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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Derecho 47005671

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Agustín Huete García Director Académico de Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07958339V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Rodríguez Conde Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa

Tipo Documento Número Documento

NIF 22728082B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO RIVERO ORTEGA Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 12756125A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad de Salamanca y la Universidad de
Valladolid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005671 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 96.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 90.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 72.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.
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CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión

Vías y requisitos de acceso al título

No se prevé ninguna prueba específica para el acceso al Grado en Criminología, distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias,
reguladas estatal y autonómicamente.

Los/as estudiantes españoles/as y de la Unión Europea que deseen acceder al Grado en Criminología deberán haber superado las pruebas que se es-
tablezcan para el acceso a la Universidad en el marco normativo español.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta el

Real Decreto 1892/2008, de 14 de Noviembre  por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, así como el RD 558/2010 de 7 Mayo). En ellos se establecen en concre-
to las siguientes vías:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de
Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educa-
ción.

· En el caso de estudios ya extinguidos, COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a
1953.

· Estar en posesión de Título universitario o equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años o para mayores de 40 y/o 45.

· Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral
y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o ha-
yan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

· Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba de acceso, cuyas carac-
terísticas se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por
otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

B) Los/las estudiantes de otros países, fundamentalmente de América Latina, podrán incorporarse a este Grado igualmente según lo prevea la norma-
tiva universitaria española en general y la de la Universidad de Salamanca en particular.

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE» núm. 138, de 7 de junio de 2014) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, se establece el calendario de implantación de este procedimiento, se deter-
minan los criterios y condiciones para el mantenimiento de la calificación obtenida en la prueba de acceso a la universidad y se establece un período
transitorio hasta llegar a la implantación general de esta nueva normativa.

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será de aplicación a los
estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y que ac-
cedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas
educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del
curso académico 2014-2015.

Para este período transitorio que abarca los cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017, este real decreto regula criterios de admisión específicos que
las Universidades podrán aplicar para garantizar la admisión en condiciones de igualdad. Este real decreto se adecua al régimen de distribución de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El acceso a la universidad se encuadra en la materia de enseñanza superior, de acuer-
do con lo afirmado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 207/2012, de 14 de noviembre. En esta materia el Estado tiene atribuida, además de
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos, la competencia para dictar normas básicas para el
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, si bien di-
cha competencia ha de entenderse, conforme al marco constitucional y estatutario, circunscrita al contenido básico de la misma.

Este real decreto dispone:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones adicionales trigésimo ter-
cera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones
pueden consistir en pruebas o evaluaciones, pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros
formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.
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2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

CAPÍTULO III

Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de

Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6. Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de
Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos
de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes
en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Artículo 7. Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para estable-
cer el orden de prelación en la adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adju-
dicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

2. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin,
antes del 30 de abril de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de plazas que para cada titulación
y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y
deberán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda.

Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la defensa cuya oferta de plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real
decreto por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.

La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los pla-
zos mínimos de preinscripción y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la oferta de todas las Universi-
dades. La decisión adoptada por la Conferencia General de Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Ninguna Universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y
hayan sido formalizadas dentro los plazos establecidos por cada Universidad.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medi-
das.

4. Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración y su ponderación
y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico de
antelación.

Artículo 8. Mecanismos de coordinación entre Universidades.

Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el
presente decreto, así como establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resulta-
dos de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comuni-
cadas en la Conferencia General de Política Universitaria y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9. Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:
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a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

Artículo 10. Procedimientos generales de admisión.

1. Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos
equivalentes al de Bachillerato español.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

2. Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo
Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente
citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria. d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

3. Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los es-
tudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4. Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de
acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos

CAPÍTULO IV

Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1. ª Personas mayores de 25 años

Artículo 11. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acce-
der a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de ac-
ceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

1. La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra específica.

2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios,
así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:
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a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana.

c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las dife-
rentes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios ofi-
ciales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A
(artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectu-
ra).

4. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como
la fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo
informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

5. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

El candidato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime oportuno.

6. El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Univer-
sidades en las que haya realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específi-
ca.

7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en
la que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y lengua extranjera
deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida
para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

9. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candida-
tos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 13. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que
oferten enseñanzas.

2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su cali-
ficación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 14. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas
de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obte-
nidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en
caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose,
en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.

Artículo 15. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

e) Resolución de reclamaciones.

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

13 / 139

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá rea-
lizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 16. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

1. Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natu-
ral de comienzo del curso académico.

2. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente
solicitud a la Universidad de su elección.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acredi-
tación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes.
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas

Sección 3.ª Personas mayores de 45 años

Artículo 17. Acceso para mayores de 45 años.

1. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, po-
drán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumpli-
do la citada edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

2. La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capaci-
dad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

b) Lengua castellana.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

3. La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solici-
tadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

4. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición ne-
cesaria para la posterior resolución favorable de acceso del interesado.

5. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el estableci-
miento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las Universidades del ámbi-
to territorial de dicha Administración educativa.

6. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en
la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial de la Comunidad Au-
tónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

7. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candida-
tos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 18. Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la que se refiere el artículo 17 del presente real decreto.

2. Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria en las Universidades de su elección, siempre
que existan en éstas los estudios que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades
en las que hayan realizado la prueba.

3. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la
finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la
anterior.

Artículo 19. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
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1. La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de
conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la me-
dia aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de
cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada
ejercicio.

Artículo 20. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1. Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

f) Resolución de reclamaciones.

2. En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá rea-
lizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 4.ª Personas con discapacidad

Artículo 21. Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

1. Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten al-
gún tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se indicará expresamente esta posibili-
dad.

2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estu-
diante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acce-
so, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desa-
rrolle.

3. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así
como de los centros donde hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las adaptaciones curriculares realiza-
das.

CAPÍTULO V

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas

Artículo 22. Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.

Las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los
porcentajes de reserva de plazas recogidos en este capítulo.

Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 23. Porcentajes de reserva de plazas.

1. Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se re-
fieren los artículos 24 a 28, ambos inclusive.
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2. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes serán destinadas al cupo general y ofer-
tadas por las Universidades de acuerdo con lo indicado en el artículo 22 en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los
deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

3. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posi-
bilidad.

4. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 24. Plazas reservadas para mayores de 25 años.

Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años de edad, se reservará un número de plazas
no inferior al 2 por 100.

Artículo 25. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la superación de la prueba de acceso a la universidad para ma-
yores de 45 años o la acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 16, las Universidades reservarán en su con-
junto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

Artículo 26. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapa-
cidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el
órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Artículo 27. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13
de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por las Universidades para quienes acrediten su condición de deportista de
alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las
plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes
convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Artículo 28. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por
100 ni superior al 3 por 100.

Artículo 29. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

1. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/
o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el Rector
de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o
estudios universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la
universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas
necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 9 del
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Artículo 30. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.
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1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equiva-
lencia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resuel-
tas por el Rector de la Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en
cuenta el expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformi-
dad con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y
las propias del Sistema Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de
ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el
este real decreto.

2. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus
títulos, diplomas o estudios en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen el requisito contemplado
en el artículo 3.1.j) y k).

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

Disposición adicional primera. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

En el caso de la UNED, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas en este real decreto.

Disposición adicional segunda. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios
de la defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa, previstos por la
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por dicha Ley para el ingreso en el corres-
pondiente centro docente militar de formación, el cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real decreto, con las
siguientes particularidades:

1. Los resultados de las evaluaciones específicas que se realicen en el seno de los procedimientos de admisión a los centros docentes militares de for-
mación para el acceso a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería de Marina y a la escala superior
de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la admisión en cualquiera de los tres Centros Universitarios de la Defensa.

2. No se aplicará al total de plazas ofertadas para las centros universitarios de la defensa los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24 al
28, ambos inclusive, del presente real decreto.

Disposición adicional tercera. Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

1. Aquellos estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida en la misma en los si-
guientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Asimismo, y con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso, estos estudiantes podrán presentarse a los procedimientos
de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de este real decreto.

2. Aquellos estudiantes que hubieran superado pruebas de acceso a la universidad española previas a la establecida en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida con
carácter indefinido, si bien podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de es-
te real decreto, con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso.

3. Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implanta-
ción de la evaluación final de Bachillerato establecida en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre, podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, si bien deberán superar los procedi-
mientos de admisión que fijen las Universidades.
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4. Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado la prueba de acceso a la universidad establecida en la Orden
EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para los estu-
diantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Bachiller español, mantendrán la calificación obtenida
en la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las

Universidades para mejorar su calificación.

Disposición adicional cuarta. Calendario de implantación.

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única. Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades
españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedi-
mientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las re-
glas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio de
2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto co-
menzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida en
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estudiantes
indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

Una vez iniciados los estudios de Grado, los/las estudiantes contarán con diferentes sistemas de apoyo, orientación e información a su disposición co-
mo son los siguientes:

A nivel institucional, las Universidades de Salamanca y de Valladolid cuentan principalmente con distintos servicios de apoyo y orientación a todos los
estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://websou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. Por último, facilita la conexión con el mercado
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laboral y la orientación profesional y el empleo: autoempleo, bolsa de empleo, "preséntate a la empresa", presentaciones y selecciones de empresa, y
organiza el Salón de Orientación Profesional (VIII edición en el curso 2009-10) para fomentar la inserción profesional de los estudiantes de la USAL.
Además, con el fin de integrar las diferentes actuaciones para mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fo-
mentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación, acorde con el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y con el contexto so- cio-
laboral actual, la USAL ha creado en julio de 2010 el Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) http://empleo.usal.es/obser- va/
index.php.

El Servicio central de idiomas ofrece cursos de idiomas de fácil acceso para los/las estudiantes. Se ofertan cursos extraordinarios sobre Pedagogía del
Estudio

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la USAL ( http://www.usal.es/webusal/node/2541 ) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y
PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta
alimentaria. Así mismo, la Universidad de Valladolid cuenta con el Secretariado de Asuntos Sociales http://www.uva.es/opencms/contenidos/servi-
ciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/Presentacion)

El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU) ( http://www.usal.es/adu) que trabaja en la integración de personas con disca-
pacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

El Defensor del Universitario vela por el respeto y las libertades de los miembros de la comunidad universitaria. Los/las estudiantes podrán presentar
quejas o reclamaciones ante este órgano cuando lo estimen oportuno

En concreto, en el Grado en Criminología los/las estudiantes contarán con diferentes sistemas de apoyo, orientación e información a su disposición co-
mo son los siguientes:

El coordinador del Grado, con el apoyo del Equipo Decanal y los diversos Departamentos que participan en la docencia de este Grado, dado el eleva-
do grado de interdisciplinariedad de éste, establecerá un sistema de tutorización de los estudiantes por parte de los profesores que imparten docen-
cia en el Grado y con la co- laboración de los estudiantes implicados en el Programa Mentor. En estas tutorías se proporcionará información sobre el
desarrollo de la Titulación, se les orien- tará sobre la elección de las optativas en función de la especialización que pretendan adquirir, se les proporcio-
nará información sobre las prácticas profesionales y sobre cuantas cuestiones estimen necesarias.

Reunión con el Vicedecano de Relaciones Institucionales y el responsable de la oficina de Erasmus de la Facultad. A través de estas reuniones se in-
formará a los/ las estudiantes de las posibilidades de realizar algún semestre o curso en otro país, logrando con ello una planificación de los estudios
de forma coherente tanto en la Universidad de Salamanca como en otra Universidad.

Del mismo modo, desde el Vicedecanato de Estudiantes, de acuerdo y en colaboración con los Departamentos implicados en este Grado , se llevarán
a cabo acti- vidades, en la línea de las ya descritas, con el objetivo de completar las desarrolladas por el Vicerrectorado de Estudiantes y los diferen-
tes Servicios de Asisten- cia al Universitario, que contribuirán a mejorar la orientación recibida por los estudiantes del Grado, especialmente en rela-
ción con la futura inserción profesio- nal de nuestros graduados/as, a través de la realización de unas Jornadas de Salidas Profesionales con las que
pretendemos dar una visión global, por medio de sus protagonistas, de las diferentes opciones que se le plantean al recién graduado/a a la hora de en-
focar su futuro profesional.

Desde otra perspectiva, el Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad de Derecho a la que estará vinculado el Grado en Criminología ha puesto en
marcha las si- guientes iniciativas que pretenden ir consolidándose progresivamente y vincular a los estudiantes del nuevo título de grado:

El Programa ERASMUS TUTOR, el cual ha tenido un gran éxito de participación y de implicación tanto de los/las estudiantes Erasmus como de los/las
estu- diantes de nuestra Facultad, está permitiendo que se produzca un perfecto intercambio cultural y educativo entre nuestros/as estudiantes y los
que vienen de otras Universidades a los que se les facilita la integración.

Asistencia dentro del programa EXPRES-ARTE DEBATE de un equipo de la Facultad al Torneo Pasarela de Debate que se celebra en Madrid y que
permite el contacto directo con las principales empresas de nuestro país.

Puesta en marcha de Coloquios y Cine FORUM

Por otra parte, servicios y actuaciones similares están disponibles en la Universidad de Valladolid. Además de los Servicios Generales de la UVA, el
Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE) se encarga de proporcionar al estudiante toda la información sobre todos los servicios de la
Universidad, alojamiento, comedores y, de modo especial, toda la oferta educativa. De manea específica, en el COIE se informa al estudiante de los
siguientes aspectos:

Oferta educativa de la Universidad de Valladolid en sus diferentes campus de Valladolid, Palencia, Soria y Segovia relativa a: requisitos de acceso, ti-
tulaciones, planes de estudio, segundos ciclos y sus accesos, doctorados, títulos propios, etc.

Oferta educativa de los Estudios Interuniversitarios que se impartan en colaboración con otras Universidades, tanto de Grado como de Máster.

Aspectos y trámites administrativos relacionados con los créditos y traslado de expedientes académicos.

Información relativa a los colegios y residencias u1niversitarias.

Información acerca de las convocatorias de Becas de la Universidad de Valladolid. Colaboradores estudiantiles, etc. Relaciones Internacionales. Ex-
tensión Uni- versitaria.

Información sobre actividades académicas en el extranjero: Auxiliares de conversación, lectorados, becas, programas europeos.

Información acerca de las diferentes salidas profesionales de los estudios que se cursan en nuestra universidad o en las Universidades con las que se
imparten ti- tulaciones interuniversitarias.

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.
2. Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se establecen, por tanto, mecanismos
de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:
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· Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas:

· Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios centrales de la propia Institución.

· Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro apli-
carlas o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa dota de
un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la for-
mación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web
de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios concretos (el Servicio de Deportes, entre otros), a
prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos
de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables administrativos de
los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la Univer-
sidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas,
las prácticas, deportes, etc.

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, se-
gún la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias
que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación,
tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas forma-
tivos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

4. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o ¿Cursos Cero¿. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles ¿gap¿ de conocimientos, así como mejo-
rar la orientación hacia dicha titulación.

5. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de
desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados pro-
bados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso.
Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida
universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

6. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter
general, desarrollado a través de tres acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las
competencias específicas o generales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y
la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor ge-
neral de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al
estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los progra-
mas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello, realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de accio-
nes formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems que han de conseguirse, establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras
acciones se consideren oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de los alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer en pro-
fundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, del centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés. Los estudiantes pue-
den consultar esta información a través de los siguientes canales:

o Medios de comunicación de la Universidad.
o Página web de la UVa.
o Sistemas de información de los centros.

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o generales, con el
fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para conseguirlo se han
diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

o Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización académica de la titulación. Se trata de una figura transversal
que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamen-
te con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesa-
ria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su
aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de ac-
tividades complementarias.
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o Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La fina-
lidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus in-
tereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

· El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo y
de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

· La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o
apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.
o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este siste-

ma, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que ne-
cesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas
soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigido al
desarrollo profesional a través de las competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acercamiento y conoci-
miento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores

· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para
llevar a la práctica ideas emprendedoras.

o Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar su cono-
cimiento por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 210

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Según lo establecido en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL, aprobado en
Consejo de Gobierno el 27 de enero de 2011, en su artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas univer-
sitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no universitarias, se podrán reconocer créditos en las titulacio-
nes oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universitarias, teniendo en cuenta las exigencias
que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla y León, en los términos que recojan la
memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del convenio específico que la Universidad de Sa-
lamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

De acuerdo con el artículo 4.2. del RD 1618/2011 de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbi-
to de Educación Superior, cuando entre los títulos de educación superior alegados y aquellos a los que conducen las
enseñanzas que se pretenden cursar, en este caso el grado en Criminología que se propone, exista una relación di-
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recta, se garantizará el reconocimiento de un mínimo número de créditos ECTS de conformidad con lo recogido en
el ANEXO I de dicho Real Decreto. Por otro lado el artículo 6.3. de ese mismo RD limita que los estudios reconoci-
dos no podrán superar el 60 por ciento de los créditos del plan de estudios que se pretende cursar.

En consonancia con los criterios generales de actuación acordados por la Junta de Castilla y León y las Universida-
des públicas y privadas de nuestra Comunidad Autónoma, la Comisión Mixta constituida entre la Junta de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca para el reconocimiento de créditos de títulos de Técnico Superior a estudios de
Grado se encarga de concretar en cada caso el número de créditos a reconocer en función del Título de Técnico Su-
perior y el Grado al que se pretende acceder, reconocimiento que se concretará en su momento y que en todo caso,
de acuerdo con los criterios establecidos en nuestra Universidad oscilarán entre un mínimo de 0 ECTS y un máximo
de 60 ECTS, siendo esos los límites mínimo y máximo que se han recogido en la solicitud de este título de Grado. El
reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará califica-
ción de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

De acuerdo con art. 6 del Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL, aprobado en
Consejo de Gobierno el 27 de enero de 2011, se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la
experiencia profesional y laboral adquirida por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficia-
les correspondientes. Para ello será necesario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con
las competencias inherentes al título oficial en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y
profesional realizada a la capacitación profesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la
actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedica-
ción a la misma en horas/semana.

Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una se-
mana de jornada completa.

El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios lo que supone un límite máximo de 36 ECTS. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico .

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios

El artículo 6, del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL también establece que
se reconocerán los créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales, vincu-
ladas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua, en tí-
tulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos se re-
conocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas activida-
des de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

El número total de créditos reconocidos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en
su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios.

No obstante lo anterior, el art. 6.4 de ese mismo reglamento establece que excepcionalmente se podrán reconocer
créditos en un título oficial en un porcentaje mayor, si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad
de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el título oficial en cuestión, siendo este el caso, puesto que el
Grado en Criminología que se propone extingue el título propio de Criminología que se viene impartiendo en la Uni-
versidad de Salamanca.

Los créditos procedentes de título propio de Criminología (180 créditos) serán objeto de reconocimiento en su totali-
dad para el caso de un Diplomado en Criminología que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología
por la Universidad de Salamanca teniendo en cuenta la información detallada que se da a continuación sobre el Títu-
lo Propio que se extingue.

Para el resto de diplomados procedentes de otros Títulos Propios que otorguen competencias en crimino-
logía al amparo de la "RESOLUCION DE 14 DE JUNIO DE 2010, DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA
UNIVERSITARIA, SOBRE ACCESO A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE GRADO EN MATERIA DE CRIMI-
NOLOGIA POR PARTE DE ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE TITULOS DECLARADOS
EQUIVALENTES A LOS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO PREVIS-
TO EN LA ORDEN ECI/4171/2004, DE 13 DE DICIEMBRE", se solicitará el reconocimiento de créditos a la CO-
TRARET del grado, la cual evaluará las solicitudes según la relación entre cada titulación de origen y la titu-
lación de Grado en la Universidad de Salamanca.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo. Y en el
RD 861/2010 de 2 de Julio, que modifica el anterior, se recoge en este sentido una regulación nueva en su art. 6,4
por la que se hace posible, en el caso de los créditos procedentes de títulos propios, el reconocimiento de un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o incluso al reconocimiento en su totalidad siempre que se cumpla
la condición de que el Titulo propio haya sido extinguido y sustituido por un Título oficial.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, ha establecido un Reglamento sobre
reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27 de enero de 2011,
que será de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, que se expone a conti-
nuación:

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf).

[Nota: A continuación, por indicación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCyL) en mayo de 2012, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente rela-
cionados con las enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normati-
va, indicando ¿No procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universi-
tario].

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.
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2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
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norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
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rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.
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13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.
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2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITU-
LACIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. Para 2011-2012, ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno del
20/7/2011 y su desarrollo completo puede consultarse en: http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf ).

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la UVa:

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
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junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.
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4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.
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8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.
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9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.
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12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.
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16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.
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19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
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sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

Min: 0 Max: 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Min: 0 Max: 0

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Min: 0 Max: 36

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS

4.5 Curso de adaptación para titulados en Criminología

Teniendo presente que los estudiantes que se encuentren en posesión del título Propio de Criminología, declarado
equivalente al de Diplomado Universitario según la Orden ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, podrán acceder al
Grado de Criminología de acuerdo con la Resolución de 14 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Uni-
versitaria, así como los últimos acontecimientos que se están desarrollando en otras universidades de España, las
Universidades de Salamanca y Valladolid han decidido diseñar un curso de adaptación para titulados Criminólogos
con el objetivo de obtener el grado en Criminología

4.5.1. Procedimiento específico de acceso y admisión para titulados en Criminología.

Para el acceso al Grado en Criminología se reconoce el derecho de acceso para los estudiantes que hayan cursado
y concluido los estudios del Título Propio en Criminología de la Universidad de Salamanca u en otras universidades.
Tal derecho reconocido se hace efectivo en la medida en que en la Universidad de Salamanca concurren las condi-
ciones exigidas en la citada Resolución (Orden ECI/4171/2004):

1. En la Universidad de Salamanca se ha venido impartiendo un Título propio en Criminología que tiene declarada la
equivalencia a diplomado Universitario, como se refiere en el párrafo anterior.

2. La implantación de dicho título de Grado va acompañada de la extinción del título propio de Criminología.

A tenor de lo expresado:

Los Titulados a los que se aplica esta continuidad de estudios son aquellos que hayan concluido los estudios del tí-
tulo propio en Criminología en Salamanca u otras universidades con anterioridad a la fecha de comienzo de extin-
ción de las enseñanzas de segundo ciclo de Licenciado en Criminología (curso 2013-2014). Es decir, titulados de
títulos propios en materia de criminología, que de acuerdo con la RESOLUCION DE 14 DE JUNIO DE 2010, DE
LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA UNIVERSITARIA, SOBRE ACCESO A ENSEÑANZAS UNIVERSITA-
RIAS DE GRADO EN MATERIA DE CRIMINOLOGIA POR PARTE DE ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN EN
POSESIÓN DE TITULOS DECLARADOS EQUIVALENTES A LOS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ACUER-
DO CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA ORDEN ECI/4171/2004, DE 13 DE DICIEMBRE, tienen acceso
a un título oficial de Grado en Criminología y que hayan concluido lo estudios del título propio como muy tarde en el
curso 2012-2013.

Para el resto de diplomados procedentes de otros Títulos Propios que otorguen competencias en criminología al am-
paro de la resolución mencionada se solicitará el reconocimiento de créditos a la COTRARET del grado, la cual eva-
luará cada una de las solicitudes según la relación de competencias entre cada titulación de origen y la titulación de
Grado en la Universidad de Salamanca, estableciendo para cada estudiante, una vez efectuado el reconocimiento,
programa formativo concreto que debe realizar, que en todo caso siempre incluirá al menos, el diseñado en el curso
de adaptación que se describe.

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

36 / 139

Número de titulados que se admiten cada curso:  580 alumnos, 500 en la Universidad de Salamanca, y 80 en la
Universidad de Valladolid.

El diseño y la organización del Curso de Adaptación serán independientes a los cursos del Grado, teniendo entidad
propia y diferenciada, lo que permitirá organizar dos grupos de 250 alumnos en la Universidad de Salamanca y uno
de 80 en la de Valladolid.

Procedimiento: El Diplomado en Criminología que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por
la Universidad de Salamanca deberá solicitar su ingreso mediante una instancia al Decano de la Facultad de Dere-
cho, adjuntando la documentación acreditativa de la titulación de origen así como, en su caso, el tiempo de ejercicio
profesional en puestos relacionados con las competencias específicas del Grado, además de la solicitud de recono-
cimiento de créditos.

Analizada la realidad de los/las demandantes del Curso de Adaptación, es decir, de las personas que se encuen-
tran en posesión de un Título Propio en Criminología, se detecta que en un altísimo porcentaje de los casos (el 90%
aproximadamente) son profesionales con puestos de trabajo relacionados con las competencias específicas del Gra-
do en Criminología. Esta patente realidad conduce a la necesidad de reservar un 75% de las plazas ofertadas a este
colectivo.

Teniendo en cuenta que la segunda posibilidad de demanda del referido Curso de Adaptación vendría determinada,
en mucha menor medida, por estudiantes que se encuentran en posesión de un título propio en Criminología con es-
casa o nula experiencia profesional, se ha entendido que en este caso la reserva de plazas debe ser mucho menor,
concretamente el 25%.

Lo anteriormente expuesto justifica la referida distribución de plazas a uno y otro colectivo con la finalidad última
de responder adecuadamente a la demanda real de estudiantes que desean acceder a la realización del Curso de
Adaptación

En caso de que llegara a producirse una demanda excesiva que hiciera necesario un proceso de selección entre los
solicitantes, ésta se realizaría utilizando los siguientes criterios:

Se reservará el 75% de las plazas para estudiantes que se encuentren en posesión de un Diploma en Criminología
reconocido como tal por la Resolución de 14 de Junio de 2010, de la Dirección General de Política Universitaria que
regula el acceso a enseñanzas universitarias de Grado en materia de Criminología por parte de estudiantes que se
encuentren en posesión de títulos declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en la orden ECI/4171 / 2004, de 13 de Diciembre que además cuenten con 3 años de ejercicio
profesional; priorizando , en su caso, las solicitudes, de acuerdo los siguientes criterios que deberán acreditarse do-
cumentalmente en el momento de la solicitud:

Criterio Puntuación

Expediente Académico en el Título Propio Hasta 4 puntos

Grado de complementariedad entre los estudios

de Diplomado cursado y el Curso de adaptación *

Hasta 3 puntos

Años de experiencia profesional en puestos de traba-

jo relacionados con competencias específicas del grado

Hasta 2 puntos

Carta de Exposición de Motivos dirigida a la Comisión Académica del Grado Hasta 1 punto

Total: 10 puntos
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* Se define complementariedad como el grado de correspondencia entre las competencias adquiridas en la titula-

ción de la universidad de origen con las establecidas en la memoria verificada del grado de criminología de la USAL

El restante 25% se reserva para estudiantes que se encuentren en posesión de un Diploma en Criminología recono-
cido como tal por la Resolución de 14 de Junio de 2010, de la Dirección General de Política Universitaria que regula
el acceso a enseñanzas universitarias de Grado en materia de Criminología por parte de estudiantes que se encuen-
tren en posesión de títulos declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el procedimiento
previsto en la orden ECI/4171 / 2004, de 13 de Diciembre priorizando, en su caso, las solicitudes, de acuerdo a los
siguientes criterios que deberán acreditarse documentalmente en el momento de la solicitud:

Criterio Puntuación

Expediente Académico en el Título Propio Hasta 4 puntos

Grado de complementariedad entre los estudios

de Diplomado cursado y el Curso de adaptación *

Hasta 3 puntos

Idioma Hasta 2 puntos

Carta de Exposición de Motivos dirigida a la Comisión Académica del Grado Hasta 1 punto

Total: 10 puntos

* Se define complementariedad como el grado de correspondencia entre las competencias adquiridas en la titula-

ción de la universidad de origen con las establecidas en la memoria verificada del grado de criminología de la USAL

Matrícula: Los titulados que hayan sido admitidos se matricularán siguiendo las mismas normas que rigen para los
alumnos del propio Centro y, para su formalización, se precisará haber abonado las tasas correspondientes de los
precios públicos por los créditos reconocidos más los precios públicos por los créditos restantes a matricular.

4.5.2. Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

El RD 861/2010 de 2 de Julio, en su art. 6º apdo. 4 establece, como hemos señalado, la posibilidad de reconocer
los créditos obtenidos al cursar un Título propio de la Universidad, incluso en su totalidad, y regula a continuación,
en el mismo apartado, el procedimiento y las condiciones a través de los cuales puede ser aprobado por ANECA un
diseño curricular a través del cual se completen esos estudios hasta obtener el Grado.

La Resolución de 14 de Junio de 2010, de la Dirección General de Política Universitaria regula el ¿ acceso a
enseñanzas universitarias de Grado en materia de Criminología por parte de estudiantes que se encuentren en po-
sesión de títulos declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el procedimiento previsto
en la orden ECI/4171 / 2004, de 13 de Diciembre.

Tal Resolución es de aplicación a la situación específica de los alumnos que han cursado el Título Propio de Crimi-
nología de la USAL, como supuesto singular sobre el que se ofrece un mecanismo de adaptación y reconocimiento
respecto del Grado en Criminología proyectado.

Con carácter previo a esta Resolución, y en virtud de la directriz general sexta del Real Decreto 858/2003, de 4 de
Julio, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Criminología, así como de la Orden ECI/
4171/2004, de 13 de Diciembre, que desarrolla la citada directriz, se permitía, excepcionalmente, a los estudiantes
que hubieran obtenido el Título Propio de Criminología de la Universidad de Salamanca el acceso a los estudios de
Licenciado en Criminología, de sólo Segundo Ciclo, previa declaración por la Dirección General de Política Universi-
taria, de su equivalencia al título de Diplomado Universitario, a los únicos efectos del mencionado acceso.
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En relación con lo anterior, y a fin de garantizar los derechos académicos de los titulados a que se refiere la citada
Orden, la comentada Resolución establece que "procede establecer los mecanismos que permitan a tales estudian-
tes continuar estudios universitarios oficiales en el marco de la nueva ordenación, por lo que esta Dirección General,
al amparo de las atribuciones conferidas por el artículo 6.1 del Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, ha resuelto lo siguiente:

Las Resoluciones de declaración de equivalencia de los títulos propios en materia de Criminología al título de Di-
plomado Universitario, dictadas por este Centro Directivo de acuerdo con el procedimiento previsto en la Orden
ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, surtirán efectos para el acceso a los títulos universitarios oficiales de Grado en
materia de Criminología, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el título al que se pretende acceder sea un título oficial de Grado en materia de Criminología impartido por
una universidad que, con anterioridad a la implantación de tales estudios de Grado, ya venía impartiendo alguno de
los títulos propios que tienen declarada la equivalencia a que se refiere el párrafo anterior y que la implantación de
dicho título de Grado vaya acompañada de la extinción del correspondiente título propio.

b) Que la Universidad que oferta el título de Grado en las condiciones señaladas en la letra a) anterior haga cons-
tar tal circunstancia en la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales contenida en el Anexo 1 del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. A tal efecto se incorporará la oportuna información en los apartados dos
y diez de la citada memoria, relativos, respectivamente, a la justificación del título y al cronograma de implantación y
calendario de extinción de las enseñanzas de que se trate. Asimismo, en el apartado cuatro de la memoria del plan
de estudios, en el que se han de recoger todos aquellos aspectos relacionados con el acceso y admisión de estu-
diantes, se deberá incluir expresa referencia a la presente Resolución.

c) Que los estudios conducentes a la obtención del título propio declarado equivalente se hayan concluido con ante-
rioridad al comienzo del curso 2013-2014, que constituye la fecha límite para la extinción del primer curso de las en-
señanzas de sólo segundo ciclo correspondientes a la anterior ordenación.

d) Que el interesado se encuentre en posesión del título de bachiller o equivalente a que se refiere el artículo 42.2
de la Ley Orgánica 6/ 2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/ 2007, de 12
de abril, o de cualquiera de los requisitos de acceso a la universidad establecidos en el Real Decreto 1892/2008,
de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto
558/2010, de 7 de mayo¿

En cumplimiento de tal disposición, y dándose las condiciones en la Universidad de Salamanca de la existencia de
los estudios del Título Propio de Criminología, que revisten las exigencias apuntadas, en la presente Memoria, y en
los capítulos 2, 4 y 10 tal como se indica en la Resolución, se procede a señalar la justificación especifica de este Tí-
tulo, a reconocer el derecho de acceso de los diplomados, a fijar el cronograma de implantación y calendario de ex-
tinción de la ordenación anterior a ésta.

La Universidad de Salamanca, en base a tales previsiones que desarrollan el RD 1393/2007, estableció en junio de
2010 una normativa específica. Se trata de las "Guía de instrucciones para la solicitud de modificación de títu-
los oficiales de grado o mater universitario¿, que de acuerdo a lo ya expuesto son de aplicación para el caso de
los estudios de Criminología de esta Universidad. En ellas se regula la forma adecuada para el reconocimiento de
los créditos del Título propio, así como la exigencia de elaboración de un programa, itinerario o curso específico a
través del cual puedan superar el Grado y obtener el Titulo correspondiente a los alumnos que posean el Título Pro-
pio de Criminología de la Universidad de Salamanca.

Teniendo presente que los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, para el caso de
un Diplomado en Criminología que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por la Universidad
de Salamanca se tendrá en cuenta las siguientes observaciones:

· Se reconocerá la totalidad de los créditos cursados en la Diplomatura, del Título Propio en Criminología de la Universidad
de Salamanca (180 Créditos). Estos titulados deberán realizar los 60 créditos del curso de adaptación que se describe en el si-
guiente apartado.

· Para el resto de Diplomados procedentes de otros Títulos Propios cuyas competencias sean similares a las del TP en crimino-
logía por la Universidad de Salamanca que extingue este grado, el reconocimiento de créditos se solicitará a la COTRARET
del grado la cual evaluará las solicitudes según la relación entre cada titulación de origen y la titulación de Grado en la Uni-
versidad de Salamanca y, en todo caso, decidirá sobre las materias a través de las cuales el solicitante puede obtener el Título
de Graduado en Criminología.

· El número máximo de créditos de este curso será de 60 ECTS y el estudiante lo podrá realizar en un único curso académico

· Necesariamente habrá de realizar el Trabajo de Fin de Grado, que formará parte de los 60 créditos que se atribuyen al curso
de adaptación necesario para alcanzar el Grado.

4.5.3. Módulos o materias de enseñanza aprendizaje específicos para titulados en Criminología
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El Diplomado en Criminología que solicite incorporarse a los estudios de Grado en Criminología por la Universidad
de Salamanca deberá realizar un curso de adaptación constituido por 60 ECTS distribuidos en 2 semestres. Tales
créditos se corresponden con las materias a través de las cuales obtendrían las competencias del Grado que le res-
tan por adquirir.

No obstante, las asignaturas que deberán superar dependerán de sus anteriores estudios. Dada la posibilidad de
que el acceso al Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca sea solicitado por Diplomados de otros Tí-
tulos Propios con competencias similares a las del Título Propio en Criminología por la Universidad de Salamanca
que extingue este Grado, la COTRARET estudiará las solicitudes y, en todo caso, decidirá sobre las competencias y
materias a través de las cuales el solicitante puede obtener el Título de Graduado en Criminología.

El diseño de este curso de adaptación se ha basado en la determinación de las competencias que no se han adqui-
rido en el Título Propio en Criminología por la Universidad de Salamanca, o que no se han desarrollado con el nivel
que se exige en el Grado, y, consecuentemente, en la duración y extensión del curso de adaptación:

A continuación aparece la descripción detallada de las materias que configuran el Curso de Adaptación con la dis-
tribución de competencias y las fichas correspondientes.

Se ha optado por una presencialidad del 10%, teniendo en cuenta que el número de estudiantes que se admitirán
para tal curso se ha incrementado a 500 en la Universidad de Salamanca y a 80 en la de Valladolid y que, por tanto,
el referido curso necesariamente debe ser implantado de manera independiente al grado.

El incremento en el número de estudiantes se fundamenta en el alto número de solicitudes de acceso al curso de
adaptación que, anualmente, han superado los límites establecidos lo que demuestra el enorme interés que este
curso despierta sobre aquellos/as estudiantes que cumplen con los requisitos de acceso. Además, la disminución de
la presencialidad, sin perder de ningún modo la necesidad de su existencia, logrará dar una mayor importancia a las
nuevas tecnologías y a los métodos pedagógicos propios del siglo XXI. Asimismo, ambos términos redundaran en
un mayor número de solicitudes ya que el curso de adaptación podrá realizarse con una menor obligación física y
esto logrará que se interesen por él solicitantes de diversos puntos de la geografía. En cualquier caso, esto no impli-
cará en modo alguno una disminución de la calidad docente porque, en primer lugar, la presencialidad aunque me-
nor sigue siendo obligatoria lo que implica que estudiantes y docentes realizarán seguimiento físico de las asignatu-
ras y, en segundo lugar, la disminución de presencialidad se paliará con un aumento en las actividades virtuales que
los/as estudiantes deberán realizar. Para esto nuestra Universidad se encuentra preparado con la nueva Plataforma
Studium Plus que los/as docentes utilizarán para motivas actividades virtuales (como trabajos, intercambios de opi-
niones, tutorías virtuales, sesiones docentes virtuales y un sinfín de opciones a su acceso).

Finalmente, poner en valor la docencia 2.0 a través de internet es de vital importancia para posicionarse en el mapa
docente mundial puesto que, en gran medida, las universidades están caminando, cada vez más, a este tipo de do-
cencia y dar pasos en sentido contrario no sería apropiado. Con el acceso universal a las nuevas tecnologías, espe-
cialmente a intenet, se abre una nueva forma de entender la docencia universitaria, en la que se enmarca el curso
de adaptación, y para la que la presencialidad no desaparece pero gana importancia el trabajo individual y los conte-
nidos virtuales, siempre manteniendo los estándares y la filosofía educativa del Espacio Europeo de Educación Su-
perior que en nuestro país se encuentra implantado a través de los diferentes Grados y de los cursos de adaptación.

Las asignaturas de las distintas materias que los alumnos tienen que cursar se han distribuido en dos semestres tal
y como se observa en la Tabla 4.1. En las fichas que aparecen a continuación, no obstante, la columna del semestre
refleja el referido a la posición de la asignatura de la que se trate en el Grado. Las materias y asignaturas se han pla-
nificado con el 10% de presencialidad y manteniendo las proporciones de créditos y, dentro de ellos, las actividades
formativas pertinentes. Eso supone que una asignatura de 6 ECTS tendrá un máximo de 15 horas presenciales dis-
tribuidas entre las distintas actividades formativas. Las de 3 créditos tendrán 8 horas de clases presenciales distribui-
das entre todas las actividades formativas.

Dado, además, que la proporción de actividades teóricas y de prácticas-seminarios, etc. en el Grado es de 65/35
(excepto para alguna asignatura más instrumental que se organiza al 50/50 como es la de Recursos Instrumentales
e informáticos) la distribución de horas que se propone para las distintas asignaturas mantendrá la misma propor-
ción.

Descripción de las materias y de las asignaturas, para un análisis pormenorizado de las mismas

Materia CIENCIAS FORENSES

Asignatura Perfiles Psicológicos

Tipo de Asignatura OB Departamento Personalidad, Eva-

luación y Tratamien-

to Psicológicos

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem
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Conocimientos previos necesarios Fundamentos de Psicología

Competencias a adquirir

Básicas CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir jui-

cios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, pro-

blemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con

otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permi-

ten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas ha-

cia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explicacio-

nes básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, in-

formes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos.

Resultados de Aprendizaje

· Demostrar capacidad de observación, detección y evaluación de las facultades psíquicas de las personas. · Diagnosti-

car algunos casos correctamente · Diferenciar los trastornos psicológicos de la normalidad de un comportamiento y su re-

percusión en los tribunales. · Comprender y manejar pruebas físicas y psíquicas detectoras de una conducta criminal.

Breve descripción de los contenidos.

Concepto y características de los perfiles psicológicos. La función y utilidad de los perfiles en Criminología. Perfil y Tras-

tornos de la Conducta. Perfil y Trastornos de la Personalidad. Perfil e impulsividad. Perfil y violencia. Perfil y delincuencia

Metodologías Docentes

1. Lección magistral 2. Seminarios 3.Trabajos en gripo 4. Programa Práctico 5. Tutorías 6. Trabajo de grupos

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 11,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 35 37

TOTAL 30 120 150

Evaluación

Consideraciones Generales La evaluación se centrará en la determinación de los conocimientos y competencias teóricos y prácticos. Se tendrá en cuenta, para ello,

los resultados de las pruebas escritas y la realización de las actividades prácticas. Concretados en: -Examen escrito, tipo test de elección múltiple, que hará referen-

cia a los contenidos teóricos y prácticos de la materia. - Se tendrá en cuenta, para la calificación final, la asistencia a clase y la participación en las prácticas y Semi-

narios.   Criterios de evaluación - Habrá solamente un examen (final) de la asignatura. Escrito, tipo test de elección múltiple. - A la calificación obtenida en este exa-

men se tendrá en cuenta la asistencia a las clases teóricas, prácticas y Seminarios que se verá reflejada, ponderativamente, en la valoración de la calificación final

Materia SOCIOLOGÍA

Asignatura Sociología Jurídica

Tipo de Asignatura OB Departamento Sociología y Comunicación

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Conocimientos previos necesarios

Competencias

Básicas CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que in-

cluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y solucio-

nes a un público tanto especializado como no especializado. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (inclui-

da la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE1. Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximacio-

nes teóricas desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la misma. CE2. Formu-

lar, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas

antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como siste-

ma regulador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

Resultados de Aprendizaje
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· Reconocer los principios sociales que fundamentan el derecho · Saber enunciar las principales teorías sociológicas sobre el derecho, distinguir sus ele-

mentos fundamentales y relacionarlos. · Comprender la asimetría de la ley y de los a-legalismos · Analizar los conflictos sociales en el origen de la ley

Breve descripción de los contenidos.

La sociología y el estudio social del derecho Teorías sociológicas sobre el derecho: de Marx a Durkheim y Weber. Las teorías modernas: Fou-

cault, Becker, el funcionalismo y otros. Las investigaciones socio-jurídicas. Las fuentes y sus posibilidades de análisis y estudio. Senten-

cias jurídicas y su contenido: análisis social. Las asimetrías de la ley y de los a-legalismos. Estructura social de la Administración de Justicia .

Metodologías Docentes

1. Lección magistral 2. Seminarios 3.Trabajos en gripo 4. Programa Práctico 5. Tutorías 6. Trabajo de grupos

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 15 60 75

Evaluación

Consideraciones Generales

La asistencia del alumno a las clases presenciales ( magistrales, prácticas y seminarios)será obligatoria Los trabajos y las exposiciones realizadas en clase Participación de actividades que se propongan a lo largo del curso

Criterios de evaluación

El sistema de evaluación considera los siguientes apartados en la configuración de la nota final: Examen 50%; Lecturas y prácticas20%; Trabajo colectivo 15%; Participación y asistencia 15%

Materia PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

Asignatura Política Criminal

Tipo de Asignatura OB Departamento Derecho Pú-

blico General

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Conocimientos previos necesarios

Competencias a adquirir

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrar-

se por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir informa-

ción, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de apren-

dizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con

otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identifi-

car los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Re-

lacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas

específicas de criminalidad CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar

los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y proce-

sal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la or-

ganización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la pre-
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vención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir

de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la

delincuencia y de la victimización. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de pre-

vención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos.

Resultados de Aprendizaje

· Realizar crítica de realidad social y problemas sociales articulando soluciones que respeten los Derechos Humanos y los principios de igual-

dad y accesibilidad universal. · Utilizar el método científico y su rigurosa aplicación en las distintas materias que se aborden · Capaci-

dad de integrar los distintos conocimientos jurídicos, sociológicos y psicológicos para aportar propuestas sistémicas que aborden el fenó-

meno criminal desde una perspectiva global. · Sintetizar y argumentar propuestas para prevenir el delito, la delincuencia y la victimización

Breve descripción de los contenidos.

Aproximación conceptual a la política criminal. Elementos fundamentales. Política Criminal y prevención de la criminalidad. Desarrollo históri-

co de la política criminal: la historia de la reacción criminal. Relaciones con la criminología y el derecho penal: la política criminal como puente. El

método de la Política Criminal. Funciones de la Política Criminal. Selección concreta de instrumentos para diseñar un Programa de Política Crimi-

nal. Principios rectores de la Política Criminal. Elenco de propuestas de la Política Criminal. Políticas sociales. Instrumentos de control informales.

Metodologías Docentes

1. Clases magistrales durante las sesiones teóricas 2. Clases prácticas 3. Seminarios tutelados. 4. Elaboración y exposición de trabajos 5. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 1,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Criterios de evaluación

La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participación activa del

alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácticos - Exá-

menes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%

Materia RECURSOS INSTRUMENTALES

Asignatura Recursos Documentales e Informáticos

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

43 / 139

Tipo de Asignatura OB Departamento Biblioteconomía

y Documentación

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Competencias a adquirir

Básicas CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios

que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas

y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesa-

rias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras per-

sonas (incluida la colaboración y el trabajo en red).   Específicas CE1. Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las prin-

cipales aproximaciones teóricas desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social ha-

cia la misma. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explica-

ciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, in-

formes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

Resultados de Aprendizaje

GENERALES · Conocer los principales sistemas de recuperación de información (bases de datos, catálogos, buscadores de internet, etc.) · Identificar las distin-

tas tipologías de las fuentes de información especializadas. · Aprender la metodología de búsqueda de información.   ESPECÍFICOS · Identificar los principa-

les recursos documentales e informativos en el ámbito de la Criminología. · Conocer los principios teóricos y técnicas de la búsqueda de información en los dife-

rentes tipos de recursos documentales. · Utilizar adecuadamente las fuentes de información en función de las necesidades de información expresadas. · Conocer la

existencia de las herramientas de organización y gestión de recursos informativos. · Aprender a redactar adecuadamente las referencias y las citas bibliográficas.

Breve descripción de los contenidos.

La búsqueda documental. Fuentes de Información especializada. Gestión y organización de recursos digitales. Referencias y citas bibliográficas: normas para su elaboración

Metodologías Docentes

Clases teóricas Clases prácticas en el aula de informática Tutorías y tutorías on-line Plataforma virtual Studium

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 11,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la participación en todas las actividades y la ejecución de pruebas presenciales y no presenciales de diferente naturaleza

Criterios de evaluación

Para la superación de la asignatura se tomarán en consideración los siguiente criterios y en el porcentaje indicado: - Examen escrito tipo test (30%) - Examen prácti-

co (30%). Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación mínima de 5 en cada uno de los ejercicios anteriores. - Prácticas realizadas durante el curso (40%)

Materia DELINCUENCIA Y JUSTICIA JUVENIL

Asignatura Derecho Penal del Menor

Tipo de Asignatura 3 Departamento Derecho Público General

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Conocimientos previos necesarios

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse

por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas ha-

bilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en gru-

po y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que
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permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia

ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas so-

bre las formas específicas de criminalidad CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relaciona-

das directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas crítica-

mente. CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias per-

tinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la des-

viación distinguiendo las aportaciones de los modelos de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacio-

nar las propuestas político-criminales y sus fundamentos CE.13. Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

Resultados de Aprendizaje

· Explicar los presupuestos para la aplicación de la legislación penal juvenil y las diferentes medidas que se pueden aplicar al menor infractor · Concluye adecuada-

mente los fundamentos teóricos que justifican este tratamiento · Elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho penal a las infrac-

ciones cometidas por menores de edad, atendiendo a las aspiraciones de tratamiento y prevención de la delincuencia juvenil. · Manejar los tratados internacionales

y las directrices europeas que rigen en materia de menores y que pueda advertir su influencia y reflejo en el Derecho interno · Realizar un análisis crítico de la le-

gislación vigente en España en materia de Responsabilidad penal del Menor · Aplicar e interpretar la normativa fundamental tanto española como internacional re-

lativa a la delincuencia juvenil y los fundamentos teóricos que justifican un tratamiento diferenciado del menor infractor que realiza el ordenamiento jurídico-penal

Breve descripción de los contenidos.

El menor ante el ordenamiento jurídico. La reacción social y el poder punitivo frente a las infracciones de menores. La necesi-

dad de un derecho sancionador diferenciado del derecho penal de adultos. El concepto de responsabilidad penal del menor. El me-

nor infractor y su tratamiento en el derecho. El sistema de sanciones en el derecho penal de menores. La responsabilidad civil.

Metodologías Docentes

1. Clases Teóricas 2. Clases Prácticas 3. Seminarios 4. Lectura de textos 5. Tutorías y tutorías on-line

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Criterios de evaluación

La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participación activa del

alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácticos - Exá-

menes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia DELINCUENCIA Y JUSTICIA JUVENIL

Asignatura Proceso Penal del Menor

Tipo de Asignatura 3 Departamento Administrativo, financiero y Procesal

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse

por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habi-

lidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y

colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permi-

ten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las for-

mas específicas de criminalidad CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar

los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento,

los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminali-

dad, contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE9. Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información

precisa, en cada caso, de víctimas, testigos y delincuentes. CE.13. Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictoss
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Resultados de Aprendizaje

· Concluye adecuadamente el aprendizaje del proceso penal especial regulado legalmente para el enjuiciamiento de los delitos y faltas come-

tidos por menores · Aplicar y manejar las particularidades y especialidades de este proceso específico respecto al enjuiciamiento de adultos

Breve descripción de los contenidos.

Bases y principios de la LO 2/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de los menores. Especial atención al estudio comparativo de las garantías procesales constitu-

cionales. Jurisdicción y competencia. Instrucción del procedimiento. Fase de audiencia. La pieza de responsabilidad civil. Sentencia. Medios de impugnación. Ejecución.

Metodologías Docentes

1. Clases de teoría y práctica 2. Seminarios tutelados. 3. Exposición de trabajos. 4. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa y su ejecución en un examen final

Criterios de evaluación

Para la evaluación se tomará en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participación activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades

- Trabajos y exposiciones realizadas (serán objeto de evaluación) - Examen final de la asignatura (teórico práctico) En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%

Materia FORMAS ESPECÍFICAS DE DELINCUENCIA

Asignatura Formas Específicas de Delincuencia

Tipo de Asignatura OB Departamento Derecho Administrativo,

Financiero y Procesal;

Derecho Público Gene-

ral, Psicología Social y

Antropología; Persona-

lidad Evaluación y Tra-

tamiento Psicológicos

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias a adquirir

Básicas CG1. Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés) Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las di-

versas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y

planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar

explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, se-

leccionando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y poder así analizar

problemas criminológicos relevantes. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e inte-

grar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal

de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas CE8. Confeccionar en el ámbi-

to criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e

intervención de la delincuencia y de la victimización. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los mode-

los de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos

Resultados de Aprendizaje

· Concluir adecuadamente las tesis sobre el fenómeno de la delincuencia especializada y específica, las causas, consecuencias y efectos de la especialización del delito en la

sociedad actual. · Analizar la realidad de la delincuencia especializada (delincuencia común, delitos contra la propiedad, delincuencia violenta, violencia sexual, corrupción,

delincuencia económica) · Identificar y fundamentar los principales factores de riesgo y protectores en diferentes formas de delincuencia · Aplicar las medidas preventivas,

represivas, así como las particularidades penales y procesales existentes en la investigación y enjuiciamiento de la delincuencia especializada y las particularidades psicoso-

ciales de las mismas. · Proponer y discutir las medidas preventivas más adecuadas y sus fundamentos teóricos · Utilizar las especialidades procesales establecidas para hacer
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frente a fenómenos específicos y especiales de criminalidad · Analizar y exponer el funcionamiento de los órganos especializados (judiciales, fiscales y policiales) en la inves-

tigación y enjuiciamiento de la delincuencia específica (medio ambiente, tráfico, corrupción, urbanismo¿) y las particularidades procesales en este tipo de enjuiciamientos

Resultados de Aprendizaje

Formas específicas de criminalidad (tipificación, requisitos, condiciones, consecuencias penales).Marco jurídico legal de la delincuencia especiali-

zada en el derecho penal. Procesos penales especiales. Juzgados especializados (Audiencia Nacional). Fiscalías especiales (medio ambiente, urbanis-

mo, seguridad vial, corrupción). Particularidades procesales ante formas específicas de delincuencia (investigación y prueba). Delitos contra la propie-

dad. Delincuencia Común. Delitos violentos. Violencia en la familia y contra las mujeres y niños. Delincuencia económica. Delincuencia organizada.

Metodologías Docentes

1. Clases de teoría y práctica (presenciales y on-line). 2. Seminarios tutelados. 3. Exposición de trabajos. 4. Tutorías. 5. Lectura de textos 6. Plataforma Virtual Studium:

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 11,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa en el aula y en la plataforma Studium y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Para la evaluación se tomará en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participación activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Trabajos

y exposiciones realizadas (serán objeto de evaluación) - Examen final de la asignatura (modalidad escrita, teórico práctico) En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia VICTIMOLOGÍA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Asignatura Resolución Alternativa de Conflictos

Tipo de Asignatura OB Departamento Derecho Administra-

tivo, Financiero y

Procesal Psicología

Social y Antropología

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Conocimientos previos necesarios

Competencias a adquirir

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por

medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e inter-

pretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o éti-

ca CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. Generales CG1. Leer y

comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés) CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras

personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los fac-

tores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE5. Reconocer la ba-

se social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplica-

bles a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desvia-

ción, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrate-

gias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en

el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-téc-

nicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización. CE10. Identificar la diversidad de

respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación de-

lictiva siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos. CE12. Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de preven-

ción, tratamiento e intervención (orientados hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de es-

tos programas e interpretar los resultados de dicha evaluación. CE.13. Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

Resultados de Aprendizaje
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· Exponer y entender los conceptos y fundamentos teóricos de la resolución de conflictos y utilizarlos para atender las necesidades de las víctimas, de los delincuen-

tes, de la comunidad en general y del sistema legal · Relacionar los principales conceptos y los fundamentos psicosociales de distintas estrategias de resolución de

conflictos · Distinguir diversas barreras para la solución de conflictos · Identificar los distintos tipos de dimensiones en la percepción de la justicia y saber trabajar

con ellas. · Concluir adecuadamente la tesis de exposición sobre el marco legal para la solución alternativa de conflictos. · Interpretar y aplicar los mecanismos com-

plementarios al proceso para la resolución de conflictos penales · Distinguir entre las distintas herramientas para la solución de conflictos, sus efectos y los ámbi-

tos en las que son efectivas · Diferenciar y aplicar distintos modelos de conciliación y mediación, así como los elementos fundamentales de una intervención basa-

da en la justicia restaurativa. · Resolver casos y determinar las situaciones en las que puede ser más recomendable la utilización de una forma de resolución alternati-

va al conflicto que su remisión a la vía jurisdiccional · Discute y argumenta sobre los fundamentos de distintas intervenciones en la resolución alternativa de conflictos

Breve descripción de los contenidos.

El conflicto: concepto y tipos. Conflicto y sistema legal. Solución alternativa de conflictos: mediación, negociación, arbitraje, conciliación, reparación. Ba-

rreras psicológicas para la solución el conflicto Fundamentos teóricos: la justicia procedimental. El efecto del proceso justo. Dimensiones de justicia La Justi-

cia restaurativa. La participación de las víctimas en el sistema legal: necesidades y efectos. Efectos de la mediación y de la justicia restaurativa. Víctimas, de-

lincuentes, comunidad y sistema legal. Justicia Procedimental, legitimidad y cumplimiento de la norma. Justicia restaurativa y reincidencia. Mediación como

forma extrajudicial de solución del conflicto penal. El mediador: capacidad, formación y actuación. El estatuto jurídico del mediador: código de buenas prác-

ticas. Las partes en la mediación: derechos y deberes. Extensión y contenido de la mediación penal. El procedimiento mediador: enfoques y fases. El acuer-

do de mediación: validez y cumplimiento (ejecución). Satisfacción con el resultado vs. Satisfacción con el proceso. Mediación penal y responsabilidad deriva-

da del delito o falta. Práctica en mediación penal. Programas víctima-delincuente. Mediación y justicia juvenil. Mediación en adultos: la violencia doméstica.

Metodologías Docentes

1. Clases Teóricas: 2. Clases Prácticas: 3. Seminarios: 4. Lectura de textos: 5. Tutorías y tutorías on-line: 6.Plataforma Virtual Studium 7. Simulaciones y Role Playing

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 1,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa en el aula y en la plataforma Studium y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Para la evaluación se tomará en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participación activa del alumno en las cla-

ses, en los seminarios y en las demás actividades , incluidas las que se propongan a través de la Plataforma Virtual Studium - Trabajos y exposiciones realizadas (serán ob-

jeto de evaluación) - Examen final de la asignatura (teórico práctico) En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 70%.

Materia TRABAJO DE FIN DE GRADO

Asignatura

Tipo de Asignatura OB Departamento Todos los impli-

cados en el título

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adapta-

ción 2º Semestre

Conocimientos previos necesarios

El Trabajo de Fin de Grado se plantea como un trabajo autónomo que cada estudiante debe realizar bajo la orientación de un tutor/a, y a través del cual debe mostrar de forma

integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas el Titulo de Grado en Criminología. Presupone pues una formación y capacitación que

incluye el conjunto de lo que se ofrece en estos estudios, y por lo tanto sólo podrá concluirse y presentarse cuando se hayan superado todas las materias y asignaturas del Titulo.

Competencias a adquirir

Básicas CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en el área/s de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se

suele encontrar a un nivel, que si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de

su campo de estudio. CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demos-

trarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir

e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o

ética. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. CB5. Que los estudiantes

hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. Generales CG1. Leer y comprender
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textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés) Específicas CE1. Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos bási-

cos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la

misma. CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las

conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y

victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de

la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos

e interpretarlos y poder así analizar problemas criminológicos relevantes. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regu-

lador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el

marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima,

con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir

de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuen-

cia y de la victimización. CE9. Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas, testigos y delincuen-

tes. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de prevención e intervención más adecuados para

cada fenómeno y/o situación delictiva siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos. CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos

de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos. CE12. Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas

de prevención, tratamiento e intervención (orientados hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación

de estos programas e interpretar los resultados de dicha evaluación. CE.13. Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

Resultados de Aprendizaje

Comprender y analizar las diversas explicaciones del comportamiento delictivo o de alguno de sus elementos, sus consecuencias y/o formas de prevenir e intervenir. Una

capacidad contrastada para realizar una correcta selección y evaluación de los factores de hecho relevantes, así como una adecuada interpretación de las fuentes de infor-

mación y datos y de los datos mismos. Realiza una adecuada revisión bibliográfica científica sobre el tema del que se trate Aplicar los conocimientos, de forma integrada,

a los distintos campos vinculados al trabajo de de un criminólogo. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones en un contexto especializado o no especializado.

Breve descripción de los contenidos.

Realizar un trabajo preferiblemente de carácter práctico, empírico y/o aplicado y en el que, por ejemplo, se pondrán a prueba algunas hi-

pótesis relacionadas con distintas temáticas criminológicas, se diseñará o propondrá un programa de prevención y/o intervención es-

pecífico, desde el punto de vista que se elija, se evaluarán distintas políticas de prevención, o se realizará el análisis y la revisión nor-

mativa respecto a alguna forma específica de delincuencia. Distintas posibilidades estarán disponibles y serán ofertadas al alumnado.

Metodologías de enseñanza-aprendizaje y actividades formativas:

El Trabajo Fin de Grado consistirá en un trabajo individual y no presencial que deberá realizar cada estudiante con las siguientes metodologías virtuales:

1º Seminarios: se realizarán seminarios virtuales con el fin de presentar los aspectos y pautas comunes más generales para la puesta en marcha del traba-

jo requerido. 2º Tutorías virtuales: como relación personalizada de ayuda y orientación entre el tutor y el estudiante, en la que sea tenderá a facilitar los me-

dios adecuados para realizar el estudio propuesto, así como a debatir los pasos sucesivos de la elaboración del mismo. 3º Preparación del trabajo: realiza-

ción por parte del estudiante de las tareas que exige el trabajo proyectado como pueden ser la recopilación de información, el análisis y la verificación de

los datos, la elaboración del marco teórico adecuado para la interpretación de los hechos o para la propuesta de soluciones o formas de prevención. 4º Pre-

paración de la exposición y, en su caso, defensa pública del trabajo: este punto solo se realizará de manera voluntaria y únicamente si el Trabajo ha obteni-

do una calificación igual o superior a 9, en cualquier caso la exposición y defensa pública servirá solamente para otorgar la calificación de Matrícula de Honor.

Evaluación:

Consideraciones Generales

Se valorará el interés de conocimiento, la dedicación mostrada a lo largo del trabajo, así como el resultado de acuerdo con los siguientes:

Criterios de Evaluación

- Calidad del trabajo y del material o estudio presentado (elección tema, estructura, hipótesis de trabajo, metodología, claridad formu-

lación, adecuación interpretación datos, manejo de fuentes, etc.) 50-60% - Calidad y claridad de la exposición-presentación del traba-

jo (oral, escrita y utilización de TIC)15-25% - La capacidad de debate y argumentación en defensa de los resultados del trabajo. 25-30%

Materia FORMAS ESPECÍFICAS DE DELINCUENCIA

Asignatura Drogas y criminalidad

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Derecho Público General

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por me-

dio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar da-

tos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. Generales

CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar

las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y

planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar ex-

plicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccio-

nando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y poder así analizar problemas
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criminológicos relevantes. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los dere-

chos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante

el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la organización, el funcionamien-

to, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad,

contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones

de los modelos de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus

fundamentos CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos.

Resultados de Aprendizaje

· Concluye adecuadamente las tesis sobre los principales factores de riesgo del consumo de drogas y la drogodependencia. · Analizar los programas de prevención de

las drogodependencias, así como valorar críticamente la estrategias utilizadas · Explicar la influencia de la drogodependencia en la fenomenología y etiología criminal

de determinados delitos. · Determinar la influencia de la drogodependencia en la culpabilidad y reprochabilidad del sujeto delincuente. · Realizar un análisis crítico so-

bre la legislación jurídico penal, los acuerdos y textos internacionales y las herramientas policiales nacionales e internacionales en la lucha contra el tráfico de drogas.

Breve descripción de los contenidos.

Conceptos básicos, terminología y clasificaciones. Aspectos históricos, culturales y socioeconómicos. Epidemiología. Factores de riesgo. Prevención de la drogodependen-

cia. Bases de la intervención preventiva. Estrategias de la prevención. Prevención desde los servicios sociales y sanitarios. Prevención en las instituciones educativas y pre-

vención familiar. La prevención comunitaria. La intervención en la drogodependencia. Red de atención a los drogodependientes. Drogodelincuencia. Tratamiento jurídico

penal de la drogodependencia. Drogodependencia en el medio penitenciario. Las drogas como objeto del delito. Respuesta jurídico penal. La salud pública como marco jurí-

dico. Dificultades de intervención. Derecho comparado. Tratamiento jurisprudencial en materia de drogas. La lucha contra el tráfico de drogas. Cooperación internacional

Metodologías Docentes

1. Clases magistrales durante las sesiones teóricas 2. Clases prácticas. 3. Se-

minarios tutelados. 4. Elaboración y exposición de trabajos 5. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa, elaboración de trabajos individuales o en grupo, resolución de casos prácticos y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Criterios de evaluación: La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participa-

ción activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácti-

cos - Exámenes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia FORMAS ESPECÍFICAS DE DELINCUENCIA

Asignatura Criminalidad y Nuevas Tecnologías

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Derecho Público General

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 1er Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse

por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e

interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científi-

ca o ética. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2.

Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conduc-

tas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y

victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y utilizar los principios bá-

sicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener

datos, analizarlos e interpretarlos y poder así analizar problemas criminológicos relevantes. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del De-

recho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y

la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo
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a los derechos y recursos de las víctimas CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de

prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos.

Resultados de Aprendizaje

· Exponer la criminalidad informática desde una perspectiva criminológica, penal y procesal. · Analizar y aplicar los diferentes delitos en el marco de las nuevas tecno-

logías. · Resolver los problemas jurídico-penales que surgen de los ataque contra o a través de la informática en entornos personales, laborales y sociales digitalizados

Breve descripción de los contenidos.

Cuestiones conceptuales: Ilícitos vinculados al ámbito informático. Aproximación a un concepto de Derecho penal in-

formático. Aspectos criminológicos y victimológicos. Aspectos penales: La normativa internacional. Derecho compa-

rado. Delitos vinculados a la informática. Problemas de la persecución de los delitos informático. Aspectos procesales.

Metodologías Docentes

1. Clases magistrales durante las sesiones teóricas 2. Clases prácticas. 3. Se-

minarios tutelados. 4. Elaboración y exposición de trabajos 5. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa, elaboración de trabajos individuales o en grupo, resolución de casos prácticos y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Criterios de evaluación: La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participa-

ción activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácti-

cos - Exámenes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia FORMAS ESPECÍFICAS DE DELINCUENCIA

Asignatura Tutela Jurídica de la violencia de género

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Derecho Adminis-

trativo, Financie-

ro y Procesal Dere-

cho Público General

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Conocimientos previos necesarios

Competencias a adquirir

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por me-

dio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar da-

tos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. Generales

CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar

las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y

planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar ex-

plicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccio-

nando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y poder así analizar problemas

criminológicos relevantes. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los dere-

chos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante

el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la organización, el funcionamien-

to, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad,

contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluarlas críticamente. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones
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de los modelos de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus

fundamentos CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos.

Resultados de Aprendizaje

· Concluir adecuadamente la tesis sobre el tratamiento jurídico penal que se otorga a la violencia de género y a la violencia doméstica. · Exponer las par-

ticularidades procesales existentes en la investigación y enjuiciamiento de los delitos de violencia de género y violencia doméstica, en cuanto a las es-

pecialidades procedimentales, las atribuciones competenciales del Juzgado de Violencia sobre la Mujer y las medidas de protección a la víctima. · Ex-

plicar las bases y factores sociales y culturales de la violencia doméstica y de género · Aplicar las medidas penales dispuestas a responder a la vio-

lencia de género y a la violencia doméstica. · Determinar las atribuciones de los Juzgados de Violencia sobre la mujer. · Resolver la extensión y apli-

car la Orden de protección integral a las víctimas de violencia de género · Realizar un análisis crítico sobre la importancia de la igualdad de género.

Breve descripción de los contenidos.

Itinerario de la respuesta penal ante la violencia de doméstica y violencia de género. Fundamentación legal de las reformas penales en mate-

ria de género. Diferenciación jurídico penal entre violencia de género y violencia doméstica Violencia doméstica habitual. Tipos penales. Vio-

lencia doméstica ocasional. Tipos penales. Violencia de género. Tipos penales.- Penas y medidas cautelares. El Juzgado de Violencia so-

bre la mujer: atribuciones competenciales. Especialidades procesales en materia de tutela judicial de la violencia de género. Orden de Protec-

ción a las víctimas de violencia de género: solicitud, adopción, contenidos y ejecución. El enjuiciamiento de los delitos de violencia de género

Metodologías Docentes

1. Clases magistrales durante las sesiones teóricas 2. Clases prácticas. 3. Seminarios tutelados. 4. Elaboración y exposición de trabajos 5. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 11,5 12

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa, elaboración de trabajos individuales o en grupo, resolución de casos prácticos y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Criterios de evaluación: La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participa-

ción activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácti-

cos - Exámenes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%

Materia PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

Asignatura Modelos Policiales

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Escuela Nacional de Policía

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen de-

mostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la ca-

pacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas rele-

vantes de índole social, científica o ética Específicas CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regula-

dor de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación. CE6.

Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relativo a los dere-

chos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relaciona-

das directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco legal vigente y evaluar-

las críticamente. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

Resultados de Aprendizaje

· Reconoce y maneja el perfil competencial de las actuales instituciones policiales y podrá prever qué se espera en el futuro de esta institución. · Identificar

las ventajas e inconvenientes de cada uno de los modelos teniendo en cuenta que todos pueden aportar elementos positivos y/o negativos · Detectar los ele-
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mentos comunes de una profesión en los que se deben identificar todos los profesionales independientemente del contexto centralizado o periférico en el que

desempeñen su actividad · Mejorar los niveles de coordinación y cooperación entre los integrantes de las distintas fuerzas de seguridad pública y privada

Breve descripción de los contenidos.

Análisis de la triple relación: Sociedad-Estado-Policía: policía como herramienta de control versus policía como Servicio Público (Teoría de la Policía).- Mode-

los policiales: criterio teórico (Wilson), administrativo y de la naturaleza de los cuerpos policiales.- Ventajas e inconvenientes de los diferentes modelos.- Evo-

lución de los modelos policiales. Mayor autonomía respecto del poder político (Policía de proximidad, policía de barrio, policía comunitaria).- Planes estratégi-

cos.- Modelo policial anglosajón.- Modelo policial francés o mediterráneo.- Hacia un modelo policial europeo.- Evolución histórica del modelo policial español.

Metodologías Docentes

Clases Teóricas: Clases prácticas: Seminarios: Trabajos de grupo

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa, elaboración de trabajos individuales o en grupo, resolución de casos prácticos y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Criterios de evaluación: La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participa-

ción activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácti-

cos - Exámenes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia CIENCIAS FORENSES

Asignatura Diligencias Policiales de Investigación

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Escuela Nacional de Policía

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen de-

mostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio CB5. Que los estudiantes hayan desarro-

llado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. Específicas: CE1. Comprender e inte-

grar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud,

sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la misma. CE5. Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho co-

mo sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la

desviación. CE6. Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el marco legal relati-

vo a los derechos y recursos de las víctimas CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones re-

lacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco legal vigente y eva-

luarlas críticamente. Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

Resultados de Aprendizaje

· Saber utilizar y redactar los distintos documentos en los que la policía judicial plasma su actuación en orden a la investigación de los hechos delic-

tivos, su comprobación y la averiguación y, en su caso, detención del presunto delincuente. · Aprender y asimilar que la instrucción del atestado por

la policía requiere la aplicación de una normativa procesal específica, así como respetar unas reglas formales. · Saber practicar diligencias policiales

que sirven de cauce para informar, asistir, proteger y respectar de manera escrupulosa los derechos de las víctimas y prestarle una protección adecuada

Breve descripción de los contenidos.

Concepto y naturaleza del atestado policial, Valor procesal del atestado policial y las distintas diligencias que lo integran, Requisitos de fondo y de forma del ates-

tado policial, Diligencias de iniciación de un atestado policial, Diligencias de trámite e investigación, Diligencia de remisión, Diligencias de informe Actas: de de-

claración (de imputados y testigos), de reconocimiento en rueda y fotográfico, de intervención telefónica, de entrada y registro domiciliar, de inspección ocular,

etc¿., El menor en el atestado policial Atestados por delito de violencia doméstica y de género: tratamiento de la mujer víctima, Extranjeros encartados en diligen-

cias policiales, El atestado en el procedimiento abreviado , El atestado en el procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas.
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Metodologías Docentes

Clases Teóricas: Clases prácticas: Seminarios:

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la asistencia del alumnado, su participación activa, elaboración de trabajos individuales o en grupo, resolución de casos prácticos y su ejecución en un examen final.

Criterios de evaluación

Criterios de evaluación: La evaluación de la materia será continuada y se tomarán en consideración: - Asistencia del alumno a las clases magistrales, clases prácticas y seminarios - Participa-

ción activa del alumno en las clases, en los seminarios y en las demás actividades - Realización y presentación de trabajos individuales y/o de grupo. - Resolución de casos y ejercicios prácti-

cos - Exámenes (orales y/o escritos) parciales o globales sobre los contenidos y lecturas. En ningún caso el porcentaje de nota derivada del examen final será inferior al 45% ni superior al 60%.

Materia PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

Asignatura Análisis de la Información Criminal

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Escuela Nacional de Policía

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por

medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpre-

tar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. Específicas: CE2. Formu-

lar, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del comportamiento delictivo, de las conductas antiso-

ciales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización

y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de

datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la vic-

timización. CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos.

Resultados de Aprendizaje

· Manejar los tipos de análisis aplicados a la investigación criminal. · Manejar las herramientas utilizadas en el análi-

sis de la información. · Aplicar las herramientas del análisis a casos concretos de investigación. · Elaborar hipótesis de tra-

bajo para la resolución de un caso de investigación. · Exponer los resultados del análisis de un caso de investigación.

Breve descripción de los contenidos.

Aplicación del análisis criminal. Clases de análisis criminal. Herramientas del análisis. Formula-

ción de hipótesis. Comunicación de resultados del análisis. Análisis de un caso de investigación.

Metodologías Docentes

Clases Teóricas: Clases prácticas: Seminarios:

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5
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Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

Una vez adquirida la destreza en el manejo de las herramientas del análisis criminal, al alumno se le planteará un caso de investigación no resuelto. Deberá ana-

lizar las distintas informaciones que se le suministran y extraer hipótesis de trabajo que permitan adoptar medidas para la resolución del problema planteado.

Criterios de evaluación

Coherencia de las hipótesis formuladas. Claridad de la exposición de resultados. Habilidad en el manejo de las herramientas del análisis. Calidad del informe final de resolución del caso presentado.

Materia CIENCIAS FORENSES

Asignatura Informes Periciales

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Personalidad Evalua-

ción y Tratamiento

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por me-

dio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar da-

tos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. CB4. Que

los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. Generales CG1. Leer y comprender textos

y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés) CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la co-

laboración y el trabajo en red). Específicas CE2. Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo del

comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos. CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuen-

tes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE4. Identificar, comprender y

utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportu-

nas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y poder así analizar problemas criminológicos relevantes. CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selec-

ción de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la

victimización. CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y contextos específicos.

Resultados de Aprendizaje

· Apreciar la importancia de la objetividad e imparcialidad en la obtención de datos. · Comprender y utilizar la metodología apropiada para llevar a cabo la evaluación

psicológica. · Saber elaborar los elementos principales de un informe. · Conocer y diferenciar los tipos de argumentación esgrimidos en la documentación aportada.

Breve descripción de los contenidos.

FUNDAMENTOS: - Concepto, características e implicaciones jurídicas del Informe pericial. La obtención de información fia-

ble y objetiva. AREAS DE EVALUACIÓN E INFORME: personalidad, inteligencia, habilidades, competencias y capacidades.

Metodologías Docentes

1. Lección magistral 2. Seminarios 3.Trabajos en gripo 4. Programa Práctico 5. Tutorías 6. Trabajo de Grupo

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

La evaluación se centrará en la determinación de los conocimientos y competencias teóricos y prácticos. Se tendrá en cuenta, para ello, los resultados de las pruebas escritas y la realización de las actividades prácticas. Concretados en:

-Examen escrito, tipo test de elección múltiple, que hará referencia a los contenidos teóricos y prácticos de la materia. - Se tendrá en cuenta, para la calificación final, la asistencia a clase y la participación en las prácticas y Seminarios.
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Criterios de evaluación

-Habrá solamente un examen (final) de la asignatura. Escrito, tipo test de elección múltiple. - - A la calificación obtenida en este examen se ten-

drá en cuenta la asistencia a las clases teóricas, prácticas y Seminarios que se verá reflejada, ponderativamente, en la valoración de la calificación final.

Materia PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

Asignatura Intervención en Delitos Sexuales

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Personalidad Evaluación y

Tratamiento Psicológicos

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrar-

se por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir

e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, cien-

tífica o ética. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. Genera-

les CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE8. Confeccionar en

el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación,

prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aporta-

ciones de los modelos de prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-crimi-

nales y sus fundamentos CE11. Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en situaciones y con-

textos específicos. CE12. Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados hacia los delincuentes,

las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

Resultados de Aprendizaje

· Distinguir diversas formas de expresión de la sexualidad. · Identificación de algunas patologías relacionadas con los delitos sexua-

les · Manejar técnicas e instrumentos de evaluación de reincidencia en delincuentes sexuales · Diseñar algún tipo de programa terapéutico

Breve descripción de los contenidos.

I.- FUNDAMENTOS: Concepto, características y formas de expresión de la sexualidad. Psicopatología de la sexuali-

dad. La sexualidad como delito. Análisis de la víctima: repercusiones sociales y personales. II.- INTERVENCIÓN: - El di-

seño de un programa de intervención con agresores sexuales. Modelos de intervención. Seguimiento de la efectividad.

Metodologías Docentes

1. Clases magistrales durante las sesiones teóricas 2. Clases prácticas 3. Se-

minarios tutelados. 4. Elaboración y exposición de trabajos 5. Tutorías.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación

Consideraciones Generales

La evaluación se centrará en la determinación de los conocimientos y competencias teóricos y prácticos. Se tendrá en cuenta, para ello, los resultados de las pruebas escritas y la realización de las actividades prácticas. Concretados en: 

-Examen escrito, tipo test de elección múltiple, que hará referencia a los contenidos teóricos y prácticos de la materia.  - Se tendrá en cuenta, para la calificación final, la asistencia a clase y la participación en las prácticas y Seminarios.

Criterios de evaluación

Habrá solamente un examen (final) de la asignatura. Escrito, tipo test de elección múltiple. - A la calificación obtenida en este examen se ten-

drá en cuenta la asistencia a las clases teóricas, prácticas y Seminarios que se verá reflejada, ponderativamente, en la valoración de la calificación final.

Materia/s CIENCIAS FORENSES
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Asignatura Identificación personal y Criminalística.

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Centro de Forma-

ción de la Policía

Créditos ECTS 3 Curso / Unidad temporal Curso de adapta-

ción/ 2º Semestre

Conocimientos previos necesarios

Competencias a adquirir

Básicas: CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio de para emitir juicios que inclu-

yan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un

público tanto especializado como no especializado Específicas: CE3. Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización

y, en consecuencia, elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad CE8. Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de

datos e informaciones, informes científicos-técnicos para asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la

victimización. CE9. Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas, testigos y delincuentes.

Resultados de Aprendizaje

· Emitir un informe utilizando los diferentes sistemas de identificación personal, haciendo especial referencia a la dactiloscopia. · Efec-

tuar una Inspección Ocular Técnico Policial como medio de investigación, sepa emplear las técnicas utilizadas en la recogida de diferen-

tes indicios, cómo se establece la cadena de custodia, haga un informe pericial como resultado de la actividad formativa llevada a cabo.

Breve descripción de los contenidos.

Concepto de Policía Científica - Sistemas de Identificación Personal - La Inspección Ocular Técnico Policial - Documentosco-

pia - Balística - Indicios lofoscópicos - Indicios químicos y biológicos - Acta de Inspección Ocular - Informes Técnicos y Periciales.

Metodologías de enseñanza-aprendizaje:

1 Clases Teóricas: 2 Clases prácticas: 3 Tutorías y Tutorías on-line: 4 Realización de trabajos

Previsión de actividades Formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 4 14 18

Clases prácticas 1 6,5 7,5

Seminarios 0,5 4,5 5

Tutorías Trabajos 0,5 0,5

Actividades de Seguimiento Online 0,5 10 10,5

Preparación de trabajos 10 10

Realización de Exámenes 1.5 22 23,5

TOTAL 8 67 75

Evaluación:

Consideraciones Generales

Evaluación continua a los largo del curso.

Criterios de Evaluación

Realización de diferentes ejercicios prácticos.

Materia PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

Asignatura Sistemas Penitenciarios

Tipo de Asignatura Optativa Departamento Derecho Penal e Historia y

Tª del Derecho. UValladolid

Créditos ECTS 6 Curso / Unidad temporal Curso de Adaptación/ 2º Sem

Competencias

Básicas CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse

por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio. CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e in-

terpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para poder emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, cientí-

fica o técnica. CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de au-

tonomía.   Generales CG2. Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red). Específicas CE5.

Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e integrar los derechos fundamentales y las li-

bertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación CE7. Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de ac-

tuación de las instituciones relacionadas directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el mar-
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co legal vigente y evaluarlas críticamente. CE10. Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de

prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas político-criminales y sus fundamentos

Resultados de Aprendizaje

Perspectiva general del sistema penitenciario, su relación con la teoría de la pena y su evolución. Conocimiento adecuado de la estructura del sistema penitencia-

rio español y de su funcionamiento conforme a su específica normativa. El alumno debe ser consciente de los distintos planos que abren las relaciones jurídicas

en materia penitencia: derechos y obligaciones. Significación constitucional del sistema penitenciario. Problemas actuales y perspectiva de política penitenciaria

Breve descripción de los contenidos.

Concepto de sistema penitenciario. Teoría de la pena y su medición. Evolución penitenciaria. La normativa penitenciaria. Regímenes penitenciarios. Trata-

miento e Intervención penitenciaria. Disciplina y Seguridad. Derechos y deberes de los reclusos. Constitución y Derechos Fundamentales. Política penitenciaria

Metodologías Docentes

Clases teóricas y teórico-prácticas (clase magistral activa, exposiciones de profesor y alumnos, in-

terpelaciones y preguntas de profesor y alumnos, aprendizaje cooperativo...). Estudio de casos prác-

ticos mediante el análisis de sentencias de los tribunales, de los medios de comunicación o bien me-

diante casos propuestos por el profesor y el desarrollo de trabajos bien individuales o grupales.

Previsión de actividades formativas

Técnicas y Estrategias Docentes Horas Presenciales Horas No Presenciales HORAS TOTALES

Clases magistrales 8 29 37

Clases prácticas 2 13 15

Seminarios 1,5 11,5 13

Tutorías Trabajos 1 1

Actividades de Seguimiento Online 0,5 20,5 21

Preparación de trabajos 2 25 25

Realización de Exámenes 2 36 38

TOTAL 15 135 150

Evaluación

Consideraciones Generales

Se valorará la entrega y exposición de trabajos e intervenciones y resolución de casos, de resultar precisos, exámenes orales o escritos.

Criterios de evaluación

.El examen deberá ser superado en todo caso, con un peso entre el 60 y 80% de la calificación total. Los Trabajos entre un 20 y un 10% y los casos prácticos igualmente

4.5.4. Recursos humanos específicos para la continuidad de estudios de la anterior ordenación

Se dispone de suficientes recursos humanos, materiales y servicios (punto 6 y 7 de la memoria) necesarios para el
curso de adaptación y serán los mismos que los utilizados para la impartición del Grado de Criminología.

Con la modificación solicitada en noviembre de 2015, esto es el incremento en el número de alumnos en la Usal y el
cambio de modalidad a la semipresencial, se requerirá nuevo profesorado para el curso de adaptación, que se su-
mará al previo. Este incremento afectará a los Departamentos siguientes:

- Departamento de Psicología Social y Antropología (Áreas de Antropología Social y Psicología Social)

- Departamento de Biblioteconomía y Documentación

-Departamento y Area de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos

- Departamento de Derecho Público General (Área de Derecho penal)

- Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal (Área de Derecho procesal)

- Departamento de Sociología y Comunicación (Área de Sociología).

Será necesaria la contratación de 3 Profesores Asociados de 6 horas o sus equivalentes de 3 horas y 2 asociados
de 3 horas. Existe acuerdo de los Departamentos implicados en este sentido así como el compromiso del Vicerrecto-
rado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Salamanca que informó favorablemente la solici-
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tud de modificación en el Grado en su reunión de 16 de noviembre de 2015 asumiendo la necesidad de contratación
de profesorado en las áreas cuyo índice de necesidades docentes así lo justifique.

4.5.5. Cronograma de implantación de la continuidad de estudios para titulados de la anterior ordenación:

La vía de acceso específica para los Diplomados en el Titulo propio en Criminología se implantará en el curso
2014-2015 como curso de Adaptación independiente del Grado y cuyo adelanto se justifica en el punto 10 de la Me-
moria Verificada.

4.5.6. Procedimiento de adaptación específico para titulados de la Universidad de Salamanca de la anterior
ordenación:

Dada las características que distinguen a la anterior ordenación, Título Propio de Criminología de la Universidad de
Salamanca, el procedimiento de adaptación específico para titulados de la Universidad de Salamanca ha quedado
expuesto en los apartados previos 4.5.1, 4.5.2 y 4.5.3 al tratar, en general, el procedimiento específico para titulados
de la anterior ordenación, y en los que puede apreciarse los requisitos, la configuración del curso de adaptación para
los titulados a los que se refiere el epígrafe 4.5.6. y el procedimiento que se propone.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas

Clases Prácticas

Seminarios

Elaboración de trabajos y exposiciones

Tutorías y tutorías on-line

Lectura de textos u otros materiales

Realización de exámenes

Preparación de trabajos

Preparación de exámenes

Otras actividades

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clases, seminarios, prácticas, foros virtuales y tutorías on-line

Realización y presentación de trabajos, realización de actividades (incluidas las realizadas en los espacios virtuales de las diferentes
asignaturas) y/o casos prácticos

Exámenes y ejercicios teórico- práctico presenciales globales o parciales

Calidad del trabajo y del material o estudio presentado

Calidad y claridad de la exposición-presentación del trabajo

Capacidad de debate y argumentación en la defensa del trabajo

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Criminológicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teorías Criminológicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Criminal y de la Delincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Crimen y la Desviación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología en Prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Concluir adecuadamente la tesis de la exposición sobre el objeto de Criminología: el delito, el delincuente y la víctima

· Describir las teorías criminológicas y exponer sus fundamentos así como manejar con rigor la terminología básica de la Criminología

· Utilizar de forma adecuada las teorías criminológicas sabiendo poner ejemplos, sus fundamentos y cómo se relacionan entre ellas.

· Diferenciar los medios de control social formal e informal capaces para la prevención de delincuencia.

· Diagnostica los principales problemas sociales, las situaciones de riesgo de exclusión y marginalidad y su posible influencia en el crimen.

· Distinguir y relacionar los principales conceptos y variables implicadas en las diferentes explicaciones del comportamiento delictivo

· Discutir y proporcionar argumentos en términos de los contenidos impartidos, usando conceptos y teorías del ámbito jurídico, psicológico y sociológico.

· Razonar y argumentar en torno a cuestiones éticas relacionadas con los contenidos.

· Proponer soluciones a casuísticas específicas relacionadas con los contenidos de la asignatura.

· Buscar y seleccionar recursos bibliográficos relevantes, impresos o electrónicos de manera autónoma.

· Extraer la información relevante de un texto (en español o en inglés), de escribir con corrección (ortografía, gramática, léxico¿) y de expresarse públicamente de
igual manera. Que puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

· Ajustarse a los plazos de entrega de las tareas
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Identificar las causas sociales de las conductas desviadas y delictivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Criminología como Ciencia. El delito, el delincuente y la víctima. El método de la criminología como disciplina científica, empírica e in-
terdisciplinaria. Historia del pensamiento criminológico y consolidación de la Criminología como Ciencia. Primeras Teorías sobre delincuencia. Apro-
ximaciones sociológicas en la explicación de la delincuencia. Teorías Psicológicas y modelos individuales. La figura del delincuente. Teorías Psicoso-
ciales. Edad, sexo, inteligencia y delincuencia. Variables temperamentales y delincuencia. Variables sociocognitivas y delincuencia. Factores de pro-
tección y factores de riesgo. Predicción y reincidencia. La prevención del delito. Modelos de reacción al delito y evaluación de la respuesta al problema
social del crimen. Planes de política penitenciaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 115 17

Clases Prácticas 52 7.7

Seminarios 40 6

Elaboración de trabajos y exposiciones 1 0.2

Tutorías y tutorías on-line 7 1

Realización de exámenes 14 2.1

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: DERECHO Y PROCESO PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

48 33 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho y Organización del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Derechos Fundamentales en el Sistema de Sanciones y Derecho Penitenciari

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Las Consecuencias Jurídicas del Delito y los Fundamentos del Sistema Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Sistema Penitenciario: Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Experiencias rehabilitadoras en prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Sistema Penitenciario Europeo y Normas Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Clasificación Penitenciaria y Peligrosidad Criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organizaciones Sociales y no Gubernamentales en Prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evolución Penitenciaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Normas Procesales en la Ejecución Penal y el Juez de Vigilancia Penitenciaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Penitenciarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Penitenciario y Protección Social del Excarcelado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Las penas largas de prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción al Derecho Procesal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Delito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penitenciario
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Penales Internacionales y Europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender de forma global e integrada el fenómeno jurídico.

· Reconocer las principales herramientas que facilitan el razonamiento jurídico.

· Manejar de manera general el ordenamiento jurídico español y de su funcionamiento.

· Reconocer las bases conceptuales del Derecho Público y los principios estructurales del Estado.

· Diferenciar el Derecho penal con otras fórmulas de control social formal e informal.
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· Tener capacidad para interpretar y aplicar los principios, garantías y fuentes que informan el ordenamiento jurídico penal de relevancia en una cuestión jurídico
penal concreta.

· Utilizar de forma adecuada las principales fórmulas de respuestas a la infracción criminal, sus fundamentos y sus límites

· Realizar lecturas críticas y comentarios de las sentencias, decisiones jurisprudenciales y los estudios doctrinales del ámbito penal

· Concluye adecuadamente el significado del ordenamiento jurídico procesal

· Maneja la organización de los juzgados y tribunales, el personal al servicio de la Administración de Justicia así como los diferentes tipos de procesos penales y el
régimen general de los actos procesales

· Realizar un análisis crítico del ordenamiento jurídico penal y desarrollo de la dialéctica jurídica.

· Analizar e interpretar textos jurídicos normativos y doctrinales.

· Exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar comentarios y documentos jurídicos (informes, textos legales...).

· Concluir adecuadamente la tesis sobre la posición de los ciudadanos como titulares de derechos frente al poder político.

· Tener capacidad para interpretar y aplicar los derechos y libertades constitucionalmente protegidos, así como de las técnicas para determinar el precepto constitu-
cional aplicable ante una vulneración de los mismos.

· Analizar críticamente las normas penales de la Parte especial y sus reformas penales

· Adecuar la respuesta sancionadora a los supuestos prácticos que se presentan en el ámbito penal.

· Buscar, identificar y analizar la información estadística, social y económica, relevante para la interpretación y valoración de las soluciones y decisiones jurídicas.

· Utilizar el funcionamiento del proceso penal en todas sus fases (investigación, enjuiciamiento y ejecución) y los diferentes tipos de procedimientos existentes
(ordinario, abreviado, juicios rápidos, jurado y faltas) así como la realización y repercusión de cada uno de los actos procesales destinados al enjuiciamiento de
conductas delictivas

· Realizar todas y cada una de las distintas actuaciones que integran un proceso penal en todas sus fases (instrucción, enjuiciamiento y ejecución)

· Concluir la exposición sobre los principios, valores y garantías que informan el ordenamiento jurídico penitenciario como sistema de ejecución de las penas pri-
vativas de libertad

· Analizar las bases del derecho penitenciario, su fundamento, legitimación y límites de intervención.

· Elaborar informes que aborden el control y seguimiento de las medidas penitenciarias dispuestas, que sirvan de herramientas al Juez de Vigilancia en sus pro-
puestas y decisiones.

· Concluir adecuadamente el alcance y contenido del Derecho penal internacional-

· Interpretar y valorar la influencia del Derecho penal internacional y Derecho penal de la Unión Europea en el Derecho penal nacional

· Utilizar y aplicar las principales fórmulas, herramientas e instrumentos de cooperación judicial y policiales a nivel internacional y entre los países miembros de
la Unión Europea

· Comprender en profundidad el sistema penitenciario y sancionatorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho y Organización del Estado. Los derechos fundamentales y la constitución. Sistemas de protección de los derechos fundamentales. EL Dere-
cho Penal. Clases, determinación, aplicación y ejecución de la sanción penal. Los bienes jurídicos y su protección. Derecho Procesal. Clases y tipos
de procesos y actos procesales. Concursos de delitos y determinación de la pena. Procesos especiales. Derecho Penitenciario. Fundamentos del de-
recho penal internacional. Cooperación internacional. Los derechos fundamentales en el ámbito penitenciario. Las consecuencias jurídicas del delito.
El sistema penitenciario. Experiencias de rehabilitación. Sistemas penitenciarios europeo e internacionales. Clasificación penitenciaria y peligrosidad
criminal. El papel de las ONGs en los centros penitenciarios. Normas procesales de ejecución penal. El Juez de Vigilancia Penitenciaria. El trabajo pe-
nitenciario y la protección social del excarcelado. Las penas largas de prisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.
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CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 418 18

Clases Prácticas 200 8.6

Seminarios 116 5

Tutorías y tutorías on-line 35 1.5

Realización de exámenes 47 2

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: CIENCIAS FORENSES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina Legal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Psicológica Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psiquiatría Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Perfiles Psicológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informes Periciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diligencias Policiales de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

80 / 139

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Identificación Personal y Criminalística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y manejar la documentación médico legal en el ámbito judicial

· Reconocer y distinguir los diferentes tipos de síntomas e indicios relacionados con diversos tipos de delitos y sus consecuencias penales

· Conocer y valorar la intervención del Psicólogo en los diferentes procesos judiciales y aplicar los conocimientos de la Psicología en los diversos procesos judi-
ciales.

· Diferenciar los trastornos psicológicos de la normalidad de un comportamiento y su repercusión en los tribunales.

· Demostrar capacidad de observación, detección y evaluación de las facultades psíquicas de las personas y diagnosticar  algunos casos correctamente

· Comprender y manejar  pruebas físicas y psíquicas detectoras de una conducta criminal

· Comprender y utilizar la metodología apropiada para llevar a cabo la evaluación psicológica y saber elaborar los elementos principales de un informe.

· Conocer y diferenciar los tipos de argumentación esgrimidos en la documentación aportada.

· Emitir un informe utilizando los diferentes sistemas de identificación personal, haciendo especial referencia a la dactiloscopia.

· Efectuar una Inspección Ocular Técnico Policial como medio de investigación, sepa emplear las técnicas utilizadas en la recogida de diferentes indicios, cómo se
establece la cadena de custodia, haga un informe pericial como resultado de la actividad formativa llevada a cabo.

Saber practicar diligencias que sirven de cauce para informar, asistir, proteger y respectar de manera escrupulosa los derechos de las víctimas y prestarle una protección
adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medicina legal y forense. Evaluación Psicológica Forense y sus áreas de actuación. Psiquiatría Forense. Perfiles y su utilidad en Criminología. El informe pericial. Policía
Científica. Diligencias Policiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 140 17

Clases Prácticas 94 11

Seminarios 48 6

Tutorías y tutorías on-line 8 1

Realización de exámenes 17 2

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0
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Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA CIENTÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de Investigación en CC.SS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Técnicas Cualitativas de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos del método científico, reconocer y manejar diversos instrumentos

· Utilizar correctamente las principales fuentes de datos relacionados con el delito

· Reconocer los procedimientos científicos fundamentales para obtener datos e informaciones.

· Distinguir el conocimiento científico del de sentido común.

· Diseñar pequeñas investigaciones e Interpretar investigaciones obtenidas en revistas científicas

· Distinguir cuando es más apropiado la utilización de métodos cualitativos
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· Saber identificar los datos necesarios para llevar a cabo una investigación en un tema criminológico concreto

· Saber interpretar indicadores criminológicos y realizar un análisis estadístico de datos criminológicos

· Saber interpretar y extraer conclusiones críticas sobre los datos de criminalidad

· Comenzar a evaluar investigaciones criminológicas

Participar en dinámicas de grupo orientadas a la realización de exposiciones orales y escritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas teóricos y epistemológicos de las ciencias sociales. El Método científico.La organización de la investigación. La utilización de las fuentes
documentales. La investigación social mediante encuestas. Poblaciones y muestras. El estudio de casos. El análisis comparado; el uso de material
documental en análisis comparado y en investigaciones cualitativas. Estudios etnográficos y observación directa en investigación social. La investiga-
ción-acción participativa: fundamentos, potencialidades e implementación. La entrevista y sus tipologías El grupo de discusión. Análisis de los datos.
Análisis Descriptivo y Gráfico de datos cuantitativos. Análisis Inferencial. Aplicaciones. Regresión y correlación. Tablas de contingencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 64 15

Clases Prácticas 46 10

Seminarios 12 2.7

Tutorías y tutorías on-line 6 1.4

Realización de exámenes 14 3.2

Preparación de trabajos 95 22

Preparación de exámenes 145 33

Otras actividades 60 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 3 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Movimientos Sociales y Conflicto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desigualdad, Delincuencia y Sistema Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Formular y utilizar correctamente los conceptos y teorías sociológicas más relevantes y aplicarlos a distintos fenómenos sociales

· Discutir y organizar argumentos opuestos para explicar diversos fenómenos y problemas sociales, en especial aquellos más relacionados con la delincuencia

· Saber enunciar las principales teorías sociológicas sobre el derecho, distinguir sus elementos fundamentales y relacionarlos y comprender la asimetría de la ley y
de los a-legalismos

· Analizar los conflictos sociales en el origen de la ley

· Describir las principales teorías sobre movimientos sociales

· Distinguir las principales estrategias de acción y saber aplicar la más adecuada dependiendo de la situación y el contexto

· Analizar la desigualdad como factor determinante en la delincuencia y en el sistema penal

· Analizar los principales comportamientos ilegales relacionados con los movimientos sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Sociología Cultura, sociedad y socialización. Estratificación y movilidad social. Comportamientos demográficos más recientes (familia)
Economía y consumo Poder, Estado y Movimientos Sociales Cambio social.La sociología y el estudio social del derecho Teorías sociológicas sobre el
derecho: de Marx a Durkheim y Weber. Las teorías modernas: Foucault, Becker, el funcionalismo y otros. Las investigaciones socio-jurídicas. Principa-
les teorías sobre los movimientos sociales (movilización, acción racional y constructivismo) Estrategias de acción: la acción social (directa e indirecta) y
la acción política. Desigualdad, delincuencia y sistema penal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 72 16

Clases Prácticas 45 10

Seminarios 23 5.2

Elaboración de trabajos y exposiciones 3 0.6

Tutorías y tutorías on-line 7 1.5

Realización de exámenes 10 2.3

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0
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Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resumir de las principales escuelas y tendencias de la Antropología Social.

· Confeccionar una propuesta de trabajo de campo etnográfico concreto.

· Redactar los presupuestos teóricos de una investigación antropológica concreta
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Relacionar la Antropología y derecho desde el siglo XIX, cuya temática se prolonga hasta el día de hoy dadas las diferencias sociales, las tensiones étnicas y el reconoci-
miento de la multiculturalidad como factor de desarrollo humano, que concurren en las sociedades contemporáneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la antropología socio-cultural. temas de antropología general. temas de antropología aplicada a la antropología. I. Historia socio-cultural del delito. II. Sub-
culturas delictivas actuales. IV. Subculturas carcelarias. Crímenes y violencia étnica, religiosa y política. Violencia de género, factores culturales. Evolución diferencial
de la violencia de género. Visión diacrónica, interclases e intercultural. Delitos culturales: aspectos jurídicos y criminológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 25 17

Clases Prácticas 5 3.3

Seminarios 5 3.3

Elaboración de trabajos y exposiciones 5 3.3

Tutorías y tutorías on-line 2 1.3

Realización de exámenes 5 3.3

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 10.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

50.0 60.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

40.0 50.0

NIVEL 2: VICTIMOLOGÍA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Víctima y Derecho Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología: Aspectos Psicosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Víctima y Proceso Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resolución Alternativa de Conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mediación Penal y Penitenciaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Concluir adecuadamente las relaciones entre la Criminología, el Derecho penal y la Victimodogmática

· Diferenciar formas que puede presentar el comportamiento de la víctima en el hecho delictivo, y su repercusión en la interpretación de los tipos y la aplicación
de las penas

· Aplicar las fórmulas más adecuadas para reparar los perjuicios materiales y morales derivados del delito.

· Exponer y aplicar las diferentes posibilidades jurídicas que el ordenamiento jurídico procesal prevé para la protección de la víctima del delito, incluida la protec-
ción a la víctima en el marco del proceso penal

· Enunciar e identificar los conceptos y las teorías fundamentales de la Victimología

· Relacionar los conceptos y teorías psicosociales con los conceptos y procesos legales

· Distinguir y comprender la perspectiva ecológica sobre las consecuencias del delito y su implicación en la intervención

· Saber explicar las principales reacciones sociales hacia las víctimas y aplicar las teorías psicosociales para intervenir en ellas

· Conocer y utilizar los fundamentos de la justicia procedimental para comprender y atender las necesidades de las víctimas, especialmente en el ámbito del siste-
ma legal, y aplicarlos en la resolución alternativa de conflictos

· Diseñar algunos de los elementos básicos de distintos programas y recursos para la atención a las víctimas del delito y relacionar modalidades de prevención e
intervención con las teorías criminológicas, victimológicas y psicosociales pertinentes

· Exponer y entender los conceptos y fundamentos teóricos de la resolución de conflictos y utilizarlos para atender las necesidades de las víctimas, de los delin-
cuentes, de la comunidad en general y del sistema legal

· Conocer la mediación penal y penitenciaria como soluciones alternativas o complementarias

· Distinguir diversas psicológicas barreras para la solución de conflictos

· Concluir adecuadamente la tesis de exposición sobre el marco legal para la solución alternativa de conflictos.

· Interpretar y aplicar los mecanismos complementarios al proceso para la resolución de conflictos penales y distinguir las herramientas para la solución de con-
flictos, sus efectos y los ámbitos en las que son efectivas

· Buscar y seleccionar recursos bibliográficos relevantes, impresos o electrónicos de manera autónoma.

· Extraer la información relevante de un texto (en español o en inglés), de escribir con corrección (ortografía, gramática, léxico) y de expresarse públicamente de
igual manera. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

· Utilizar la plataforma virtual para la realización de las tareas y la comunicación con los compañeros y profesores
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: redescubrimiento de las víctimas. Concepto de Víctima y percepción de injusticia. Concepto de víctima: fases e implicaciones. Teorías
victimológicas. Las víctimas como agentes: papel de las víctimas en las Teorías del Delito y de de la Oportunidad. La nueva relevancia de la víctima en
el Derecho penal y en la Criminología. La victimodogmática. La reparación de la víctima. Papel de la víctima en el Derecho Procesal penal español: pa-
sado, presente y futuro. Exposición y análisis básico de la legislación general y sectorial en materia de reparación a la víctima. Derechos y garantías
procesales de la víctima. Las encuestas de victimización. La victimización repetida: concepto y tipologías. El impacto del delito: una perspectiva ecoló-
gica. Evaluación y testimonio del experto. El miedo al delito. Reacciones sociales hacia las víctimas. Víctimas y sistema legal: el proceso de toma de
decisiones. Relaciones de las víctimas y el sistema legal. La justicia procedimental. Atención e intervención con las víctimas del delito: recursos, mode-
los y programas. La resolución alternativa de conflictos. En concreto, la mediación penal y penitenciaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 90 20

Clases Prácticas 31 7

Seminarios 25 5.6

Elaboración de trabajos y exposiciones 4 0.8

Tutorías y tutorías on-line 6 1.3

Realización de exámenes 11 2.5

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

25.0 30.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

65.0 70.0

NIVEL 2: DELINCUENCIA Y JUSTICIA JUVENIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal del Menor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proceso Penal del Menor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matrato e Intervención en Menores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ejecución Penal Juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los presupuestos para la aplicación de la legislación penal juvenil y las diferentes medidas que se pueden aplicar al menor infractor y saber fundamentar
este tratamiento

· Elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho penal a las infracciones cometidas por menores de edad, atendiendo a las aspira-
ciones de tratamiento y prevención de la delincuencia juvenil.

· Aplicar e interpretar la normativa fundamental tanto española como internacional relativa a la delincuencia juvenil y los fundamentos teóricos que justifican un
tratamiento diferenciado del menor infractor que realiza el ordenamiento jurídico-penal. También en relación a la ejecución penal.

· Concluir adecuadamente el aprendizaje del proceso penal especial regulado legalmente para el enjuiciamiento de los delitos y faltas cometidos por menores

· Ser capaz de expresar, discutir y argumentar sobre los aspectos fundamentales de la Psicología del menor.

· Distinguir y valorar los diferentes tipos de delitos de menores y de maltrato ejercidos con los menores.

· Diferenciar las técnicas e instrumentos de evaluación del maltrato a los menores

5.5.1.3 CONTENIDOS

El menor ante el ordenamiento jurídico. La reacción social y el poder punitivo frente a las infracciones de menores. El concepto de responsabilidad pe-
nal del menor. El menor infractor y su tratamiento en el derecho. La responsabilidad civil. Bases y principios de la LO 2/2000, de 12 de enero, de res-
ponsabilidad penal de los menores. Jurisdicción y competencia. Instrucción del procedimiento. Fase de audiencia. La pieza de responsabilidad civil.
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Sentencia. Medios de impugnación. Ejecución. Delincuencia juvenil. Concepto, características y tipos de Maltrato infantil. La evaluación del maltrato in-
fantil. La investigación del Maltrato infantil. Los tipos de acogida y adopción del menor. La intervención en el ámbito familiar y escolar. El seguimiento
del menor. Ejecución penal juvenil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 64 17

Clases Prácticas 28 7.6

Seminarios 22 5.8

Elaboración de trabajos y exposiciones 2 0.5

Tutorías y tutorías on-line 8 2.2

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

99 / 139

Realización de exámenes 11 3

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

25.0 30.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

65.0 70.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interrogatorios y Entrevistas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología en Prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir y reconocer las aproximaciones y los modelos teóricos básicos que permiten explicar el comportamiento humano, así como sus limitaciones.

· Enunciar el concepto y los modelos de interacción, y ser capaz de explicar la influencia del entorno físico y social y de las variables personales en el comporta-
miento humano

· Identificar procesos psicosociales básicos y las principales teorías implicadas en ellos.

· Distinguir y relacionar diferentes tipos de variables que se estudian para explicar el comportamiento social

· Saber buscar información científica de manera autónoma, exponerla y aplicarla a una situación o fenómeno concreto.

· Ser capaz de identificar un texto o artículo científico, de analizarlo críticamente y de comprender los resultados de los estudios que se realizan en la disciplina.

· Utilizar el lenguaje científico apropiado y expresarse correctamente en lengua castellana, así como ser capaz de entender un texto científico en inglés.

· Manejar la plataforma virtual y progresar en su utilización para la consecución de distintas actividades

· Evaluar críticamente los procedimientos empleados por los profesionales en el ámbito legal

· Proponer soluciones a casuísticas específicas relacionadas con la psicología jurídica. En especial, en el caso de la psicología en prisión.

· Extraer la información relevante de un texto (en español o en inglés), de escribir con corrección (ortografía, gramática, léxico¿) y de expresarse públicamente de
igual manera. Que puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

· Indicar cómo obtener información precisa de víctimas, testigos y delincuentes, o puedan hacerlo adecuadamente en sesiones de role playing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología y Sentido Común. Modelos de naturaleza humana y causalidad. Concepciones de interacción. Personalidad y comportamiento humano. Bases sociales del comportamiento. Principios y pro-

cesos psicosociales fundamentales. La importancia del grupo. Normas, conducencia y conducta social. Ámbitos de aplicación en Criminología. Psicología de la policía. Abogados y fiscales: la persua-
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sión en la sala de justicia. El jurado. Los jueces y las decisiones judiciales. Recuerdo de acontecimientos: recuerdos recuperados y falsos recuerdos. Recuerdo e identificación de personas. Entrevistas,

interrogatorios y confesiones. El testimonio infantil. La detección de la mentira en el testimonio. Resolución de conflictos y mediación. Obtención de información de testigos y víctimas (falibilidad de la

memoria humana, la entrevista cognitiva, la entrevista paso a paso, el testimonio infantil, cómo entrevistar a los menores), obtención de información de sospechosos (métodos de interrogatorio, confesio-

nes falsas, alternativas), la detección de mentiras (aproximaciones no verbales, verbales y psicofisiológicas, nuevos procedimientos de entrevista para detectar mentiras). El papel de la psicología en los

centros penitenciarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE9 - Describir y utilizar correctamente los métodos más adecuados para obtener información precisa, en cada caso, de víctimas,
testigos y delincuentes.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 95 18

Clases Prácticas 30 5.8

Seminarios 35 6.7

Elaboración de trabajos y exposiciones 2 0.4

Tutorías y tutorías on-line 4 0.7
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Realización de exámenes 11 2

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

25.0 40.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

65.0 70.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención y Tratamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política Criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Social y Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Comunitaria en Violencia y Delincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alternativas a la Sanción Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en Delitos Sexuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prevención Situacional del Delito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de la Información Criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

108 / 139

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos Policiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· relacionada con la violencia

· Planificar y diseñar los principales elementos de diferentes programas de tratamiento.

· Seleccionar y evaluar diferentes tratamientos en función de la problemática concreta

· Manejar los principales instrumentos para la predecir y evaluar el riesgo de violencia- delincuencia y de la reincidencia.

· Concluir adecuadamente las Políticas Públicas en materia de Política Social, y el Sistema Público de Servicios Sociales como uno de los referentes en la inter-
vención profesional.

· Utilizar el método científico en las distintas materias que se aborden

· Capacidad de integrar los distintos conocimientos jurídicos, sociológicos y psicológicos para aportar propuestas sistémicas que aborden el fenómeno criminal
desde una perspectiva global.

· Sintetizar y argumentar propuestas para prevenir el delito, la delincuencia y la victimización

· Reconocer y relacionar los desarrollos teórico-metodológicos que constituyen la base de la intervención comunitaria y su aplicabilidad a la prevención y respues-
ta al delito.

· Aplicar las distintas alternativas a la pena de prisión para responder a la infracción penal al tratarse de medidas esencialmente educativas y orientadas a la rein-
serción social.

· Adecuar la respuesta sancionadora a los supuestos prácticos que se presentan en el ámbito penal.

· Elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar comentarios y documentos jurídicos (informes, textos legales¿)

· Manejar técnicas e instrumentos de evaluación de reincidencia en delincuentes sexuales

· Identificar, reconocer y saber exponer los conceptos y teorías en los que se fundamenta la Criminología Ambiental y la Prevención situacional

· Integrar los distintos conocimientos para elaborar propuestas de intervención para delitos y/o lugares en particular, así como los conocimientos aportados por la
victimología.

· Identificar y justificar las estrategias situacionales más adecuadas para diferentes delitos, productos y lugares.

· Saber buscar información científica de manera autónoma, exponerla y aplicarla a una situación o fenómeno concreto y utilizar la plataforma virtual para la comu-
nicación y realización de distintas actividades.

· Utilizar el lenguaje científico apropiado y expresarse correctamente en lengua castellana, así como ser capaz de entender un texto científico en inglés.

· Manejar los tipos de análisis aplicados a la investigación criminal y las herramientas en el análisis de la información

· Identificar las ventajas e inconvenientes de cada uno de los modelos policiales y su papel en la prevención del delito

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales: conducta delictiva, prevención y tratamiento. Evaluación: conducta delictiva, peligrosidad y reincidencia. Prevención: tipos
de prevención. Tratamiento de la conducta delictiva y su reincidencia. Intervención en delitos sexuales. Política Criminal y prevención de la criminali-
dad. Selección concreta de instrumentos para diseñar un Programa de Política Criminal. Principios rectores de la Política Criminal. Políticas sociales.
Instrumentos de control informales. Alternativas a la sanción penal. Fundamentos Psicología Comunitaria. Modelos teórico-aplicados de la Psicología
Comunitaria. Intervención comunitaria y estrategias de actuación frente al delito y la delincuencia. Política Social en España y en el Espacio Europeo.
El Sistema Público de Servicios Sociales y su articulación en la administración central, autonómica y local. La Criminología Ambiental y la Prevención
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Situacional del delito. De la prevención del delito a la ¿Ciencia del delito¿. Los Sistemas de Información Geográfica (GIS). Patrones delictivos y hot-
spots. EL perfil geográfico. Los analistas del delito. Principios y estrategias de prevención-intervención. Evaluación y evidencia. La policía orientada a
la solución de Problemas. Aplicación del análisis criminal. Clases de análisis criminal. Herramientas del análisis. Policía como herramienta de control
versus policía como Servicio Público (Teoría de la Policía). Policía y prevención. Trabajo Social Penitenciario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE5 - Reconocer la base social de las normas, valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de relaciones sociales, e
integrar los derechos fundamentales y las libertades aplicables a las reacciones sociales hacia la delincuencia y la desviación.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

110 / 139

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 169 15

Clases Prácticas 124 11

Seminarios 62 5.5

Elaboración de trabajos y exposiciones 16 1.4

Tutorías y tutorías on-line 28 2.5

Realización de exámenes 25 2.2

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

25.0 40.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

65.0 70.0

NIVEL 2: FORMAS ESPECÍFICAS DE DELINCUENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 39

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formas Específicas de Delincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Drogas y Criminalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tutela Jurídica de la Violencia de Género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

112 / 139

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicosociología del Género y Delincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminalidad y Nuevas Tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Delincuencia y Seguridad Vial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminalidad Transnacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminalidad, Diversidad e Inmigración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·  Concluir adecuadamente las tesis sobre el fenómeno de la delincuencia especializada y específica, las causas, consecuencias y efectos de la especialización del
delito en la sociedad actual.

· Analizar la realidad de la delincuencia especializada (delincuencia común, delitos contra la propiedad, delincuencia violenta, violencia sexual, corrupción, delin-
cuencia económica)

· Identificar y fundamentar los principales factores de riesgo y protectores en diferentes formas de delincuencia 

· Aplicar las particularidades penales y procesales existentes en la investigación y enjuiciamiento de la delincuencia especializada.

· Proponer y discutir las medidas preventivas más adecuadas para cada fenómeno y sus fundamentos teóricos desde diferentes perspectivas

· Concluir adecuadamente las tesis sobre los principales factores de riesgo del consumo de drogas y la drogodependencia, sobre la relación entre la globalización y
la criminalidad,  la relativa a la seguridad vial, a la criminalidad informática y la relacionada con el tratamiento que se otorga a la violencia de género y a la vio-
lencia doméstica

· Identifica, analiza, integra y aplica las teorías y fundamentos jurídico penales, procesales y psicosociológicos en la explicación, análisis y propuestas de interven-
ción de diferentes formas de delincuencia.

· Identifica, analiza y evalúa críticamente las relaciones entre el consumo de drogas, inmigración y delincuencia

· Buscar recursos bibliográficos relevantes, impresos o electrónicos de manera autónoma y extraer información pertinente de ellos para el análisis de distintos as-
pectos teórico prácticos de las diversas formas de delincuencia.

Maneja la plataforma virtual y progresa en su utilización para la realización de distintas actividades.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Delincuencia común. Delincuencia violenta. Delincuencia y violencia sexual. Delincuencia económica. Delincuencia informática. Delincuencia organizada. Criminalidad
y drogas. Criminalidad y seguridad vial. Criminalidad, diversidad e inmigración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE6 - Describir el marco jurídico penal y procesal de respuesta ante el delito, el delincuente y la desviación, así como identificar el
marco legal relativo a los derechos y recursos de las víctimas

CE7 - Distinguir la organización, el funcionamiento, los métodos y las estrategias de actuación de las instituciones relacionadas
directamente con el delincuente, con la víctima, con la prevención y el control de la criminalidad, contextualizarlas en el marco
legal vigente y evaluarlas críticamente.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 182 19

Clases Prácticas 79 8

Seminarios 53 5.5

Elaboración de trabajos y exposiciones 2 0.4

Tutorías y tutorías on-line 12 1.2

Realización de exámenes 21 2.2
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Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: RECURSOS INSTRUMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Documentales e Informáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para Criminólogos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar la terminología criminológica fundamental en lengua inglesa

· Comprender e interpretar y obtener las conclusiones de un texto científico criminológico sencillo en inglés

· Preparar una presentación y exposición sencillas en inglés sobre una cuestión criminológica actual

· Reconoce y utiliza los principales recursos documentales e informáticos

· Utiliza adecuadamente las bases de datos fundamentales y obtiene información relevante

· Saber citar adecuadamente las referencias bibliográficas e incluirlas en los textos.

Utiliza la Plataforma Virtual Studium y otras herramientas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inglés oral y escrito. Recursos documentales en criminología. Recursos informáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CG2 - Capacidad para trabajar eficazmente en grupo y colaborar con otras personas (incluida la colaboración y el trabajo en red).
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender e integrar correctamente la terminología, los conceptos básicos y las principales aproximaciones teóricas
desarrolladas por las ciencias sociales, jurídicas o de la salud, sobre la delincuencia, la victimización y la reacción social hacia la
misma

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 44 15

Clases Prácticas 30 10

Seminarios 20 7

Elaboración de trabajos y exposiciones 0 0

Realización de exámenes 6 2

Preparación de trabajos 0 0

Preparación de exámenes 0 0

Otras actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases,
seminarios, prácticas, foros virtuales y
tutorías on-line

10.0 20.0

Realización y presentación de trabajos,
realización de actividades (incluidas las
realizadas en los espacios virtuales de las
diferentes asignaturas) y/o casos prácticos

40.0 50.0

Exámenes y ejercicios teórico- práctico
presenciales globales o parciales

50.0 70.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y analizar las diversas explicaciones del comportamiento delictivo o de alguno de sus elementos, sus consecuencias y/o formas de prevenir e inter-
venir.

· Una capacidad contrastada para realizar una correcta selección y evaluación de los factores de hecho relevantes, así como una adecuada interpretación de las
fuentes de información y datos y de los  datos mismos.

· Realiza una adecuada revisión bibliográfica científica sobre el tema del que se trate

· Aplicar los conocimientos, de forma integrada, a los distintos campos vinculados al trabajo de de un criminólogo.   

Transmitir información, ideas, problemas y soluciones en un contexto especializado o no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realizar  un trabajo preferiblemente de carácter práctico, empírico y/o aplicado y en el que, por ejemplo, se pondrán a prueba algunas hipótesis relacionadas con distintas
temáticas criminológicas, se diseñará o propondrá un programa de prevención y/o intervención específico, desde el punto de vista que se elija, se evaluarán distintas polí-
ticas de prevención, o se realizará el análisis y la revisión normativa respecto a alguna forma específica de delincuencia. Distintas posibilidades estarán disponibles y se-
rán ofertadas al alumnado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Leer y comprender textos y recursos de estudio escritos en una lengua extranjera (en el idioma inglés)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular, reconocer y aplicar las diversas teorías criminológicas que permiten identificar los factores principales de riesgo
del comportamiento delictivo, de las conductas antisociales y de la victimización y planificar las respuestas hacia ellos.

C
SV

: 4
08

85
22

22
17

94
85

77
03

10
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408852222179485770310971


Identificador : 2502782

120 / 139

CE3 - Relacionar, manejar e interpretar las principales fuentes de datos sobre delincuencia y victimización y, en consecuencia,
elaborar explicaciones básicas sobre las formas específicas de criminalidad

CE4 - Identificar, comprender y utilizar los principios básicos de la investigación social, reconociendo, seleccionando y aplicando
en cada caso el método y las herramientas cuantitativas y cualitativas oportunas para obtener datos, analizarlos e interpretarlos y
poder así analizar problemas criminológicos relevantes.

CE8 - Confeccionar en el ámbito criminológico, a partir de la selección de datos e informaciones, informes científicos-técnicos para
asesorar a las instancias pertinentes sobre la explicación, prevención e intervención de la delincuencia y de la victimización.

CE10 - Identificar la diversidad de respuestas hacia el delito y la desviación distinguiendo las aportaciones de los modelos de
prevención e intervención más adecuados para cada fenómeno y/o situación delictiva, siendo capaz de relacionar las propuestas
político-criminales y sus fundamentos.

CE11 - Aplicar las diferentes estrategias e instrumentos de evaluación y predicción del riesgo de violencia y delincuencia en
situaciones y contextos específicos.

CE12 - Formular y diseñar los elementos básicos de distintos programas de prevención, tratamiento e intervención (orientados
hacia los delincuentes, las víctimas del delito, las situaciones delictivas y la sociedad en general), planificar la evaluación de estos
programas e interpretar los resultados de dicha evaluación.

CE13 - Conocer, describir y saber cómo utilizar diversas estrategias alternativas de resolución de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 1.3

Elaboración de trabajos y exposiciones 0 0

Tutorías y tutorías on-line 12 8

Lectura de textos u otros materiales 0 0

Preparación de trabajos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calidad del trabajo y del material o estudio
presentado

50.0 60.0

Calidad y claridad de la exposición-
presentación del trabajo

20.0 30.0

Capacidad de debate y argumentación en
la defensa del trabajo

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

7.8 43 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

7.2 100 14

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 2.2 100 4,2

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

.6 100 1

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

3.3 100 5

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

2.2 100 ,7

Universidad de Valladolid Ayudante .6 0 ,2

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

10 100 5

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

28.9 100 9,1

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 1.7 100 ,5

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

14.5 42 4,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

18.9 100 36,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.2 50 4,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La Universidad de Salamanca no dispone, hasta el momento, de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de
aprendizaje de sus estudiantes.

Desde el punto de vista académico, como el instrumentos básicos que servirán para la valoración del progreso y resultados cabe reseñar los siguien-
tes:

- El Trabajo Fin de Grado, que está regulado por el Reglamento correspondiente, y a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición
de competencias asociadas al Título.

- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el Plan de Estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas, incluyendo la realización y exposición de trabajos.

- El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes.

- En todo caso, la Universidad de Salamanca y la de Valladolid, a través de la Unidad de Evaluación de la Calidad y del Gabinete de Estudios y Eva-
luación respectivamente, proporcionarán los indicadores definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Entre esos indicadores se
encuentran los siguientes:

- Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

- Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de los que se tuvieron que matricular a lo largo de los es-
tudios para superarlos.

- Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

- Duración media de los estudios: media de los años empleados en obtener el título de Grado.

- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en el tiempo

Esta información será analizada por la Comisión de Calidad del Título (CCT) que podrá solicitar información adicional a los Centros, a las Direcciones
de Departamento, a los profesores en particular, así como a la representación estudiantil, emitiendo una serie de propuestas para mejorar los resulta-
dos académicos y que serán incorporadas en el Plan de Mejora Anual.

El Grado en Criminología, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Grado, cuenta con todo el instrumental, en criterios y or-
ganización, adecuado para el seguimiento y control de la calidad de los estudios. En este terreno tiene una especial importancia la labor del Coordina-
dor, que realizará su función apoyándose en reuniones de profesores, del Grado o de los Cursos o Grupos, y de estudiantes con el fin de verificar y re-
visar la articulación de la docencia y la evaluación. Todo ello se traducirá en recomendaciones sobre la mejora de ambos aspectos, que redundará en
el progreso en los resultados de la formación de nuestros estudiantes.

Finalmente, los responsables académicos del Título garantizan a sus estudiantes diferentes vías de acceso a la información pública sobre el mismo, a
través de la página web del Centro, estableciendo las vías necesarias de acceso a su información académica personal, al menos a través de la atribu-
ción a todos los estudiantes de una clave para acceder a información individualizada de sus resultados académicos y a través de la facilitación, al co-
mienzo de cada curso, del horario de atención de cada uno de sus profesores y profesoras para que puedan consultar su situación y evolución en el
Programa con cada uno de ellos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.

10.2. Procedimiento de adaptación de los/las estudiantes del Título Propio en Criminología y de continuación de estudios de los Diplomados

al nuevo plan de estudios del Grado.

A) La implantación del Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca se llevará a cabo de forma gradual conforme al cronograma de implan-
tación anteriormente expuesto. Se hace pues necesario establecer unos criterios y procedimientos con los que sea posible respetar los derechos de

los/las estudiantes de la actual titulación del Título Propio en Criminología, facilitando la ordenación docente y la adaptación de los estudiantes que así
lo deseen al nuevo Plan de Estudios.

Una vez que deje de impartirse la docencia de las asignaturas que componen los cursos del Título Propio en Criminología, de la Universidad de Sala-
manca los/las estudiantes que no hayan conseguido superar las asignaturas correspondientes gozarán de convocatorias de examen hasta el año 2015
(Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 1393/2007). En cuanto a los derechos docentes, se garantiza la posibilidad de asistir a las clases
de aquellas materias del nuevo Grado equivalentes a aquellas que les queden pendientes y que serán oportunamente indicadas durante los corres-
pondientes procesos de matriculación para facilitar que los/las estudiantes puedan elegir de forma plenamente garantizada aquellas enseñanzas que
mejor se adapten a la continuidad de su Plan de Estudios sin vulnerar sus legítimos derechos.

Con este sistema entendemos que se facilita a los/las estudiantes que así lo deseen su adaptación al nuevo Plan de Estudios, a la vez que se permite
que los/las estudiantes que no deseen adaptarse al nuevo Grado y que opten por continuar sus enseñanzas conforme al Título propio vean respetados
sus derechos.

En la línea de garantizar dichos derechos, se establecerá la posibilidad de que los estudiantes que cursen una asignatura conforme al Plan de Estu-
dios del Título Propio, pero asistiendo a la docencia de dicha asignatura en el nuevo Grado puedan optar por el sistema de evaluación que más se
adapte a sus necesidades, ya sea el sistema que haya previsto el profesor para la evaluación de sus estudiantes en el nuevo Grado, o un sistema de
evaluación específico para aquellos casos en que el/la estudiante prefiera realizar la preparación de la asignatura al estilo tradicional sin involucrarse
en las actividades previstas para el nuevo Grado. En cualquiera de los dos casos, el examen deberá ser convocado de forma específica dentro de su
Plan de Estudios previa formalización de la matrícula.

La incorporación al nuevo Grado de estudiantes procedentes del actual Titulo propio en Criminología se realizará de acuerdo con las tablas de equiva-
lencias que se muestran a continuación. Dichas tablas de equivalencia se han realizado teniendo en cuenta la similitud de contenidos y créditos. La si-
militud de créditos, no obstante, no se debe entender como una completa igualdad, sino desde el punto de vista del nivel de formación y adquisición de
competencias obtenidos en dicha materia. Por otra parte en el Grado en Criminología aparecen nuevos contenidos de Formación Básica y obligatorios
que no estaban contemplados en el Título Propio que se extingue.

Tabla 10.2. Tabla de equivalencias entre las asignaturas del Título Propio en Criminología y las del Grado en Criminología

Asignatu-

ras Título

Propio

Cr. Curso Asignatu-

ras Grado

Tipo ECTS Semestre MATERIA

Criminolo-

gía

8 1 Introduc-

ción a la

FB 6 1 FUNDA-

MENTOS

Criminolo-

gía

CRIMINO-

LOGÍA

Teorías

Criminoló-

gicas I

OB 3 2 FUNDA-

MENTOS

CRIMINO-

LOGÍA

Teorías

Criminoló-

gicas II

OB 3 3 FUNDA-

MENTOS

CRIMINO-

LOGÍA

Derecho

Constitu-

cional

7 1 Derechos

Funda-

mentales y

OB 6 3 DERECHO

Y PRO-

Garantías CESO PE-

NALConstitu-

cionales

Introduc-

ción al De-

FB 6 1 DERECHO

Y PRO-

recho y Or-

CESO PE-

NALganización

del Estado

Derecho

Penal Par-

te General

11 1 Introduc-

ción al De-

FB 6 2 DERECHO

Y PRO-

recho Pe-

nal

CESO PE-

NAL

Teoría del

Delito

OB 6 3 DERECHO

Y PRO-

CESO PE-

NAL
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Psicología

de la Delin-

cuencia

9 1 Fundamen-

tos de Psi-

cología

FB 6 2 PSICOLO-

GÍA SO-

CIAL

Psicología

Criminal y

OB 6 4 FUNDA-

MENTOS

de la Delin-

cuencia

CRIMINO-

LOGÍA

Sociología

de la Des-

viación

10 1 Introduc-

ción a la

Sociología

FB 6 1 SOCIOLO-

GÍA

Sociolo-

gía del Cri-

OB 6 4 FUNDA-

MENTOS

men y de

CRIMINO-

LOGÍAla Desvia-

ción

Estadística 11 1 Estadística FB 6 3 METO-

DOLOGÍA

CIENTÍFI-

CA

Derecho

Penal Par-

te Especial

11 2 Derecho

Penal Par-

te Especial

OB 9 4 DERECHO

Y PRO-

CESO PE-

NAL

Derecho

Procesal

Penal

11 2 Introduc-

ción al De-

OB 3 2 DERECHO

Y PRO-

recho Pro-

cesal

CESO PE-

NAL

Derecho

Procesal

Penal

OB 6 5 DERECHO

Y PRO-

CESO PE-

NAL

Derecho

Penitencia-

rio

4 2 Derecho
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B) Procedimiento de acceso y adaptación de los Diplomados en Criminología al nuevo plan de estudios del Grado.

Cronograma de implantación de la vía de acceso específica para titulados de la anterior ordenación: La vía de acceso específica para los Diplomados
en el Titulo propio en Criminología se implantará, como se ha expuesto en el apartado 4.5 de esta Memoria, cuando el Grado lo esté totalmente, de
modo que el acceso y la continuación de estudios será posible a partir del curso 2014-2015 2015-2016, inclusive, siempre que las propuestas de esta
Memoria se aprueben por los organismos correspondientes.

Todo lo referente al procedimiento de acceso, al reconocimiento de créditos y al curso de adaptación para titulados de la anterior ordenación de los es-
tudios se encuentra en el Capítulo 4.5 de esta memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO C
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12756125A RICARDO RIVERO ORTEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS MIGUEL DE
UNAMUNO. FACULTAD DE
DERECHO

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ricriv@usal.es 619814964 923294516 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22728082B María José Rodríguez Conde

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 663168920 923294502 Vicerrectora de Docencia e
Innovación Educativa

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07958339V Agustín Huete García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dir.grado@usal.es 616613504 923294716 Director Académico de Grado
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación del Grado en Criminología 


La implantación de la nueva Titulación tendrá lugar conforme al cronograma que se refleja 
en la siguiente tabla. Paralelamente se indica la secuencia temporal de extinción de la titulación 
actual. 


 
 


Tabla 10. 1. Cronograma de Implantación de Título 


Curso 2012-13 
Comienza la docencia de 1º curso del 
Grado 


Se deja de impartir 1º curso del Título 
propio. 


Curso 2013-14 
Se  imparten  los  cursos  1º  y  2º  del 
Grado 


Se  deja  de  impartir  el  2º  curso  del 
Título Propio. 


Curso 2014-15 Se imparten los cursos 1º, 2º, y 3º de 
Grado 


Se deja de impartir 3º del Título 
propio. 
Se extingue el Titulo propio. 
Se activa el itinerario formativo para 
los Diplomados en el T.P. 


Curso 2015-16 
Se imparten los cursos 1º, 2º, 3º y 4º 
del Grado.  


 
 


La implantación del Grado se producirá, en consecuencia, curso a curso, dándose la 
circunstancia de que el Titulo propio se extingue al implantarse el tercer curso del Grado, y en el caso 
de que se apruebe esta propuesta en el curso 2015-16. 


Con este cronograma se cumple la exigencia de la normativa que permite el reconocimiento 
de todos los créditos obtenidos en el Título Propio, reconocido como equivalente a una Diplomatura, 
para el acceso al Grado y la obtención de éste mediante un itinerario formativo (o curso de adaptación) 
configurado al efecto de completar los conocimientos y competencias requeridos. 


Por otro lado, la activación del itinerario o curso formativo, mediante el cual los Diplomados 
en Criminología pueden completar su formación y obtener el Grado, se llevará a cabo en el curso 
2014-2015, lo que supone por lo tanto la introducción de una modificación referida al adelanto de 
su implantación. 


La razón fundamental que motiva este adelanto es la de satisfacer lo antes posible la 
creciente demanda de las personas que poseen la titulación requerida para poder completar la 
adquisición de las competencias que les permitan obtener el Grado en Criminología. Son múltiples y 
continuas las consultas recibidas y las solicitudes efectuadas para que, dada la incertidumbre que 
está experimentando este alumnado desde la implantación del Grado, dicho curso se llevara a cabo 
cuanto antes. 


Hay que tener en cuenta que sólo en la Universidad de Salamanca existen unos 3000 
estudiantes que estarían en la situación de poder matricularse en el referido curso. Es por tanto 
voluntad de las Universidades de Salamanca y Valladolid hacer frente cuanto antes a esta 
demanda, a la que hay que añadir la posibilidad de que exista un potencial alumnado proveniente 
de otras universidades. 


El cronograma de implantación contemplado en la Memoria de Verificación previa (pp. 271) 
tenía su sentido cuando se planteaba un número reducido de plazas para el Curso de Adaptación con la 
finalidad de que el alumnado en él matriculado pudiera incorporase a cuarto curso del Grado en 
Criminología en el 2015-2016, número de plazas que como se refiere además en el apartado 4.5 también 
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pretende ser objeto de modificación. 
 


En relación con la implantación del Grado en Criminología en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, se contempla el siguiente cronograma: 
 


Tabla . Cronograma de Implantación de Título 


Curso 2019-2020 Comienza la docencia del  i t inerario  “Sistemas Sancionadores y 
Penitenciar ios 


Curso 2021-2022 Comienza la docencia  de 1º  y se mantiene la docencia del itinerario 


 
Curso 2022-2023 


Se imparten los cursos 1º y 2º y el itinerario 


Curso 2023-2024 Se imparten los cursos 1º, 2º y 3º y  e l  i t i n e r a r i o  


Curso 2024-2025  Se imparten los curso 1º, 2º, 3º y 4º y el itinerario 
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2. JUSTIFICACIÓN. 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


INTERES CIENTIFICO. 


En Europa el interés por el estudio científico de la delincuencia y de los delincuentes 
surge a mediados del siglo XIX. Concretamente, en el caso español, son destacados los 
estudios de Mariano Cubí i Soler, Rafael Salillas, Dorado Montero, Concepción Arenal, 
Quintiliano Saldaña, Constancio Rafael Salillas, Dorado Montero, Concepción Arenal, 
Quintiliano Saldaña, Constancio Bernardo de Quirós, Francisco Giner de los Ríos, entre otros. 
Fue este último quien en 1899 crea en Madrid el Laboratorio de Criminología, precursor de la 
Escuela de Criminología fundada en 1903 y que desaparece en 1926. Dicha escuela sería el 
germen de la posterior Escuela de Estudios Penitenciarios. Pero, desde la Dictadura de Primo 
de Rivera hasta después de terminada la Guerra Civil, la producción científica y la 
enseñanza de Criminología quedaron paralizadas e, incluso, retrocedieron. 


Si bien ha habido aportaciones importantes dentro de la Criminología española, la necesidad 
de establecer una formación universitaria en este ámbito sólo se empezó a plantearse hace 
algunas décadas como consecuencia del desarrollo que iba adoptando la sociedad moderna. 
En efecto, la complejidad de la sociedad del riesgo ha tenido una influencia directa sobre la 
propia evolución de la delincuencia. En razón de lo anterior, se reafirmó la necesidad de 
crear, dentro de las universidades españolas, estudios específicos y de naturaleza científica que 
tuvieran como objetivo fundamental analizar la realidad criminal desde un punto de vista 
interdisciplinar, y, a partir de ello, poder elaborar y proponer, desde una perspectiva global, 
instrumentos con los que el Estado pudiera luchar contra la criminalidad, dentro de los límites 
marcados por el Estado de Derecho. 


El reconocimiento de esta necesidad ya fue señalado por la Conferencia de las instituciones 
especializadas y de las organizaciones internacionales no gubernamentales interesadas en la 
prevención del delito y en el tratamiento de los delincuentes, del 17 de diciembre de 1952, 
reunida en Ginebra bajo los auspicios de la ONU. En dicha reunión se recomendó, entre otras 
cosas: 


a) La organización por las Universidades de una enseñanza de la Criminología y de las 
materias criminológicas, teniendo en cuenta las tradiciones y las posibilidades de cada país; 


b) La exigencia de formación en esta materia para los funcionarios que se dedican a la 
magistratura profesional y a las funciones judiciales. 


La necesidad de la creación de estudios en Criminología se ha visto confirmada, a nivel 
científico y por referencia a la sociedad actual, por la realización y el desarrollo de numerosas 
investigaciones científicas en el seno de las universidades en torno a temas especialmente 
sensibles en la sociedad española y que reflejan precisamente la justificación de un enfoque 
“criminológico” para su estudio. Baste citar, a título de ejemplo, los estudios sobre bandas 
juveniles, sobre violencia de género, o tráfico de personas1. En ellos es evidente la 
complejidad de aspectos que entran en juego, y consiguientemente la necesidad de poseer una 
preparación rigurosa e interdisciplinar para analizarlos y poder actuar sobre ellos en todas las 
esferas o ámbitos en los que se plantean. 


 


1 En el ámbito español, destaca la actividad de la Sociedad Española de Investigación Criminológica 
creada con el objeto de promover la investigación criminológica en el ámbito académico e institucional. C
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En las sociedades complejas actuales, un enfoque y una acción adecuada sobre tales 
fenómenos sociales sólo es posible desde una formación que incorpore de modo integrador 
componentes de las distintas ramas del conocimiento, como son el derecho en sus diversos 
campos (penal, procesal, constitucional), la sociología, la psicología, así como otras 
ciencias auxiliares (ciencias forenses, estadística, etc.). 


Por otra parte, el abordaje de la realidad criminal desde una perspectiva empírica y 
multidisciplinar propia de la criminología ha ido ampliando su objeto de atención. “una de 
las tendencias de la moderna Criminología estriba en la progresiva ampliación de su objeto. 
La Criminología tradicional parece haber dado paso a un nuevo modelo de ciencia 
criminológica interesada, además –y sobre todo-, por la víctima y por el control social del 
comportamiento desviado” (GARCÍA- PABLOS). Desde el punto inicial de los estudios 
sobre el hombre delincuente, pasando por la investigación sobre el delito, llegando a la 
atención a la víctima y, finalmente, la ejecución de las sanciones, todos ellos forman parte 
del círculo de problemas de competencia de la investigación criminológica. “reina un 
amplio consenso respecto a que delito, delincuente y ejecución de la sanción pertenecen al 
firme acervo del pensar e investigar criminológicos” (KAISER). 


El control de la infracción y la conducta desviada presenta una multiplicidad de planos, en la 
que el sistema penal representa el ámbito de mayor gravedad y formalización del total sistema 
de control. Este incluye tanto los mecanismos informales de control social a través de la 
familia, la moral social o religiosa, usos y costumbres, etc., como el control jurídico-
sancionador, especialmente penal. El control social penal forma parte del total control social 
formal que como forma de reacción más intensiva pasa a actuar cuando los mecanismos 
primarios de control social informal no han resultado efectivos. Incluso el Derecho Penal 
cuenta con una diversidad de recursos frente al hecho delictivo. Interesa a este respecto el 
conocimiento de la aplicación de las distintas clases de medidas de seguridad y penas, motivo 
por el cual el preciso atender específicamente desde la educación superior el ámbito del 
control social y jurídico del delito, así como atender las particulares condiciones de 
formación del personal penitenciario, denominado “Sistema de sanciones y penitenciario”, 
abordando de forma especializada y amplia la reacción social o control social frente a los 
hechos desviados o infractores. 


 
 


INTERÉS ACADÉMICO. 


Conforme a lo señalado, y atendiendo a las diversas iniciativas de otras universidades a 
nivel internacional, en España se comenzaron ya hace tiempo a establecer e impartir títulos 
universitarios de Criminología. Se establecieron estos estudios, por citar los primeros, en las 
Universidades de Barcelona, Madrid, y Valencia. Más tarde, en los años setenta se implantan 
en el País Vasco y en Santiago de Compostela, y ya en los años ochenta en Alicante y 
Córdoba, que nacen como secciones delegadas de Madrid. La Universidad de Salamanca fue 
una de las Universidades que en los años noventa incorporó los estudios de Criminología 
junto a otras, como las de Murcia, La Laguna, Oviedo, y Católica de Santa Teresa. 


En esta secuencia, el progresivo y notable incremento de alumnos, así como la demanda de 
que estos profesionales comiencen a desempeñar su labor de una manera expresa, con un estatus 
profesional reconocido y reglado, lleva a las autoridades educativas a plantear la necesidad de 
que los estudios en Criminología tengan el carácter de estudios universitarios de carácter 
oficial. De este modo, el 4 de julio de 2003, se promulga el Real Decreto 858/2003 por el que 
se establece el “título universitario oficial de Licenciado en Criminología”. C
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La nueva Titulación oficial ve la luz con la estructura de unos estudios de segundo ciclo, 
resolviendo así los debates entre los que se mostraban más partidarios de una Diplomatura y 
aquellos que consideraban más adecuada la formación a través de una Licenciatura de 
Segundo Ciclo. La confección del nuevo Título tuvo, sin embargo, como referencia la 
formación en Criminología que se venía impartiendo en las diversas Universidades, bien a 
través de Máster no oficiales o bien de Títulos Propios. 


Esta oferta se materializaba en dos modelos: 1. Aquellos Títulos para cuyo seguimiento se 
exigía la formación universitaria previa y que constaban de máximo 2 años lectivos con un 
máximo de 120 créditos. 2. Los títulos que permitían la acogida de alumnos que hubieran 
superado las pruebas de acceso a la universidad, sin otra formación universitaria previa, y que 
se desarrollan en tres cursos académicos y con una carga lectiva de 180 créditos. 
Dentro de la Universidad española, los estudiantes que querían seguir estudios dentro del ámbito 
de la Criminología tenían, pues, dos opciones: seguir unos estudios de Segundo Ciclo o 
cursar unos Títulos Propios de contenido Criminológico. El Ministerio acabaría declarando 
a estos últimos como equivalentes a una Diplomatura oficial de modo que daban acceso al 
Segundo Ciclo previsto. En este sentido, el Ministerio de Educación Cultura y Deporte 
asimila estos títulos a una Diplomatura oficial, a través de la promulgación del Real Decreto 
1272/2003 del 10 de octubre, “por el que se regulan las condiciones para la declaración de 
equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional”2. 


La intención del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de entonces con la promulgación 
de este Real Decreto, apenas tres meses después de la creación de la Licenciatura de Segundo 
Ciclo en Criminología, era que los Títulos Propios en Criminología, acogiéndose al RD 
1272/2003 fueran declarados equivalentes al título de Diplomado Universitario, y que el 
acceso al Segundo Ciclo se realizara desde ellos sin ningún obstáculo. Más adelante, el 
Ministerio desarrolló esta regulación (Orden 4171/2004) restringiendo esta equivalencia, en 
principio de carácter general, a los solos efectos del acceso a la Licenciatura de 
Criminología, y, como veremos más tarde, al Grado en Criminología. 


Concretamente  en  el caso de  las  dos  Universidades que  proponen este  título de  Grado, en 
la Universidad de Salamanca, el Título Propio de Criminología se imparte en la modalidad 
presencial desde el año 1996, y en la modalidad on-line desde el año 2003, siendo reconocidos, 
en virtud de lo ya señalado, como Diplomatura a los efectos de poder realizar las pruebas de 
acceso a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de Funcionarios de Instituciones Penitenciarias 
(Orden de 1996), y como Equivalentes a estudios Oficiales de Diplomatura para el acceso a la 
Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología, según lo establecido en la Orden Ministerial 
4171/2004 de 13 de diciembre. 


 
 
 


 


 
 
 


2 Mediante la Orden Ministerial de 19 de noviembre de 1996, el Ministerio de Educación, a instancia 
del Ministerio del Interior, reconoció la equivalencia de los estudios de Criminología a una 
Diplomatura en el seno de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad públicos e Instituciones Penitenciarias. 


C
SV


: 3
90


31
92


57
35


97
65


91
03


09
87


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 2. Justificación 


4 
 


 
En la actualidad, para el curso 2010-2011 alrededor de 1.700 estudiantes cursan estos estudios 
en sus dos modalidades, presencial y on-line. Los datos consignados en el punto 8º de este 
documento evidencian la amplia y satisfactoria acogida de nuestra titulación en Criminología, 
ya que durante los últimos cinco años se ha tenido una media de 1200 alumnos matriculados. 
De igual forma, se han venido desarrollando diversos Congresos y Cursos extraordinarios 
vinculados con la Criminología (perfiles criminológicos, exclusión social, policía judicial, etc). 
Y, en este sentido, es de mencionar, por su relevancia, la realización de dos ediciones del 
Congreso Internacional de Criminología celebradas en los años 2007 y 2009 en el Campus de 
la Ciudad de Zamora, dependiente de nuestra Universidad. 
(http://campus.usal.es/~cise/main/course_home/course_home.php?cidReq=02CONGRESO), en 
los que se ha contado con la presencia de importantes autores referentes en la Criminología. 


Por otra parte, un amplio número de profesores de las dos Universidades dedica su labor 
docente e investigadora al ámbito de la Criminología, como se pone de manifiesto en la 
elaboración de textos, la participación en proyectos de investigación y en la producción 
científica resultante de todo ello. 


La implantación de planes de estudios universitarios con la categoría de Grado en Criminología 
por la Universidad de Salamanca y por la Universidad de Valladolid, que se propone ahora 
en esta Memoria, permitirá impartir una enseñanza científica, integral y transversal, capaz 
de dar a los profesionales que trabajen en la prevención, tratamiento y consecuencias de la 
delincuencia (seguridad pública, justicia, ejecución de sanciones, servicios sociales y 
atención a las víctimas) una formación específica y completa con los conocimientos y 
competencias precisos para  un ejercicio eficiente de las funciones que vayan a desempeñar. 


El establecimiento del Grado en Criminología representaría una mejora sensible en la actual 
situación y estructura que, si bien permite a los estudiantes que lo deseen ser titulados 
universitarios de nivel superior (al cursar una formación en Criminología mediante el Título 
Propio en Criminología que se reconoce como acceso suficiente a la Licenciatura de Segundo 
ciclo), sin embargo exige la realización de dos periodos formativos que contribuyen a la 
repetición de las materias estudiadas e impiden una profundización en las competencias propias 
del Criminólogo. 


Cuatro cursos académicos permiten que la propuesta conjunta, de la Universidad de Salamanca 
y la Universidad de Valladolid, incluya un primer curso de formación en materias básicas y tres 
años de capacitación específicamente dedicados a las ciencias criminológicas. Mediante esta 
formación integral los estudiantes dispondrán de las competencias precisas para el desarrollo 
de las funciones de análisis, prevención, tratamiento y reacción ante el fenómeno criminal. 


Corroborando la demanda de estos estudios, diversas Universidades del ámbito Europeo han 
establecido Grados en Criminología (Bélgica, Holanda, Reino Unido, Francia, Portugal). Las 
Universidades españolas no han sido ajenas a este movimiento, y varias de ellas han 
desarrollado también estudios de Criminología, en principio lo fueron como Licenciatura de 
Segundo ciclo, en estos últimos años como Grados (UAB, U. Barcelona, U. Pompeu Fabra, 
Girona, Valencia, Alicante, Murcia, País Vasco, Cadiz, San Pablo…). Todas estas 
experiencias han sido utilizadas como referencia en la elaboración y propuesta de este Título 
de Grado, tanto en la organización como en el contenido de las enseñanzas. 


La presente propuesta de Grado responde, como se ha señalado, a una larga trayectoria en 
la Universidad de Salamanca, que se ve reforzada por la participación de la Universidad de 
Valladolid, y se hace con la intención y el proyecto de llegar a desarrollar estos estudios 
superiores, en su momento, también a través de un Master oficial que permita una 
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especialización y profundización en esta materia para los estudiantes, así como una plataforma 
para la colaboración e investigación de los profesores implicados en estos estudios. 


 
 


INTERES PROFESIONAL. 


A) Interés estratégico del título: aportación profesional. 


Desde el punto de vista formativo, los estudios en Criminología, que se proponen, aseguran 
que el alumno que cursa los estudios hasta la obtención del Título tenga la capacidad de 
realizar un estudio multidisciplinar del fenómeno criminal. De ese modo podrá realizar un 
análisis global y efectivo del crimen, dando una visión compleja, completa y por lo tanto 
“útil” de la criminalidad, de sus causas y sus efectos, con la finalidad práctica de conseguir, 
entre otras cosas, la prevención del fenómeno criminal, la articulación de tratamientos efectivos 
frente al delito y la atención satisfactoria a las víctimas. 


En particular, el interés profesional que justifica la creación de un Grado en Criminología se 
hace evidente por la necesaria presencia del criminólogo y sus aportaciones en diferentes 
campos vinculados con la legislación penal. En efecto, a título de ejemplo cabe señalar el 
ámbito de la responsabilidad penal juvenil, el de ejecución de penas, o la existencia de 
conductas delictivas con gran contenido criminológico como las vinculadas con violencia de 
género o delitos sexuales contra menores de edad. De igual forma, resulta relevante el papel 
del Criminólogo en las oficinas de atención a las víctimas y su colaboración en los procesos 
que se realizan en la justicia restaurativa. 


Por otra parte, el auge de la seguridad privada ha provocado un nuevo fenómeno como es el de 
los estudios de Postgrado orientados a formar gestores y analistas de seguridad. 
Administrativamente, acostumbran a ser cursos que dependen de servicios de extensión 
universitaria u organismos que conectan universidad y empresa. En la práctica, la vinculación 
institucional y de profesorado entre estos nuevos programas y los tradicionales estudios de 
Criminología es significativa en muchos casos. Fuera del ámbito universitario, existen más de 
45 centros, de calidad muy desigual, reconocidos por el Ministerio del Interior que forman 
para la dirección en seguridad. Muchos de ellos ofrecen estudios en convenio o colaboración 
con Universidades españolas. Este nuevo tipo de demanda es un revulsivo que está 
modernizando y reorientando la Criminología hacia posiciones menos centradas 
exclusivamente en el sistema penal. 


B) Perfiles profesionales del Criminólogo. 


Cabe identificar seis perfiles profesionales, ligados de forma necesaria con el profesional de 
la Criminología. 


a) Agente de la autoridad, funcionario de instituciones penitenciarias, Administración de justicia. 


El papel de un criminólogo es fundamental dentro las fuerzas y cuerpos de Seguridad 
Pública. Quizá una muestra de ello haya sido la sensibilidad del Ministerio de Educación, 
quien con la declaración de 1996, y a instancia del Ministerio del Interior, reconoció, como 
hemos señalado, la equivalencia de los estudios de Criminología a una Diplomatura como 
base para el acceso a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad públicos e Instituciones 
Penitenciarias (Orden Ministerial de 19 de noviembre de 1996). 
La necesidad de estos estudios se hace palpable si se toma en cuenta el gran número de alumnos 
de Criminología que pertenecen a estos cuerpos. En particular, en ediciones anteriores del 
Título Propio de Criminología de la Universidad de Salamanca aproximadamente un 70% de 
los estudiantes eran miembros de los CC y FF de Seguridad dependientes de las 
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Administraciones públicas, y del 25% restante una mayoría han mostrado su interés por 
revalidar estos estudios con el acceso a los CC y FF de Seguridad 


Las razones fundamentales del interés de los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pública por estos estudios se debe a los conocimientos y competencias específicos que 
adquieren en temas como el diseño de planes de trabajo e intervención con comunidades o 
grupos especiales (ejemplo: creación y funcionamientos de grupos que intervengan en casos 
de inmigración ilegal, exclusión social, conflictos entre menores, etc.), la coordinación y 
análisis de la información, la gestión de equipos o la mediación entre la sociedad y el cuerpo. 


Algunas de estas consideraciones pueden extrapolarse a la labor del Criminólogo en el 
ámbito penitenciario y de la Administración de Justicia. No obstante, en estos casos se da la 
particularidad de que por exigencia de sus propias competencias se requiere la existencia 
de equipos multidisciplinares conformados por profesionales procedentes de diversas áreas, 
siendo aquí el papel del Criminólogo fundamental para potenciar las sinergias de cada 
aportación parcial de los demás profesionales y realizar las necesarias labores de 
coordinación y gestión de los mismos. Ahora bien, que duda cabe de la máxima 
importancia práctica de la prisión. La relevancia de la sanción de privación de libertad, 
además de su todavía elevada significación cuantitativa, se hace evidente tanto por 
comprometer en mayor medida los derechos fundamentales de las personas como la 
necesidad de evaluar su transcurso y resultados, aspectos de los que se ocupa la criminología. 
Pero también los medios resultan relevantes en una apreciación criminológica, la 
adecuación del tratamiento o intervención penitenciaria para las metas asignadas a la ejecución 
de la pena son elevadas también desde el punto de vista criminológico. A este respecto las 
orientaciones político-criminales de la ejecución deben estar necesariamente asociadas a las 
investigaciones empíricas sobre sanción y tratamiento si se quiere abordar la meta de evitar 
la reincidencia. 


En definitiva “la Criminología no sólo se ocupa de la criminalidad y de sus protagonistas y de 
los procesos de definición, sino también de las formas de reacción social y jurídica de las 
misma…también la Criminología tiene que ocuparse de la forma de reacción frente a la 
delincuencia, de la eficacia del sistema de sanciones legalmente existente, de la idoneidad de 
las mismas para cumplir funciones preventivas de carácter general (intimidatorias o de 
restablecimiento de la confianza de los ciudadanos en la vigencia de las normas) o especial 
(de resocialización, de control del sujeto condenado)” (HASSEMER/MUÑOZ CONDE 31). 


 
 


b) Asesor de Seguridad 


Siendo la seguridad una de los principales problemas de las sociedades complejas actuales, 
al Criminólogo le corresponde un papel esencial en el momento previo del diseño e 
implementación de las directrices, políticas y planes de Seguridad tanto en el campo de la 
Seguridad Pública como de la Seguridad Privada. 


Su participación resulta indispensable en la realización de estudios sobre la criminalidad en 
el contexto temporal y espacial sobre el que se desea intervenir. Estos estudios han de 
incluir entre otros aspectos: el análisis de las causas, la valoración de los elementos externos 
que influyen en la adopción de las distintas conductas, la identificación de factores propios del 
sujeto activo, la reacción del entorno, o la modificación del entorno como consecuencia de la 
acción criminal. Una vez realizados estos estudios, el Criminólogo tendrá que señalar y valorar 
sus resultados, y, tomando base en ellos, diseñar cómo proyectar planes integrales de 
prevención e intervención cuando resultaran procedentes. C
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c) Asesor normativo en materia de Política Criminal 


El Criminólogo desempeña un papel fundamental en la elaboración de la Política Criminal. 
En efecto, las habilidades que adquiere dentro de su formación le facultan para observar el 
hecho criminal como algo complejo, con diferentes variables, desplazando la visión meramente 
formal del delito. En efecto, dados sus conocimientos interdisciplinares, tiene las facultades 
para realizar un análisis profundo e integral del fenómeno de la delincuencia y colaborar 
en la proposición de políticas efectivas. 


d) Asistencia y atención a las víctimas. 


La figura del Criminólogo resulta esencial para preservar los derechos de las víctimas y 
otorgarles un espacio en un proceso del cual tradicionalmente no han formado parte. En 
efecto, la víctima ha sido desplazada a un segundo plano dentro de la reacción punitiva. 


Frente a ello, desde el punto de vista criminológico la víctima tiene un papel esencial, que 
determina la reacción social y la exigencia de castigo por parte de la colectividad, y puede 
ser determinante en el tratamiento del sujeto activo y su reinserción social. Dada su 
formación, el Criminólogo cuenta con todas las habilidades para participar en la resolución del 
conflicto surgido entre el delincuente y la víctima (aquellos que no son resueltos por el 
Derecho), en el marco de llamada Justicia Restaurativa. 


e) Agente de reinserción social 


Será el Criminólogo quién estará más capacitado para informar al juez de vigilancia 
penitenciaria sobre la oportunidad de conceder los distintos grados que afectan al 
cumplimiento de las penas impuestas al delincuente. Conocedor de las circunstancias del reo 
(físicas, psicológicas, familiares, afectivas, educativas, sociológicas etc.), capacitado para 
analizarlas en su conjunto, será el indicado para aconsejar los ritmos de inserción, las nuevas 
pautas de socialización y quién mejor podrá advertir de los peligros que amenazan la 
reinserción social del sujeto. 


f) Promotor de la acción social 


Tan importante es contar con una sociedad con capacidad crítica y debidamente informada, 
como tener profesionales que sean capaces de comunicar objetivamente, dominando la materia 
y sin caer en las reacciones viscerales que suelen acompañar a la comisión de hechos delictivos. 


La anterior percepción exige una visión global sobre el fenómeno y una capacidad para 
analizar adecuadamente los datos teniendo en cuenta todos sus aspectos. En este punto la 
labor de criminólogo es fundamental para coadyuvar en el diseño de campañas de difusión 
de medidas preventivas y concienciación dentro de la población. Sólo así se podrá contar 
con una población informada y conocedora de los riesgos reales a los que se enfrenta, con 
un menor riesgo de ser manipulada por los medios de comunicación y/o los poderes públicos. 


De este modo, la acción del criminólogo resultaría indispensable en la dirección y gestión de 
la implicación ciudadana como sujeto activo de la lucha contra la criminalidad. 


 
C) Los perfiles señalados previamente se encuentran integrados en los siguientes ámbitos: 


- Servicios sociales de las Administraciones municipales y autonómicas (Políticas criminales y 
de prevención, Seguridad Ciudadana y convivencia, Asistencia y atención a las víctimas, 
Justicia juvenil, Promoción de la acción social). 


- Administración de Justicia e Instituciones Penitenciarias (integrantes de los equipos 
multidisciplinares, agente de inserción social). C
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- Cuerpos y fuerzas de Seguridad Públicos y Servicios de Seguridad Privados (asesor de 
seguridad, agente de la autoridad). 


- Órganos con potestad normativa y legislativa (asesor normativo en materia de Política Criminal). 


D) Demanda de la actividad profesional de titulados en Criminología. 


Una prueba efectiva del interés profesional por los profesionales de esta titulación puede 
constatarse en el hecho de que, dentro del programa actual del Título Propio de Criminología 
que se viene impartiendo en la Universidad de Salamanca, el alumno puede realizar nueve 
créditos correspondientes a un practicum, y que están orientados a favorecer la futura inserción 
profesional del alumnado. 


Es un hecho que la incorporación de la presentación de las memorias de prácticas, como una de 
las modalidades del proyecto de fin de estudios en el Título propio, ha permitido al 
estudiante el conocimiento de ámbitos laborales en los que el futuro profesional de la 
Seguridad puede desempeñar una labor esencial. Pero, lo relevante aquí es que esto ha sido 
posible porque en la sociedad y el Estado hay ya una amplia demanda para este tipo de 
actividad profesional del Título que se propone. 


Muestra de ello es el desarrollo de los convenios, que para la realización de este practicum, se 
han establecido con instituciones y organizaciones, especialmente las relacionadas con la 
criminología. 


1. Administración local y policía local: Ayuntamiento de Burgos (Policía Local); Ayuntamiento 
de Candeleda (Policía Local); Ayuntamiento de León (Policía Local); Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata (Policía Local); Ayuntamiento de Ponferrada (Policía Local), 
Ayuntamiento de Salamanca (Policía Local), Ayuntamiento de Segovia (Policía Local), 
Ayuntamiento de Toledo (Policía local), Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Policía Local), 
Ayuntamiento de  Ronda (Policía Local), Ayuntamiento de Zamora (Policía local). 


2. Administración de Justicia (Salamanca) y Centro Penitenciario (Topas). 


3. Policía nacional (Salamanca). 


4. Otros: Centro de Acogida de Menores Varcorchero (Plasencia). Centro de Investigación 
de Derechos Humanos de Extremadura. Proyecto Hombre Salamanca. Asociación de 
Educadores Castellano-Leoneses (ASECAL). L`Heura Tarragona Fundació. Caritas Diocesana 
Ávila - Lleida - Salamanca - Zamora. ASDECOBA (Barrio de Buenos Aires). 


A estos convenios hay que añadir el "Convenio de colaboración entre la UVa y la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para la realización de prácticas de 
alumnos", firmado con la Secretaría General  de  Instituciones  Penitenciarias  (Ministerio   
del  Interior) con fecha de 14 de febrero de 2011 y cuyo objeto es regular la actividad de 
prácticas formativas de alumnos de  Facultades y Escuelas Universitarias de la UVa, en los 
Centros Penitenciarios y Centros de Inserción Social de Valladolid, de la Moraleja (Palencia) y de 
Segovia. 


E) Interés profesional del Título en Criminología en relación con las características 
socioeconómicas de la zona en que se impartirá el título. 


La demanda social de una formación universitaria en Criminología puede deducirse de la 
matrícula que el Título propio de Criminología ha tenido desde que se imparte en la 
Universidad de Salamanca. Actualmente, el Título Propio de Ciencias de la Seguridad de la 
Universidad de Salamanca, único título de tales características en la Universidad de Castilla y 
León, contó para el curso académico 2009-2010 con un total de 1650 alumnos matriculados 
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en los tres cursos que constituyen la formación de sus Diplomas. 


Por otra parte, la centralidad geográfica de Valladolid en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, por un lado, y la zona de influencia que tanto Valladolid como Salamanca 
mantienen sobre múltiples comunidades limítrofes gracias a la extensión de su ámbito de 
actuación en sus diversos campus universitarios permite llegar y atender de forma adecuada a 
un enorme número de potenciales interesados en la Titulación. La situación geográfica de 
ambas ciudades, situadas en ejes clave de las comunicaciones, puede facilitar en mayor medida 
la realización de estos estudios. 


Además, hay que destacar el peso especial de la proximidad y continuo contacto y 
colaboración con la Escuela de Policía de Ávila, fruto del Convenio que la Universidad de 
Salamanca mantiene con la Dirección General de la Policía, la influencia y el vínculo que las 
Universidades de Salamanca y Valladolid tienen en Latinoamérica y la presencia en 
Valladolid de grandes contingentes de Instituciones de Asistencia Social, del Cuerpo Nacional 
de Policía, Guardia Civil, Órganos Jurisdiccionales, Centros Penitenciarios, Centro de Menores 
y profesionales del Derecho y la Seguridad. 


Las características sociales y económicas de la zona de influencia de las Universidades de 
Salamanca y de Valladolid no solo justifican sino que hacen necesaria que sus Facultades 
de Derecho, las de mayor tradición entre las castellano-leonesas y de mayor potencial actual 
en este campo, ofrezcan el Grado en Criminología. 


Por último, señalar que la falta de reconocimiento académico a nivel estatal no ha impedido 
un gran desarrollo de los estudios y una gran demanda de los mismos. De hecho la tradición 
de los estudios en España se remonta a más de cincuenta años. Ha habido en España figuras 
con reconocimiento internacional en el campo criminológico. Por otra parte, desde una 
perspectiva internacional es una disciplina consolidada, con un fuerte arraigo en las 
tradiciones universitarias de los países desarrollados. Desde una perspectiva científica, la 
Criminología cuenta con un corpus de conocimiento teórico bien establecido y con una larga 
tradición de investigación científica plasmada en multitud de revistas especializadas. Y, 
finalmente, desde el punto de vista profesional, los estudios que se han impartido han contado 
con una atención y colaboración de profesionales vinculados a las instituciones policiales, 
penitenciarias, y judiciales. Se calcula que la disciplina produce más de 1.500 titulados cada 
año en España antes de convertirse en Licenciatura (unos 300 en la Universidad de 
Salamanca). Por otra parte, se abre ante ellos nuevos segmentos de mercado como son la 
seguridad privada, los técnicos en prevención, o las instituciones de emergencias. 


En suma, el Título de Grado en Criminología que se propone en esta Memoria está justificado 
tanto desde una perspectiva académica, científica, y profesional, como desde la perspectiva de 
su demanda social. 
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BASES NORMATIVAS DE LA PROPUESTA DEL TITULO DE GRADO EN 
CRIMINOLOGIA. 


El reconocimiento del Grado en Criminología no tiene sólo una justificación de carácter 
general, científica, académica, y derivada de las necesidades de la sociedad, sino que para 
ello pueden también aportarse argumentos de tipo normativo. 


Si bien sólo hasta la promulgación del Real Decreto 858/2003 la Licenciatura de Criminología 
es un título oficial, ha habido ya iniciativas de diversas asociaciones y grupos de 
Criminólogos en España en dirección a la creación de un Colegio Profesional. Y, en este 
sentido, son particularmente claros los argumentos y fundamentos normativos que señalan los 
solicitantes de la creación del Colegio Oficial de Criminólogos de la Provincia de Valencia. 
Concretamente, en el documento presentado en 2009 ante la Generalitat Valenciana argumentan 
lo siguiente3: 


1. Que en relación con “los títulos de diplomado, arquitecto técnico o ingeniero técnico, o 
de licenciado, arquitecto o ingeniero”, el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, establecía que todos ellos 
“son títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional que surten 
efectos académicos plenos y habilitan para el ejercicio profesional, de acuerdo con la normativa 
vigente”. 


2. Por su parte, el artículo 4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, recoge que los títulos 
universitarios regulados en el citado Real Decreto tendrán carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la 
realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que 
en cada caso resulte de aplicación. (El nuevo RD 861/2010 de 2 de julio, mantiene esta 
regulación sin variación alguna). 


3. Que han transcurrido varios años desde el reconocimiento oficial de la Licenciatura de 
Criminología, (y del reconocimiento del Título Propio de Criminología como equivalente a 
estudios Oficiales de Diplomatura para el acceso a la Licenciatura de Segundo Ciclo en 
Criminología), por lo cual a la fecha existen un gran número de alumnos egresados de 
diferentes universidades españolas 


 


 


 


 


 


 


 
 


 
3         http://www.acrivac.es/PDF/Present_GV_colegio_prof_web.pdf 


 


C
SV


: 3
90


31
92


57
35


97
65


91
03


09
87


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acrivac.es/PDF/Present_GV_colegio_prof_web.pdf





 
 
 
Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 2. Justificación 


11 
 


 


4. Que tomando en cuenta la influencia de la realidad criminal en España – que repercute 
en la sociedad y en el andamiaje institucional que se ha creado y se requiere para su 
tratamiento- “es indudable que el ejercicio profesional en el ámbito criminológico en muchas y 
diferentes áreas, no solo ya es posible, sino totalmente necesario (…) 


Conforme a lo anterior, concluyen los solicitantes: “Es evidente, entonces, que es necesario –
una vez que se ha producido el reconocimiento oficial de los estudios de Criminología a 
nivel de licenciatura y que tendrá su continuación en el futuro título de Grado- comenzar a 
desarrollar el ejercicio profesional del perfil de los titulados que, ya han comenzado a 
obtener esa habilitación profesional”. 


La versión más reciente de la regulación de las enseñanzas universitarias superiores (RD 
861/2010 de 2 de julio) ha incorporado una posibilidad que afecta de modo específico a la 
propuesta de Grado de esta Memoria. El citado RD, al regular el reconocimiento y 
transferencia de créditos en su art. 6º apdo. 4, establece que "no obstante lo anterior, los 
créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior el señalado en el párrafo anterior o, en su caso, 
ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio 
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial". 


La norma desarrolla a continuación las condiciones a través de las cuales los estudiantes que 
han alcanzado el Titulo en el título propio podrán completar sus estudios en el nuevo Grado, y 
obtener el correspondiente Título superior oficial. La Universidad de Salamanca ha 
desarrollado, de forma consecuente, el procedimiento para llevar a cabo esta posibilidad. Pero, 
en definitiva, lo que interesa destacar aquí es que con esta norma se reconoce abiertamente la 
validez de estas enseñanzas, pues se toman como base para el acceso y obtención del título de 
un Grado, que ha de entenderse, pues, como la conclusión lógica de los estudios que se 
impartían en ese Título propio. 


En particular, y por lo que se refiere al reconocimiento del título que han obtenido estudiantes 
de la Universidad de Salamanca a través del Título Propio en Criminología, es preciso 
citar aquí la Resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 14 de junio de 
2010, mediante la que se admite su acceso al Grado, y a la obtención del título de enseñanza 
superior correspondiente, siempre y cuando se cumplan algunas condiciones. 


La presente propuesta de Grado en Criminología cumple las condiciones establecidas en la 
citada Resolución, dado que, La Universidad de Salamanca imparte el Título Propio de 
Criminología desde el año 1996. 


El Título Propio de Criminología de la Universidad de Salamanca ha sido declarado como 
equivalente a estudios de Diplomatura para el acceso al Segundo ciclo de Licenciatura en 
Criminología, por Resolución de 20 de junio de 2005, dictada por la Dirección General de 
Universidades. 
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2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


Para la elaboración de esta propuesta se han tomado en cuenta los siguientes documentos: 


1. Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología4. 


2. Acuerdo de Barcelona del 18 de enero de 2008 sobre el Grado de Criminología5
 


3. Planes de estudios de la Licenciatura actual de Criminología de Universidades españolas y 
de Universidades extranjeras. 


4. Plan de estudios del Título Propio en Criminología de la Universidad de Salamanca 


5. Informes de las asociaciones, instituciones y colegios profesionales. 


6. Plan de estudios de Grado en Criminología de distintas Universidades españolas. 


7. Informes de la Agencia de Garantía de Calidad para la educación superior del Reino 
Unido (QAA) 6


 


 
LIBRO BLANCO SOBRE EL TITULO DE GRADO EN CRIMINOLOGIA. 


Para la elaboración de esta propuesta se ha tomado como referencia fundamental el libro 
blanco sobre el Título de Grado en Criminología, el cual ha actualizado su primera versión 
atendiendo la aprobación del Real Decreto 1393/2007 y el Acuerdo de Barcelona del 18 de 
enero de 2008 sobre el Grado de Criminología. 
Tomando en cuenta que en la elaboración del mismo participaron universidades y 
organizaciones de España vinculadas a la Criminología- entre las cuales se encuentra la 
USAL7- , el Libro Blanco ha constituido un referente indispensable para la elaboración de 
este documento. En él se desarrollan, entre otros puntos, los lineamientos para la adaptación 
de los estudios de Criminología al Espacio Europeo de Educación Superior y se indican 
pautas generales para el desarrollo de los planes de estudio conducentes a la obtención del 
Título de Grado en Criminología. 


 
 
 


 


4          http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf 
5          http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/futurosgrados08.pdf 
6           http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/ 


7 Concretamente colaboraron: Instituto de Criminología del País Vasco, Instituto andaluz interuniversitario de 
Criminología, Escuela de Prevención y Seguridad Integral de la Universidad de Barcelona, Instituto de 
Criminología de la Universidad de Valencia, Centro de Investigación en Criminología de la Universidad de Castilla-
La Mancha, Centro de Ciencias de la Seguridad de la Universidad de Salamanca, Universidad Autónoma de 
Barcelona, Universidad Ramón LLull, Universidad de Sevilla, Universidad de Málaga, Universidad de Granada, 
Universidad de Cádiz, Universidad de Barcelona, Universidad de Gerona, Universidad de Alicante, Universidad de 
Murcia, Universidad  Complutense  de Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Universidad de 
Santiago de Compostela, Sociedad Española de Investigación criminológica, Sociedad Española de Victimología, 
Federación de Asociaciones de Criminólogos  de España, Asociación de Criminólogos de Cataluña. 
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ANTECEDENTES Y ACUERDO DE BARCELONA 18 ENERO 2008 SOBRE EL GRADO 
DE CRIMINOLOGÍA. 


Desde los años 70 hasta su desaparición en el año de 1995, los estudios de Criminología 
estaban diseñados para tres cursos académicos, con una carga lectiva de entre 80 y 100 créditos. 
Los planes variaban entre sí, ya que en algunos casos se contemplaban estudios específicos de 
detective privado. 


A partir de 1995, cerca de una veintena de universidades españolas, sustituyeron y en otros 
casos crearon Títulos Propios de 180 créditos de Criminología. 


Desde 2005 las Universidades de Alicante, Barcelona, Autónoma de Barcelona, Internacional 
de Cataluña, Valencia, Murcia, Girona, Camilo José Cela de Madrid, Europea de Madrid 
imparten una Licenciatura de Segundo ciclo de Criminología. En algunas de estas 
Universidades se ofrecen 


 
estudios de Tercer ciclo. Y, recientemente, varias Universidades tienen ya aprobado el Grado 
en Criminología. 


En lo que respecta a los planes de estudio, y de acuerdo con el Anexo I del Libro Blanco 
sobre el Título de Grado en Criminología – que incorpora lo acordado en la reunión de 
Barcelona de 2008-, los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán seguir las 
siguientes directrices: 


1. Articulados como enseñanzas de Grado. 


2. Contar con una duración de cuatro años. 


3. Determinar, en créditos, la carga lectiva global que será de 240 ECTS según lo dispuesto 
en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007 por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales. 


4. Constituirán materias obligatorias las incluidas en la Tabla I, en donde se relacionan los 
contenidos formativos comunes de obligatoria inclusión en todos los planes de estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Grado en Criminología. 


 
 
 


Capítulo 2. Tabla I. MATERIAS OBLIGATORIAS 


DENOMINACIÓN DESCRIPTORES 


TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS 


Introducción. Historia de la Criminología. 
Interdisciplinariedad. Paradigmas criminológicos. Libre 
albedrío y castigo. Perspectivas biológicas. Perspectivas 
sociológicas. Perspectivas psicológicas Diferencias 
individuales. Perspectivas críticas y del conflicto social. 
Teorías integradoras. 


Capítulo 2. Tabla I. MATERIAS OBLIGATORIAS 


DENOMINACIÓN DESCRIPTORES 
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FORMAS ESPECÍFICAS DE 
CRIMINALIDAD 


Fenomenología criminal. Delincuencia violenta. 
Delincuencia sexual. Maltrato familiar. Delincuencia 
patrimonial. Drogas y delincuencia. Subculturas. 
Delincuencia organizada y terrorismo. Delincuencia de 
tráfico. Especial referencia a las nuevas formas de 
criminalidad. 


DELINCUENCIA Y CONTROL 
SOCIAL 


Reacción social. Teorías sobre el control social. El control 
informal. El control formal y sus principales 
manifestaciones. Instituciones de control social. 


PREDICCIÓN,  PREVENCIÓN 
Y TRATAMIENTO DE LA 
DELINCUENCIA 


Carrera delictiva. Prevalencia e incidencia delictiva. 
Factores de riesgo y de protección, estáticos y dinámicos. 
Evaluación del riesgo de violencia y delincuencia. Modelos 
de prevención. Prevención primaria, secundaria y terciaria. 
Desplazamiento del delito. Tratamiento e intervención con 
delincuentes. Competencia psicosocial. Rehabilitación. 


VICTIMOLOGÍA 


Teorías de la victimación. Tipos de delitos y sus víctimas. 
Víctimas de maltrato y de agresión sexual. 
Multivictimación. Relación víctima y sistema de justicia. 
Servicios de ayuda a las víctimas. Efectos del delito en las 
víctimas. Sistemas de reparación a las víctimas. 


POLÍTICA CRIMINAL 


La elaboración legislativa. Justificación de los contenidos 
de protección del actual Derecho Penal. Evaluación del 
sistema de responsabilidad penal.  Evaluación del sistema 
de sanciones. La función de los diversos operadores 
jurídicos. 


MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES 


Medicina legal y Psiquiatría forense. Parafilias. Trastorno 
de estrés postraumático. El informe psicológico forense. 
Criminalística. 


LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA EN 
CRIMINOLOGÍA 


Epistemología y método científico. Problemas e hipótesis 
de investigación. Poblaciones y muestras. La medición de 
la delincuencia. Datos oficiales. Autoinforme. Encuestas de 
victimación. Otras medidas. Construcción y uso de 
instrumentos de obtención de datos. 


EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS Y DE  
POLÍTICAS PÚBLICAS 


Diseño, aplicación y evaluación de un programa de acción. 
Políticas y programas sociales y delincuencia. Disuasión, 
incapacitación y reinserción social. La medida de la 
reincidencia. Eficacia, efectividad y eficiencia. Revisiones 
sistemáticas y meta-análisis de programas. 


DERECHO PENAL Principios.  Teoría de fuentes en Derecho Penal.  Teoría 
jurídica del delito. Los delitos en particular 


Capítulo 2. Tabla I. MATERIAS OBLIGATORIAS 


DENOMINACIÓN DESCRIPTORES 
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DELINCUENCIA  Y  JUSTICIA 
JUVENIL 


Delincuencia juvenil. Bases de la responsabilidad de los 
menores. Minoría y mayoría de edad penal. Medidas. El 
proceso penal de menores. Intervención educativa. 


PENOLOGÍA Y DERECHO 
PENITENCIARIO 


El sistema de penas. La ejecución de las penas privativas 
de libertad. Sistemas de prueba. La ejecución de las penas 
no privativas de libertad. Medidas de seguridad. 


EL PROCESO PENAL Organización judicial penal. El proceso Penal. 


PSICOLOGÍA CRIMINAL Y 
JURÍDICA 


Diferencias individuales y violencia. Aprendizaje de la 
violencia. Psicopatía. Violencia en instituciones de control. 
Toma de decisiones individual (delincuente, policía,. Juez) 
y colectiva (tribunales y jurado). Psicología del testimonio. 
Evaluación psicológica. 


SOCIOLOGÍA JURÍDICA Análisis   sociológico   del   Derecho.   Sociología   de   los 
operadores jurídicos. Sociología de la desviación 


MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 


Justicia reparadora. Mediación y conciliación. Reparación 
del daño. Evaluación psicológica y predicción de riesgo. 
Intervención en inadaptación Social. 


POLÍTICAS  DE  SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PRIVADA 


Políticas de seguridad y su marco institucional. Percepción 
de inseguridad y miedo al delito. Calidad de vida urbana, 
cohesión social y seguridad. Ecología del delito y 
seguridad. Derechos humanos y límites a las políticas de 
seguridad. Justicia y seguridad en Europa. Policía: 
organización, modelos, historia. La seguridad privada 


INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA CON 
ELDELINCUENTE 


Métodos de intervención. Proceso educativo del menor 
inadaptado. Reinserción social del delincuente. Servicios 
sociales. 


 


Estas directrices han sido tomadas en cuenta en el diseño de la presente propuesta del Grado 
de Criminología. 


 
 


UNIVERSIDADES EXTRANJERAS. 


Por lo que se refiere a las Universidades extranjeras, nos han resultado de interés especial 
los planes de estudios de las siguientes Universidades europeas y norteamericanas: 


 
- Plan de estudios de la licenciatura en Criminología de la Universidad Libre de Bruselas. 
Cfr. http://www.ulb.ac.be/ 


 


Capitulo 2. Tabla II. Universidad Libre de Bruselas 
 


MEDECINE LEGALE ET CRIMINALISTIQUE [2,5 crédits ECTS] 
INTRODUCTION A LA CRIMINOLOGIE GENERALE [3,5 crédits 
METHODOLOGIE DE LA CRIMINOLOGIE [3,5 crédits ECTS] 
PROTECTION DE LA JEUNESSE [2 crédits ECTS] 
PROTECTION DE LA JEUNESSE [2 crédits ECTS] C
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PENOLOGIE [3 crédits ECTS] 
DROIT PENAL (GENERAL ET SPECIAL) [6,5 crédits ECTS] 
PROCEDURE PENALE [7 crédits ECTS] 
INTROD. AU DROIT ET A LA METHODOLOGIE JURIDIQUE [4,5 crédits ECTS] 
SOCIOLOGIE JURIDIQUE [2 crédits ECTS] 
ECONOMIE POLITIQUE [3,5 crédits ECTS] 
PHILOSOPHIE MORALE [2,5 crédits ECTS] 
POLITIQUES SOCIALES ET PREVENTION DE LA DELINQUANCE [2 crédits] 
ELEMENTS DE VICTIMOLOGIE [0,5 crédits ECTS] 
PSYCHIATRIE [3 crédits ECTS] 
INTRODUCTION A LA PSYCHOLOGIE SOCIALE [2 crédits ECTS] 
PSYCHOLOGIE GENERALE [3,5 crédits ECTS] 
FONDEMENTS, METHODES ET EVALUAT. DE L'INTERV. PSYCHOL [2 crédits ] 
SOCIOLOGIE [3,5 crédits ECTS] 
ELEMENTS DE STATISTIQUE [3 crédits ECTS 
INTRODUCTION A LA FONCTION DE POLICE [1 crédits ECTS] 
PSYCHOPATHOLOGIE CRIMINELLE [2,5 crédits ECTS] 
CRIMINOLOGIE (OPTIONS EPISTEM., THEOR. ET METHOD) [6,5 crédits ECTS] 
POLITIQUE CRIMINELLE [4 crédits ECTS] 
QUESTIONS APPROFONDIES DE CRIMINOLOGIE [2,5 crédits 
PSYCHOPATHOLOGIE CRIMINELLE [2,5 crédits ECTS] 
QUESTIONS APPROFONDIES D'ADMON DE LA JUSTICE PENALE [1,5 crédits ECTS 
SEMINAIRE DE PENOLOGIE (VISITES D'ETABLISS PENITENTIAIRES) [1,5 crédits 
DROIT PENAL COMPARE [2,5 crédits ECTS] 
PSYCHO. DE LA DELINQUANCE ET INSTITUTIONS D'ENFERMEMENT [2,5 crédits 
METHODES STATIST. APPLIQUEES AUX SCIENCES SOCIALES ET EXERCICES 


 
 


- Plan de estudios de los estudios en Criminología y Justicia Criminal de la University of 
Maryland. (Cfr. www.ccjs.umd.edu). 


 


Capitulo 2. Tabla III. University of Maryland 


Criminology and Criminal Justice Undergraduate program 


Introduction to Criminal Justice (3). 
Introduction to Criminology (3) 
Topics in Criminology and Criminal Justice (3) 
Statistics for Criminology and Criminal Justice (3) 
Criminal Law in Action (3) 
Law of Criminal Investigation (3) 
Special Topics in Law and Justice (3) 
Criminological and Criminal Justice Research Methods (3) 
Introduction to Criminalistics (3) 
Contemporary Criminological Issues (3) 
Contemporary Legal Policy Issues (3) 
Major Transitions: From Undergraduate to Professional (1) 
Concepts of Law Enforcement Administration (3) 
Juvenile Delinquency (3) 
Drugs and Crime (3) C
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Industrial and Retail Security Administration (3) 
Field Training in Criminology and Corrections (1-6) 
Victimology (3) 
Race, Crime and Criminal Justice (3) 
Experiential Learning (3-6) 
Independent Reading Course in Criminology and Criminal Justice (3) 
Independent Research in Criminology and Criminal Justice (3) 
Law Enforcement Field Training (1-6) 
CCJS 399 Independent Study in Criminology and Criminal Justice (1-3) 
Criminal Courts (3) 
Law of Corrections (3) 
Advanced Law Enforcement Administration (3) 
Crime and Delinquency Prevention (3) 
Treatment of Criminals and Delinquents (3) 
White Collar and Organized Crime (3) 
Contemporary Criminological Theory (3) 
Dynamics of Planned Change in Criminal Justice I (3) 
Dynamics of Planned Change in Criminal Justice II (3) 
Comparative Criminology and Criminal Justice (3) 
Psychology of Criminal Behavior (3) 
Special Problems in Security Administration (3) 
Selected Topics in Criminology and Criminal Justice (3) 


- Plan de estudios del curso de criminología de la Escuela de Justicia Criminal de la 
University at Albany. (Cfr. http://www.albany.edu/scj/ ). 


 
Capitulo 2. Tabla IV. University at Albany 


School of Criminal Justice Undergraduate Course on Criminology 


Introduction to the Criminal Justice Process (3) 
Introduction to Law and Criminal Justice (4) 
Criminology (3) 
Policies of Crime in Heterogeneous Societies (3) 
Introduction to Statistics in Criminal Justice (3) 
Introduction to Research Design in Criminal Justice (3) 
Punishment and Corrections (3) 
Juvenile Justice Administration (3) 
Policing in a Free Society (3) 
American Criminal Courts (3) 
Crime Deviation and Conformity (3) 
Crime and the Mass Media (3) 
Drugs, Crime and Criminal Justice (3) 
Ideology and Crime (3) 
Women and Crime (3) 
The Community and Corrections (3) 
Incarceration (4 ) 
Victims of Crime (3) 
Order and Disorder in Society (4) Current 
Issues in Delinquency (4) Introduction to 
Substantive Criminal Law (4) 
Introduction to the Law of Criminal Procedure (4) 
Contemporary Legal Issues in Criminal Justice (3) 
Special Topics in Criminal Justice (2-3) C
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Special Topics in Criminal Justice (4) 
Independent Study in Criminal Justice (1-3) 
Senior Seminar in Criminal Justice (3) 


 


PLAN DE ESTUDIOS DEL TITULO PROPIO EN CRIMINOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 
Para el diseño de esta propuesta se han tomado en cuenta los planes existentes en el actual Título 
de Criminología de la USAL. En efecto, dichos planes y la experiencia acumulada en su 
impartición han sido el pilar fundamental a la hora de determinar los bloques de materias, las 
asignaturas, y la entidad de los créditos que se les atribuyen, así como para revisar y ajustar 
la secuencia de los estudios a los criterios que actualmente parecen adecuados para la 
formación de un criminólogo y al esquema actual que exige impartir 240 créditos. (Cfr. 
http://campus.usal.es/cise/ ). 


INFORMES ASOCIACIONES NACIONALES en materia criminológica (Sociedad Española 
de Investigación Criminológica –SEIC-, Federación Española de Asociaciones de Criminólogos 
– FACE-, y Sociedad Española de Victimología –SEV). 


Se han tomado en cuenta los planteamientos de la SEIC, la FACE y la SEV, que 
constituyen, a nivel español, las organizaciones que representan de forma más significativa 
a la criminología española. Dichas organizaciones han formado parte de la comisión 
académica que ha diseñado el Libro blanco sobre criminología que, como se ha 
mencionado, ha sido el referente fundamental para la elaboración del plan de estudios 
propuesto por la Universidad de Salamanca. Los informes de tales asociaciones han permitido 
delimitar en mayor medida los perfiles del futuro Criminólogo en las Servicios sociales de las 
Administraciones municipales y autonómicas, Administración de Justicia e Instituciones 
Penitenciarias, Cuerpos y fuerzas de Seguridad Públicos y Servicios de Seguridad Privados 


 
PLANES DE ESTUDIOS DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA DE OTRAS 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS. 


También se han tenido en cuenta, de un modo especial, los planes de estudio del Grado de 
Criminología de otras universidades españolas. Nos referimos en particular a los planes 
diseñados, y ya aprobados, de la Universidad de Valencia, Universidad Autónoma de Barcelona 
y Universidad de Murcia, valorando las disciplinas que se imparten, sus contenidos, la 
secuencia de los estudios, el grado de obligatoriedad y optatividad que se propone en ellos. De 
eso modo, han contribuido a la definición de diversas materias imprescindibles en una titulación 
de Grado en Criminología 


 
INFORMES DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE LA CALIDAD PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR DEL REINO UNIDO (QAA) 8. 


Dada la larga tradición de estos estudios en el Reino Unido, se han estudiado con interés 
los informes elaborados por esta Agencia, en los cuales se ha realizado un análisis de los 
estándares académicos exigidos para los estudios de Criminología en este país. Dicho 
análisis ha sido una fructífera fuente de ideas y orientación para la elaboración de esta 
propuesta. En particular, ha servido para formular algunas de las competencias que se proponen 
en el presente Grado 


 
 


8  http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Criminology07.asp C
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


A la elaboración de la propuesta de Grado de Criminología se ha llegado en la Facultad de 
Derecho a través de una labor preparatoria, previa a la aprobación de las normas que regulan 
los estudios superiores (RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y RD 861/2010 que modifica el anterior), 
y una labor de desarrollo una vez que se aprobaron estas normas, labor a la que se 
incorpora la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid. 


 
 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS. 


A) En los años previos a la aprobación de la normativa vigente, la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca llevó a cabo una intensa labor de preparación, estudiando los 
criterios y la metodología que está implicada en esta reforma. Se trataba de sacar a la luz 
todas las posibles mejoras de este cambio, y de analizar las condiciones de viabilidad de este 
nuevo enfoque. 


Entre los años 2004/2005, el Decanato elaboró seis informes sobre diversos temas: criterios 
generales de la reforma, metodología de la docencia, sistema de crédito europeo (ECTS), diseño 
de la estructura de los estudios mediante la asignación del crédito, propuesta de un 
cuestionario a la Áreas de la Facultad, aplicación del sistema de ECTS al diseño de las 
asignaturas en la Guía Docente. Estos informes fueron remitidos a todos los miembros de la 
Facultad, y fueron objeto de debates en sesiones de trabajo sobre cada uno de estos aspectos. 
(Cfr. página web de la Facultad: sobre el espacio europeo). 


En el año 2006 se llevó a cabo, a través del programa de innovación docente de la Universidad 
de Salamanca, un seminario sobre las siguientes cuestiones: carga docente, definición de las 
competencias vinculadas a la formación, diferenciación entre contenidos teóricos y prácticos, 
concepción e implicaciones del crédito en su formato del ECTS, sistemas de evaluación 
acordes a las competencias vinculadas a la formación. 


Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta el posible desarrollo de varios Grados en la 
Facultad, incluido entre ellos el de Criminología, el Decanato propuso a la Junta del Centro ir 
dando algunos pasos en esta dirección, para facilitar la adaptación ulterior. Fruto de ello 
fueron, por ejemplo, algunos acuerdos de la Junta de Facultad y las acciones en esta dirección: 


- Amplio desarrollo de la dotación de la Facultad en instrumentos electrónicos necesarios (bases 
de datos, revistas electrónicas, ordenadores y proyectores en las aulas) y confección de una 
Web de la Facultad, que incluía la plataforma Moodle (asumida ahora por la USAL bajo el 
nombre de Studium) para su uso en la docencia. 


- Una división de las Aulas de mayor tamaño para contar con medios y espacios más acordes 
con los nuevos Grados en la Facultad. 


- Algunas modificaciones en la metodología de la docencia tendentes a asumir la división 
en Semestres así como la ampliación de la docencia de tipo práctico. En este sentido, 
también en el Título propio de Criminología se ha ido desarrollando un programa de 
prácticas, en conexión con Ayuntamientos, Comisarías, Despachos profesionales, ONGs, 
Instituciones Penitenciarias, Ministerio de Justicia, Ministerio de Interior, etc. Una 
aproximación a los mismos puede encontrarse en www.usal.es/cise 
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A lo largo de estos años, y a la espera de la aprobación de la normativa correspondiente, el 
Decanato ha participado en diversos foros de debate y de acuerdos, tanto nacionales como 
internacionales. 


B) La aprobación del Real Decreto 1393/2007 sobre la organización de las Enseñanzas 
Superiores puso en marcha el proceso de elaboración de los nuevos Grados en la Facultad, 
guiado a su vez por las Directrices que fueron aprobadas sucesivamente por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca. 


El primer paso, realizado por la Junta de Facultad, fue la creación de una Comisión para la 
Reforma de los Planes de Estudio de la Facultad (Junta de Facultad extraordinaria de 13 de 
septiembre de 2007). El criterio que se acordó para su composición fue el de que esta 
Comisión, presidida por el Decano, se integrara por un representante (y suplente) de cada una 
de las Áreas de la Facultad, dieciséis en su conjunto, así como, al comienzo, por dos 
representantes de los/las estudiantes cifra que luego se amplió a cuatro. 


Dicha Comisión se configuró como competente para todos los posibles Grados de la 
Facultad, siendo posible organizar, a partir de ella, Subcomisiones o Ponencias para la 
elaboración de los distintos Títulos de Grado que la Facultad pudiera proponer. 


De forma similar se trabajó en la Universidad de Valladolid, si bien en este caso la 
Comisión creada abarcaba toda la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, la cual posteriormente 
se dividió en dos, separando el ámbito de la Educación del resto. 


C) La elaboración y propuesta de Titulaciones de Grado de nuevo cuño en las Universidades 
de Castilla y León se demoró, por acuerdo del Consejo de Coordinación Universitaria de 
CYL, para una tercera fase, en la que nos encontramos ahora, y se estableció la necesidad 
de presentar una justificación y anteproyecto del Grado para ser estudiado y aceptado por 
aquél. Ambas cosas se han llevado a efecto, habiéndose presentado y debatido los documentos 
correspondientes en los órganos competentes de la Universidad (Consejo de Docencia, 
Comisión de Docencia Delegada del CG), y en Consejo de Coordinación Universitaria de 
CYL. Paralelamente, en la Universidad de Valladolid, se llevaron a cabo labores similares de 
diseño de una propuesta de Grado en Criminología, enmarcada en la denominada FASE III del 
Mapa de Titulaciones de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, todo ello previo a la 
decisión de formular la titulación de forma conjunta entre ambas universidades, propuesta 
que fue aprobada en sendos Consejos de Gobierno de 2009 y 2011, como respuesta a las 
peticiones formuladas desde la Consejería de Educación  de  la Junta  de Castilla y León. 


La Comisión para la Reforma de Planes de Estudios de la Facultad aprobó la creación de 
una Subcomisión encargada de elaborar el Plan y la Memoria de los estudios de Grado en 
Criminología, que se constituyó con la siguiente composición: 


Presidente - Decano: Dr. Rafael de Agapito Serrano. 


Secretaria.- Dra. Carmen Herrero Alonso. 


Profesores de la Facultad de Derecho: 


Dr. Fernando Pérez Álvarez Prof. de Derecho Penal. 


Dra. Ana I. Pérez Cepeda, Prof. Derecho Penal. 


Dr. Fernando Martín Diz Prof. de Derecho Procesal 
Dra. Mercedes Iglesias Bárez, Prof. de Derecho Constitucional, Profesores de la 
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Dra. Carmen Herrero Alonso Prof. de Psicología social. 


Dr. D. Fernando Jiménez , Prof. de Personalidad, Eval. y Trat. psicol. 


Profesores de la Facultad Sociología: 


Dr. Eduardo Fraile González PTU de Sociología y Comunicación 


Se integran también en la Subcomisión las estudiantes Dª Amelia Mármol y Dª Laura Gómez, 
así como un miembro del personal de gestión de Ciencias de la Seguridad, y 
consecuentemente del Título Propio en Criminología: Dª Ingrid E. Sánchez Diez. 


D) A efectos de la elaboración del Grado en Criminología las reuniones celebradas por la 
Subcomisión comenzaron con la discusión y acuerdos sobre el programa de trabajo y, en 
particular, sobre las cuestiones y los aspectos centrales de la elaboración de la estructura del 
Grado. 


Los criterios generales que se acordaron sobre ello fueron los siguientes: 


• Asegurar la interdisciplinariedad de los estudios de Grado y tratar de ofrecer una 
sólida y amplia formación de carácter básico y general, a partir de la cual pueda luego 
desarrollarse una formación especializada. 


• Fijar, por ello, una optatividad limitada de 36 créditos ECTS, a realizar en los dos 
últimos semestres. 


• Atribuir 6 créditos ECTS al Trabajo de Grado. 


• Establecer la posibilidad de incorporación de prácticas externas, como optativas, y a la 
que se atribuirían también 6 créditos, posteriormente ampliados hasta 12 créditos.. 


• En principio no establecer “llaves” entre las materias, sin perjuicio de los requisitos que 
puedan establecerse para el estudio de cada materia. 


• Establecer cuatro convocatorias, más las extraordinarias, como límite en los estudios, de 
acuerdo con las normas de permanencia establecidas en la Universidad de Salamanca. 


Por otro lado, se ha llevado a cabo la discusión y aprobación de la ordenación académica 
(número de alumnos/as por grupos teóricos y prácticos a efectos de la verificación de la 
viabilidad económica del Grado), la configuración de la optatividad, la distribución de 
créditos entre las materias así como la secuencia de los Estudios de acuerdo con los criterios 
formales y materiales que establecen las normas vigentes para ello. 


La propuesta final fue remitida a todas las Áreas, a efectos de su consideración y posibles 
alegaciones. Es de señalar, que la estructura del Plan propuesto se envió también a las áreas 
que, por no tener una amplia presencia en la docencia del Grado, no tenía una representación 
continuada en la Subcomisión (Medicina Legal, Psiquiatría forense, Trabajo social, etc.). 


La Subcomisión asumió, después de considerar las diversas alegaciones y argumentos 
presentados, la presente propuesta, y ha proyectado su trabajo en una doble dirección. Por una 
parte, ha procedido a desarrollar el tema de la “planificación docente”, con la formalización por 
parte de las Áreas implicadas en la docencia de la ficha correspondiente a las materias y 
asignaturas fijados en la estructura del Grado. Por otra parte la Subcomisión se centró en la 
decisión de las cuestiones que afectan al Punto 10 de la Memoria, referente a la implantación 
del nuevo Grado, extinción del Título anterior y garantías para los estudiantes en esta etapa de 
transición. 


En este último punto ha merecido una consideración especial las consecuencias del C
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reconocimiento del Título Propio existente en la Universidad de Salamanca a efectos del 
acceso al Grado como consecuencia de la Resolución de la Dirección General de Política 
Universitaria del pasado 10 de junio, habida cuenta de que los estudios salmantinos cumplen 
con la requisitoria establecida en tal norma, lo que genera una fórmula de acceso que 
tendremos ocasión de desarrollar en los puntos 4, 5, 6, 7 y 10 de la presente Memoria. 


El proceso de elaboración, pues, se ha desarrollado en el seno de la Universidad de Salamanca 
de forma transparente y con una participación que garantiza la aportación y colaboración más 
amplia en el diseño de estos estudios de formación en el Grado de Criminología. 


En el caso de la Universidad de Valladolid se trabajó en la elaboración de un anteproyecto de 
plan de estudios de Grado en Criminología si bien no se autorizó ni instó a la Facultad a 
elaborar ninguna memoria de verificación mientras la situación de bloqueo de la FASE III 
mencionada previamente se mantuviese por parte de la Consejería de Educación. 


Finalmente, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Salamanca, la Memoria del 
Grado ha sido sometida al trámite de su publicación, a efecto de que los Centros y 
Departamentos que pudieran tener algún interés académico en el Grado presentaran las 
correspondientes alegaciones. Y, en base a todo ello, la Memoria ha sido sometida a la 
aprobación de la Junta de la Facultad de Derecho, que la otorgó el 3 de febrero de 2011. 


Dado que la solicitud de este Grado en Criminología, a propuesta de la Junta de Castilla y 
León, corresponde finalmente a un título conjunto entre la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid, la memoria elaborada por la Universidad de Salamanca ha sido 
objeto de revisión, análisis y aprobación interna también por la Universidad de Valladolid, y la 
propuesta final ha sido aprobada respectivamente por los Consejos de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca y de la Universidad de Valladolid en mayo de 2012. 


 
 


B) PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS. 


A los efectos de contrastar la propuesta del presente Grado, en todo este proceso se ha ido 
teniendo en cuenta las fórmulas utilizadas por otras Facultades de Derecho nacionales, y se 
ha tomado en consideración también los desarrollos, más avanzados, de planes de otras 
Facultades europeas y americanas, especialmente de EEUU, Bélgica, Holanda, Reino Unido, 
Francia, Portugal. De eso modo, han contribuido a la definición de diversas materias 
imprescindibles en una titulación de Grado en Criminología 


Con el fin de contrastar y verificar la adecuación del Plan de Estudios que se propone, e 
igualmente a efectos de preparar una mejora sucesiva y continuada del funcionamiento del 
Grado en Criminología, se han ido realizando una serie de contactos con diversas 
organizaciones públicas y privadas y con diversos sectores profesionales externos a la 
Universidad de Salamanca. Dichos contactos no se plantean sólo como una mera consulta o 
relación puntuales, sino que se pretenden mantener y desarrollar en el futuro, ampliándolos. 
Tales consultas han permitido delimitar en mayor medida los perfiles del futuro Criminólogo en 
las Servicios sociales de las Administraciones municipales y autonómicas, Administración de 
Justicia e Instituciones Penitenciarias, Cuerpos y fuerzas de Seguridad Públicos y Servicios de 
Seguridad Privados 


 
Se ha intentado, pues, que estos contactos se conviertan en vínculos permanentes, a efectos 
de mantener también una información actualizada sobre las salidas profesionales y 
formativas para los/las graduados/as en Criminología, y mejorar cuestiones tan importantes 
como el programa formativo y las prácticas docentes dentro de esta Titulación. La finalidad C
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pretendida es asegurar la adecuación y la adaptación sucesiva de estos estudios a las 
demandas y oportunidades profesionales y formativas que surgen en la sociedad. 


Entre las instituciones, sectores y organismos con los que se han llevado a cabo dichos 
contactos se encuentran: 


Federación de Asociaciones de Criminólogos de España, 


Sociedad Española de Criminología y Ciencias Forenses, 


Escuela de Policía de Ávila, 


Funcionarios de la Institución penitenciaria de Topas, y la Policía local de Salamanca. 


Se da la circunstancia de que, en todos ellos, una mayoría de los miembros tiene una 
especial vinculación con el CISE de la Universidad de Salamanca, pues los más han sido 
estudiantes o profesores del Título propio, o han participado en alguno de los numerosos 
Cursos de Formación Continua que se han venido impartiendo en ella. A parte de esta 
circunstancia, las relaciones en ambas direcciones tanto a nivel académico como profesional 
son fluidas y continuadas. También son varios los profesores de nuestra Facultad que 
imparten docencia, para formar especialmente a estudiantes de la escala ejecutiva (futuros 
inspectores) en la Escuela de Policía de Ávila, con la que en consecuencia ha habido, como se 
ha señalado, una fructífera colaboración en el diseño y elaboración del Plan propuesto. 


Debe destacarse también la estrecha colaboración de las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Salamanca y de Valladolid con el mundo de la Judicatura y la Fiscalía. Varios 
de los profesores que imparten clase en las Facultades son Fiscales, Jueces y Magistrados. 
Ello ha permitido contrastar la adecuación de los contenidos de distintas materias. 


En cuanto a las relaciones existentes con la Administración Pública, se han realizado consultas 
al personal tanto funcionarial como laboral que presta sus servicios en las diferentes 
Administraciones (Administración General del Estado, Administración Autonómica, 
Administración Local y los entes vinculados a ellas). 


Creemos que todas estas consultas y relaciones con instituciones, académicas u oficiales, han 
contribuido de forma especial a proporcionar una mayor riqueza y solidez en el planteamiento 
y el diseño de este nuevo Grado, así como a aportar una mayor objetividad a las razones que 
pueden aducirse para justificar la oportunidad, la conveniencia y la necesidad, en suma, de 
estos estudios superiores en Criminología. 


La solicitud de este título de grado corresponde, a propuesta de la Junta de Castilla y León, a 
un título conjunto entre la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, en los 
términos acordados y reflejados en el convenio de colaboración firmado entre los rectores de 
ambas universidades y adjuntado a dicha solicitud. El desarrollo de las actividades formativas 
inicialmente solo en la Universidad de Salamanca se verá reforzado por la participación de 
la Universidad de Valladolid, ya que cuenta con profesorado cualificado y con elevada 
experiencia en diferentes áreas científicas que se abordan en los estudios de criminología 
(jurídicas, médicas, métodos de análisis, etc). 


En particular, en lo que concierne al ámbito de los Sistemas Sancionadores y Penitenciarios, 
ámbito que será especialmente atendido en cuarto curso a través de un itinerario formativo 
propio, cabe decir que Valladolid ha mantenido una fuerte tradición penitenciaria. Así, se 
instala la primera casa galera para mujeres en 1608, en la visita que el internacionalmente 
conocido filántropo J. Howard realiza a Valladolid en 1783 visita hasta cuatro cárceles, en el 
inicio del siglo XIX establece uno de los primeros presidios peninsulares, hacia mediados del 
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siglo se construye el primer presidio de tipo panóptico y forma octogonal (El presidio 
Modelo de 1847) y luego continua con uno de los grandes presidios de la península 
(Monasterio del Prado). 


Además, el área de Derecho penal cuenta con la experiencia desde el Plan de Estudios de 2000 
de la Asignatura de Derecho Penitenciario y de Menores, siendo la asignatura de mayor 
matricula del Centro. Igualmente se organizan cursos sobre materia penitenciaria, se investiga 
y publica sobre la temática tanto en España como en Iberoamérica y se participa en los últimos 
años en la docencia de la Licenciatura en Criminología de la Universidad de Oporto. En la 
actualidad se desarrolla un Proyecto de Investigación del Plan Nacional de I+D+i sobre 
“Sistema Penitenciario y Nuevas Tecnologías” 
Finalmente, para el Itinerario de “Sistema sancionador y penitenciario” Sistemas 
Sancionadores y Penitenciario se cuenta con un Convenio para la realización de 
Prácticas suscrito por la Universidad de Valladolid con la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias. Téngase en consideración que en el territorio de la 
Universidad de Valladolid existen 4 Centros Penitenciarios, 3 Centros de Inserción 
Social y 4 Unidades de Gestión de Penas y Medidas Alternativas, con unos 3000 
internos pertenecientes o asignados a los mismos. Igualmente la plantilla de 
funcionarios penitenciarios en los mismos puede alcanzar los 500. También en 
Valladolid tiene su localización el Centro de Internamiento de Menores 
Ante las numerosas solicitudes planteadas por los estudiantes procedentes de los 
antiguos estudios del Título propio en Criminología de la USAL y de otras 
universidades, que quieren optar al Curso de Adaptación al Grado en Criminología en 
la Universidad de Salamanca, se plantean las siguientes modificaciones en su actual 
formato: 
1.- Incrementar el número de plazas ofertadas en el curso de adaptación, que pasarían 
de las 200 actuales a 500 en el curso 2016-2017. El incremento afectaría únicamente a la 
Universidad de Salamanca. La Universidad de Valladolid mantendría sus 80 alumnos  
 
2.- En segundo lugar, se solicita modificar la modalidad de la docencia impartida en el 
curso de adaptación, que pasaría de ser presencial a semipresencial. Actualmente la 
presencialidad representa el 20-40%, y se propone rebajarla en todas las asignaturas 
hasta el 10 %. Esto supondrá un incremento en las necesidades de profesorado que se 
suplirá por acuerdo del Vicerrectorado de Profesorado con los departamentos afectados. 
 
Estas propuestas fueron objeto de debate en las reuniones de 20 de octubre de 2015 en el 
Decanato de la Facultad de Derecho, donde se reunieron representantes de todos los 
Departamentos implicados, y así mismo aprobadas por Junta de Facultad el día 5 de 
noviembre de 2015, posteriormente informadas favorablemente por la Comisión de 
Docencia delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca y la 
Comisión de Ordenación Académica y Profesorado. La solicitud de modificación 
presentada fue aprobada por la Comisión Permanente de la Universidad de Salamanca el 
19 de noviembre de 2015. 
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GRADUADO O GRADUADA EN CRIMINOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD DE 


SALAMANCA Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 


Alegaciones al informe de evaluación de fecha 26/05/2014 
EXPEDIENTE Nº 5499/2012 


 
 


 


DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES: 
 


La Universidad Salamanca solicita la modificación del Grado en Criminología en el 
sentido de modificar los siguientes aspectos: 


 
CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN 
1. Incluir una modificación aplicable a diplomados procedentes de otros Títulos Propios 
cuyas competencias sean similares a las del TP en Criminología por la Universidad de 
Salamanca. 


 
2. Incluir las siguientes modificaciones en el Curso de Adaptación: 
Modificación 1: Adelanto de la implantación del Curso de Adaptación. 
Modificación 2: Desvinculación del Curso de Adaptación del 4º curso del Grado en 
Criminología. 
Modificación 3: Implantación del curso de adaptación en la Universidad de Salamanca 
y en la Universidad de Valladolid. 
Modificación 4: Modificación del número de plazas. 
Modificación 5: Criterios de admisión para el Curso de Adaptación. 
Modificación 6: Carga presencial para las asignaturas que configuran el Curso de 
Adaptación, al 20%. 
Modificación 7: Configuración del Curso de Adaptación. 


 
CRITERIO X. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
3. Actualizar el cronograma de implantación. 
4. Adelantar al curso 2014-2015 la activación del Curso de Adaptación. 


 
 


 


RESPUESTA A LAS ALEGACIONES: 
 


En este sentido, puesto que sólo se ha procedido a evaluar los aspectos que 
expresamente se han solicitado en el formulario de modificación, no se han tenido en 
cuenta las modificaciones incorporadas a la memoria relativas al Itinerario de 
Sistemas Sancionadores y Penitenciarios de Sanciones y Penitenciario. No 
quedando de esta forma aprobada dicha modificación que debe ser objeto de una 
nueva solicitud de modificación que deberá ser tramitado en un nuevo expediente. 


 
Tal y como se recoge en el informe sobre la propuesta de modificación del título oficial, no 
se ha tramitado ninguna modificación relativa al itinerario de Sistemas Sancionadores y 
Penitenciarios de Sanciones y penitenciario, por ese motivo dicha modificación no se ha 
descrito en el resumen de modificaciones tramitadas. 


 
Se desea informar a la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCyL, que las 
modificaciones tramitadas no incluyen ningún cambio en el apartado 5. Planificación de 
enseñanzas, por lo que tampoco se quitó el código de color rojo que aparece en dicho 
apartado en la memoria actual y que s corresponde con la respuesta a las alegaciones 
planteadas al título en el proceso de verificación llevado a cabo en el 2012. Para evitar esta 
confusión, se elimina este color rojo del apartado 5, pero sin modificar el contenido. 
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CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se debe concretar cuál es el cambio introducido relativo a “Incluir una modificación 
aplicable a diplomados procedentes de otros Títulos Propios cuyas competencias sean 
similares a las del TP en Criminología por la Universidad de Salamanca”, con el fin de realizar 
su evaluación puesto que en la memoria no se ha encontrado información suficiente para 
realizar una evaluación. 
 
La modificación descrita se ha ubicado en dos partes: 


A) En el Apartado 4.4 Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, 
concretamente en el subapartado de Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos 
Propios, y se refiere al reconocimiento de créditos para titulados de otros títulos 
propios con competencias similares a las del TP de criminología. 


 
 


B) En el Apartado 4.5. Curso de adaptación para titulados en Criminología, relativa 
al acceso y admisión para titulados en Criminología. 


 
A Continuación se recogen ambos apartados, en los que aparecen en rojo los párrafos nuevos 
introducidos, y en verde los párrafos aclarativos incluidos en esta etapa de respuesta a las 
alegaciones. 
 
 


4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
 
Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios 
 
El artículo 6, del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL 
también establece que se reconocerán los créditos por actividades de formación permanente 
realizadas por titulados y profesionales, vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje 
profesional, realizadas en cursos de formación continua, en títulos propios de universidades 
españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos se reconocerán teniendo 
en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas actividades de 
formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer. 


El número total de créditos reconocidos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá 
ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. 


No obstante lo anterior, el art. 6.4 de ese mismo reglamento establece que excepcionalmente se 
podrán reconocer créditos en un título oficial en un porcentaje mayor, si éstos son procedentes de 
un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el título 
oficial en cuestión, siendo este el caso, puesto que el Grado en Criminología que se propone extingue 
el título propio de Criminología que se  viene impartiendo en la Universidad de Salamanca. 
Los créditos procedentes de título propio de Criminología (180 créditos) serán objeto de reconocimiento 
en su totalidad para el caso de un Diplomado en Criminología que desee incorporarse a los estudios 
del Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca teniendo en cuenta la información 
detallada que se da a continuación sobre el Título Propio que se extingue. 


Para el resto de diplomados procedentes de otros Títulos Propios que otorguen competencias  cuyas 
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competencias sean similares a las del TP en criminología por la Universidad de Salamanca que 
extingue este grado, al amparo de la RESOLUCION DE 14 DE JUNIO DE 2010, DE LA DIRECCION GENERAL 
DE POLITICA UNIVERSITARIA, SOBRE ACCESO A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE GRADO EN MATERIA 
DE CRIMINOLOGIA POR PARTE DE ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE TITULOS 
DECLARADOS EQUIVALENTES A LOS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA ORDEN 
ECI/4171/2004, DE 13 DE DICIEMBRE”, se solicitará el reconocimiento de créditos a la COTRARET del 
grado, la cual evaluará las solicitudes según la relación entre cada titulación de origen y la titulación de 
Grado en la Universidad de Salamanca. 


 


4.5. Curso de adaptación para titulados en 


Criminología Curso de Adaptación para Titulados SI 
 
Teniendo presente que los estudiantes que se encuentren en posesión del título Propio de 
Criminología, declarado equivalente al de Diplomado Universitario según la Orden ECI/4171/2004, 
de 13 de diciembre, podrán acceder al Grado de Criminología de acuerdo con la Resolución de 14 de 
junio de 2010 de la Dirección General de Política Universitaria, así como los últimos 
acontecimientos que se están desarrollando en otras universidades de España, las Universidades de 
Salamanca y Valladolid han decidido diseñar un curso de adaptación para titulados Criminólogos con el 
objetivo de obtener el grado en Criminología. 
 


4.5.1. Procedimiento específico de acceso y admisión para titulados en Criminología. 
 
Para el acceso al Grado en Criminología se reconoce el derecho de acceso para los estudiantes que 
hayan cursado y concluido los estudios del Título Propio en Criminología de la Universidad de 
Salamanca o en otras universidades. Tal derecho reconocido se hace efectivo en la medida en que en 
la Universidad de Salamanca concurren las condiciones exigidas en la citada Resolución (Orden 
ECI/4171/2004): 
 


1. En la Universidad de Salamanca se ha venido impartiendo un Título propio en Criminología 
que tiene declarada la equivalencia a diplomado Universitario, como se refiere en el párrafo 
anterior. 


2. La implantación de dicho título de Grado va acompañada de la extinción del título propio de 
Criminología. 


 


A tenor de lo expresado: Los Titulados a los que se aplica esta continuidad de estudios son 
aquellos que hayan concluido los estudios del título propio en Criminología en Salamanca u 
otras universidades con anterioridad a la fecha de comienzo de extinción de las enseñanzas 
de segundo ciclo de Licenciado en Criminología (curso 2013-2014). Es decir, titulados de títulos 
propios en materia de criminología, que de acuerdo con la RESOLUCION DE 14 DE JUNIO DE 
2010, DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA UNIVERSITARIA, SOBRE ACCESO A ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS DE GRADO EN MATERIA DE CRIMINOLOGIA POR PARTE DE ESTUDIANTES QUE 
SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE TITULOS DECLARADOS EQUIVALENTES A LOS DE 
DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA ORDEN 
ECI/4171/2004, DE 13 DE DICIEMBRE”, tienen acceso a un título oficial de Grado en C
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Criminología y que hayan concluido lo estudios del título propio como muy tarde en el curso 
2012-2013. 
 
Para el resto de diplomados procedentes de otros Títulos Propios que otorguen competencias  
cuyas competencias sean similares a las del TP en criminología por la Universidad de 
Salamanca que extingue este grado, al amparo de la resolución mencionada se solicitará el 
reconocimiento de créditos a la COTRARET del grado, la cual evaluará cada una de las 
solicitudes según la relación de competencias entre cada titulación de origen y la titulación de 
Grado en la Universidad de Salamanca, estableciendo para cada estudiante, una vez efectuado 
el reconocimiento, programa formativo concreto que debe realizar, que en todo caso siempre 
incluirá al menos, el diseñado en el curso de adaptación que se describe. 
 
 
 


RECOMENDACIONES 
CRITERIO VIII: RESULTADOS PREVISTOS. 
Se recomienda aportar datos del Grado en Criminología 
 
Se aportan los datos correspondientes a los dos cursos de vida del grado: 2012/13 y 2013/14 
 
A continuación se aportan datos los datos disponibles para alguno de los indicadores 
previamente referidos correspondientes a los dos cursos de vida del grado en 
Criminología: 2012/13 y 2013/14 
 
 
 


Curso Plazas 


ofertadas 


Plazas 


cubiertas 


Nota de corte 
Junio 


Nota de corte 
septiembre 


Tasa de 
éxito 


2012/13 150 151 7,955 6,22 90% 


2013/14 150 157 7,339 todos * 


 
 


Tasa de éxito: Créditos superados respecto de los matriculados. 
No se pueden aportar más datos puesto que en el momento de tramitar esta 
modificación no se ha acabado de evaluar el curso 2013/14. 


C
SV


: 3
90


31
92


57
35


97
65


91
03


09
87


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 


C
SV


: 3
90


31
92


57
35


97
65


91
03


09
87


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		2. JUSTIFICACIÓN.

		INTERES CIENTIFICO.

		INTERÉS ACADÉMICO.

		INTERES PROFESIONAL.

		BASES NORMATIVAS DE LA PROPUESTA DEL TITULO DE GRADO EN CRIMINOLOGIA.



		2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas

		2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios.

		PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS.

		B) PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS.

		GRADUADO O GRADUADA EN CRIMINOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

		DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES:

		CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN

		CRITERIO X. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

		RESPUESTA A LAS ALEGACIONES:

		CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN

		4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

		Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios

		4.5. Curso de adaptación para titulados en Criminología Curso de Adaptación para Titulados SI

		4.5.1. Procedimiento específico de acceso y admisión para titulados en Criminología.

		RECOMENDACIONES



		A continuación se aportan datos los datos disponibles para alguno de los indicadores previamente referidos correspondientes a los dos cursos de vida del grado en Criminología: 2012/13 y 2013/14

		No se pueden aportar más datos puesto que en el momento de tramitar esta modificación no se ha acabado de evaluar el curso 2013/14.





				2020-09-14T10:23:24+0200

		España












Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 4.1 Sistemas de Información previa a 
matriculación 
 
 
 
 


 
 
 


1 


 


4.1. Sistema accesible de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas, no se exigirán criterios de acceso ni condiciones o pruebas de acceso 
especiales. 


Aunque no está previsto ningún requisito previo específico para el acceso al Grado en Criminología, y 
al margen de ulteriores desarrollos normativos, se entiende conveniente que el/la estudiante posea una 
formación previa que facilite la adquisición de conocimientos, las competencias y habilidades 
asociadas a esta Titulación. 


El perfil del estudiante de Criminología que se pretende es una persona que se plantea profesionalizarse 
alrededor de los conceptos de seguridad, justicia, libertad y bienestar. Alguien que ha comprendido 
que la seguridad de las personas, la modernización de las instituciones, o la convivencia plural son 
cuestiones fundamentales en la sociedad del riesgo, no sólo para la seguridad, sino también para el 
desarrollo económico y social del país. 


En este sentido, los/las futuros/as estudiantes del Grado en Criminología deberían reunir, como 
mínimo, el siguiente perfil: 


- Formación o interés por las ciencias sociales y las disciplinas empíricas. 


- Demostrar una actitud de compromiso e interés por los problemas sociales y sus 
soluciones. 


- Capacidad de interpretación, análisis y síntesis. 


- Capacidad para el desarrollo de trabajo individual y colectivo. 


- Conocimientos básicos de inglés suficientes para comprender textos científicos de las 
disciplinas relativas a la Criminología 


Este perfil puede adquirirse habiendo cursado el bachillerato de humanidades y Ciencias sociales, así 
como con el bachillerato de Ciencia y tecnología rama Ciencias de la Salud. 


Lo anterior se ve reforzado por el hecho de que, según acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca, hay un número máximo de 150 alumnos de ingreso en el Grado, siendo 
además el criterio de selección las calificaciones obtenidas en el bachillerato y la selectividad. 


Después de la reunión mantenida por la Comisión de Coordinación el 31 de enero de 2020, a esos 150 estudiantes 
de ingreso en el Grado, se le debe añadir otros 60, los cuales se corresponden a las plazas ofertadas por la Universidad 
de Valladolid. 
 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los estudiantes logren la 
madurez necesaria para tomar la decisión que más se adecue a sus capacidades e intereses, entre las 
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opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario, incidiendo en la integración en 
el EEES. 


La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación organizadas por el 
Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL (http://campus.usal.es/web-
usal/Administracion/gestion_academica.shtml y por el Servicio de Orientación al Universitario (SOU) 
http://websou.usal.es/ y que básicamente son las siguientes: 


Plan de captación de alumnos que incluye el envío de DVDs y CD Roms informativos a los centros de 
enseñanza medias, la publicación de material informativo en soporte informático y on line para futuros 
estudiantes (http://campus.usal.es/webusal/Perfiles/futuros_estudiantes.shtml) sobre temas diversos, entre 
ellos, el acceso, los Cursos Cero,  etc. 


Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tiene lugar en el mes de febrero de cada año académico. 
A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben 
a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes 
Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo docencia, o 
conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las distintas titulaciones de cada itinerario. 


Programa “Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con Junta de Castilla y 
León y la -Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas informativas 
sobre los estudios y servicios que ofrece la Universidad de Salamanca. También se organizan visitas a 
IES de otras áreas de influencia aparte del distrito universitario de la USAL, por ejemplo, Extremadura y 
aquellas otras que son a petición de los propios interesados. 


Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden 
más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar sus 
estudios universitarios. 


Otras Ferias de captación de estudiantes. La USAL viene participando en ferias nacionales e 
internacionales de captación de estudiantes, como las celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa 
(FIL), Oporto (EXPONOR), París (L’ETUDIANT), y Buenos Aires”. 


En atención a la novedad del Grado en Criminología, la Universidad de Salamanca llevará a cabo, en 
los primeros años de implantación de los estudios, una información específica sobre el Grado en 
Criminología en la prensa escrita, y demás canales de difusión de la Universidad (radio universidad, 
televisión universitaria, etc). 


 


Acciones de difusión de la Universidad de Valladolid 
 


La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los medios establecidos, ya sean 
estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado superior, mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión 
e información de la oferta formativa previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 


 
La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad al futuro estudiante. 
Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso 
a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos 
y métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades en este 
aspecto. 
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Entre estas acciones hay que destacar: 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los perfiles académicos y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas 
profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus 
centros.  


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de servicios de orientación 
de centros de educación secundaria y formación profesional. 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, formadores y gestores de centros 
de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los 
servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de acceso, planes de estudio, 
programas de prácticas y de movilidad, 


 La guía de matrícula 
Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, requisitos y protocolos de 
matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 Un vistazo a la UVa 
Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes, 
titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los servicios, de la logística más representativa y de 
los grupos e institutos de investigación, de sus resultados, de los departamentos, etc. 


 La UVa en cifras 
Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en el 
ámbito de la Universidad. 


 El ‘centro’ en cifras 
Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el conocimiento detallado de sus 
características. 


 Información institucional en formato digital 
 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes canales (páginas Web, DVD, 
USB…). 


 
III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de nivel nacional, Labora, de 


ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad desempeña un papel relevante por sus acciones de 
difusión del español como lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes, el Servicio de Alumnos y Gestión 


Académica y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de 
información descritos anteriormente. 


 
V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos electrónicos de consulta y los 


mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y 
facilitan la atención directa. 


 
 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, 
realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios 
propios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la Universidad 
y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza 
un sistema Web en el que los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de 
desarrollo propio. 
 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se 
apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren 
oportunas, apostando por un grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán 
ser extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información institucionales. 
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Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de 
alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


• Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 
• Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes. 
• Gabinete de Estudios y Evaluación. 
• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
• Los recursos propios de los centros. 


 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien por el sistema de acceso para 
mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde 
centros de formación profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad 
Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece 
una serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de 
los destinatarios. 
 


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los 
agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad 
investigadora. Se facilita de esta forma un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se 
encuentra enmarcada. 
 


Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse a la demanda de nuestra oferta 
formativa, evaluar su validez y apoyar la orientación que se realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De 
este modo, realizamos de forma periódica dos procesos paralelos: 
 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, en colaboración con 


los centros de educación secundaria y formación profesional de grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés 
formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra 
universidad como de los programas y áreas existentes. 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y perfiles 
profesionales de cada una de las titulaciones. 


 
 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros de educación secundaria. 


Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles académicos y profesionales vinculados, competencias más 
significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas profesionales. 


 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo 
y orientación. 


 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo. Para aquellas acciones 
concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario habitual. 


 


   Formación 
previa 


Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo 


matricula 
      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en 


cifras 
Gab. Est. Eva. Febrero       


 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación 


UVa 
Vic. Alumnos Octubre       
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 Jorna. puertas 
abiertas 


Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo 
elección 


V.Alu. 
Centros 


Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de 


nivel 
Centros        


 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores 


Coordinadores 
V.Alu. 
Centros 


       


 AVaUVa V.Alu. 
Centros 


       


 Tutores académicos V.Alu. 
Centros 


       


 Tutores laborales V.Alu. 
Centros 


        


 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación 


profesional 
Coie / Funge.         


 Servicios apoyo 
inserción 


Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación 


académica 
Centros        


 Observatorio de 
empleo 


Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de 
acciones 


Gab. Est. Eva.        


 


Por otra parte, la propia titulación y con el apoyo de la Facultad de Derecho se pondrá en marcha un 
plan de difusión específico, que incluirá: 


Folletos y carteles a distribuir entre los centros de enseñanza media, Visitas a 


los centros de enseñanza media para presentar la titulación, Página web de 


presentación de la titulación 


 


Información sobre el proceso de matriculación. 


La Sección de Acceso y Atención al Universitario del Servicio de Gestión Académica de la Universidad 
de Salamanca facilita información sobre el proceso de matriculación a través de la página web 
(http://www.usal.es/webusal/node/1410?bcp=futuros_estudiantes) 


También en las Conserjerías y Secretarías de cada centro se dispone de información por escrito 
sobre los trámites de matrícula, y durante el periodo de matriculación los Centros disponen de estudiantes 
tutores (bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a 
cada una de las titulaciones, que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información individualizada 
para la cumplimentar los impresos de matrícula en papel o a través de la web (automatrícula). 
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Además, en la web del título (y en la de la Facultad de Derecho http://campus.usal.es/derecho de la 
USAL así como en la de la Universidad de Valladolid  
http://www.uva.es/opencms/contenidos/valladolid/centros/FDerecho/, http://www.der.uva.es/ ) cualquier 
estudiante dispone, antes de comienzo del curso, con información académica suficiente como para poder 
planificar su proceso de aprendizaje: guías docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de 
exámenes, normativa, etc. Como ya se viene haciendo en otras titulaciones, dicha página presentará el 
plan de estudios, las materias que lo componen y las características, objetivos y sistemas de evaluación 
de cada materia, así como los acuerdos internacionales de movilidad en los que participará esta 
titulación en Criminología. 


La elaboración anual de la Guía académica de las Facultades de Derecho, en las que se incluye la 
información de las Titulaciones que se ofertan en los Centros constituye otro instrumento de información 
imprescindible para el/la estudiante que quiera matricularse en el Grado. En ella se presenta el Centro, 
personas que lo integran e infraestructuras; se incluyen los horarios y las aulas y seminarios en que se 
impartirán las actividades docentes; el calendario de exámenes; el horario de tutorías de los/las 
profesores/as y su localización (despachos-teléfonos-correos electrónicos); el programa de las 
asignaturas y el listado de actividades a realizar durante el curso, además de las lecturas recomendadas. 


Por otra parte, Ciencias de la Seguridad, de la Universidad de Salamanca, que lleva protagonizando 
los espacios formativos de Criminología desde el año 1996, colaborará con la Facultad de Derecho 
de Salamanca en la información sobre la Titulación, procesos de matriculación y acceso, 
programación y demás informes necesarios, utilizando los recursos de su web, www-usal.es/cise. 
 
 
Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


El/la estudiante de nuevo ingreso contará a su llegada con diferentes servicios, actividades y 
procedimientos de orientación entre los que se encuentran los siguientes: 


a) A nivel institucional la Universidad de Salamanca organiza anualmente para todos los 
títulos de Grado: 


• La Feria de Acogida, organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción 
Profesional, a la que acudieron instituciones públicas, empresas y todos los servicios de 
atención a la Comunidad Universitaria. 


• Simultáneamente se ha elaborado una Guía de Acogida para futuros/as estudiantes de la 
USAL (http://websou.uesal.es/gacusal), donde se recogen desde los estudios que se 
imparten en la Universidad, así como aspectos relacionados con la vida en las ciudades 
del Distrito Universitario, costumbres y usos típicamente españoles, etc. 


• El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) de la propia Universidad de 
Salamanca pone a disposición del estudiante información sobre diferentes servicios muy 
útiles para la acogida a su llegada: alojamiento, información sobre residencias y colegios 
mayores, intercambios lingüísticos, etc. 


 
b) En la Facultad de Derecho de la USAL se organizan actividades de acogida para los 


estudiantes de nuevo ingreso en cada titulación que consisten básicamente en: 
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-Para los estudiantes del Grado en Criminología está prevista durante la primera semana del 
curso la organización de una jornada de bienvenida de aproximadamente 8 horas de duración en 
la que participarán todos/as los/las estudiantes de nuevo ingreso, con intervención del Equipo 
Decanal, el Coordinador del Grado y representantes de la Delegación de Estudiantes. En 
esta jornada, en la que también intervendrá el SOU, se informará sobre los estudios del Grado, 
detallando la estructura del Grado, programas de movilidad, programas de prácticas, acceso a bases 
de datos y otras actividades (taller de debate y oratoria, encuentro de jóvenes investigadores, visitas 
a instituciones públicas y privadas, etc.), e incidiendo en los servicios que están a disposición 
de todos los/las estudiantes, su localización y su forma de uso. 


- En esta semana se organizarán sesiones monográficas de los diferentes servicios a 
disposición del estudiante: aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 


- La Biblioteca Francisco de Vitoria, que reúne los recursos bibliográficos de Criminología, 
Derecho, Economía, Ciencias Sociales y Filosofía, ofrece a los/las estudiantes una visita guiada 
donde se informa sobre la estructura, utilización y acceso a los fondos bibliográficos. 


 


Por su parte, la Universidad de Valladolid cuenta con una web cuyos contenidos se centran los 
nuevos alumnos que llegan a la Universidad 


 (http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/alumnos/nuevosAlumnos/) 
 
 


Entre las acciones para los estudiantes de nuevo ingreso destacan las siguientes:  
 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus estudiantes, que el 
momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de 
información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas 
formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa 
“Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 
 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos programas 


formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 
 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo Voluntario entre 


Alumnos UVa: AVaUVa”. 
 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría generales 


de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de 
titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el 
marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 
alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros 
a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 
de la titulación. 


 


C
SV


: 3
90


32
27


25
54


38
47


05
59


51
78


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		4.1. Sistema accesible de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso

		Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes.

		Información sobre el proceso de matriculación.

		Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso



				2020-09-14T10:31:46+0200

		España












 
 
Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 5. Planificación de las enseñanzas 
 


 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1 Estructura de las enseñanzas. 
 


 
 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 
TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 36 


Prácticas externas (obligatorias)  


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 
 


La estructura del presente Grado se ajusta a las normativas de aplicación general a los estudios 
propios de la enseñanza superior y, en particular, a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007 y el Real 
Decreto 861/2010, así como al criterio de ofrecer en estos estudios una formación interdisciplinar sólida al 
criminólogo, lo que condiciona la distribución de créditos entre las materias y la articulación de una 
secuencia coherente de los estudios, extremo éste que se detalla más adelante. 


 
 


· Explicación General de la Planificación del Plan de Estudios 


A continuación se procede a presentar los criterios fundamentales de la estructura general del 
Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, la combinación 
de los cuales se concreta en un conjunto de materias y asignaturas que secuenciadas de un modo 
determinado forman una propuesta coherente y factible, guiada por los objetivos señalados en el punto 3 
de esta memoria y que pretende garantizar la adquisición de las competencias en ese mismo punto referidas. 


La estructura de los estudios se articula, de acuerdo con la normativa vigente, mediante la 
realización de 240 créditos ECTS, a través de 4 cursos de 60 créditos, con una equivalencia de 25 horas de 
trabajo global del estudiante por cada crédito ECTS. 


En la configuración de los estudios se ha optado por la atribución del correspondiente número de 
créditos a las materias, las cuales estarán formadas por varias asignaturas que se conciben de forma 
integrada, combinando para ello distintos criterios. 


En primer lugar, se ha tenido en cuenta la necesidad de generar unidades coherentes de enseñanza-
aprendizaje desde un punto de vista disciplinar, de modo que la estructura y secuenciación de las materias 
contribuyera a la necesaria integración de los distintos ámbitos disciplinares que confluyen en la 
Criminología, adquiriendo así la titulación la necesaria articulación interdisciplinar propia de la Ciencia 
Criminológica. De este modo, por ejemplo, las asignaturas de formación básica (se especifican más 
adelante, véanse Tablas 5.2, 5.3 y 5.5) que los alumnos cursarán fundamentalmente en los dos primeros 
semestres, se han incluido en esta memoria en cada una de las materias pertinentes atendiendo a esa 
coherencia temática y disciplinar. 


 
En segundo lugar, se ha considerado la necesidad de que las asignaturas de carácter más transversal 


dentro de esta formación básica configuraran una materia independiente del resto, materia denominada 
“Recursos Instrumentales”. 
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En tercer lugar, se ha tenido en cuenta que cada materia estuviera configurada por asignaturas que 
se encuentran a su vez secuenciadas de forma que con ello se alcance una coherencia interna tanto dentro 
de cada materia como entre materias a lo largo de su aparición en los diferentes semestres. Esto debería 
permitir lograr en mayor medida una necesaria coherencia horizontal (en cada uno de los cursos) y una 
imprescindible coherencia también vertical (a lo largo de los distintos cursos). 


En cuarto lugar, y por los criterios aludidos más arriba, las asignaturas optativas consideramos 
deben quedar siempre integradas igualmente en alguna de las materias que configuran el plan de estudios 
bien en las actualmente recogidas en la estructura propuesta o bien en nuevas materias que puedan 
configurarse entorno a propuestas de itinerarios formativos conducentes a menciones cualificadoras, como 
es el caso del que se desarrollará y coordinará desde la Universidad de Valladolid en cuarto curso en el 
ámbito de las instituciones y sistemas sancionadores y penitenciarios. En este caso, y aunque casi todas las 
materias cuentan con una representación de optativas, podrá apreciarse (Tabla 5.2) que las materias en las 
que este tipo de asignatura adquiere inicialmente una particular relevancia y representación son las de 
Prevención e Intervención y Formas Específicas de Delincuencia, a las que se añadirán las que conformen 
itinerarios formativos como el mencionado previamente, constituyendo todas ellas probablemente la parte 
más aplicada de la Criminología y la que permite completar los fundamentos adquiridos en otras materias 
para que, finalmente, el futuro Criminólogo pueda actuar e intervenir en diversos ámbitos relacionados con 
el delito, la delincuencia, las víctimas y los delincuentes, así como en relación a las instancias de control 
social. 


La elección de tales optativas, por lo tanto, ha venido determinada principalmente por dos criterios 
que han tratado de conjugarse en la propuesta del presente Grado. Por una parte, las optativas seleccionadas 
para las referidas materias son acordes y responden a los Objetivos fijados para el Graduado/a en 
Criminología en la presente propuesta (y en especial al último de ellos, véase punto 3. Competencias y 
objetivos). Por otra, son coherentes con la formación, así como con algunas de las líneas de investigación 
más sólidas que, en diversos de los ámbitos por los que se ha optado, tienen tanto el potencial profesorado 
de la Universidad de Salamanca como de la Universidad de Valladolid que asumirá su docencia. Se prevé 
al mismo tiempo un itinerario optativo de cuarto curso en el que se quiere atender el ámbito del control 
social y jurídico del delito, así como atender las particulares condiciones de formación del personal 
penitenciario, denominado Sistemas Sancionadores y Penitenciarios Sistema de Sanciones y Penitenciario. 
En el mismo se pretende abordar de forma especializada y amplia la reacción social o control social frente 
a los hechos desviados o infractores. 


El alumno deberá realizar un total de 36 ECTS optativos que, como puede verse en la Tabla 5. 5 
más adelante, podrá elegir de entre 84 ECTS ofertados en los dos últimos semestres del grado, a los que 
habrán de añadirse otros 36 ECTS que den debida cuenta del itinerario formativo mencionado 
previamente. En el caso del itinerario relativo a Sistemas Sancionadores y Penitenciarios, tendrá un total 
de 36 ECTS donde la elección de optatividad será de 18 ECTS (6 ECTS en el primer cuatrimestre y 12 
ECTS en el Segundo) debido a que hay una serie de asignaturas obligatorias dentro del itinerario (18 
ECTS), es decir, si bien tienen carácter optativo es obligatorio cursarlas dentro de este itinerario.  


En quinto lugar, y de nuevo con la pretensión de conseguir la mayor articulación posible, muchas 
de las materias así como distintas asignaturas se han diseñado transversalmente a diversas áreas de 
conocimiento, presentes en ambas universidades, y su docencia será compartida por ellas, para ofrecer al 
alumnado todo el enfoque completo e integrado del problema delictivo del que se trate así como de su 
análisis, explicación o de los posibles modos de prevención e intervención. 


 
La configuración de la propuesta del Grado, por lo tanto, parte de una formación básica en la que 


se combinan contenidos y asignaturas de Antropología, Psicología, Sociología, con aquellos otros de 
carácter metodológico e instrumental, así como con contenidos introductorios jurídicos y propiamente 
criminológicos. Con ello se pretende que el Graduado/a en Criminología vaya adquiriendo una formación 
sólida y fundamental en muchas de las disciplinas de las que se nutre y que confluyen en Criminología. 
El resto de las materias y asignaturas, de carácter obligatorio, se van perfilando de modo que permitan ir 
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adquiriendo las competencias propias de materias fundamentales y más específicas en Criminología hasta 
llegar, en los dos semestres del último curso del Grado, a poder elegir entre un amplio abanico de 
asignaturas optativas que muestran la parte más práctica y/o aplicada de la Criminología, y que están 
diseñadas con el objetivo de adquirir competencias que permitan al graduado trabajar con los problemas 
o formas específicas de delincuencia y con situaciones propias del ámbito penitenciario, así como prevenir 
e intervenir en el ámbito del delito y de la criminalidad desde diversas aproximaciones y puntos de vista 
(véanse Tablas 5.2, 5.3 y 5.5 más adelante). 


Por otra parte, y de acuerdo con las normas vigentes, los estudios terminan con un 
Trabajo de Fin de Grado, con una carga de 6 créditos ECTS, en el que los estudiantes tienen 
que demostrar una serie de competencias tanto cognitivas y disciplinares como y 
procedimentales a través de la realización de un trabajo preferiblemente de carácter práctico, 
empírico y/o o aplicado y en el que, por ejemplo, se pondrán a prueba algunas hipótesis 
relacionadas con distintas temáticas criminológicas, se diseñará o propondrá un programa de 
prevención y/o o intervención específico, desde el punto de vista que se elija, se evaluarán 
distintas políticas de prevención, o se realizará el análisis y la revisión normativa respecto a 
alguna forma específica de delincuencia, entre otras opciones. Distintas posibilidades estarán 
disponibles y serán ofertadas al alumnado. 


Según disponen los Reglamentos sobre Trabajos Fin de Grado de las Universidades de 
Salamanca y Valladolid, aprobados por sus Consejos de Gobierno en sesiones de 27 Julio de 2010 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf) y de 18 de enero de 2012 
modificado el 27 de marzo de 2013 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VII.23.-Reglamento-sobre-la-
Elaboracion-y-Evaluacion-del-Trabajo-de-Fin-Grado.pdf 


http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/secretaria/enlace_normativas/7_Ordenaci
on_academica), 
 se exige haber superado todas las asignaturas previas para poder defenderlo. Cada curso académico, 
se ofertará un catálogo de temas sobre los que podrá realizarse el Trabajo de Fin de Grado, cada uno de 
los cuales contará con un tutor asignado de alguna de las dos universidades y un perfil idóneo de 
estudiante para realizar el trabajo en ese tema. El tutor correspondiente evaluará la adecuación de 
ese perfil de los/las estudiantes que soliciten realizar el Trabajo Fin de Grado en un tema, realizando 
una propuesta de asignación. El tutor se encargará también de orientar al estudiante en la elaboración 
del trabajo y en su redacción, así como en la preparación de su exposición oral. 


Teniendo en cuenta todo lo anterior se han configurado inicialmente un total de 12 
materias (compuestas por un diferente número de asignaturas de Formación Básica, de 
Obligatorias y de Optativas) más el Trabajo Fin de Grado (en el cual, y dependiendo de su 
contenido, están implicadas en distinta medida las referidas materias). Toda la configuración 
de las diversas materias propuestas con sus correspondientes créditos ECTS puede verse en 
detalle en la Tabla 5.2. 


 
Tabla 5.2. Configuración de las distintas materias del Plan de Estudios 


Materias ECTS Tipo Semes
t  


Asignaturas ECTS 
 
 


1. FUNDAMENTOS DE 
CRIMINOLOGÍA 


 
 
 


24 
27 


FB 1º Introducción a la Criminología 6 
OB 2º Teorías Criminológicas I 3 
OB 3º Teorías Criminológicas II 3 


OB 4º Psicología Criminal y de la 
Delincuencia 


6 


OB 4º Sociología del Crimen y la desviación 6 
OP 8º Criminología en Prisión 3 


      
 
 


 
 


FB 1º Introducción al Derecho y Organización 
del Estado 


6 
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2. DERECHO Y 
PROCESO 
PENAL 


 
 
 
 


48 
93 


FB 2º Introducción al Derecho Penal 6 
OB 2º Introducción al Derecho Procesal 3 
OB 3º Teoría del Delito 6 


OB 3º Derechos Fundamentales y Garantías 
constitucionales 


6 


OB 4º Derecho Penal Especial 9 
OB 5º Derecho Procesal Penal 6 
OB 6º Derecho Penitenciario 3 


OP 7º Sistemas Penales Internacionales y 
Europeo 


3 


OP* 7º Los Derechos Fundamentales en el Sistema de 
Sanciones y Derecho Penitenciario 


3 


OP* 7º Las Consecuencias Jurídicas del Delito y los 
Fundamentos del Sistema Penitenciario 


6 


OP* 7º El Sistema Penitenciario: Derecho 
Penitenciario 


3 


OP* 8º Experiencias rehabilitadoras en 
prisión 


3 


OP* 8º El Sistema Penitenciario Europeo y 
Normas Internacionales 


3 


OP  7º Clasificación Penitenciaria y 
Peligrosidad Criminal 


3 


OP  7º Organizaciones Sociales y no 
Gubernamentales en Prisión 


3 


OP  7º Evolución Penitenciaria 3 


OP  8º Normas Procesales en la Ejecución 
Penal y el Juez de Vigilancia 


 


6 


OP  8º Prácticas Penitenciarias 6 


OP  8º Trabajo Penitenciario y Protección 
Social del Excarcelado 


3 


OP  8º Las penas largas de prisión 3 


 
 
 


3. CIENCIAS 
FORENSES 


 
 
 


33 


OB 4º Medicina Legal 6 
OB 5º Evaluación Psicológica Forense 6 
OB 6º Psiquiatría Forense 6 
OB 7º Perfiles Psicológicos 6 
OP 8º Informes Periciales 3 
OP 8º Diligencias Policiales de Investigación 3 
OP 7º Identificación Personal y Criminalística 3 


      
 


4. METODOLOGÍA 
CIENTÍFICA 


 
18 


FB 1º Metodología de Investigación en CC.SS 6 
OB 2º Técnicas cualitativas de investigación 6 
FB 3º Estadística 6 


      
 


5. SOCIOLOGÍA 
 


18 
12 


FB 1º Introducción a la Sociología 6 
OB 3º Sociología Jurídica 3 
OP 8º Movimientos Sociales y Conflicto 3 
OP  
 


7º Desigualdad, Delincuencia y Sistema Penal 6 
      


6. ANTROPOLOGÍA 6 FB 1º Antropología Social 6 


      
 


7. VICTIMOLOGÍA Y 
RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


 


15 


18 


OB 4º Víctima y Derecho Penal 3 
OB 5º Victimología: aspectos psicosociales 3 
OB 5º Víctima y Proceso Penal 3 
OB 8º Resolución Alternativa de Conflictos 6 
OP 
 


7º Mediación Penal y Penitenciaria 3 
      


8. DELINCUENCIA Y 
JUSTICIA 
JUVENIL 


 
9 
15 


OB 5º Derecho Penal del Menor 3 
OB 5º Proceso Penal del Menor 3 
OP 7º Maltrato e Intervención en Menores 3 
OP  
 


7º Ejecución Penal Juvenil 6 
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9. PSICOLOGÍA SOCIAL 


 
18 
21 


FB 2º Fundamentos de Psicología 6 
OB 5º Psicología Jurídica 6 
OP 7º Interrogatorios y Entrevistas 6 
OP  
 


7º Psicología en Prisión 3 
*Asignatura optativa pero obligatoria dentro del itinerario de Sistemas Sancionadores y Penitenciarios 


 
 


 
 
 
 
 


10. PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN 


 
 
 
 
 
 
39 
45 


O
 


6º Prevención y Tratamiento Psicológicos 9 
O


 
7º Política Criminal 6 


O
 


6º Política Social y Servicios Sociales 6 


O
P 


7º Intervención Comunitaria en 
Violencia y Delincuencia 


3 


O
 


7º Alternativas a la sanción penal 3 
O


 
8º Intervención en Delitos Sexuales 3 


O
 


8º Prevención Situacional del Delito 3 
O


 
8º Análisis de la Información Criminal 3 


O
 


7º Modelos Policiales 3 
OP 8º Trabajo Social Penitenciario 6 


      
 
 
 
 


11. FORMAS ESPECÍFICAS 
DE DELINCUENCIA 


 
 
 
 
 
39 


O
 


6º Formas Específicas de Delincuencia 6 
O


 
7º Drogas y criminalidad 3 


O
P 


8º Tutela Jurídica de la Violencia de 
Género 


6 


O
P 


7º Psicosociología del Género y 
Delincuencia 


6 


O
 


7º Criminalidad y Nuevas Tecnologías 3 
O


 
7ºº Delincuencia y Seguridad Vial 6 


O
 


8º Criminalidad Transnacional 6 
O


 
8º Criminalidad, diversidad e inmigración 6 


      
      


12. RECURSOS 
INSTRUMENTALES 


12 F
 


3º Recursos Documentales e Informáticos 6 
F


 
2º Inglés 6 


      
TRABAJO DE FIN DE 


 
6 O


 
8º  6 


*Asignatura optativa pero obligatoria dentro del itinerario de Sistemas Sancionadores y 
Penitenciarios 


 
 
 


En cuanto a la propuesta del itinerario en Sistemas Sancionadores y Penitenciarios que se habilitaría en 


cuarto curso en el Campus de Valladolid se quiere abordar de forma amplia el sistema sancionador y, en particular, 


dada su trascendencia, el medio penitenciario. Por ello se introducen las áreas temáticas, que pueden ser 


agrupadas en una o más materias, que lo configurarán tales como las que hacen referencia a su encuadre 


sociológico, a las normas jurídico-penales y procesales vinculadas a la ejecución de sanciones, al sistema 


penitenciario en sus fundamentos, a los derechos de los reclusos desde un punto de vista constitucional, a múltiples 


aspectos de la vida en prisión y a los medios penitenciarios de intervención, el control social, la prevención, la 


resocialización y la reincidencia, así como a la competencia de los trabajadores sociales y a la de otros 


profesionales, fundamentalmente el del criminólogo en este ámbito. 
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Por otra parte, la Formación Básica (60 créditos ECTS) queda configurada en la propuesta de Grado en 
Criminología por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid tal y como puede apreciarse en la 
Tabla siguiente (Tabla 5.3.1) 
 
 


Tabla 5.3 Configuración de la Formación Básica 


Asignatura de FB* ECTS Semestre Materias de Rama Rama Conocimiento 


Introducción a la 
Criminología 


6 1º Derecho Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Introducción al derecho 
y Organización del 


 


6 1º Derecho Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Introducción a la 
Sociología 


6 1º Sociología Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Metodología de 
Investigación 


  


6 1º Sociología Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Antropología Social 6 1º Antropología Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Introducción al Derecho 
Penal 


6 2º Derecho Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


 
Fundamentos de 
Psicología 


 
6 


 
2º 


 
Psicología 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Ciencias de la Salud 
 


Estadística 
 
6 


 
3º 


 
Estadística 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Ciencias de la Salud 
Inglés 6 2º Idioma Moderno Artes y Humanidades 


Recursos Documentales 
e informáticos 


6 3º Ingeniería  


 6
 


   
* Nota: Cada una de estas asignaturas aparecen incluidas en alguna/s de las 12 materias 


correspondientes del Plan de Estudios que aparecen en la tabla anterior (Tabla 5.2) 
 
Además, el itinerario relativo a Sistemas Sancionadores y Penitenciarios (60 créditos ECTS ofertados de los que habrá de 
cursar 36 ECTS) queda configurado en la propuesta de Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid (aunque ofertado solo por la Universidad de Valladolid) tal y como puede apreciarse en la Tabla 
siguiente (Tabla 5.3.2) 


 
 


Tabla 5.3.2 Configuración del itinerario Sistemas Sancionadores y Penitenciarios 


Tip
 


Asignatura* E
C


 


Semes
t  


Materias de 
R  


Rama Conocimiento 


ÁREAS TEMÁTICAS PARA LA PROPUESTA DE ITINERARIO 
ESPECIALIZADO. “SISTEMA DE SANCIONES Y PENITENCIARIO” 


4º CURSO DEL GRADO EN CRIMINOLOGÍA 


Desigualdad, exclusión social e instituciones penitenciarias. 
Constitución y sistema sancionador y penitenciario. 
Sistema de Sanciones y penitenciario: principios, funciones y regulaciones. 
Elaboración, ejecución, evaluación de programas y prisión. 
Sistema de sanciones y proceso de ejecución. 
Sistema de sanciones y cooperación internacional. 
Control social, resocialización, prevención y reincidencia. 
Políticas penitenciarias comparadas. 
Sistema penitenciario, medios electrónicos y nuevas tecnologías 
Otros áreas relacionadas con la criminología en el ámbito penitenciario 
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OP* Los Derechos Fundamentales 
en el Sistema de Sanciones y 


Derecho Penitenciario 


3 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP* Las Consecuencias Jurídicas 
del Delito y los Fundamentos 
del Sistema Penitenciario 


6 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP* El Sistema Penitenciario: 
Derecho Penitenciario 


3 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP* Experiencias Rehabilitadoras 
en Prisión 


3 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP* El Sistema Penitenciario 
Europeo y Normas 
Internacionales 


3 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP* Trabajo Fin de Grado 6 8º Trabajo Fin de 
Grado 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Ejecución Penal y Juvenil 6 7º Delincuencia y 
Justicia Juvenil 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Mediación Penal y 
Penitenciaria 


3 7º Victimología y 
Resolución de 
Conflictos 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Desigualdad, Delincuencia y 
Peligrosidad 


6 7º Sociología Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Psicología en Prisión 3 7º Psicología 
Social 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Clasificación Penitenciaria y 
Peligrosidad Criminal 


3 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Organizaciones Sociales y 
no Gubernamentales en 
Prisión 


3 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Evolución Penitenciaria 3 7º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Normas Procesales en la 
Ejecución Penal y el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria 


6 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Prácticas Penitenciarias 6 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Criminología en Prisión 3 8º Fundamentos de 
Criminología 


Ciencas Sociales y 
Jurídicas 


OP Trabajo Penitenciario y 
Protección Social del 
Excarcelado 


3 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Trabajo Social Penitenciario 6 8º Prevención e 
Intervención 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


OP Las Penas Largas de Prisión 3 8º Derecho y 
Proceso Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 
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 Nota: Cada una de estas asignaturas aparecen incluidas en alguna/s de las 12 materias correspondientes 
del Plan de Estudios que aparecen en la tabla anterior (Tabla 5.2) 
*Estas asignaturas son optativas pero obligatatorias dentros del itinerario 
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X 


 
 
 
 


Introducción a la Criminología 
 


Teorías Criminológicas I 
 


Teorías Criminológicas II 
 


Psic. Criminal y de la Delincuencia 
 


Sociol. del delito y de la desviación 


Derechos Fundamentales 
y Garantías 
Constitucionales 


Introducción al Derecho Procesal 
 


Introducción al Derecho Penal 
 


Teoría del Delito 


Introducción al Derecho y 
Organización del Estado 


Derecho Penal Especial 
 


Derecho Procesal Penal 


Sisteemas Penales 
Internacionales y 
Europeo 


Derecho Penitenciario 
 


Introducción a la Sociología 
 


Sociología Jurídica 
 


Movimientos Sociales y Conflicto 
 
 
 
 


 


Inglés 


Recursos Documentales e 
Informáticos 


Fundamentos de Psicología 
 


Psicología Jurídica 
 


Interrogatorios y entrevistas 
 


Víctima y Derecho Penal 
 


Víctima y Proceso Penal 
 


Victimología: aspectos 
Psicosociales 


Resolución Alternativa de Conflictos 


Tabla 5.4 C
ontribución de las M


aterias y Asignaturas al logro de las C
om


petencias 
 


 


RESOLUC. CONFLICTOS 


7 
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CG 2 


CG1 


  


X    Introducción a la Criminología 


FUNDAMENTOS 
DE 


 


X   Teorías Criminológicas I 


X  X Teorías Criminológicas II 


  X Psic. Criminal y de la Delincuencia 


X   Sociol. del delito y de la desviación 


X   Derechos Fundamentales y 
Garantías Constitucionales 


DERECHO Y PROCESO PENAL 


 X   Introducción al Derecho Procesal 


 X   Introducción al Derecho Penal 


 X   Teoría del Delito 


 X   Introducción al Derecho y 
Organización del Estado 


 X   Derecho Penal Especial 


    Derecho Procesal Penal 


 X   Sisteemas Penales Internacionales 
y Europeo 


 X   Derecho Penitenciario 


 X    Introducción a la Sociología SOCIOLOGÍA 


 X   Sociología Jurídica 


 X   Movimientos Sociales y Conflicto 


    Inglés 


RECURSOS 
INSTRUMEN


 


   X Recursos Documentales e 
Informáticos 


   X Fundamentos de Psicología 


 PSICOLOGÍA SOCIAL 


 X  X Psicología Jurídica 


 X  X Interrogatorios y entrevistas 


 X    Víctima y Derecho Penal 


VICTIMOLOGÍA Y 


     Víctima y Proceso Penal 


   X  Victimología: aspectos 
Psicosociales 


 X  X  Resolución Alternativa de Conflictos 
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Antropología Social 
 


Metodol de investigación en CC.SS 
 


Técnicas Cualitativas Investigación 
 


Estadística 
 


Medicina Legal 
 


Psiquiatría Forense 
 


Evaluación Psicológica Forense 
 


Perfiles Psicológicos 
 


Informes Periciales 
 


Identific. Personal y Criminalística 
 


Diligencias Policiales de Investig 


Derecho Penal del Menor 


Proceso Penal del Menor 
 


Maltrato e Intervención en Menores 
 


Formas Específicas de Delincuencia 
 


Drogas y Criminalidad 
 


Tutela Juríd. Violencia de Género 
 


Psicosociol. Género y Delincuencia 
 


Criminalidad y Nuevas tecnologías 
 


Delincuencia y Seguridad vial 
 


Criminalidad Transnacional 
 


Criminalid.,Diversidad e Inmigración 
 
 
 


 
Política Criminal 


 
Prevención y Tratamiento Psicológ 


 


Política Social y Servicios Sociales 
 


Interv. Comunit. Violencia y Delinc 
 


Alternativas a la sanción Penal 
 


Intervención en Delitos Sexuales 
 


Prevención Situacional del Delito 
 


Análisis de la Información Criminal 
 


Modelos Policiales 
 


TRABAJO FIN DE GRADO 


Tabla 5.4 C
ontribución de las M


aterias y Asignaturas al logro de las C
om


petencias 
 


 METODOLOG. 
CIENTÍFICA 


DELINCUENCIA 
JUSTIC. JUVENIL 


CIENCIAS FORENSES 
FORMAS ESPECÍFICAS DELINCUENCIA 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 


CB1 
X 


X 
X 


X 


CB2 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


CB3 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 
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X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


CB4 
 CB5 


X 
X  X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X  X 


X 
X 


X  X 


X 
X 


X  X 


X  X 
X 


X 
X 
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X 


X 
X 
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X 
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CE2 


CE3 


X 
X  X 


X  X 


X  X 


X 
X  X 


X 
X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 
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X  X 
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X  X 


X  X 


X  X 


X 
X  X 


X  X 


X  X 
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X 
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X 


X 
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X 
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X 
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X 
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X 
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 CE6 


X  X 


X 
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X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 


X  X 
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X 


X 
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X 
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X 
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X 
X 


X 


CE8 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 


CE9 
 CE10 


X 
X 


X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


X 
X 


CE11 
X 


X 
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X 
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X 
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X 
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X 
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CE12 
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X 
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X 
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Antropología Social 
 


Metodol de investigación en CC.SS 
 


Técnicas Cualitativas Investigación 
 


Estadística 
 


Medicina Legal 
 


Psiquiatría Forense 
 


Evaluación Psicológica Forense 
 


Perfiles Psicológicos 
 


Informes Periciales 
 


Identific. Personal y Criminalística 
 


Diligencias Policiales de Investig 


Derecho Penal del Menor 


Proceso Penal del Menor 
 


Maltrato e Intervención en Menores 
 


Formas Específicas de Delincuencia 
 


Drogas y Criminalidad 
 


Tutela Juríd. Violencia de Género 
 


Psicosociol. Género y Delincuencia 
 


Criminalidad y Nuevas tecnologías 
 


Delincuencia y Seguridad vial 
 


Criminalidad Transnacional 
 


Criminalid.,Diversidad e Inmigración 
 
 
 


 
Política Criminal 


 
Prevención y Tratamiento Psicológ 


 
  


 


Política Social y Servicios Sociales 
 


Interv. Comunit. Violencia y Delinc 
 


Alternativas a la sanción Penal 
 


Intervención en Delitos Sexuales 
 


Prevención Situacional del Delito 
 


Análisis de la Información Criminal 
 


Modelos Policiales 
 


TRABAJO FIN DE GRADO 


Tabla 5.4 C
ontribución de las M


aterias y Asignaturas al logro de las C
om


petencias 
 


 METODOLOG. 
CIENTÍFICA 


DELINCUENCIA 
JUSTIC. JUVENIL 


CIENCIAS FORENSES 
FORMAS ESPECÍFICAS DELINCUENCIA 


PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 


CG1 
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X 
X 


X 


CG2 
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X 
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Tabla 5.4 Contribución de las Materias y Asignaturas al logro de las Competencias del Título 
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NS
. P


RO
CE


SA
LE


S 
EN


 LA
 E


JE
CU


CI
ÓN


 
PE


NA
L Y


 E
L J


UE
Z 


DE
 V


IG
ILA


NC
IA


  P
EN


IT
 


PR
ÁC


TI
CA


S 
PE


NI
TE


NC
IA


RI
AS


 


TR
AB


AJ
O 


PE
NI


T.
 Y


 P
RO


TE
CC


IÓ
N 


SO
CI


AL
 


DE
L E


XC
AR


CE
LA


DO
 


LA
S 


PE
NA


S 
LA


RG
AS


 D
E 


PR
IS


IÓ
N 


CB1 X X X X     X  X                 


CB2   X  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CB3 X X X X X X X   X      X X X X X X X X X X X X 


CB4 X X X X X X  X X X  X X  X X X X X X X X X X X X X 


CB5      X X     X X X X X X X X X X X X X X X X 


 


CE1 X X X X X  X X   X  X   X   X  X      X 


CE2 X X X X X X     X X X X X  X  X  X     X  


CE3 X X X X X X      X  X              


CE4   X X  X                      


CE5       X X X X X X X X X X X  X  X       


CE6       X X X X  X X  X X X X  X X   X  X X 
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 SOCIOLOGÍA RECURSOS 
INSTRUM. 


PSICOLOGÍA SOCIAL VICTIMOLOGÍA Y 
RESOLUCIÓN DE 


CONFLICTOS 
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CB1 X    X X X X        
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CB5    X X X   X X X X X  X 


 
CE1 X X X  X X X X X X      


CE2 X X X    X X X  X X X X  


CE3    X       X  X   


CE4 X      X         


CE5  X         X X  X  


CE6      X     X X  X  
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 SOCIOLOGÍA RECURSOS 


INSTRUM. 
PSICOLOGÍA SOCIAL VICTIMOLOGÍA Y 


RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 
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· Organización temporal del plan de estudios 


A continuación puede observarse en la Tabla 5.5. la relación de todas las asignaturas del Plan de 
Estudios distribuidas, de acuerdo a algunos de los criterios expuestos más arriba, en los distintos semestres 
y cursos. Así mismo, puede apreciarse el tipo de asignatura y su carga en créditos ECTS. Cada semestre 
tiene una carga de 30 créditos ECTS. Los 60 créditos de Formación Básica se distribuyen entre los dos 
primeros cursos, con mayor carga en los dos semestres del primer curso. Del tercer al sexto semestre el 
alumno cursará fundamentalmente las asignaturas de carácter obligatorio. Los dos últimos semestres se han 
organizado de modo que se puedan cursar en ambos el mismo número de créditos obligatorios restantes, 12 
en cada uno de ellos, y es posible elegir también en cada uno de ellos entre el mismo número de créditos 
optativos. Se deberán realizar 18 créditos optativos de los 42 y 36 ofertados respectivamente en cada uno de 
los semestres, a los que se deben añadirse otros 18+18 39 y 33 para cada semestre en el caso del de cara a 
configurar definitivamente el itinerario en de Sistemas Sancionadores y Penitenciarios, créditos vinculados a 
asignaturas optativas, aunque algunas de obligado cumplimiento dentro del itinerario. que, teniendo en cuenta 
la complejidad propia de una experiencia interuniversitaria de este tipo y la necesidad de determinar 
adecuadamente la formación especializada en torno a itinerarios de este tipo se plantean inicialmente en esta 
memoria en forma de áreas o unidades temáticas quedando la configuración más detallada en asignaturas y 
créditos de cada una de ellas para una inminente modificación del actual plan, una vez en marcha el mismo 
y determinado el perfil del potencial alumnado que va a participar de este grado, así como validados gran 
parte de los propios mecanismos de coordinación y movilidad interuniversitaria inherentes a este grado. 
 
 


Tabla 5.5 Organización Temporal del Plan de Estudios 
(Asignaturas, Tipo, nº de ECTS, Curso y Semestre) 


Primer Curso 


1er SEMESTRE ECTS Tipo 2º SEMESTRE ECTS  
Introducción a la Criminología 6 FB Introducción al Derecho Penal 6 FB 


Introd. Derecho y Organiz. del Estado 6 FB Teorías Criminológicas I 3 OB 


Introducción a la Sociología 6 FB Fundamentos de Psicología 6 FB 


Metodología de Investigación en CCSS 6 FB Técnicas Cualitativas de Investigación 6 OB 


Antropología Social 6 FB Inglés 6 FB 


   Introducción al Derecho Procesal 3 OB 


 30   30  
Segundo Curso 


3 er SEMESTRE ECTS  4º SEMESTRE ECTS  
Teoría del Delito 6 OB Derecho Penal Especial 9 OB 


Derechos Fundamentales y Garantías 
Constitucionales 


6 OB Víctima y Derecho Penal 3 OB 


Estadística 6 FB Sociol. del Crimen y de la Desviación 6 OB 


Teorías Criminológicas II 3 OB Psicol. Criminal y de la Delincuencia 6 OB 


Recursos Documentales e Informáticos 6 FB Medicina Legal 6 OB 


Sociología Jurídica 3 OB    
 30   30  


 
Tercer Curso 


5º SEMESTRE ECTS Tipo 6º SEMESTRE ECTS  
Proceso Penal del Menor 3 OB Derecho Penitenciario 3 OB 


Derecho Penal del Menor 3 OB Política Social y Servicios Sociales 6 OB C
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Derecho Procesal Penal 6 OB Prevención y Tratamiento Psicológicos 9 OB 


Psicología Jurídica 6 OB Psiquiatría Forense 6 OB 


Evaluación Psicológica Forense 6 OB Formas específicas de Criminalidad 6 OB 


Víctima y Proceso Penal 3 OB    
Victimología: aspectos psicosociales. 3 OB    


 30   30  
Cuatro Curso 


7º SEMESTRE ECTS  8º SEMESTRE ECTS  
Política Criminal 6 OB Trabajo de Fin de Grado 6 OB 


Perfiles Psicológicos 6 OB Resolución Alternativa de Conflictos 6 OB 


      
 12   12  


Optativas 18 30 Optativas 18 30 


      


Optativas   Optativas   
Intervención Comunitaria en Violencia 


y Delincuencia 
3 OP Intervención en Delitos Sexuales 3 OP 


Alternativas a Sanción penal 3 OP Prevención Situacional del Delito 3 OP 


Maltrato e Intervención en menores 3 OP Análisis de la Información Criminal 3 OP 


Modelos Policiales 3 OP Criminalidad, diversidad e inmigración 6 OP 


Psicosociología del género y 
delincuencia 


6 OP Criminalidad Transnacional 6 OP 


Drogas y Criminalidad 3 OP Tutela Jurídica de la violencia género 6 OP 


Criminalidad y Nuevas Tecnologías 3 OP Movimientos Sociales y Conflicto 3 OP 


Delincuencia y Seguridad Vial 6 OP Diligencias Policiales de Investigación 3 OP 


Interrogatorios y Entrevistas 6 OP Informes Periciales 3 OP 


Sistemas Penales Internacionales y 
Europeo 


3 OP    


Identificación Personal y 
Criminalística 


3 OP    


Optativas propias itinerario en 
Sistemas Sancionadores y 


Penitenciarios 


18 OP Optativas propias del itinerario en 
Sistemas Sancionadores y 


Penitenciarios 


18 OP 


Optativas propias itinerario en Sistemas Sancionadores y Penitenciarios 


Los derechos fundamentales 
en el sistema de sanciones y 


Derecho Penitenciario  


3 OP* Experiencias rehabilitadoras en 
prisión  


3 OP* 


 Las consecuencias jurídicas 
del delito y los fundamentos 


del Sistema Penitenciario 


6 OP* El sistema Penitenciario Europeo 
y Normas Internacionales 


3 OP* 


El Sistema Penitenciario: 
Derecho Penitenciario  


3 OP* Normas procesales en la 
ejecución penal y el Juez de 


Vigilancia Penitenciaria  


6 OP  


Ejecución penal juvenil  6 OP  Prácticas penitenciarias  6 OP  


Mediación penal y 
penitenciaria  


3 OP   Criminología en prisión 3  OP  


 Desigualdad, delincuencia y 
sistema penal 


6  OP Trabajo penitenciario y 
protección social del excarcelado 


3 OP  C
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 Psicología en prisión 3  OP Trabajo Social Penitenciario 6  OP 


Clasificación penitenciaria y 
peligrosidad criminal 


3  OP  Las penas largas de prisión  3  OP 


 Organizaciones sociales y no 
Gubernamentales en prisión 


3  OP    


Evolución penitenciaria 3  OP    


Total ECTS optativos Ofertados 42 
(+18 
39) 


 Total ECTS optativos Ofertados 36 
(+18 
33) 


 


 
*Estas asignaturas optativas es obligatorio cursarlas dentro del itinerario 


 
 
 


· Mecanismos de coordinación docente 
 


Para asegurar que la implantación del programa formativo se ajusta a las previsiones de este plan 
de estudios, así como para velar por la adecuación y coherencia en el desarrollo de las materias que lo 
componen, ambas Facultades de Derecho pondrán en marcha la figura del Coordinador de la Titulación (de 
acuerdo a las Directrices para la Coordinación de Titulaciones de la Universidad de Salamanca, aprobadas 
por Consejo de Gobierno de 30 de Septiembre de 2010 y al Reglamento de Órganos del Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad de la Universidad de Valladolid, aprobado por su Consejo de Gobierno de 23 de julio 
de 2012) que actuarán en estrecha colaboración con los vicedecanos respectivos con competencias en materia 
de docencia y, dado el carácter transversal e interdisciplinar del Grado en Criminología, con los 
Departamentos implicados en la propuesta del mismo. Al mismo tiempo, se establecerán sendos comités 
académicos de titulación en ambas universidades, tal y como dispongan las mencionadas normativas, así 
como un Comité Académico Interuniversitario de seguimiento de la titulación en el que deberán participar, 
necesariamente, los dos coordinadores del grado y que obedecerá a los dispuesto en el correspondiente 
convenio de colaboración suscrito entre ambas universidades. 


La coordinación horizontal y vertical a lo largo de los diferentes cursos de la titulación le 
corresponderá a los Coordinadores del Grado, quienes deberán velar por la coherencia de la formación ofrecida 
llevando a cabo una correcta coordinación entre los profesores y estudiantes del curso, así como entre los 
distintos profesores de las diversas asignaturas. En particular, deberán velar para que no se produzcan 
solapamientos y repetición de contenidos entre las distintas asignaturas que configuran el Grado, así como para 
que se establezca un calendario de prácticas y seminarios que sea de ejecución razonables y productiva para 
los/las estudiantes. La coordinación deberá garantizar, igualmente, que las actividades formativas previstas, 
las cargas de trabajo, se distribuyan adecuadamente entre las semanas lectivas. Para ello, los coordinadores 
del Grado podrán servirse de coordinadores por curso, que se nombrarán entre los profesores que impartan 
docencia en el mismo y que coordinarán a los profesores que impartan docencia en el citado curso. Los 
coordinadores de curso se reunirán periódicamente con los coordinadores del Grado, trasladándoles las 
cuestiones que deben ser objeto de revisión o de una mayor atención y con el objetivo último de obtener la 
máxima eficiencia de los recursos personales y materiales, todos ellos puestos a disposición de nuestros/as 
estudiantes 
 
 


· Actividades Formativas 


En la siguiente tabla pueden apreciarse el tipo de actividades formativas que se utilizarán en el plan 
de estudios con la indicación del porcentaje que dichas actividades suponen en la carga de trabajo del alumno. 
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Se ha optado por definir una actividad formativa presencial del 30 % al 40 %. Dado que el Plan de 
estudios consta de asignaturas de 3, de 6 y de 9 créditos ECTS (25 horas por crédito) eso supone unas 
actividades presenciales con los siguientes mínimos y máximos en horas: 


Asignaturas de 3 créditos: mínimo 23- máximo: 30 
Asignaturas de 6 créditos: mínimo 45- máximo 60 
Asignaturas de 9 créditos: mínimo 67,5-90 


 
Dependiendo de cada materia y asignatura, la distribución de tales horas entre las distintas actividades 


formativas variará. No obstante en la tabla puede apreciarse una distribución mínima y máxima para las 
referidas actividades: 
 
 
 
 


Distribución de horas del 
alumno/a 


Actividades Formativas % 
3 ECTS 
(horas) 


6 ECTS 
(horas) 


9 ECTS 
(horas) 


 
 
Horas Presenciales 30 %-40% 


3 ects 23-30 h 


6 ects 45-60 


9 ects 67.5-90 


Clases magistrales 7.-27 5-20.25 10.5-40.5 15.8-60.75 


Clases prácticas 3.3-27 2.5-20 5-18 7.5-27 


Seminarios 3-11 2.25-7.5 4-15 6.75-25 


Tutorías Trabajos Grupo 0-2 0-1.5 0-3 0-4.5 


Otras 0-8 0-6 0-3 0-4.5 


Realización Exámenes 1-7 .75-5 1.5-10.5 2.25-15.75 


Horas No Presenciales 60%-70% 


3 ects 45-52 h 


6 ects 90-105 h 


9 ects 135-157.5 


Preparación de trabajos 7-46.6 9.75-35 10-70 29-105 


Preparación Exámenes 13.3-46 10-34.5 36-70 63-90 


 
Otras actividades 


 


2-24 


 


5-18 


 


2 -36 


 


15.75-54 


 TOTAL     


 
 


No obstante, en el apartado 5.3.1 puede apreciarse la distribución para cada una de las materias 
y en el apartado de descripción detallada de las asignaturas (5.3.1.1) se observará la distribución para 
cada una de las actividades por asignaturas. 


La propuesta de Plan de estudios, por otra parte y como se ha expuesto en otro lugar, establece 
un límite de acceso inicial al Grado de 150 personas que realizarán sus actividades formativas conforme 
al siguiente patrón: como pauta general, se ha diseñado una planificación de las actividades presenciales de 
tipo magistral o teórico en 2 grupos. Cada uno de ellos, a su vez, se dividirá al menos en 2 grupos cuando 
se trate de actividades presenciales tales como prácticas, seminarios o similares. 


En el caso de la Universidad de Valladolid, se oferta el límite de acceso inicial al Grado es de 60 
personas que realizarán sus actividades formativas conforme al siguiente patrón: como pauta general, se ha 
diseñado una planificación de las actividades presenciales de tipo magistral o teórico en 1 grupo.  
 
 


· Metodologías Docentes 


1. Clases Teóricas: para el desarrollo de los contenidos del programa se utilizará el formato de 
clase magistral combinado con la utilización de material audiovisual o de otro tipo. En estas 
sesiones, el profesor podrá emplear diversos elementos de apoyo a la docencia (pizarra, ordenador, 
Power Point, red, proyector, vídeos temáticos, e incluso noticias de prensa o alguna investigación 
criminológica sobre un tema pertinente para los contenidos que se van a explicar o como punto de 
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partida para lo que se expondrá o sobre lo que se analizará). El docente podrá sugerir la lectura de 
los textos u otros materiales que ayuden a contextualizar y entender las explicaciones o las 
complementen. Se pretende fomentar en el aprendizaje autónomo y significativo por parte del 
estudiante. 


 
2. Clases Prácticas: para la realización de ejercicios, demostraciones, visionado de material audiovisual, 


planteamiento y solución de problemas que requieran la aplicación de contenidos teóricos o el 
aprendizaje de destrezas y procedimientos. Así mismo, estarán destinadas al análisis y la discusión 
de textos legislativos y/o jurisprudenciales, a la elaboración y al análisis de estudios de casos tomados 
de la vida real o construida, y a la normativa concreta. Los casos prácticos estarán encaminados a 
que el alumno se familiarice con la aplicación de los conceptos, los instrumentos y la metodología 
aprendidos en las sesiones teóricas y en el trabajo autónomo de estudio. Cuando el profesor lo 
considere oportuno estas clases podrán están apoyadas con la utilización, en su caso, de medios 
audiovisuales pertinentes u otro material. 


3. Seminarios: para profundizar con la guía del profesor en los contenidos a través de temas 
monográficos, especialmente en sus aspectos más aplicados, trabajar con los resultados de la 
participación en distintas actividades y que permiten la explicación de distintos contenidos, 
familiarizarse con la interpretación de estudios, exponer los resultados de sus actividades, 
discusiones y debates en grupo, aprendizaje de distintos recursos, etc. 


Esta técnica docente permite que el alumno conozca la realidad de determinados fenómenos 
relacionados con las competencias específicas y los objetivos de la asignatura, así como las iniciativas y los 
desarrollos más novedosos, ya sean académicos o profesionales, relacionados con la asignatura. Estos 
seminarios estarán dirigidos por el profesor o un experto y los temas tratados en los seminarios podrán dar 
lugar a tareas encomendadas a los alumnos. 


4. Elaboración de trabajos y exposiciones. Dirigidos por el docente y realizados de forma individual 
o colectiva. En tales trabajos se desarrollarán contenidos concretos del programa. La búsqueda de 
documentación, la lectura de textos, el debate, la reflexión, etc. serán pasos previos a la redacción 
del trabajo. En su elaboración los alumnos contarán con la orientación y la tutorización del profesor. 


5. Tutorías y tutorías on-line: para guiar algunas actividades y resolver dudas, así como para la 
corrección de actividades y ejercicios realizados. Las tutorías podrán ser tanto individuales como 
colectivas. En ellas, el profesor facilitará las aclaraciones que sean necesarias sobre los contenidos 
teóricos y prácticos de la asignatura y las orientaciones oportunas para que los alumnos afronten 
adecuadamente la resolución de los casos prácticos propuestos, actividades y la elaboración de 
trabajos. 


Las tutorías on-line podrán realizarse en algunos casos a través de Skype (bajo las 
instrucciones precisas del profesor al inicio de curso). Por lo tanto, ciertas actividades propuestas 
son “presenciales en la red” (es necesaria la interacción del alumnado y el profesorado en el mismo 
tiempo y espacio). También a través de la Plataforma Studium o de Eudored (o Moodle, en su caso) 


Todo ello, contribuye a que el profesor enseñe a aprender, obteniendo una información y 
comunicación continuas sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Las tutorías deben hacer posible que el alumno sea una parte activa del referido proceso y 
fomentar su capacidad de aprendizaje autónomo. Además, las tutorías no presenciales estimularán el 
uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por parte de los alumnos. 


6. Lectura de textos u otros materiales: para completar los contenidos y para la preparación de 
Seminarios. Así mismo, como punto de partida de sus trabajos o de las discusiones y debates. 


7. Plataforma Virtual Studium y Campus Virtual de la Universidad de Valladolid: Las asignaturas 
podrán tener disponible una página en la Plataforma Virtual de la Universidad de Salamanca 
Studium y en el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid que servirán como un elemento 
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más en el desarrollo de la asignatura y en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Será imprescindible 
que los alumnos coloquen una fotografía en su perfil los primeros días del curso. Además de servir 
como repositorio de distintos materiales y como medio de comunicación profesores-alumnos, 
alumnos-alumnos, estarán disponibles distintas actividades y tareas, algunas de ellas on-line, así 
como diversos foros y wikis o glosarios en los que se requiera la discusión y/o las propuestas del 
alumnado respecto a distintos temas, etc., por lo tanto, para realizar contribuciones y/o consultar 
dudas. 


8. Simulaciones y Role Playing. Para la demostración de distintos aspectos de los contenidos 
expuestos o para la práctica y aprendizaje de diversas destrezas requeridas en el trabajo del 
Criminólogo. 


9. La Web, especialmente los recursos de carácter científico, como recurso en todas las actividades que 
se desarrollen y, por lo tanto, como un elemento más en el proceso de aprendizaje. 


Todas las metodologías previamente enunciadas estarán necesariamente relacionadas de modo que 
un mismo contenido sea abordado diferencialmente a través de distintas herramientas. Podrá ofrecerse 
puntualmente, además, la posibilidad de participar en alguna investigación. 
 
 


· Sistemas de Evaluación 


Los sistemas de evaluación propuestos para el plan de estudios junto con el porcentaje que 
supondrán en la calificación final serán los que aparecen a continuación, entendiendo, no obstante, 
que en el apartado 5.3.1 y 5.3.1.1 aparecerán detallados para cada materia y para las asignaturas de 
las que conste respectivamente. 


 
 


Sistema de Evaluación Ponderación 
Mínima % 


Ponderación 
Máxima % 


Asistencia   y   participación   en   clases,   seminarios, 
prácticas, foros virtuales y tutorías on-line 5 20 


Realización y presentación de trabajos, realización de 
actividades (incluidas las realizadas en los espacios 
virtuales de las diferentes asignaturas) y/o casos 
prácticos 


10 30 


Exámenes y ejercicios teórico- práctico presenciales 
globales o parciales: serán exámenes de desarrollo, 
orales, de resolución de casos y problemas, de 
interpretación, de preguntas cortas, de opción múltiple 


30 70 


Calidad del trabajo de FG y del material o estudio 
presentado (elección tema, estructura, hipótesis de 
trabajo, metodología, claridad formulación, adecuación 
interpretación datos, manejo de fuentes, etc.) 


50 60 


Calidad y claridad de la exposición-presentación del 
trabajo FG (oral, escrita y utilización de TIC) 15 25 


Capacidad de debate y argumentación en la defensa 
del trabajo FG 25 30 


 
 


· Sistema de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigentes (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por un alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS), 5,0-6,9: Aprobado (AP), 7,0-8,9: Notable (NT), 9,0-10 
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Sobresaliente (SB). La Mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una 
asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
Se tendrán en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (Aprobado en Consejo de 
Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de Octubre de 2009) 
http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf y el nuevo Reglamento de Ordenación Académica 
de la Universidad de Valladolid (Aprobado por el Consejo de Gobierno, sesión de 16 de febrero de 2012, 
BOCyL no 49, de 09 de marzo de 2012 (Aprobado por el Consejo de Gobierno, sesión de 16 de febrero de 
2012, BOCyL nº 49, de 09 de marzo, modificado por el Consejo de Gobierno sesión 24 de julio de 2012, 
BOCyL nº 23 de noviembre de 2012, modificado por acuerdo de la Comisión Permanente de Consejo de 
Gobierno en sesión de 26 de septiembre de 2014, BOCyL nº195, de 9 de octubre)  
http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VII.4.Reglamento-de-Ordenacion-
Academica.pdf 
  


http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/secretaria/enlace_normativas/7_Ordenacion 
_academica 
 
 


5. 2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 
 


La movilidad de estudiantes constituye una experiencia enormemente interesante y enriquecedora 
para los/las estudiantes que es fomentada por la Facultad de Derecho de Salamanca, por la Facultad de Derecho 
de Valladolid y por las Universidades de Salamanca y Valladolid. El/La estudiante conoce otros sistemas 
jurídicos y otras formas de enseñanza y vida universitaria, al tiempo que aprende/perfecciona un idioma y 
desarrolla habilidades sociales y de adaptación muy útiles para su futura vida laboral. También la recepción 
de estudiantes provenientes de otras Universidades nacionales o extranjeras es beneficioso para la Universidad 
de acogida al propiciar un entorno variado y enriquecedor para los/las estudiantes que aumenta sus posibilidades 
de intercambio lingüístico, académico y cultural. 


Existen diversos programas de movilidad e intercambio que permiten a los/las estudiantes realizar sus 
estudios, durante un semestre o un curso completo, en otra Universidad española o extranjera y obtener el 
reconocimiento académico de sus estudios en la Universidad de origen. Estos programas se articulan 
normalmente a través de convenios bilaterales entre Universidades para la acogida de estudiantes y para el 
reconocimiento académico de los estudios cursados en la movilidad. 
 
 


· CLASES DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD. 


Podemos agrupar estos programas de movilidad en programas de movilidad internacionales y programas 
de movilidad nacionales. 


A) En cuanto a los programas de movilidad internacionales se encuentran regulados en la 
Universidad de Salamanca mediante un Reglamento: 


(http://relint.usal.es/documentos2008/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.doc) que recoge las 
siguientes clases de movilidad para los/las estudiantes de la Universidad de Salamanca  y, en el caso de la 
Universidad de Valladolid, mediante su Normativa sobre Movilidad Internacional de Estudiantes (Aprobado 
por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno, sesión de 12 de abril de 2016, BOCyL nº 77 de 22 de 
abril (http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VI.10.-Normativa-Movilidad-
Internacional.pdf) 
http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/secretaria/enlace_normativas/6_Estudiantes, 
recientemente modificada y aprobada en Comisión Permanente de Consejo de Gobierno (sesión de 1 de 
diciembre de 2011, BOCyL no 4 de 5 de enero): 


• Como estudiantes de intercambio con fines de estudio, cuando sean adjudicatarios de una 
plaza en una universidad o institución de enseñanza superior extranjera ofertada por la 
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USAL o por la UVA en el marco de programas, acuerdos interinstitucionales o convenios 
de cooperación internacional. Los programas principales son el programa de Becas Erasmus 
de movilidad con Universidades europeas y el programa de Becas de Intercambio con 
universidades del Mundo, existiendo otros programas de menor importancia como el 
esquema de movilidad de estudiantes en el seno del Grupo Coimbra de Universidades. 


• Como estudiantes de intercambio para la realización de prácticas en empresas, centros de 
formación, centros de investigación y otras organizaciones, en el marco de programas de 
intercambio reconocidos por la USAL y por la UVA. El programa principal es el programa 
de Becas Erasmus de prácticas en empresas. 


• Como estudiantes de libre intercambio, fuera de las convocatorias de movilidad, cuando la 
institución de enseñanza superior de destino tenga suscrito con la USAL o con la UVA un 
convenio y previa aceptación formal de aquella, la autorización del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales y Cooperación, en el caso de la USAL, y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Extensión Universitaria, en el caso de la UVA, así como el visto 
bueno del Centro en que la persona interesada esté matriculada. Es la movilidad mediante 
convenios que no cuenta con dotación económica (Beca) ni exención de tasas en la 
Universidad de destino, pero que permite la movilidad con reconocimiento académico 
previa autorización del programa de estudios por la Universidad y del Centro/Facultad de 
origen. 


En cuanto a la recepción de estudiantes en las Universidades de Salamanca y Valladolid, 
ésta se realiza: 


• Como estudiantes internacionales de intercambio, en el marco de programas 
internacionales de movilidad o de convenios bilaterales de intercambio suscritos por la 
USAL y la UVA con otras instituciones nacionales o internacionales que incluyan la 
recepción temporal de estudiantes extranjeros. Se trata de los programas de Becas Erasmus, 
movilidad del grupo Coimbra y Becas de Intercambio. 


• Como estudiantes internacionales visitantes, para cursar determinadas asignaturas o 
estudios de Grado en la USAL o en la UVA por un periodo no superior a un curso 
académico, a través del P.E.I. (http://corintio.usal.es/) o del programa Ciencias Sin Fronteras 
en la UVA, por poner dos ejemplos. Se trata de un programas que, tras convenio entre las 
institución de origen y la USAL o la UVA permiten, pagando las correspondientes tasas y 
mediante la matriculación en el P.E.I o en el Servicio de Relaciones Internacionales, cursar 
asignaturas de los Grados de la Universidad de Salamanca y de la Universidad de 
Valladolid, respectivamente, cuyo reconocimiento en el país de origen queda a lo dispuesto 
en los convenios con la USAL/UVA o la decisión de la Universidad de origen. 


 
 


B) En cuanto a los programas de movilidad nacionales el programa de movilidad SICUE 
que permite la movilidad entre Universidades españolas mediante convenios. Esta movilidad puede 
estar dotada o no con Becas nacionales (Becas Séneca) o con Becas financiadas por las 
Comunidades Autónomas. En el caso de la Comunidad de Castilla y León las Becas Fray Luis de 
León. 


 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de 


sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros 


países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 


generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.  
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La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad 


y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., 


con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o 


la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico 


encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica 


a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros 


estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras ayudas 


complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas 


las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la 


UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección 


atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la 


UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado 


en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en 


otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes procedentes de universidades de los 


países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros que vengan 


a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros 


estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda 


de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de 


estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios 


(Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 


universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes de acogida, 


una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos los trámites a seguir para 


su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les 


informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM, organizados 


desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 


colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. C
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El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los principios de 


no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al tiempo que es el 


interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de internacionalización, 


permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este sentido, la estancia de un 


estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde 


el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante 


para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 


· ACUERDOS  Y  CONVENIOS  DE  COLABORACIÓN  PARA  LA  TITULACIÓN  EN 
CRIMINOLOGÍA. 


Teniendo en cuenta que los estudios de Criminología no cuentan con una titulación de Licenciado 
previa ni en la Universidad de Salamanca ni en la Universidad de Valladolid sino que se trata únicamente de 
un Título Propio impartido por la USAL, no se han aplicado los convenios de colaboración activos existentes 
en ambas universidades ni se ha suscrito ninguno específico. Sin embargo, será una tarea fácil una vez que se 
exista el Grado de Criminología la aplicación de los acuerdos y convenios en el marco de programas 
(SICUE, ERASMUS, etc.), que se encuentran activos por la Universidad de Salamanca con otras 
Universidades nacionales y extranjeras que tienen el Grado de Criminología, con el fin de que pueda ser 
efectiva esta colaboración. Todo ello, sin perjuicio de que en el futuro se firmen acuerdos y convenios 
específicos de colaboración atendiendo a la singularidad del Grado de Criminología. 


En los programas de movilidad nacionales (SICUE) los convenios de movilidad se firman para una 
titulación (Licenciado/ Grado) y en el caso de movilidad internacional ERASMUS para un área/ámbito de 
educación y formación. Para las Beca Internacionales de Intercambio se especifican también las titulaciones 
cubiertas. 


Acuerdos de movilidad nacionales (SICUE) que tiene la Facultad de Derecho para el curso 
2010/11: Acuerdos con 33 Universidades españolas (7 con Grado de Criminología) con una oferta de 88 plazas 
de intercambio 


http://campus.usal.es/~becas/listados/sicue_plazas_fac_derecho.pdf. Adjudicadas 43 movilidades (de 
salida de la USAL) para el curso 2010/11. Dado que muchos estudiantes renuncian al no obtener Beca, la 
movilidad habitualmente queda bastante reducida. Motivo por lo que no habrá inconveniente en aplicar parte 
de las Becas a los alumnos de Grado en Criminología. 


Acuerdos de movilidad internacional Erasmus: Acuerdos con 91 Universidades (aprox. el 30% 
tiene Licenciatura/Grado de Criminología) de 19 países europeos  
http://campus.usal.es/~derecho//erasmus/destinos2008.html (Alemania, Austria, Bélgica, Francia; Suiza, 
Dinamarca, Grecia, Holanda; Irlanda, Islandia; Lituania; Noruega, Polonia; Reino Unido, República Checa, 
República Eslovaca, Rumania, Eslovenia y Suecia) con una oferta total de plazas de movilidad de curso 
completo (9/10 meses) de 211 plazas. 


 


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras para 


realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio internacional. El curso 


2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes renuncian debido al nivel de idioma. 


A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 197 instituciones en envío de estudiantes 


para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones Internacionales 


ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 
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Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la 


financiación para cada uno de ellos es diferente: 


 GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


 GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 
estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa 


Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-2018 el número de 


estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes que han 


venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los 


programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas de la 
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movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan una mayor 


participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone la aprobación de la 


Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor movilidad de nuestros 


estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá en el 


Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan realizado una 


movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad de Valladolid cuya 


duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá en valor 


la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de nuestros estudiantes 


por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está demostrado que los 


empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 
 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades europeas que 


se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas las áreas de 


conocimiento. 


 


 
 


Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio 


Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de 


España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la 


Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 
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Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión es 


común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de intercambios y 


atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de Relaciones 


Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas 


tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, dentro de 


los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de 


estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


1. Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


2. Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de la 


movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


3. Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


4. Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales y 


Extensión Universitaria. 


5. Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


6. Tramitación del pago de las becas. 


7. Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación cuenta 


con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


8. Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado de inicio 


de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico (Learning 


Agreement). 


9. Información y asesoramiento general. 


10. Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


11. Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure Certificate) del 


reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento de estudios e 


incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra Titulación, estos 


reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 
 
Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo una 


acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran oportunidad 


para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso académico hemos 


estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales. 


El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros estudiantes la realización de 


prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del espacio 


Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 
La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) a distintos 
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destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ y 37 han 


participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ prácticas de un 
total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  


 


 
 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para cada 


uno de ellos es diferente: 


 


12. GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


13. GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


14. GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 


Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 
 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco 


de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 


propios como a estudiantes de acogida. 


 


La Facultad de Derecho de Valladolid, por su parte, tiene una dilatada experiencia de cooperación 
internacional y de movilidad de estudiantes que, en el presente, se concreta en el programa Sócrates-
Erasmus desde finales de los años ochenta y comienzos de los noventa. En la actualidad, la Facultad tiene 
firmados más de 50 convenios con Universidades de las diversas zonas geográficas europeas, donde destacan 
los convenios con las universidades de Alemania (7), Francia 
1. e Italia (17), según relación que se recoge a continuación: 


Alemania 


1. RUHR-UNIVERSITÄT BOCHUM 


2. RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS-UNIVERSITÄT BONN 


3. TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN 


4. UNIVERSITÄT BIELEFELD 


5. UNIVERSITÄT HAMBURG 


6. UNIVERSITÄT BREMEN 


7. UNIVERSITÄT LEIPZIG Austria 
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8. UNIVERSITÄT SALZBURG 


9. UNIVERSITÄT WIEN Bélgica 


10. HAUTEECOLEDELAPROVINCEDELIEGE 


11. UNIVERSITÉDELIÈGE 


12. UNIVERSITEITGENT 


Eslovaquia 


13. UNIVERZITAMATEJABELA 


Eslovenia 


14. UNIVERZA V LJUBLJANI 


Estonia 


15. TARTUULIKOOLOIGUSTEADUSKOND 


Francia 


16. UNIVERSITÉ D'AUVERGNE - CLERMONT I 


17. UNIVERSITÉDEMONTPELLIERI 


18. UNIVERSITÉDENICE-SOPHIAANTIPOLIS 


19. UNIVERSITÉDEPARISX-NANTERRE 


20. UNIVERSITÉDESSCIENCESETTECHNOLOGIES-LILLEI 


21. UNIVERSITÉDESSCIENCESSOCIALES-TOULOUSEI 


22. UNIVERSITÉMONTESQUIEU-BORDEAUXIV 


Hungría 


23. UNIVERSITYOFPANNONIA Italia 


24. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIBARI 


25. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIBOLOGNA 


26. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDICATANIA 


27. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIFERRARA 


28. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIMACERATA 


29. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIMILANO-BICOCCA 


30. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIPADOVA"ILBO" 


31. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIPALERMO 


32. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIPAVIA 


33. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIPISA 


34. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDIROMA"LASAPIENZA" 


35. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


36. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDITERAMO 


37. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDITRENTO 


38. UNIVERSITÀDEGLISTUDIDITORINO C
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39. UNIVERSITÀDEGLISTUDIFEDERICOIIDINAPOLI 


40. UNIVERSITÀDELSALENTO 


Polonia 


41. ADAM MICKIEWICZ UNIVERSITY IN POZNAN 


42. UNIWERSYTETSLASKIWKATOWICACH(UNIVERSITYOFSILESIA) 
 


Portugal 


43. INSTITUTOPOLITÉCNICODELEIRIA 


44. UNIVERSIDADEDECOIMBRA 


45. UNIVERSIDADEDELISBOA 


46. UNIVERSIDADEDOPORTO 


Reino Unido 


47. UNIVERSITYOFSURREY 


Rumanía 


48. UNIVERSITATEA"DUNAREADEJOS"DINGALATI Suiza 


49. UNIVERSITYOFST.GALLEN 


50. UNIVERSITÄTZURICH 
 
Dada la naturaleza del sistema jurídico español, enclavado en la familia del Derecho romano-


germánico, los sistemas de Derecho de base legal europeo continental, y más específicamente en la familia de 
los Derechos de raigambre latina, resulta natural que el grueso de las acciones de movilidad y el mayor 
número de relaciones de intercambio se establezcan con países de la misma familia jurídica, como Francia 
(7), Italia (17), Bélgica (3) y Portugal (4), y aún con Alemania (7), Austria (2) y Suiza (2). No obstante, 
esta natural preferencia, por razones de proximidad jurídica, se está buscando entablar mayores relaciones 
con otras familias jurídicas, como los países del Este de Europa, los países nórdicos y particularmente con 
los países anglófonos, con los que se va a llevar a cabo una acción singular para extender nuevos convenios 
(Reino Unido e Irlanda). 


En los últimos cursos académicos ha habido una media de 47 estudiantes de la Facultad de Derecho 
de Valladolid siguiendo estudios en el extranjero a través de los Convenios Sócrates- Erasmus y la Facultad 
ha recibido a un promedio de 43 estudiantes extranjeros, en el marco de diversos convenios. 


Además, existen otras relaciones de intercambio singulares por la Facultad de Derecho de Valladolid. 
En particular, con la Universidad de París René Descartes (París V) hay un convenio de titulación conjunta. 


Existen también relaciones de intercambio de carácter regular con diversas Universidades de Brasil, 
sustentadas en Convenios establecidos por la Universidad de Valladolid que aportan a ambos Centros 
anualmente de forma regular un grupo no muy numeroso pero constante entre los cinco y los diez alumnos. 


Distintos departamentos de la Facultad de Derecho de Valladolid y de la Facultad de Ciencias 
Sociales, Jurídicas y de la Comunicación de Segovia han participado en diversos programas internacionales 
de carácter docente con Universidades latinoamericanas (Intercampus y otros) y mantienen o han mantenido 
cursos de postgrado o doctorado en esos países. 


Programa de movilidad internacional Erasmus de prácticas en empresa e instituciones, por 
el que se financia la estancia en prácticas de estudiantes 
(http://relint.usal.es/docs/cms/documento12415137510566452ffc05b385180fa572566254ca98d402e0.pdf) de la 
USAL y de la UVA (http://relint.uva.es/ http://www.relint.uva.es/practicasErasmus/select.asp.) en instituciones 
y empresa europeas hasta de 9 meses. 
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Acuerdos de movilidad internacional de Becas de Intercambio con múltiples universidades asiáticas, 
americanas y europeas:  http://relint.usal.es/contenidoVer.php?id=81 y  http://relint.uva.es/ 
http://www.relint.uva.es/RelaInt/index.asp 


Acuerdo de movilidad internacional del grupo Coímbra de Universidades (“Student Exchange 
Network”) http://www.coimbra-group.eu/. 


6. Acuerdos de movilidad internacional mediante convenios con un muy importante 
grupo de Universidades: 


http://relint.usal.es/docs/cms/documento124160484827a9e2dac300a555196310de6602fd19  eb2a1cce.pdf y 
http://relint.uva.es/ http://www.relint.uva.es/RelaInt/index.asp 
 
 
 


7. FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD. 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una 
vez aprobada la movilidad por la Facultad y superado el examen de idioma (requisito general de la 
Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada por la Agencia 
Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de Castilla y León y por las Universidades de 
Salamanca y Valladolid. 


En el caso nacional (programa SICUE), la aprobación de la movilidad no implica dotación económica: 
para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las becas Fray Luis de León, cuya convocatoria corre a 
cargo del Ministerio de Educación y Ciencia 


El resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, cuentan con 
diferentes opciones de financiación por parte de diversos organismos públicos y privados”. 
 
 


8. GESTION DE LA MOVILIDAD Y UNIDADES DE APOYO. 


Los programas de movilidad de estudiantes se gestionan conjuntamente a nivel de Facultad y 
a nivel central de Universidad. 


1. Nivel Facultades de Derecho, programas nacionales e internacionales de movilidad: Vicedecanatos 
de Relaciones Institucionales del que depende, en el caso de la USAL, la Oficina Erasmus, dedicada 
a los programas de movilidad y especialmente al programa Erasmus. 


2. Nivel Central, programas internacionales de movilidad: Servicio de Relaciones Internacionales 
dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales en el caso de la USAL, y del 
Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, en el caso de la UVA. 


3. Nivel Central, programas de movilidad nacional: Servicio de Becas dependiente del Vicerrectorado 
de Estudiantes e Inserción profesional, en el caso de la USAL, y Servicio de Alumnos, dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantes, en el caso de la UVA 


 
 


Las Facultades de Derecho se encargan, entre otras cosas, y de acuerdo con la normativa vigente y 
aplicable en este caso en cada una de las dos universidades de: 


4. La firma, renovación y archivo de los convenios de movilidad Erasmus y de las propuestas de movilidad 
SICUE. 


5. De la autorización de los acuerdos académicos de todos los/las estudiantes de movilidad (entrada y 
salida) y de la firma de los certificados de estancia de los/las estudiantes de llegada. 


6. De la adjudicación de las Becas Erasmus y sus destinos, incluyendo el proceso de gestión de las 
solicitudes de Becas Erasmus. 
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7. De la valoración de algunos aspectos que influyen en el baremo de adjudicación de la movilidad 
SICUE. 


8. De la información sobre los destinos de salida y de la información a los/las estudiantes de 
salida de todos los aspectos que comportan los programas de movilidad mediante reuniones 
informativas y atención personalizada. 


9. De la transferencia de créditos de los estudios o prácticas cursados por los/las estudiantes 
USAL/UVA en la movilidad, según el acuerdo académico. 


10. De la expedición de las calificaciones y su comunicación a las Universidades de origen. 


11. De la información académica y práctica a los/las estudiantes que acuden a la Facultad 
previamente al comienzo del curso mediante el envío (email) de información y la 
organización de reuniones informativas a la llegada. 


12. Y de la resolución, en la media de lo posible, de los problemas prácticos y académicos que 
surjan. 


13. De los programas: Erasmus tutor/mentor que ofrece a los/las estudiantes de programas de 
movilidad de llegada la posibilidad de contar con un/una estudiante tutor/mentor y programa 
Erasmus Iuris que ofrece intercambios lingüísticos. (Vicedecanato de Estudiantes) 


14. De la participación en Redes Erasmus de Universidades: grupo Academia, Rotterdam y 
Coimbra. 


 
 


Los Servicios de Relaciones Internacionales se encargan de: 


15. La gestión del sistema central de “application on line” de los/las estudiantes de movilidad 
internacional que vienen a la USAL/UVA y de su comunicación a los coordinadores 
internacionales de las Facultades que les acogerán (en ambos casos los Vicedecanos de 
Relaciones Institucionales), 


16. De establecer un sistema de información para los/las estudiantes en movilidad internacional 
(salida y llegada), 


17. De gestionar el pago económico de la Beca Erasmus y de las Becas de Intercambio, 


18. De gestionar todo el proceso de solicitudes de las Becas de Intercambio de los/las estudiantes 
de la USAL/UVA y becas de prácticas Erasmus y una parte del proceso de solicitudes de 
las Becas Erasmus, 


19. De la gestión con las autoridades nacionales del programa Erasmus, 


20. De la promoción de la firma de convenios con instituciones para la movilidad internacional, excepto 
el programa Erasmus, 


21. De la conexión con el servicio Central de Idiomas (USAL) y el Centro de Idiomas (UVA) encargado 
de verificar la competencia lingüística de los/las estudiantes de la USAL/UVA solicitantes de 
programas de movilidad internacional, 


22. De la gestión del carnet de estudiante de los/las estudiantes de movilidad internacional que vienen a 
la USAL/UVA 


23. De la conexión con el Servicio de Cursos Internacionales que ofrece un curso preparatorio 
de español a los/las estudiantes de movilidad internacional que acuden a la USAL/UVA. 


24. De la expedición de la credencial de Becario Erasmus y de Becas de Intercambio. 
 
 


EL Servicio de Becas y Ayudas al Estudio se encarga: 


C
SV


: 3
90


38
98


67
77


19
27


96
57


93
71


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 5. Planificación de las enseñanzas  


 


25. Firma y archivo de los acuerdos de movilidad SICUE (Vicerrector de Estudiantes e 
Inserción profesional/Vicerrectora de Estudiantes) 


26. Tramitación de las solicitudes de movilidad SICUE 


27. Tramitación de las solicitudes de Becas Séneca y Fray Luis 


28. Gestión y pago de las Becas Séneca y Fray Luis 


29. Comunicación a las Facultades de los/las estudiantes de llegada con movilidad SICUE (con 
o sin Beca) 


 
 


Además, otros servicios de la Universidad colaboran en los programas de movilidad: el 
SOU (Servicio de Orientación al universitario) y el Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes 
COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante) proporciona información al estudiante que 
llega al USAL o a la UVA, respectivamente, sobre alojamiento, comedores y el resto de los servicios 
ofrecidos por la USAL; por ejemplo la atención a estudiantes con discapacidad, el servicio de 
Idiomas que realiza la prueba de competencia lingüística a los/las estudiantes de la USAL/UVA 
que solicitan una movilidad y organiza cursos de idioma específicos para esos/as estudiantes, el 
servicio de Cursos Internacionales que organiza el curso de español para los/las estudiantes de 
movilidad que vienen a la USAL/UVA y gestiona la matrícula de los/las estudiantes de movilidad 
en virtud de convenios (P.E.I), las Aulas de Informática, el STIC (Servicio de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación) y el Centro de Proceso de Datos (C.P.D.) que ofrecen información 
y asesoramiento a los/las estudiantes de llegada sobre el modo de acceder a la red wifi y al 
servicio de correo electrónico y, en general el conjunto de la Universidad que proporciona servicios 
a los/las estudiantes de movilidad que llegan a la USAL/UVA. 


 
 


9. SELECCION DE ESTUDIANTES USAL/UVA EN PROGRAMAAS DE MOVILIDAD. 


El privilegio que supone para el/la estudiante de la USAL/UVA participar en los programas de 
movilidad internacional se corresponde con los requisitos para su participación. 


En los programas de movilidad internacional el Reglamento de la USAL citado anteriormente exige 
a los/las estudiantes de la USAL tres requisitos: 


30. Haber superado el primer curso 


31. Tener nota media del expediente superior a 1 (Aprobado) 


32. Conocimiento suficiente del idioma de docencia de la Universidad de destino lo que se 
comprueba por el Servicio Central de Idiomas (SCI):  
http://sci.usal.es/index.php?option=com_content&task=category&sectionid=14&id=60&It  
emid=24 


 
En el caso de la Universidad de Valladolid los requisitos son similares y, en particular, en lo que respecta a 
los requisitos lingüísticos, establece que será requisito indispensable el conocimiento de la lengua en la que 
se van a impartir los cursos en la universidad de destino, exigiendo exclusivamente el conocimiento de Inglés, 
Francés y Alemán en los niveles que indique la universidad de acogida o si no, como mínimo los siguientes: 
 
Lengua Inglesa: First Certificate , IELTS (entre 4 y 5), TOEFL (entre 57 y 86), TOIEC (entre 550 y 784), EOI 
(Intermedio 2), Cursos intensivos (Intermedio mínimo 2 meses), Aula Multimedia (Niveles 13-14), Centro de 
idiomas UVa (nivel 6), B1 Marco Común Europeo, On Line 7, Certificado de la Uva B1. 
 
Lengua Francesa: Centro de idiomas UVa (nivel 4), EOI (Intermedio 1), Cursos intensivos (Intermedio/alto 
mínimo 2 meses), DELF B1, B1 Marco Común Europeo, Certificado UVa B1. 
 
Lengua Alemana: Centro de idiomas UVa (nivel 4), EOI (Intermedio 1), Cursos intensivos (Intermedio mínimo 
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2 meses), Zertifikat Deutsch ZD, , Certificado UVa B1. 


Además, en ambas universidades sólo es posible disfrutar de una única movilidad internacional en el Grado 
y el baremo de selección de destinos se hace por expediente académico siendo posible establecer por cada 
Facultad elementos de ordenación adicionales. 


En cuanto a la selección de programas de movilidad nacional SICUE los requisitos vienen 
recogidos en la Convocatoria anual que recoge el sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades 
españolas, firmado por los Rectores el día 18 de febrero de 2000, y a las actualizaciones o modificaciones 
del mismo que puedan acordarse en el seno de la CRUE y de la RUNAE cada curso académico. 


Esto supone para la Licenciatura/Grado en derecho que el solicitante debe haber superado curso y 
medio/90 créditos y estar matriculado en medio curso/30 créditos o más. La selección de destinos se hace 
sumando la nota media del expediente y la valoración de 0 a 1 de su memoria explicativa de la solicitud. 


Para la posterior concesión de la Beca Séneca se requiere (convocatoria 2008/9) una nota media 
mínima de 1,5 y en la beca Fray Luis de León una nota media mínima de 1,30. 
 
 


10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 


Las normas internacionales de movilidad de la USAL y el reglamento de movilidad internacional 
de la Facultad de Derecho (http://campus.usal.es/~derecho//images /reglamento.htm establecen las siguientes 
normas para el reconocimiento de los estudios cursados en el extranjero: 


33. El número máximo de créditos o asignaturas de los que pueden matricularse y que posteriormente 
ser objeto de reconocimiento académico, serán los correspondientes a un curso completo, o 
equivalente. 


34. El reconocimiento de estudios de Grado será efectuado por la Comisión Internacional de cada 
Centro formada por el Decano, el Coordinador Internacional, el Secretario del Centro y por un 
representante de estudiantes de Junta de Centro o de Facultad. 


35. Los períodos de estancia en prácticas que formen parte del plan de estudios del estudiantado 
serán objeto de reconocimiento académico, si las actividades han sido completadas 
satisfactoriamente con arreglo al acuerdo previo de formación establecido. En este caso, el 
estudiantado deberá estar matriculado de las asignaturas cuyo reconocimiento pretenda efectuar en 
su Centro de matriculación 


36. El estudiantado de la USAL que curse estudios en una universidad extranjera deberá formalizar 
el documento "Acuerdo de Estudios” conteniendo la correspondencia entre las asignaturas elegidas 
en la Universidad de destino, de una parte, y las asignaturas de la Facultad de Derecho respecto 
de las que pretende la convalidación, de otra. 


37. De las asignaturas calificadas con suspenso en la universidad de destino puede examinarse el 
estudiantado en su propio Centro en la convocatoria extraordinaria. 


38. En ningún caso los estudios Erasmus cursados en el extranjero a lo largo de un año académico, 
pueden dar lugar a la convalidación de más de un curso completo de las titulaciones de la 
Facultad de Derecho. 


39. En ningún caso pueden ser convalidadas dos asignaturas distintas que tengan la misma 
denominación genérica, si su duración, en conjunto, excede de dos cuatrimestres. 


40. El reconocimiento se efectúa en virtud de los créditos ECTS obtenidos por el estudiante en la 
universidad de destino y sus calificaciones y sus equivalentes en su facultad de origen, según el 
siguiente cuadro indicativo de equivalencias: 
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11. CUADRO GENERAL DE EQUIVALENCIAS DE CALIFICACIONES ERASMUS 
ECTS 


 
ECTS 
Grade 


Fail Pass Satisfactory Good Very Good Excellent 
FX/F E/D+/D/D- C+/C/C- B+/B/B- A/A- A+ 


Alemania 5(0-3) 4(4-6) 4 (7-9) 3(10-12) 2 (13-15) 1 (16-18) 
Austria 5 4 3/4 3 2 1 
Bélgica 0-9 10 12-13 14-15 16-17 18-20 
Dinamarca 5 6 7 8- 9 10- 11 12- 13 


 
España 


0-4,9 
Suspenso 


5-5,9 
Aprobado 


6-6,9 
Aprobado 


7-8,9 
Notable 


9-10 
Sobresaliente 


9-10 
Matrícula 
de Honor 


Francia 8-9 10-11 12-13 14-15 16-17 18-20 
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ECTS Fail Pass Satisfactory Good Very Good Excellent 


Gran 
Bretaña 


E/F 
39% 


D/C- 
40%-44% 


C/C+ 
45%-49% 


B-/B 
50%- 
59% 


B+/A- 
60%-69% 


A 
70%-100% 


Grecia 1-4 5-6 6-7 7-8 8-9 9-10 
Holanda 5,4 5,5-6,5 6,6-6,9 7,0-7,9 8,0-8,9 9,0-10 


 
Irlanda 


F,D/0,1-1.5 
(39%) 


C/2 (40%- 
44%) 


C+/2.5 
(45%-49%) 


B/3 
(50%- 
59%) 


B/3.5 (60%- 
69%) 


A/4 
(70%- 
100%) 


Italia 18 18-23 24-26 27-28 29-30 30 E LODE 


Noruega IB 3,10-3,15 2,95-3,05 2,80- 
2,90 


2,65-2,75 2,15-2,60 


Portugal 8-9 10-11 12-13 14-15 16-17 18-20 
Suecia U G G+ VG VG+ VG++ 
Suiza 5,5 6-6,5 6,5-7 7-8 8-9 10 


 
 


En el caso de la Universidad de Valladolid las normas de reconocimiento vienen recogidas en su Normativa 
sobre Movilidad Internacional, ya mencionada con anterioridad: 


• Todo estudiante de la Universidad de Valladolid que realice estudios en otra universidad dentro 
del marco de Erasmus, otros programas internacionales y convenios bilaterales tiene derecho al 
reconocimiento académico de los estudios realizados en la otra universidad. 


• El reconocimiento académico máximo a realizar será de un curso académico completo o 
equivalente o de la parte proporcional a la duración de su estancia en el extranjero y el número 
mínimo de créditos a cursar en la universidad de acogida será de 36 para un curso académico 
completo, o su parte proporcional a la duración de la estancia, excepto en los casos en los que 
se realiza el proyecto fin de titulación o el “Prácticum” y para los estudiantes que realizan la 
titulación de DADE. 


• Este reconocimiento académico podrá ser: 


1. Asignatura por asignatura. 


2. Por bloque de asignaturas. 


3. Por curso completo o cuatrimestre. 


• En los casos 2 y 3, la nota media ponderada de las asignaturas realizadas en la otra institución 
se aplicará a todas las asignaturas sujetas a reconocimiento en la Universidad de Valladolid. El 
estudiante deberá cursar en la Universidad de acogida todas las asignaturas que figuran en la tabla 
de equivalencias. Será requisito indispensable que la nota alcanzada en cada una de esas asignaturas 
cursadas sea al menos de tres puntos sobre una base de diez en todos los casos. La Comisión 
competente en el Centro realizará la valoración de las calificaciones obtenidas, si fuera necesario. 


• Suspensos. En el caso 1 el estudiante podrá examinarse en segunda convocatoria de las 
asignaturas suspensas bien en la Universidad de Valladolid bien en la Universidad de 
acogida. La decisión del alumno a este respecto debe ser comunicada al responsable del 
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intercambio bilateral antes de la realización del examen. En el caso de que el alumno vayaa 
realizar el examen en la Universidad de Valladolid, deberá ponerlo también en conocimiento 
de la secretaría administrativa del Centro para su cambio un mes antes de la fecha de la 
realización del examen. 


• Los exámenes de las asignaturas que se realizan en la Universidad de acogida se realizarán de 
forma presencial. En lo que se refiere a las asignaturas matriculadas, pero no susceptibles 
de reconocimiento, se podrá aplicar la Resolución Rectoral de 1 de marzo de 2007 sobre 
realización de exámenes en universidades nacionales y/o extranjeras cuando estén cursando 
sus estudios con un programa de movilidad. 


En cuanto a la tabla de equivalencia de calificaciones se emplea la misma que se aplica en la USal. 
 
 


· SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD EN LA WEB 
DE LA UNIVERSIDAD. 


Toda la información sobre la movilidad se encuentra disponible en la web para su consulta por el 
conjunto de la comunidad universitaria. Podemos destacar: 


· Servicios de Relaciones Internacionales: 


Programa Erasmus: 


http://relint.uva.es/  
http://rel-int.usal.es/contenido2.php?id_padre=9  


http://www.relint.uva.es/erasmus/inicio.asp  


Otros Programas: 


http://relint.uva.es/  
http://rel-int.usal.es/contenido2.php?id_padre=4  


http://www.relint.uva.es/relint/index_es.asp  


Movilidad mediante convenios: 


http://relint.uva.es/ 


http://rel-int.usal.es/contenidoVer.php?id=114  http://www.relint.uva.es/relint/convenios/index.asp 


 


· Facultades de Derecho: programas de movilidad: 


http://campus.usal.es/~derecho/index.php?option=com_content&task=view&id=22&Itemid=44 


http://www.der.uva.es/enlacesderecho.html http://www.der.uva.es/relaciones-internacionales 
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6.1. Profesorado. 
El personal académico de que se dispone para impartir el Grado en Criminología se distribuye entre los 
diversos cuerpos docentes, atendiendo a la relevancia de las asignaturas y a la diversidad de las actividades 
docentes que se proponen. 


Tabla 6.1. Profesorado por categoría académica. 
 


Categoría académica Nº USAL Nº UVA Nº Drs 
Catedrático U. 6 18 24 
Catedrático E.U. 1 0 1 
Prof. Titular Univ 34 52 86 
Prof. Titular E.U. 4 0 2 
Contratado/a Dr. 13 4 17 
Ayudante Dr. 4 3 7 
Ayudante.  1 0 
Prof. Asociado/a 14 26 17 
TOTAL 76 105 144 


 
 


A partir de los datos recabados, y como información adicional sobre el nivel y la adecuación del profesorado 
para impartir el Grado que se propone, la media de años de docencia de todos los profesores, sin tener en cuenta 
las áreas de conocimiento, es de 20 años. En una estimación basada en los datos de toda la plantilla aludida 
pueden señalarse que tiene concedidos 400 (444) quinquenios de docencia y más de 150 (157) sexenios de 
investigación. 


JUSTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PERSONAL AL PLAN DE ESTUDIOS. 


a) Comparación de la carga de trabajo docente para el conjunto del profesorado: Título 
propio y Grado en Criminología. 


Para valorar en qué medida las necesidades docentes del nuevo título de Grado en Criminología son mayores 
que las del Título Propio actualmente existente, comenzamos por comparar la carga de trabajo docente que 
suponen ambas titulaciones. Podemos partir de los créditos de ambos planes de estudio y del número de grupos 
de docencia en ambos, como primera aproximación, pero deberíamos también tener en cuenta que la carga de 
trabajo del profesor por crédito en ambas titulaciones no es idéntica puesto que depende del tipo de docencia 
que se haga, de la subdivisión de los grupos de teoría para clases prácticas y seminarios y del número 
de alumnos, como variables más relevantes. Además, en el caso que nos ocupa, la comparación se complica 
puesto que el Título propio cuenta con una modalidad presencial y otra no presencial, para las que la carga 
de trabajo, siendo los créditos los mismos, puede ser diferente. 


Tabla 6.2. Créditos y Estudiantes de ambos Títulos. 
 


 Créditos Grupos Número de Estudiantes 
Título Propio 180 21 1.7601


 


Grado 240 2 150 
 


 


1 Uno presencial con 410 alumnos y otro no presencial con 1.350 alumnos en el curso 2009/10 
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En el título propio los profesores de las asignaturas son los mismos en la modalidad presencial y en la no 
presencial. La carga de trabajo en la modalidad presencial comprende la docencia presencial a razón de 10 
horas por crédito. En la modalidad no presencial ha de computarse la elaboración de materiales online, calculada 
por los profesores y gestores del título propio en 10 horas por crédito más las tutorías telefónicas y en la red, 
calculadas en otras 10 horas por crédito más la impartición de clases voluntarias por los profesores a razón 
de 2 horas por crédito. Los materiales elaborados son trasladables a la docencia presencial por lo que puede 
asumirse razonablemente que, aparte de tutorías, preparación y corrección de exámenes, la carga de la docencia 
presencial consiste básicamente en las horas de docencia o, alternativamente, imputar esa carga de trabajo de 
preparación de materiales tanto a la docencia presencial como no presencial. En todo caso, la opción que 
eligiéramos no afectaría a la carga global de la docencia en el Título propio. 


En el Grado se ha fijado que la docencia presencial suponga el 30% del tiempo total dedicado por el 
estudiante a la asignatura, del cual el 20% será docencia teórica y el 10% práctica. En esta última el grupo de 
teoría se dividirá en dos. Considerando que 1 crédito ECTS supone 25 horas de trabajo del estudiante, la carga 
de horas presenciales para el estudiante por crédito sería de 7,5 horas por crédito, de los cuales 5 serían clases 
teóricas y 2,5 prácticas. Pero, dado que el grupo se subdivide en dos a efectos de prácticas, las horas de 
docencia presencial por crédito para el profesor serían de 5 horas de clases teóricas y 5 horas de prácticas, es 
decir 10 horas de clase por crédito. Deberíamos sumar a esto, la carga de preparación y elaboración de materiales 
y prácticas y corrección de las mismas que podemos estimar en 5 horas por crédito. 


Tabla 6.3 
 


CRÉDITOS Y HORAS TOTALES PARA EL PROFESORADO EN 
EL TÍTULO PROPIO Y EL GRADO DE CRIMINOLOGÍA 
 Horas por 


crédito 
Número de 
créditos 


Horas 
totales 


T. Propio presencial 10 180 1.800 
T. Propio distancia 22 180 3.960 
TOTAL T. Propio 16 360 5.760 
Grado grupo 1 15 240 3.600 
Grado grupo 2 15 240 3.600 
TOTAL Grado 15 480 7.200 


 
 


Con esta estimación, el grado supondría un aumento de las necesidades de profesorado en términos de horas 
de carga de trabajo superior en un 25% a las presentes en el Título Propio. 


b) Comparación de la carga docente del profesorado de las distintas áreas: Título propio y 
Grado en Criminología. 


 
 
La comparación de la asignación de créditos por áreas se muestra en el cuadro adjunto. 
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ASIGNACION DE CRÉDITOS POR AREAS EN EL TITULO PROPIO Y EL GRADO DE CRIMINOLOGÍA. Tabla 6.4. 
Total carga Total carga Total carga Variació 


créd./profesor: créd profesor 
Créditos obligatorios Créditos  2 grupos en  créd./prof.  Grado  Grado   2 grupos en carga d 


Título Propio  optativos  obligatorias 1   ECTS  créditos  Créditos  obligatorias  crédito 
Tít. Propio grupo en equivalentes obligatorios optativos 1 grupo en equival  


optativas (Factor 1.067) optativas (%) 


 


DERECHO 54 108 115 76  30 182 58  
Penal 36 8 80 85 44  24 112 32  
Constitucional 7 14 15 12  24 60  
Procesal 11 22 23 20  6 46 100  
SOCIOLOGÍA 20 40 43 30  9 69 60  
ESTADÍSTICA 11 22 23 6  12 -48  
MEDICINA  LEGAL  Y 16 
PSQ. FORENSE 


32 34 12  24 -29  


DIDÁCTICA 9 18 19 0  0 -100  
TRABAJO SOCIAL 4 4 4 6  12 200  
PSICOLOGÍA 43 86 92 50  24 124 35  
Psicología Social 25 50 53 29  15 73 38  
Personal,   Evaluación   y 18 
Tratamiento 


36 38 21  9 51 34  


TRABAJO F. 9 
ESTUDIOS/GRADO 


18 19 6  12 -37  


OTRAS ÁREAS 11 11 12 18  12 48 400  
Total 162 23 347 370 204  75 483 31  


 
 
 


Con este análisis que difiere ligeramente del anterior por cuanto considera la existencia de dos grupos de las asignaturas obligatorias y de 1 en las optativas, llegamos a un aumento de 
carga docente del profesorado del orden del 30% en el Grado comparado con el Título propio, con una especial incidencia en determinadas áreas. 
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c) Justificación y adecuación del profesorado disponible para la carga docente del Grado 
en Criminología 


Dado que comprobamos que el Grado supone un aumento de la carga docente, se trata de verificar si 
ese aumento puede hacerse con el profesorado disponible, y de hecho así es en base a os siguientes 
argumentos: 


1.- Como es conocido, la carga de créditos de los Títulos propios no computan en las áreas a efectos 
de determinar su Actividad docente ni tampoco, por tanto, para el cálculo de su rendimiento docente en 
relación a su capacidad docente. Lo que hacemos en el cuadro siguiente es observar la actividad docente 
de las áreas actualmente presentes en el Título Propio de la USAL (datos del 2008/9) y si su aumento, 
como consecuencia de los nuevos créditos del grado en Criminología, mantiene a las áreas dentro de los 
límites de su capacidad docente, según la RPT, lo que significaría, por tanto, que puede cubrirse con el 
profesorado existente. 


En el cuadro adjunto se muestra la Carga Académica de las áreas implicadas antes y después de asumir 
la docencia del Grado de Criminología, tomando como referencia el curso 2008/9. 
 
 


Tabla 6.5. CARGA ACADÉMICA DE ÁREAS IMPLICADAS ANTES Y DESPUES DEL GRADO DE 
CRIMINOLOGÍA 
 ANTES DEL GRADO DE 


CRIMINOLOGÍA 
DESPUÉS DEL GRADO DE 
CRIMINOLOGÍA 


 
Área Créd. en 


Grado 


Rendim. 
docente 
principal 


Rendim. 
docente 


Rendim. 
área 


Rendim. 
docente 
principal 


Rendim. 
docente 


Rendim. 
área 


D. Penal 112 0.332 0.571 0.605 0.756 0.995 0.913 
D. Constitucional 24 0.697 0.817 0.845 0.784 0.904 0.913 
D. Procesal 46 0.423 0.679 0.814 0.624 0.880 0.967 
Sociología 69 0.866 0.981 0.901 0.950 1.065 0.969 
Estadística e 
Inv.operativa 


12 0.886 0.992 0.894 0.905 1.011 0.908 


Medicina Legal 12 0.976 1.072 0.914 1.105 1.201 1.014 
Psiquiatría Forense 12 0.551 0.813 0.591 0.697 0.960 0.692 
Trabajo Social 12 0.717 0.749 0.663 0.760 0.793 0.700 
Psicología Social 73 0.916 1.044 0.968 1.094 1.223 1.102 
Personalidad, Eval 
y Tratam. 


51 0.788 1.015 0.920 0.879 1.106 0.987 


Antropología 
Social 


12 0.755 0.966 0.847 0.836 1.047 0.910 


Filología Inglesa 12 0.746 0847 0.785 0.758 0.859 0.794 
Biblioteconomía y 
document. 


12 0.567 0.705 0.759 0.590 0.728 0.779 


Otras1
 6 ----- ----- ----- ----- ----- ----- 


1 Materias que se impartirán mediante acuerdo con la Escuela de Policía 
 
 


Los cálculos se han realizado considerando que las asignaturas obligatorias tendrían más 
de 150 estudiantes, considerando la entrada de estudiantes de 150 y las repeticiones, por lo que, de 
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acuerdo con la normativa actual de la USAL (Modelo de plantilla del Profesorado), los dos grupos 
de cada una de ellas computarían plenamente a efectos de carga docente (los créditos de carga serían 
los de la asignatura multiplicados por dos). En las asignaturas optativas, el número de estudiantes 
estaría por debajo de 100, habiendo sólo un grupo para cada una de ellas, lo que determina que la 
carga de créditos de cada asignatura sea la de sus créditos según el plan de estudios. 


Puede observarse que la mayor parte de las áreas, tras el grado, se mantienen dentro de los 
límites de su capacidad. Sólo dos áreas la superan ligeramente: Medicina Legal y Psicología Social. 
No obstante, conviene reseñar que los resultados de los cálculos efectuados tomando como base 
el análisis de la carga académica de las áreas de conocimiento (documentación relativa a la 
Relación de Puestos de Trabajo del PDI) durante el curso 2008-2009 deben tomarse con cierta cautela 
y considerarse limitados. Debido, entre otras razones, a la implantación de nuevos grados, algunas 
áreas han tenido que simultanear la docencia de distintas materias en las licenciaturas todavía vigentes 
y en los nuevos grados. Ello puede haber dado lugar a que áreas como las referidas más arriba hayan 
mostrado índices ligeramente superiores a su capacidad que no necesariamente van a mantenerse en 
ese rango durante los cursos de implantación del Grado en Criminología. Prueba de ello son los datos 
que emergen al analizar la carga académica de las mismas en los cursos posteriores. Como puede 
apreciarse en la tabla 6.6. el rendimiento docente principal, y los rendimientos docentes y de área 
referidos al curso 2009-2010 para esas áreas hacen previsible que los resultados de su carga 
académica se mantengan en los límites de su capacidad. 


 
 


 ANTES  DEL  GRADO  DE  CRIMINOLOGÍA 
2009-2010 


 
Área Créd. en 


Grado 


Rendim. 
docente 
principal 


Rendim. 
docente 


 
Rendim. área 


Medicina Legal 12 0.976 1.072 0.914 
Psiquiatría Forense 12 0.551 0.813 0.591 
Psicología Social 73 0.916 1.044 0.968 


 
Algo similar podría inferirse de los datos referidos al curso 2010-2011. Si bien no son 


directamente comparables en su totalidad con los anteriores, debido a la introducción en la carga 
académica del PDI de diferentes parámetros y modos de computarlos, puede apreciarse que el 
Rendimiento Docente Principal para las áreas de Psicología Social, de Medicina Legal y de 
Psiquiatría Forense (.88, .597 y .617, respectivamente) no va implicar que la implantación del Grado 
en Criminología conduzca a unos índices superiores a la capacidad docente de las áreas. En cualquier 
caso, todas las áreas de conocimiento implicadas en el Plan de Formación del presente Título han 
manifestado su compromiso en la cobertura de la docencia del Grado. 


 
2.- La impartición del título de grado cuenta con recursos humanos de profesorado en las 


universidades de Salamanca y Valladolid por lo que el análisis anterior, realizado únicamente 
sobre la plantilla de la Universidad de Salamanca, es notablemente más optimista cuando se realiza 
sobre la plantilla de ambas universidades conjuntamente, como no puede ser de otra manera en un 
contexto de titulación de grado interuniversitario, contexto en el que la movilidad del profesorado 
y el uso de las nuevas plataformas de apoyo virtual a la enseñanza presencial son elementos clave. 
Es más, en la siguiente tabla podemos ver la relación carga- capacidad de las unidades docentes 
propias de la Universidad de Valladolid de cara al curso 2012-2013 para comprobar que la 
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implantación conjunta del Grado, incluyendo el itinerario formativo en el campus de Valladolid 
sobre Sistemas Sancionadores y Penitenciarios  no necesita de la contratación de profesorado 
adicional al ya existente y cómo incluso parece plenamente factible, no sólo a tenor de la 
elevada demanda social de acceso al grado sino también de los datos conjuntos de ambas plantillas, 
le eventual creación de grupos docentes en primero, segundo y tercero en el campus de Valladolid 
a corto o medio plazo al margen del itinerario formativo de cuarto curso: 


 
 


 
Área 


Encargo docente 
2012-2013 


Capacidad docente 
2012-2013 


D. Penal 744 960 


D. Constitucional 1020 1860 


D. Procesal 984 2260 


Sociología 2734 2780 


Estadística e Inv.operativa 3958 5760 


Medicina Legal 348 560 


Psiquiatría 599 580 


Trabajo Social 1972 1500 


Psicología Social + 
Personalidad, Eval y Tratam. 


 
3575 


 
5020 


Antropología Social 240 640 


Filología Inglesa 6851 6320 
 
 


En el caso de Filología Inglesa hay que destacar que existen áreas o unidades alternativas 
capacitadas para asumir la docencia que ésta no pueda atender: Traducción y Didáctica de la 
Lengua Inglesa 


 
La modificación en el curso de adaptación planteada en noviembre de 2015, genera 
nuevas necesidades de recursos humanos que se describen convenientemente en el apartado 
correspondiente al curso de adaptación 4.5, dado que únicamente tienen que ver con esta 
situación. 


 


En relación con la implantación del Grado en Criminología en la Universidad de Valladolid, la información correspondiente al 
personal académico sería la siguiente: 
 
 


Universidad Categoría laboral* Total categoría 
(%) Doctores (%) Horas (%) 


Universidad de 
Valladolid Catedrático de Universidad (CAUN)  100.00  


Universidad de 
Valladolid 


Profesor Titular de Universidad 
(PTUN) / Catedrático de Escuela 
Universitaria (CAEU) 


 100.00  
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Universidad de 
Valladolid 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria  100.00  


Universidad de 
Valladolid Profesor Contratado Doctor  100.00  


Universidad de 
Valladolid Profesor Ayudante Doctor (AYUD)  100.00  


Universidad de 
Valladolid Profesor Asociado (PRAS/CSAL)    


Universidad de 
Valladolid Personal Investigador Contratado    


 
En las siguientes tablas se indica el número de horas que se asigna a cada Departamento que participa en el Título, así 
como una primera asignación de asignaturas a Áreas de conocimiento. Como se puede ver, el conjunto de Departamentos 
es capaz de asumir el total de ECTS del Título. Hay que tener en cuenta que el diseño del plan de estudios contempla que 
varias Áreas de conocimiento estén implicadas en la docencia de diversas asignaturas. Estas asignaturas aparecen por 
tanto asignadas a cada Área de conocimiento implicada en la docencia de cada una de ellas. No obstante, esta es una 
asignación preliminar que puede modificarse en el transcurso de la implantación de la titulación, manteniendo, en todo 
caso, la proporción de cada categoría laboral indicada en la tabla anterior. Finalmente, la decisión de asignación de 
asignaturas a profesores concretos es función de cada Departamento implicado en la docencia del Grado 
 
*A lo que habrá que añadir las horas que supongan la dirección de los correspondientes TFG 
 
 


DEPARTAMENTO y Áreas de conocimiento (*) Posibles asignaturas que pueden impartir Horas 
impartidas Horas disponibles 


DEPARTAMENTO DE PREHISTORIA, 
ARQUEOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y 
CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 
        Antropología Social 


Antropología Social 
Trabajo Fin de Grado 60* 60 


PSICOLOGÍA 
        Psicología Social 
        Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico (PETRA) 


Fundamentos de la Psicología 
Psicología Criminal y de la Delincuencia 
Teorías Criminológicas II 
Psicología Jurídica 
Resolución Alternativa de Conflictos 
Victimología: aspectos psicosociales 
Intervención comunitaria en violencia y delincuencia 
Psicología en prisión 
Evaluación psicológica forense 
Prevención y tratamiento psicológico 
Perfiles psicológicos 
Informes periciales 
Intervención en delitos sexuales 
Maltrato e intervención en menores 
Formas Específicas de Delincuencia 
Trabajo Fin de Grado 


620* 
Psicología Social: 


320 
PETRA: 300 


FILOLOGÍA INGLESA 
        Filología inglesa 


Inglés 
Trabajo Fin de Grado 60*  


DEPARTAMENTO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, PROCESAL Y 
ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
        Derecho Procesal 
        Derecho Constitucional 
 


Introducción al Derecho Procesal 
Proceso Penal del Menor 
Derecho Procesal Penal 
Víctima y Proceso Penal 
Diligencias Policiales de Investigación 
Tutela Jurídica de la Violencia de Género 
Normas Procesales de Ejecución Penal y el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria 
Resolución Alternativa de Conflictos 
Formas Específicas de Delincuencia 
Introducción al Derecho y Organización del Estado 
Derechos Fundamentales y Organización del Estado 
Los Derechos Fundamentales en el Sistema de 
Sanciones y Derecho Penitenciario 
Trabajo Fin de Grado 


440* Constitucional: 150 
Procesal: 230 


DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL E Introducción a la Criminología 1130*  


C
SV


: 3
90


32
91


96
98


94
82


64
99


64
19


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología.  6.1 Profesorado 
 
 
 


8 
 


HISTORIA Y TEORÍA DEL DERECHO 
        Derecho Penal 
 


Introducción al Derecho Penal 
Derecho Penal Especial 
Teoría del Delito 
Víctima y Derecho Penal 
Derecho Penal del Menor 
Derecho Penitenciario 
Política Criminal 
Las consecuencias jurídicas del delito y los 
fundamentos del sistema penitenciario 
El Sistema Penitenciario: Derecho Penitenciario 
Experiencias rehabilitadoras en prisión 
El Sistema Penitenciario Europeo y normas 
Internacioanles 
Criminalidad y Nuevas Tecnologías 
Drogas y Criminalidad 
Ejecución Penal Juvenil 
Mediación Penal y Penitenciaria 
Evolución Penitenciaria 
Clasificación Penitenciaria y Peligrosidad Criminal 
Organizaciones Sociales y No Gubernamentales en 
Prisión 
Criminología en Prisión 
Las Penas Largas en Prisión 
Prácticas Penitenciaria 
Análisis de la Información Criminal 
Identificación Personal y Criminalística 
Modelos Policiales 
Criminalidad, Diversidad e Inmigración 
Tutela Jurídica de la Violencia de Género 
Normas Procesales de Ejecución Penal y el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria 
Trabajo Fin de Grado 


DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA Y 
TRABAJO SOCIAL 
        Trabajo Social y Servicios Sociales 
         Sociología 


Política Social y Servicios Sociales 
Trabajo Social Penitenciario 
Introducción a la Sociología 
Metodología de Investigación en Ciencias Sociales 
Técnicas cualitativas de investigación 
Teorías Criminológicas I 
Sociología del Crimine y de la Desviación 
Sociología Jurídica 
Movimientos Sociales y Conflicto 
Desigualdad, Delincuencia y Sistema Penal 
Criminalidad, Diversidad e Inmigración 
Trabajo Fin de Grado 


540*  


DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
        Estadística e investigación operativa 
 


Estadística 
Trabajo Fin de Grado 60* 30 


DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA, MICROBIOLOGÍA, MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA, MEDICINA 
LEGAL Y FORENSE 
        Medicina Legal y Forense 
        Microbiología 


Medicina Legal 
Métodos Microbiológicos y de Biología Molecular en 
Investigación Criminalística 
Trabajo Fin de Grado 


120*  


DEPARTAMENTO DE TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES E INGENIERÍA 
TELEMÁTICA 
        Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Recursos Documentales e Informativos 
Big Data en Criminología 
Trabajo de Fin de Grado 


120*  


DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA E 
INMUNOLOGÍA, OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA, NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA, PSIQUIATRÍA E HISTORIA 
DE LA CIENCIA 
        Psiquiatría 


Psiquiatría Forense 
Trabajo de Fin de Grado 60* 0 


DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO Derecho Administrativo Policial 30*  
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        Derecho Administrativo Trabajo de Fin de Grado 
DEPARTAMENTO DE DERECHO MERCANTIL, 
DERECHO DEL TRABAJO E INTERNACIONAL 
PRIVADO 
        Derecho del Trabajo 


Trabajo Penitenciario y Protección Social del 
Excarcelado 
Trabajo de Fin de Grado 


30*  


ECONOMÍA APLICADA 
        Economía Aplicada 


Paraísos Fiscales y Delincuencia Financiera 
Análisis Económico de la Conducta Criminal 
Trabajo de Fin de Grado 


60*  


MEDICINA, DERMATOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 
 
 


Toxicología y Criminalidad 
Trabajo de Fin de Grado 60*  


CLÍNICA JURÍDICA Clínica Jurídica de Acción Social 
Trabajo de Fin de Grado 60*  


 
 
Esta es una asignación inicial de asignaturas a Áreas de conocimiento, si bien hay que tener en cuenta que también podrían 
ser impartidas por las Áreas de conocimiento Afines, de acuerdo al catálogo de áreas afines de la Universidad de Valladolid 
definidas en la Norma reguladora del proceso de reorganización administrativa y constitución de los Departamentos de la 
Universidad de Valladolid, aprobada por Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2003. 
 
*A lo que habrá que añadir las horas que supongan la dirección de los correspondientes TFG 
 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: PREHISTORIA, ARQUEOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CIENCIAS Y 
TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: ANTROPOLOGÍA SOCIAL 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 
Horas dedicadas a 


la Universidad 


Profesor 1 DOCTOR PTUN SÍ PTUN 5 2 30 Tiempo completo 
Profesor 2 DOCTOR PAYUD SÍ    30 Tiempo completo 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGÍA SOCIAL 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


S.Lucas Lda. Psic. PTUN     30 280 
 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIETNO PSICOLÓGICO 
 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


B. Arias Ldo. Psic. CAUN Si CAUN  2 20 140 
M.J. Irurtia Lda. Psic. PTUN Si PTUN  2 30 240 
P. Odriozola Lda. Psic. AYUD Si AYUD   30 240 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 620* 
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NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA INGLESA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA INGLESA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Profesor 1         
Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL, PROCESAL Y 
ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO CONSTITUCIONAL 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


P. BIGLINO LDA. DER CAUN SÍ CAUN 6 6+1 30 120 
J.M. BILBAO LDO. DER CAUN SÍ CAUN 6 4+1 30 120 
J. MATÍA LDO. DER CAUN SÍ CAUN 6 4+1 60 120 
F. REY LDO. DER CAUN SÍ CAUN 6 4 30 120 


 
NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PROCESAL 


 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


C. ARANGÜENA LDA. DER CAUN SÍ CAUN 6 4 45 120 
M. DE HOYOS LDA. DER CAUN SÍ CAUN 5 3 45 145.5 
B. VIDAL LDA. DER PTUN SÍ PTUN 6 3 45 120 
Y. PALOMO LDA. DER PTUN SÍ PTUN 5 1 45 195 
A.FERNÁNDEZ LDA.DER PRAS SÍ    50 180 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 440* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: DERECHO PENAL E HISTORIA Y TEORÍA DEL DERECHO 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


M.ALONSO LDA. DER CAUN SÍ CAUN 6 3 90 TC 
A.J. SANZ LDO. DER CAUN SÍ CAUN 5 4 90 TC 
R. MATA LDO. DER CAUN SÍ CAUN 5 4 90 TC 
A.JAVATO LDO. DER PTUN SÍ PTUN 5 1 90 TC 
P. TAPIA LDA. DER PTUN SÍ PTUN 0 0 90 TC 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 1130* 
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NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


P. DE LA 
ROSA 


DIPLOM.TRABAJO 
SOCIAL Y 
LDO.SOCIOLOGÍA 


PTUN SÍ PTUN 5  30 240 


J. LUCAS 
DPLOM. TRABAJO 
SOCIAL Y LDA. 
SOCIOLOGÍA 


PAYUD SÍ CDOC   30 240 


A.MARQUINA 
DIPLOM.TRABAJO 
SOCIAL Y 
LDO.ANTROPOLOGÍA 


PAYUD SÍ CDOC   30 240 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGÍA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


C. 
RODRÍGUEZ LDA. ECONOMÍA PTUN SÍ PTUN 5 2 15 280 


R. JIMÉNEZ 
INGENIERO 
TÉCNICO 
INDUSTRIAL Y LDO. 
ECONOMÍA 


CDOC SÍ CDOC 5  15 240 


J.J. CALLEJO LDO. SOCIOLOGÍA CDOC SÍ CDOC 4  15 240 


F.J. GÓMEZ LDO. SOCIOLOGÍA Y 
LDO. GEOGRAFÍA CDOC SÍ CDOC 4  15 240 


S. BAYÓN DIPLO. 
EMPRESARIALES PRAS 6 SÍ CDOC   15 180 


A.M.OLEA LDA. DERECHO Y 
LDA. SOCIOLOGÍA PRAS 6 SÍ    15 180 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 540* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 
Universidad 


L. BARBA 
ESCRIBÁ 


LDA. 
MATEMÁTICAS PTUN SÍ PTUN 6 1 30 250 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: ANATOMÍA PATOLÓGICA, MICROBIOLOGÍA, MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
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Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 
Universidad 


Profesor 1         
Profesor 2         


 
NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: MICROBIOLOGÍA 


 
Profesor 1         
Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 120* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES I INGENIERÍA TELEMÁTICA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más alta 
acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Beatriz Sainz 
de Abajo 


Ingeniero 
de 
Telecomuni
cación 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Sí 
Profesor 
Contratado 
Doctor 


3 1 120 240 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 120* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: PEDIATRÍA E INMUNOLOGÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA, PSIQUIATRÍA E HISTORIA DE LA CIENCIA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: PSIQUIATRÍA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Profesor 1         
Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: DERECHO PÚBLICO 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO ADMINISTRATIVO 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


Profesor 1         
Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 30* 
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NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E INTERNACIONAL 
PRIVADO 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO DEL TRABAJO 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


Profesor 1 
LICENCIADA 
EN 
DERECHO 


PTUN SÍ PTUN 4 1 
30 (el curso 


que 
proceda) 


Tiempo 
completo 


Profesor 2 
LICENCIADA 
EN 
DERECHO 


PTUN SÍ PTUN 4/5 3 
30 (el curso 


que 
proceda) 


Tiempo 
completo 


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 30* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: ECONOMÍA APLICADA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA APLICADA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


Profesor 1         
Profesor 2    -     


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


NOMBRE DEL DEPARTAMENTO: MEDICINA, DERMATOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 


NOMBRE DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO: TOXICOLOGÍA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


Profesor 1 Médico CAUN Sí CAUN 6 4+1 y 1 
transferncia 30 100 


Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 


CLÍNICA JURÍDICA 


CLÍNICA JURÍDICA 


Identificador Titulación Categoría 
laboral 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


acreditación 


Experiencia 
docente 


(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Universidad 


Profesor 1         
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Profesor 2         


HORAS DEL DEPARTAMENTO DEDICADAS AL TÍTULO: 60* 


 
 
 
Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario 
incorporar una tabla adicional con las previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente 
tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


PSICOLOGÍA  
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartirá 
en el 
título 


AYUD Psicología AYUD Ps. Social SI • Fundamentos 
de la 
psicología 
• Psicología 
criminal y de 
la 
delincuencia 
• Psicología 
jurídica 
• Teorías 
criminológicas 
II 
• Victimología: 
aspectos 
psicosociales 


240 240 24 


PRAS 
6+6 


Psicología PRAS 6+6 PETRA  • Perfiles 
psicológicos 


• Prevención y 
tratamiento 
psicológico 


• Informes 
periciales 


180 180 18 


PRAS 
3+3 


Psicología PRAS 3+3 PETRA  • Intervención 
en delitos 
sexuales 


• Maltrato e 
intervención 
en menores 


• Psicología en 
prisión 


90 90 9 


 
 


DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL, PROCESAL Y ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que 
impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartirá 
en el 
título 


Alejandro 
Hernández 
López 


Investigador 
Postdoctoral 


Personal 
Investigador 
Contratado 


Derecho 
Procesal 


Sí Introducción 
al Derecho 
Procesal, 
Diligencias 
Policiales de 
Investigación 


60 60 6 
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DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL E HISTORIA Y TEORÍA DEL DERECHO 
Profesor Titulación Categoría


(1)  
Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que 
impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartirá 
en el 
título 


 Derecho/Crimi
nología 


PRAS 6+6 Derecho 
Penal/Criminolo
gía 


Sí/No Introducción 
a la 
Criminología, 
Víctima y 
Derecho 
Penal, 
Derecho 
Penal del 
Menor, 
Política 
Criminal 


180 180 18 


 Derecho/Crimi
nología 


PRAS 6+6 Derecho 
Penal/Criminolo
gía 


Sí/No Introducción 
al Derecho 
Penal, Las 
consecuenci
as jurídicas 
del delito, 
Experiencias 
rehabilitador
as en prisión, 
Ejecución 
Penal 
Juvenil, 
Mediación 
Penal y 
Penitenciaria 


180 180 18 


 Derecho/Crimi
nología 


PRAS 6+6 Derecho 
Penal/Criminolo
gía 


Sí/No Derecho 
Penitenciario
, El sistema 
Penitenciario
, 
Criminalidad 
y Nuevas 
Tecnologías, 
Evolución 
Penitenciaria
, Las penas 
largas de 
prisión, 
Drogas y 
Criminalidad 


180 180 18 


 Derecho/Crimi
nología 


PRAS 5+5 Derecho 
Penal/Criminolo
gía 


Sí/No Organizacion
es sociales y 
no 
gubernament
ales, 
Clasificación 
penitenciaria, 
Tutela 
jurídica de la 
violencia de 
género, 
Resolución 
alternativa de 
conflictos 


150 150 15 


 
 


SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 
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Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS que 
impartirá 
en el título 


PRAS 
3+3 


Trabajo 
Social 


PRAS 3+3 Trabajo Social  Trabajo Social 
Penitenciario 


30 30 3 


PRAS 
6+6 


Sociología PRAS 6+6 Sociología  Introducción a 
la Sociología 
Metodología 
de 
Investigación 
en Ciencias 
Sociales 
Técnicas 
Cualitativas de 
Investigación 


180 180 18 


PRAS 
5+5 


Sociología PRAS 5+5 Sociología  Teorías 
Criminológicas 
I 
Sociología del 
Crimen y de la 
Desviación 
Movimientos 
Sociales y 
Conflicto 
Desigualdad, 
Delincuencia y 
Sistema Penal 


150 150 18 


 
 


Departamento: Estadística e I.O. 
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que 
impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartir
á en el 
título 


 Estadística/Matem
áticas 


AYUD/CDO
C 


Estadística e 
I.O. 


Si Estadística  30 3 


 
 


DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA E INMUNOLOGÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA, PSIQUIATRÍA E HISTORIA 
DE LA CIENCIA 
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que 
impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartirá 
en el 
título 


 Medicina/Psicología PAYUD Psiquiatría Sí Psiquiatría 120 120 6 
 
 


DEPARTAMENTO DE MEDICINA, DERMATOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
que 
impartirá 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
que 
dedicará 
al Título 


Nº de 
ECTS 
que 
impartirá 
en el 
título 


 Medicina PRAS Toxicología  Toxicología y 
criminalidad 


60 60 6 


 
 


Nombre del departamento en que se integrarán: FILOLOGÍA INGLESA 
Profesor Titulación Categoría(1)  Área de Doctor Asignaturas Horas Horas Nº de 
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Conocimiento (Si/No) que 
impartirá 


dedicadas 
al Título 


que 
dedicará 
al Título 


ECTS que 
impartirá 
en el 
título 


     Prof. 
1 


   PRAS Filología 
Inglesa 


   No       Inglés         -     60            6 
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6.2. Otros recursos humanos. 
 
 


Las Facultades de Derecho de la Universidad de Salamanca y de la Universidad de Valladolid cuentan 
con el personal de la Secretaría que se ha venido haciendo cargo en los últimos años de las tareas 
administrativas de la Licenciatura en Derecho y actualmente del Grado en Derecho y del resto de titulaciones 
impartidas en ambas facultades. Si bien la implantación de una nueva Titulación como la que se propone supone 
un aumento en la carga de sus actividades, este personal asumiría las labores de administración del nuevo Grado 
de Criminología. En la actual RPT de la Facultad de Salamanca cuenta con 5 puestos base, 2 Jefaturas de 
Negociado, 1 Jefatura de Sección y la Secretaria del Decanato, cada puesto realiza 35 horas semanales. Para la 
Gestión académica del nuevo Grado en Criminología se organizarán estos recursos asignando proporcionalmente 
las tareas de tramitación de procesos e información a uno de los puestos bases. Su dedicación aproximada 
sería de un 0,70 teniendo en cuenta la proporción respecto de los 2.600 alumnos matriculados en la Facultad. 


La Facultad de Derecho de Valladolid cuenta en su Servicio de Negociado en la actualidad, en su RTP, con 3 
puestos base, más 1 Jefatura de Negociado, y 1 Jefatura de Sección. Cada uno de estos puestos realizan 
35 horas semanales y por lo que se refiere a la Gestión académica del nuevo Grado interuniversitario en 
Criminología se organizaran estos recursos asignando proporcionalmente las tareas de tramitación de procesos 
e información a uno de los puestos base. Su dedicación aproximada sería de un 0,40 teniendo en cuenta la 
proporción del itinerario Sistemas Sancionadores y Penitenciarios Sistema de Sanciones y Penitenciario, 
respecto de los 1.352 alumnos matriculados en la Facultad de Derecho de Valladolid 


Existe un Tutor Coordinador en la UVA del Grado interuniversitario en Criminología entre las Universidades 
de Salamanca y Valladolid, de acuerdo con el art. 26 del Reglamento de Ordenación Académica de la 
Universidad de Valladolid, el cual tiene las siguientes funciones: Facilitar a los estudiantes de la titulación 
información sobre, al menos, los aspectos que seguidamente se reseñan: a) Objetivos de la titulación. b) 
Medios personales y materiales disponibles. c) Estructura y programación progresiva de las enseñanzas. d) 
Metodologías docentes aplicadas. e) Procedimientos y cronogramas de evaluación. f) Indicadores de calidad, 
tales como tasas de rendimiento académico esperado y real de los estudios; tasas de incorporación laboral 
de egresados, perfiles y salidas profesionales. g) Programas de movilidad y participación estudiantil (Vid. 
Resolución de 27 de febrero de 2012, del Rector de la Universidad de Valladolid, por la que se acuerda la 
publicación del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid (BOCyL de 9 de marzo 
de 2012, pág. 17593 y ss.). La Facultad de Derecho de la Uva tiene, además, adscrito un becario del Servicio 
de Relaciones Internacionales, para asistir a los estudiantes en todos los aspectos relacionados con la 
movilidad nacional e internacional, mientras que la Facultad de Derecho de Salamanca cuenta además con 
dos Coordinadoras del Grado en Criminología y con una administrativa específicamente dedicada a la 
gestión de los programas de movilidad Erasmus-Sócrates que seguiría cubriendo estas tareas en la nueva 
titulación. 


Dispone también la Facultad de Derecho de la Usal de la ayuda de un técnico en informática, que atiende 
a la actualización de la Web de la Facultad, así como al mantenimiento de las Aulas de informática y la 
actualización y mantenimiento de los ordenadores con que cuenta cada aula. 


 
El personal de apoyo con el que contará el Grado en Salamanca es el siguiente: 


1 Administradora del Centro. 


7 Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial de 
las distintas Unidades y de la Secretaría y Decanato. 
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8 Auxiliares de Servicios de Conserjería. 


1 Técnico de las Aulas de Informática. 


2 personas encargadas del Servicio de Reprografía. 


Personal de la Biblioteca Francisco Vitoria. 


 


En Valladolid, el personal disponible queda reflejado en la siguiente tabla: 
 


Categaría 


 


Tipo de puesto Tipo de vinculación 28 19,75 48,64 
Antigued EdadMed 


Nº Pas adMedia ia 


 
AUXILIAR DE SERVICIOS 
 


 
Auxiliar de Servicios 
 


 
Laboral Eventual 
 


 
 
 
8,00 


 
43,00 


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 3 23,67 60,33 
C.GRAL.ADMINIST.ADMON.ESTADO Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 39,00 61,00 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 16,00 46,00 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 25,00 49,00 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 3 17,00 44,67 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 5 18,00 47,00 
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 28,00 51,00 
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 2 20,50 49,50 
OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Fijo 3 17,67 44,00 
OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION Laboral Fijo 1 5,00 40,00 
OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 15,00 39,00 
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALITA DE ADMINISTRACION Laboral Fijo 1 36,00 61,00 
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 3 18,67 47,00 
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista Laboral Fijo 1 19,00 50,00 


 
 


CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA TIPO DE PUESTO REG. 
JURÍDICO 


DOT EDAD 
MEDIA 


ANT 
MEDIA 
UVa 


ANT 
MEDIA 
ADMÓN 


AUXILIAR DE SERVICIOS AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


LABORAL FIJO 1 49.00 23.56 23.56 


AYUDANTES ARCHIV. B Y M (U.SA) JEFE/A SECCIÓN 
DE BIBLIOTECA 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 59.00 15.70 31.22 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOLID 


JEFE DE 
NEGOCIADO 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 56.00 30.04 30.47 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOLID 


JEFE DE SECCIÓN FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 61.00 38.35 38.35 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOLID 


SECRETARIO/A 
ADMINITRATIVO/A 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


2 55.50 30.33 30.46 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOLID 


SECRETARIO/A 
DECANO 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 61.00 31.62 32.05 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOLID 


PUESTOS BASE DE 
ADMINISTRACIÓN 


FUNCIONARIO 
INTERINO 


7 43.71 2.33 2.33 


E AYUDANTES 
ARCH.B.Y.M.U.VALLA 


DIRECTOR/A DE 
BIBLIOTECA 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 62.00 40.71 40.71 


E.FACULTAT.ARCHI.B.Y.M.U.VALLA JEFE/A SECCIÓN 
DE BIBLIOTECA 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 57.00 28.15 29.89 


E.GESTIÓN UNIVERSIT.UNIV. 
VALLA 


SECRETARIO/A 
DECANO 


FUNCIONARIO 
DE CARRERA 


1 56.00 22.33 29.04 


OFICIAL DE BIBLIOTECA OFICIAL DE 
BIBLIOTECA 


LABORAL 
INTERINO 


1 42.00 12.60 12.60 


OFICIAL SERVICIOS E INFORMA OFICIAL DE 
SERVICIOS E 
INFORMACIÓN 


LABORAL FIJO 4 51.00 18.81 18.88 


OPERADOR DE INFORMÁTICA OPERADOR DE 
INFORMÁTICA 


LABORAL FIJO 2 54.00 19.40 19.40 


TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TÉCNICO 
ESPECIALISTA DE 
BIBLIOTECA 


LABORAL FIJO 3 51.33 23.24 23.24 
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TÉCNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TÉCNICO 
ESPECIALISTA DE 
OCIOS 
MANTENIMIENTO 
GENERAL 


LABORAL FIJO 1 61.00 31.55 31.55 


 
 
6.3. Mecanismos para garantizar que la contratación de profesorado respetará el criterio de igualdad 
entre hombres y mujeres, así como de no discriminación de personas con discapacidad. 


Los Estatutos de la USAL (2003) precisan en su art. 1 que “su actuación se inspira en los principios de 
democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art. 2 que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la 
actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo 
de discriminación”. 


Asimismo el equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad entre mujeres y hombres 
en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una realidad práctica, en el marco de 
las políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter transversal, que integren todas 
las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de Grado y 
Posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, pleno 
desarrollo de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, presencia 
equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la 
responsabilidad social de la Universidad como institución educativa. Para responder a la normativa vigente y 
a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad universitaria, y en el marco de la misión, valores y 
objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad 
de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres”. 
 
Con relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su Reglamento de 
Concursos (art. 2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la igualdad de condiciones 
de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios constitucionales de publicidad, mérito y 
capacidad. 


Asimismo, la selección del Personal de administración y servicios se realiza exclusivamente mediante la 
aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, según se recoge en la Ley 7/2007 que regula el 
Estatuto básico del Empleado público. 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la normativa 
y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los derechos de 
todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de igualdad y no 
discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 
«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 
nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 
circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres 
y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


C
SV


: 3
90


32
98


73
92


68
41


32
76


55
24


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología. 6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
 


4 
 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 
 
• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas de 
investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 
representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los estudiantes 
universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para que 
incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 
centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la inserción 


laboral de mujeres y hombres. 
 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Universidad 
de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede consultarse en la página 
web oficial de la Universidad de Valladolid: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 
 
 
Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 
superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 
universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de 
los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios 
con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en 
condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 
mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de los 
estudios universitarios. A continuación, se muestran las principales: 
 
• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 
• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 
los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 
pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a través 
de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los edificios 
universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del Secretariado de 
Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y 
aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 
posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
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universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con discapacidad 
en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y 
servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las 
personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 
(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 
UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
Por su parte, la Universidad de Valladolid, sede de investigación, docencia y conocimiento, en tanto entidad que 
crea y transmite conocimientos y valores democráticos igualitarios, consciente de su capacidad de influencia y de 
transformación de la sociedad, impulsa diversas actuaciones dirigidas a la promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres, uno de los principios inspiradores que nuestros Estatutos recogen de forma expresa. 
 
Entre ellas, de manera principal, cabe destacar la aprobación y puesta en marcha del un Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres de la UVa (2012-2014), aprobado en Consejo de Gobierno de marzo de 
2012. Varias son las razones directas e indirectas que fundamentan esta actuación. 
 
En primer lugar, de manera ineludible, el cumplimiento de los contenidos constitucionales y los derivados de la 
legislación actual, en especial de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que 
obliga a las empresas con más de 250 trabajadores y trabajadoras a negociar y poner en marcha planes de igualdad, 
así como a instituciones públicas como las universidades a diseñar e implementar las políticas y estructuras de 
igualdad que contribuyan solidariamente al logro de la igualdad efectiva. 
 
Pero la obligación legal no es la única razón; a ella se une el compromiso del actual equipo de gobierno de actuar 
para que la UVa elimine, reduzca o evite las actuales desigualdades y brechas de género que el Diagnóstico previo 
a la realización de este Plan ha dejado al descubierto. Porque una institución como la nuestra, que aspira a la 
excelencia en materia de docencia e investigación, no puede mirar a otro lado cuando se trata de afrontar una 
desigualdad interna y externa, inductora de discriminaciones sociales y que jerarquiza a las personas en función 
de un factor inamovible, unido al nacimiento: el sexo. 
 
La Comisión de Igualdad de la UVa ha diseñado un Plan de Igualdad que, partiendo del análisis y conclusiones 
aportadas por el Diagnóstico, ha establecido los correspondientes ejes de actuación: un eje transversal, común a 
toda la comunidad que integra la universidad, y tres ejes correspondientes a cada uno de los colectivos 
diferenciados: el alumnado, el personal docente e investigador y el personal de administración y servicios. 
En relación a estos ejes, el Plan de Igualdad prioriza los objetivos generales, que formula mediante objetivos 
específicos, determina acciones, incluye presupuesto y financiación e indicadores de seguimiento, precisa los 
plazos de ejecución, refiere los órganos de la UVa encargados de su cumplimiento y, finalmente, prevé los 
mecanismos e indicadores de evaluación. 
 
En conjunto, una serie articulada de acciones precisas y realistas que implica globalmente tanto a las estructuras, 
unidades, gabinetes y servicios de la Universidad como a los diferentes colectivos que la conforman. Este afán 
transversal requiere también del compromiso generalizado de la comunidad UVa. 
 
Mediante la participación y colaboración colectiva en las medidas contempladas en el Plan de Igualdad, se 
pretende erradicar cualquier resquicio de desigualdad o discriminación debida al sexo-género contribuyendo a 
aumentar la visibilidad y el reconocimiento de la actividad académica de las mujeres, favorecer la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal, e integrar la perspectiva de género en todos los procesos de organización, 
docencia, investigación, gestión, condiciones laborales y, en general, condiciones de vida y trabajo de quienes 
convergemos en realizar nuestras tareas y funciones en los distintos escenarios de la Universidad de Valladolid. 
 


C
SV


: 3
90


32
98


73
92


68
41


32
76


55
24


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-09-14T10:48:08+0200

		España












Universidades de Salamanca y de Valladolid. Grado en Criminología.7. Recursos materiales y servicios 
 


1 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


La Facultades de Derecho de las Universidades de Salamanca y de Valladolid cuentan con los medios materiales 
y de personal suficientes para atender con calidad las necesidades propias del Grado en Criminología. 
En el caso de la Universidad de Salamanca, la distribución de los/las alumnos/as en las aulas en el 
Grado se realizará como sigue: 
 
a) Los grupos de teoría se formarán con enteros de 75 alumnos/as. 
b) Los grupos de prácticas se formarán con enteros de 33 alumnos/as. 
c) Las tutorías serán atendidas de forma individualizada o en grupos reducidos 
Dado el número de aulas y seminarios con los que cuenta la Facultad, y teniendo en cuenta la distribución de 
grupos (por cada curso habría 2 grupos de teoría y, como mínimo y 2 de prácticas por cada grupo de 
teoría), no se aprecian problemas a la hora de planificar desde el punto de las infraestructuras el nuevo Grado. 
En cuanto al itinerario de cuarto curso en Sistemas Sancionadores y Penitenciarios, la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid planifica a priori un grupo teórico, dos de prácticas y un máximo de cuatro grupos 
de seminario 


Si bien los espacios a emplear por los alumnos de Grado en Criminología son espacios compartidos con otras 
actividades que asume la Facultad de Derecho (Grado en Derecho, en Ciencia Política y Administración 
Pública, Postgrados y Master). Sin embargo, habida cuenta del hecho de que hasta ahora se ha impartido el 
Título Propio de Criminología, utilizando dos Aulas por curso del Edificio de Derecho, y siendo éste un 
Título a extinguir, no se prevén dificultades relativas a satisfacer las necesidades de aulario disponible en la 
propia Facultad de Derecho de la USAL. En cuanto a la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, 
la posibilidad de extender su actividad docente a las aulas del Edificio Rector Tejerina, anexo a la propia 
Facultad de Derecho y accesible directamente a través de un pequeño patio interior, permite abordar la 
impartición de clases vinculadas al Grado en Criminología sin ningún problema o limitación espacial 
 
 


Tabla 7. 1. Capacidad de aulas de la Facultad de Derecho de  a 
USAL 


AULA CAPACIDAD 


001 260 
002-A 59 
002-B 90 
002-C 59 
003-A 120 
003-B 120 


101, 102, 103, 104, 105, 106 156 
007-A 40 
007-B 27 
009 73 


 010-A 28 
 010-B 24 
 019 24 
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 020 28 
 201, 202, 203, 204, 205, 206 156 
 Salón de Grados 116 


 
En concreto, el Grado de Criminología se impartirá en el primer curso en dos aulas, cada una con una 
capacidad de 156 alumnos, es decir, una capacidad que supera ampliamente el número máximo de alumnos que 
se exige por cada grupo. Las aulas a utilizar serán la 101 en ambos semestres, la 203 en el primer semestre, 
y la 205 en el segundo semestre, en todos los casos queda reservada de mañana y de tarde para la realización 
de las actividades docentes. Adicionalmente se cuenta con dos aulas de informáticas con capacidad suficiente 
para la realización de prácticas en las asignaturas de Metodología de las Ciencias Sociales, Técnicas 
Cualitativas, y Fundamentos de Psicología. La Facultad cuenta asimismo con un despacho compartido (Despacho 
159), con 4 escritorios, para la realización de tutorías por aquellos profesores de la Universidad que no están 
adscritos a la plantilla del Centro de la Facultad de Derecho o Ciencias sociales. 


Para los cursos restantes futuros (2º, 3º y 4º), se cuenta con dos aulas de una capacidad de 120 alumnos cada 
una (003A y 003B), a las que se le sumará en el año subsiguiente el aula 001 (con capacidad de 260 alumnos) 
con la extinción de la licenciatura en Derecho. 
 
 
 


Tabla 7. 1.bis Capacidad de aulas de la Facultad de 
Derecho de la UVA 


AULA CAPACIDAD 


Aula Alfonso X El Sabio 50 


Aula Vázquez de Menchaca 50 


Aula Dr. Valverde 40 


Aula Gregorio López 40 


Aula Alfonso de Castro 40 


Aula Hevia Bolaños 48 


Aula A007 30 


Aula A008 92 


Aula A009 82 


Aula A101 58 


 Aula Alonso Berruguete 100 
 Aula Juan de la Cosa 60 
 Aula San Raimundo de Peñafort 40 
 Aula Juan Antonio Arias Bonet 42 
 Aula A205 26 


 Aula Jean Monnet 60 
 Aula Lardizábal 78 
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 Aula José Girón Tena 48 
 Aula Hernán Núñez 19 
 Aula Padre Mariana 50 
 Aula Jerónimo Zurita 40 
 Aula San Isidoro 100 
 Salón de Grados 100 
 Aula Mergelina 300 
   


 
 
Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza adaptada al Espacio 
Europeo, pues cada aula posee un proyector y un ordenador, y tienen conexión a Internet. 


En ambas Facultades existen, además, dos aulas de informática, para poder desarrollar los trabajos requeridos 
y realizar las prácticas de las asignaturas que requieran un espacio de estas características. 


La Facultad de Derecho de Valladolid cuenta igualmente con dos despachos independientes (ambos en la 
Planta 3ª de la parte del Edificio donde se ubican los Departamentos) con 2 escritorios cada uno, para la 
realización de tutorías por parte de aquellos profesores visitantes que no pertenecen a la plantilla de la 
Universidad, cuestión ésta de especial relevancia en un contexto de grado interuniversitario. 


La Facultad de Derecho de Salamanca cuenta, a su vez, con un laboratorio de Criminalística adaptado para 
las prácticas de investigación forense, con capacidad actual para 30 alumnos ubicado en la actualidad en 
la planta baja, mientras que la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid cuenta con un espacio de 
similares características que podría fácilmente adaptarse a las necesidades propias de un laboratorio tal. 


La Facultad de Derecho de la USAL cuenta con una página web (http://campus.usal.es/derecho) que contiene 
la información detallada sobre las Titulaciones y eventos que se desarrollan en la Facultad. En ella se 
incorporan amplios recursos electrónicos para el estudio y la investigación (Bases de datos jurídicas: Aranzadi, 
La Ley, Iustel, Tirant on line; revistas electrónicas de uso abierto y restringido, y los enlaces institucionales 
más relevantes), así como una plataforma de docencia virtual (Studium) que facilita las nuevas formas de 
docencia conforme a los criterios ECTS. Por su parte, la Facultad de Derecho deValladolid ofrece en sus web 
http://www.uva.es/opencms/contenidos/valladolid/centros/FDerecho/ 
http://www.uva.es/opencms/contenidos/valladolid/centros/FDerecho/y http://www.der.uva.es/ toda la 
información relevante sobre titulaciones, normativas, enlaces de interés en el ámbito jurídico, movilidad 
estudiantil y de profesorado y bases de datos jurídicas así como un buzón de consulta al propio decano. 


De igual modo, la página web del Título Propio de Criminología, ya existente, se puede reconvertir 
fácilmente en la página del Grado, que incluyendo la nueva configuración de los estudios, puede informar 
debidamente sobre el Grado y sus características. La plataforma virtual de docencia que en ella se contiene, 
junto con sus diferentes recursos, estarán igualmente al servicio del Grado en Criminología si se considera 
conveniente. 


La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de Derecho, 
Criminología, Economía, Filosofía, Sociología, y Ciencia Política, cuenta con un gran depósito de bibliografía, 
de monografías así como de revistas, y es de destacar el importante número de revistas electrónicas. Por su 
parte, la Biblioteca de la Facultad de Derecho de Valladolid dispone de 222 puestos de lectura, con 79.598 
volúmenes, 1523 títulos de revista y 26 ordenadores disponibles al público (12 de ellos portátiles, que se 
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pueden utilizar en servicio de préstamo) así como de sendas salas complementarias de lectura y trabajo en 
grupo con 112 puestos de lectura. 


Finalmente, ambas Facultades cuentan con el sistema Wifi de conexión a Internet, lo que supone una mayor 
facilidad a la hora de utilizar los medios electrónicos que se ponen al alcance del profesor y del alumno/a. 


La Facultad de Derecho de Salamanca y la Facultad de Derecho de Valladolid cumplen con la normativa sobre 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 
51/2003, de 2 de diciembre), ya que cuentan con rampas de acceso al edificio y en las clases, ascensores con 
lectura en Braille, así como mesas adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. En el momento actual 
no hay en el edificio espacio ni servicio alguno que no responda a las exigencias y normas de accesibilidad. 


El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la Universidad de Salamanca y el Servicio de Asuntos Sociales 
de la Universidad de Valladolid, acostumbrados a colaborar en proyectos conjuntos, realizan un especial 
seguimiento y atención a los/las estudiantes con cualquier tipo de discapacidad. En este sentido, hay que 
hacer referencia al Documento de mínimos para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad en la implantación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado, elaborado por el SAS 
de la Universidad de Salamanca en diciembre de 2007 y al Reglamento para el Desarrollo de un Plan de 
Atención a las Personas con Discapacidad en la Universidad de Valladolid elaborado en 2012 por el SAS de 
esta universidad conjuntamente con el Vicerrectorado de Estudiantes y el de Docencia y que ha contado con la 
colaboración y participación de grupos de expertos y de toda la comunidad universitaria. 


Finalmente, del mismo modo que se señalaba en el punto 6 de esta memoria, sobre recursos humanos, para 
adquirir las competencias que les falten, los titulados habrán de cursar materias del Grado junto a los estudiantes 
que han accedido al Grado por el procedimiento ordinario, por lo que no se prevén necesidades adicionales 
en este sentido, salvo las que lógicamente se pudieran derivar de un inesperado incremento del número de 
estudiantes. 
 
 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 


El Servicio de Infraestructuras y Arquitectura de la USAL ((http://www.usal.es/~sia/ ) y de Infraestructuras 
de la UVA (que incluye el Servicio de Mantenimiento, la Unidad Técnica de Arquitectura y el Servicio de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación) está compuesto por profesionales de diversos sectores cuya 
tarea se centra en el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de toda 
la Universidad. En concreto, estos servicios se ocupan de: 


Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de los programas 
formativos. 


Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones. 


Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles. Supervisar los contratos de 
servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene. Gestionar los informes técnicos de inversiones. 


Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles. Programar las pequeñas obras y necesarias 
rehabilitaciones. 


Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier concurso público que deba convocar la 
Universidad de Salamanca, coordinados con las distintas unidades y servicios. 


Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas. 


Por su parte, los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio 
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de Archivo y Bibliotecas en la USAL (http://sabus.usal.es/,) y el Servicio de Biblioteca de la UVA son los 
responsables de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


Asimismo, el personal de Conserjería de las Facultades de Derecho atiende aquellas cuestiones de menor 
entidad que puedan surgir en el Edificio. 


Los Centros cuentan con apoyo técnico de aulas de informática encargados del mantenimiento de los equipos 
informáticos de que disponen las aulas. 


Las actuaciones de todos estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se realizan bien a 
partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan de las instalaciones de su competencia, 
o bien a requerimiento de la Facultad de Derecho correspondiente. 
 


Como consecuencia de la modificación en el curso de adaptación, solicitada en noviembre de 2015 que 
incrementará el número de alumnos y supondrá la impartición del curso en modalidad semipresencial se 
incluye la información correspondiente a los recursos para la docencia virtual de la Usal. 
 
RECURSOS TECNOLOGICOS PARA LA DOCENCIA VIRTUAL 
 
- CAMPUS VIRTUAL STUDIUM (http://studium.usal.es/), Esta plataforma permitirá 
 


• El acceso al material didáctico completo del máster 
• La gestión y control académico por parte de los profesores del máster 


Sus características son las siguientes: 


• Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de gestión 
del aprendizaje). 


• El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, Alumno y 
Profesor). 


• Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del máster. 
• Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las 


necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación,…) 
• Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a distancia, 


seminarios. 
• La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la Universidad de 


Salamanca. 
• Será accesible a través de la Web oficial del Grado en Criminología 


 
El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la Universidad de 
Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y su misión se concreta en las 
siguientes líneas de actuación: 
 


– Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de estudiantes y 
profesores a estas páginas. 


– Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 
– Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así como sus 


aplicaciones didácticas. 
– Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online. 
– Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus virtual. 
– Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la aplicación de 


las TIC a la educación. 
– Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus virtual. 
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El elemento central de Studium es sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a través de un 
navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y evaluación de tareas y 
conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de comunicación online. Suplementando la 
funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado internamente herramientas que facilitan la integración 
de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. 
 
En la actualidad se emplea la versión 1.9 de Moodle, estando previsto el uso de la versión 2.7 a partir del curso 
2015-16. 
 
La instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de virtualización de servidores de los 
Servicios Informáticos de la Universidad y en la actualidad consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 
servidor dedicado de base de datos y 2 Tb de almacenamiento SSD a través de fibra óptica. 
 
La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que comprueba 
continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente una copia completa de todo 
el contenido del sistema., con lo que se garantiza una funcionalidad de la plataforma 7/7 y durante las 24 horas 
del día. 
Desde la Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la Universidad de 
Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto por profesionales especializados en 
la formación online que están a disposición del profesorado para contribuir a mejorar la experiencia formativa 
con estas nuevas metodologías en el aspecto no sólo técnico sino didáctico o tutorial. 
 
Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes cifras: 


• el Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350.000 recursos docentes, organizados 
en más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales como a cursos extraordinarios, 
de formación de docentes o PAS y diversas actividades educativas y organizativas. 


• En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2.000 profesores de la 
Universidad como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de estudio oficiales, 
llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32.000 estudiantes de estos planes. 


• El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 
 
SERVICIO DE PRODUCCIÓN e INNOVACIÓN DIGITAL 
 
Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de Salamanca 
relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y con la 
implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Pertenece al Vicerrectorado de Promoción y 
Coordinación. Se compone de varias unidades: 
 
 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 
Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de Salamanca. Este 
apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en la formación del profesorado 
en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de materiales docentes digitales (por ejemplo los 
USALmedia) su publicación en diferentes plataformas. 
También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la USAL 
(OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 de la USAL 
(Diarium, Babel, Eventum,…) Se integran en esta unidad la Oficina del Conocimiento Abierto (OCA) y el 
observatorio e-learningSCOPEO. 
 
 


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual 
Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa de la 
explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la USAL, entre las que 
destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y el servicio de Marketing Dinámico 
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asociado a ellas. Asímismo proyecta la función de estos medios en el ámbito docente, donde se emplean como 
recursos e instrumentos ligados a la docencia virtual. 
Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización de vídeos 
promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 
 
 


3. La Unidad De Creatividad Y Experimentación 
Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 
MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de creación y lugar 
de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de proyectos creativos e 
innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el ámbito de la docencia y la 
divualgación. 
El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de Producción e 
Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y promocionales de la Universidad 
de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital en gran formato. 
 
 
CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPD) 
 
El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras. Las funciones 
principales de este Servicio son las siguientes: 
 
 


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 
- Informatizar la gestión de la Universidad. 
- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


 
 


El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la asesoría 
o intervención técnica directa 


 
Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


• Sistemas de soporte 
• Acceso a la red de datos de la USAL 
• Servicios de apoyo a la información en red 
• Apoyo al puesto de trabajo 
• Distribución de software 
• Aulas de informática 
• Otros servicios directos de ámbito global 
• Servicios de apoyo a la docencia 
• Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 
• Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 
• Infraestructura 
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8. RESULTADOS PREVISTOS. 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


Para la estimación de los resultados previsibles para el nuevo Grado puede resultar de algún 
interés tomar en consideración, con la debida matización, la experiencia acumulada en los 
Grados impartidos en las Facultades de Derecho de Salamanca y de Valladolid desde el curso 
2010-2011. 


En el caso concreto de la USAL, en cuanto a la Demanda, es decir el número de 
preinscripciones en primera opción / número de plazas ofertadas de primer curso 


Grado en DERECHO: Curso 2010/2011: 1.83% 


Grado en CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Curso 2010/2011: 1.23 % 
 


Estos datos deben ponerse en relación con la denominada Ratio de Plazas matriculadas / 
Ofertadas que refleja: 


 
1. Nº de estudiantes 10/11 de nuevo ingreso en primero a tiempo completo (matriculados en 


60 ECTs de primer curso por primera vez / nº de plazas ofertadas en primer curso 
2010/2011) 


 
2. Nº de estudiantes 10/11 de nuevo ingreso en primero a tiempo parcial (matriculados en 1º 


por primera vez y menos de 60 ECTs / nº de plazas ofertadas en primer curso 2010/2011) 
 


3. Nº de estudiantes 10/11 de nuevo ingreso en primero (TC y TP) / nº de plazas ofertadas en 
primer curso 2010/2011) 
El resultado ha sido el siguiente: 
Grado en DERECHO (USAL) 


 
Indicadores Grado DERECHO 


1 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes a tiempo completo) 0,97 


2 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes a tiempo parcial) 0,02 


3 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes TC y TP) 0,98 


Grado en CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (USAL): 
 


Indicadores Grado CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


1 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes a tiempo completo) 0,76 


2 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes a tiempo parcial) 0,01 


3 
Ratio matrícula /oferta 10/11 (estudiantes TC y TP) 0,77 


 
En cuanto a la Vía de acceso a los estudios, necesaria para valorar con propiedad los datos 
anteriores y que refleja la relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que se han matriculado los estudiantes a tiempo completo, matriculados en 
60 o más créditos en primer curso (TC) y estudiantes a tiempo parcial, matriculados en 
menos de 60 créditos en primer curso (TP) debemos concluir los siguientes resultados: 


Grado en Derecho (USAL): 
Indicadores Grado DERECHO USAL 


TC TP TC+TP 
Bachillerato con selectividad 225 3 228 
Formación Profesional 2 2 
Mayores de 25 años 1 1 
Titulados Universitarios 2 1 3 
Otros 2 2 
Total 232 4 236 
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Indicadores Grado CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
TC TP TC+TP 


Bachillerato con selectividad 49 1 50 
Formación Profesional 4 4 
Mayores de 25 años 
Titulados Universitarios 
Otros 
Total 53 1 54 


Las cifras indicadas han llevado a la Nota media de admisión: 


Grado en DERECHO (USAL): 


 
 
 
 
 
 


Grado en CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (USAL): 
Indicadores Grado CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


TC TP 
Bachillerato con selectividad 6,43 5,30 
Formación Profesional 5,63 


TC: estudiantes a tiempo completo, matriculados en 60 o más créditos en primer curso 


TP: estudiantes a tiempo parcial, matriculados en menos de 60 créditos en primer curso 


Por lo que a las Titulaciones de la Facultad de de Derecho de la Universidad de 
Valladolid se refiere pueden ofrecerse los siguientes indicadores: 


 
 


Grado en Derecho UVA Gr. En Derecho y Administración de Empresas 
  


 


Finalmente, en cuanto a la Tasas de rendimiento que establece la relación porcentual 
entre el número de créditos superados y el número de créditos matriculados por asignatura 
proporciona los siguientes datos: 


Grado en DERECHO (USAL): Grado en DERECHO (UVA) 


Curso 2010/2011: 53.97% Curso 2010/2011: 57.1 % 


Grado en C. POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (USAL): Curso 2010/2011: 74, 96% 
Grado en DERECHO Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (UVA): Curso 2010/2011: 97.1 % 


 
Asimismo, la Tasa de éxito que determina la relación porcentual entre el número de 
créditos superados y el número de créditos presentados a examen por asignatura arrojan los 
siguientes datos: 


Grado en DERECHO (USAL): Curso 2010/2011: 68.16% 


Indicadores Grado DERECHO 
TC TP 


Bachillerato con selectividad 6,92 5,98 
Formación Profesional 6,00 
Bachillerato sin selectividad 8,00 
Mayores de 25 años 5,00 
Título Universitario 2,45 
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Grado en C. POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (USAL): Curso 2010/2011: 91,47% 


Las tasas de abandono en las referidas Titulaciones de la Universidad de Valladolid son del 
8,6% en el caso del Gr en Derecho y el 2% en el de Derecho y Administración de Empresas. 


Todavía no se disponen de datos relativos a las tasas de graduación y tasas de 
abandono, si bien los datos aportados sobre los Grados de Derecho de ambas 
Universidades pueden ser tomados como referentes más cercanos a la realidad del Grado 
de Criminología que sr proyecta y que son orientativas del rendimiento en sus resultados 
pretendidos. Los datos que se obtengan en el futuro Grado de Criminología, serán útiles no 
sólo para tomar decisiones sobre planificación y programación docente, sino también, y si 
se considera oportuno, como evidencias a la hora de completar los informes sobre 
profesores que se solicitan en el Programa DOCENTIA-USAL de evaluación de la 
actividad docente del profesorado. 


 
 


A continuación se aportan datos los datos disponibles para alguno de los 
indicadores previamente referidos correspondientes a los dos cursos de vida del grado en 
Criminología: 2012/13 y 2013/14 


 
 


Curso Plazas 


ofertadas 


Plazas 


cubiertas 


Nota de corte 
Junio 


Nota de corte 
septiembre 


Tasa de 
éxito 


2012/13 150 151 7,955 6,22 90% 


2013/14 150 157 7,339 todos * 


Tasa de éxito: Créditos superados respecto de los matriculados. 
 
 


No se pueden aportar más datos puesto que en el momento de tramitar esta modificación 
no se ha acabado de evaluar el curso 2013/14. 
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		8. RESULTADOS PREVISTOS.

		En cuanto a la Vía de acceso a los estudios, necesaria para valorar con propiedad los datos anteriores y que refleja la relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que se han matriculado los estudiantes a tiempo co...
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		Asimismo, la Tasa de éxito que determina la relación porcentual entre el número de créditos superados y el número de créditos presentados a examen por asignatura arrojan los siguientes datos:

		Todavía no se disponen de datos relativos a las tasas de graduación y tasas de abandono, si bien los datos aportados sobre los Grados de Derecho de ambas Universidades pueden ser tomados como referentes más cercanos a la realidad del Grado de Criminol...

		No se pueden aportar más datos puesto que en el momento de tramitar esta modificación no se ha acabado de evaluar el curso 2013/14.
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Universidad de Valladolid 
VNiVERSiDAD 
D SALAAANCA 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES 
DE SALAMANCA Y VALLADOLID PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 


TITULO CONJUNTO DE "GRADO EN CRIMINOLOGIA" 


En Salamanca, a 17 de julio de 2012. 


REUNIDOS 


El Sr. D. Daniel Hernández Ruipérez, Rector Magnífico de la 
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio 
de Escuelas s/n, 37008, Salamanca. Actúa en nombre y 
representación de la misma, en virtud de lo establecido en el artículo 
67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005, de 13 de 
enero (BOCYL de 19 de enero) y del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 26 de abril de 2007. 


El Sr. D. Marcos Sacristán Represa, Rector Magnífico de la 
Universidad de Valladolid, con CIF Q-4718001-C y domicilio en Plaza 
de Santa Cruz, 8, 47002 Valladolid, nombrado para tal cargo por 
Acuerdo 51/2010, de 20 de mayo, de la Junta de Castilla y León 
(Boletín Oficial de Castilla y León [en adelante BOCYL] de 21 de 
junio). Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de 
las facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de 
Valladolid, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la 
Junta de Castilla y León (BOCYL de 16 de julio). 


Las partes, reconociéndose capacidad jurídica 
suscriben en nombre y representación de las 
instituciones, el presente documento y al efecto 


EXPONEN 


suficiente, 
respectivas 


Que en consonancia con los fines y funciones de las 
universidades como instituciones de enseñanza superior y en uso de 
la autonomía universitaria, desean suscribir el presente Convenio de 
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• 
Universidad de Valladolid 


VNiVERSiDAD 
D SAlAAANCA 


Colaboración Interuniversitario para la organización de enseñanzas 
conjuntas conducentes a la obtención de un único título oficial, al 
amparo de lo establecido en el artículo 3.4 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por Real 
Decreto 861/2010. 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO. 


El objeto del presente Convenio de Colaboración 
Interuniversitario es organizar las enseñanzas conjuntas conducentes 
a la obtención de un único título oficial de "Grado en Criminología" 
por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, para 
el mejor aprovechamiento de sus recursos formativos. 


Las universidades participantes tramitarán a través de sus 
órganos competentes la propuesta de Grado para su estudio, 
aprobación y remisión al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
por parte de la Universidad coordinadora, previos los trámites 
oportunos, todo ello conforme con lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica de Universidades, y restantes disposiciones aplicables. 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES. 


En el título propuesto de "Grado en Criminología" participarán 
las universidades firmantes del presente Convenio, quienes lo 
incluirán en su catálogo de títulos oficiales. 


Las condiciones de participación de las universidades, en 
particular, el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y el 
profesorado disponible, así como otros aspectos del título de Grado, 
serán determinados en la propuesta conjunta presentada a 
verificación, así como en las posibles modificaciones que 
posteriormente puedan acordarse entre ambas universidades, en 
particular para la inclusión de itinerarios formativos a impartir en una 
u otra universidad, modificaciones que en todo caso se acordarán 
entre ambas universidades y que se añadirán como anexos a este 
convenio . 
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Universidad de Valladolid 
VNiVERSiDAD 
E> SALAMANCA 


Tanto en la fase de planificación y propuesta del título, como en 
la de impartición del mismo, y cualesquiera que fuesen las propuestas 
de modificación del título, se respetará la normativa general que 
afecta a los títulos de Grado, así como los criterios de calidad exigidos 
por las agencias autonómicas y nacionales con competencias en esta 
materia. 


Los órganos responsables del desarrollo del título de Grado en 
cada una de las universidades firmantes se adecuarán a lo 
establecido en este convenio, conforme con los criterios 
interpretativos señalados, y según las normas internas de cada una 
de ellas. 


TERCERA.- UNIVERSIDAD COORDINADORA. 


La Universidad de Salamanca será la responsable de la custodia 
de los expedientes de los estudiantes y de la expedición y registro del 
título, así como del procedimiento de modificación o extinción de 
planes de estudios. 


En consecuencia, la Universidad de Salamanca será la 
responsable con carácter general de la matrícula de los estudiantes, 
aunque aquellos estudiantes que lo deseen podrán formalizar su 
matrícula en la Universidad de Valladolid. 


La Universidad de Salamanca será así mismo inicialmente la 
sede de las actividades académicas presenciales en las materias 
básicas y obligatorias, así como de aquellas materias optativas a 
impartir por profesorado de la Universidad de Salamanca, 
exceptuando en todo caso las que conformen el itinerario formativo 
en Sistemas Sancionadores y Penitenciarios, que serán impartidas en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, así como las 
asignaturas obligatorias de cuarto curso, que serán impartidas en 
ambas sedes, sin perjuicio de que eventualmente se puedan 
incorporar modificaciones al título que alteren esta situación de 
partida. 


En todos los certificados relacionados con el título de Grado se 
hará mención expresa de la naturaleza conjunta del título y de las 
universidades que participan en el mismo. 
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CUARTA.- ORGANOS RESPONSABLES Y COMISIÓN GENERAL 
DE COORDINACION DE LA TITULACIÓN. 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca y la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid serán los órganos 
responsables de los procesos académicos, administrativos y de 
gestión del título. Cada una de estas Facultades nombrará un 
Coordinador del título en su Universidad, de acuerdo con sus normas 
internas. 


Los Vicerrectores competentes en materia de Docencia de 
ambas Universidades, junto con los Decanos de sus Facultades de 
Derecho y los Coordinadores del título en cada Universidad, 
constituirán una Comisión General de Coordinación de la Titulación. 


Esta Comisión General de Coordinación será responsable de la 
planificación del título, así como de sus procesos de seguimiento y 
evaluación, según las normas aplicables en cada Universidad, velando 
en todo caso por el cumplimiento de los criterios de calidad exigidos 
por las agencias autonómicas y nacionales de calidad. Asimismo, 
propondrá cada año a las universidades los cambios de organización, 
contenidos o cualquier otro aspecto que estime oportuno modificar. 


Las normas de funcionamiento y el procedimiento de 
convocatoria de la Comisión General de Coordinación serán 
determinados en la primera reunión de la misma, teniendo en cuenta 
la sujeción a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en materia de órganos 
colegiados. 


QUINTA.- ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


La titulación conjunta se incluirá dentro de la oferta de las 
Universidades de Salamanca y Valladolid, como una única titulación 
en la que los estudiantes pueden ser admitidos de nuevo ingreso, a 
través del procedimiento general de preinscripción para iniciar 
enseñanzas universitarias de Grado en las Universidades de Castilla y 
León. 


Así mismo, se podrán admitir estudiantes por la vía de 
continuación de estudios, mediante solicitudes dirigidas a los Rectores 
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de una u otra Universidad, que serán resueltas según los informes 
vinculantes de la Comisión General de Coordinación. 


SEXTA.- GESTIÓN ECONÓMICA. 


Los precios públicos de matrícula corresponderán a los precios 
oficiales fijados por la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Las 
universidades participantes se comprometen a aplicar los mismos 
precios de matrícula para los alumnos matriculados en el título. 


Las Universidades de Salamanca y Valladolid, a propuesta de la 
Comisión General de Coordinación, acordarán los mecanismos para 
distribuir entre ellas los ingresos de matrícula. 


La financiación de los gastos ordinarios asociados a la 
realización del título en cada universidad se llevará a cabo conforme a 
las normas generales que se prevean en la misma. Cada universidad 
cubrirá los gastos relacionados directamente con las actividades 
académicas que se desarrollen en ella. 


La Comisión General de Coordinación recabará los datos de 
gestión económica del título de las universidades participantes y 
elaborará una memoria económica anual que presentará a las 
autoridades de cada una de las universidades participantes. 


SÉPTIMA.- PROFESORADO. 


Las universidades participantes asignarán el profesorado 
responsable de la docencia en este título conjunto de acuerdo a sus 
procedimientos internos de programación docente. En todo caso, 
ambas universidades reconocerán como dedicación docente la 
participación de su profesorado en este título de Grado, según sus 
propias normativas y procedimientos, una vez recibida la pertinente 
autorización de los Departamentos u Órgano previsto en cada 
Universidad, a los que está adscrito el profesorado. 


Si para la realización de las actividades docentes el profesorado 
debiera desplazarse de una a otra de las universidades participantes, 
lo harán en Comisión de Servicios. 
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OCTAVA.- MOVILIDAD DE ESTUDIANTES. 


VNiVERSiDAD 
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En aquellos casos en los que la docencia implique que los 
estudiantes hayan de desplazarse de una a otra de las universidades 
participantes, éstas se comprometen a considerar a dichos 
estudiantes, a todos los efectos, como estudiantes propios, 
expidiendo las correspondientes acreditaciones para darles acceso a 
los servicios de la universidad de acogida durante el periodo en el que 
se desarrollen las actividades académicas en la universidad de 
destino. 


La financiación de dicha movilidad será a cargo de los propios 
estudiantes, sin perjuicio de que, en su caso, puedan acogerse a 
convocatorias de financiación de dicha movilidad. 


Asimismo, los estudiantes de este máster, en tanto que 
estudiantes de las universidades participantes, de acuerdo con sus 
propias normas de actuación en la materia, estarán vinculados al 
seguro colectivo de accidentes y de responsabilidad civil que las 
universidades mantengan para el conjunto de sus estudiantes. 


NOVENA.- INCORPORACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES. 


El título de Grado objeto del presente Convenio estará abierto a 
la incorporación, en cursos futuros, de otras universidades en los 
mismos términos convenidos. Para la incorporación de otras 
universidades, éstas deberán solicitar por escrito de forma directa o a 
través de alguno de sus Centros con la autorización expresa de los 
órganos de gobierno de la universidad, su incorporación al título 
oficial. 


La Comisión General de Coordinación estudiará dicha solicitud 
de incorporación, siempre teniendo en cuenta el contenido del 
presente convenio. Dicha Comisión realizará un informe evaluando las 
modificaciones en el título oficial necesarias cuando dicha 
incorporación tenga efecto, informe que se enviará a los órganos 
competentes en la materia de todas las universidades participantes, 
que deberán pronunciarse acerca de la nueva incorporación. 


En caso de acuerdo de todos los participantes, se autorizará 
dicha incorporación realizándose la adhesión de la nueva parte de 
forma expresa y por escrito a este Convenio, a partir de lo cual se 
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tramitará la correspondiente modificación del título, para alcanzar la 
incorporación en cuestión. 


DÉCIMA- PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN 
DEL TÍTULO. 


Cualquier modificación del plan de estudios del título objeto del 
presente Convenio deberá ser aprobada por la Comisión General de 
Coordinación. Dichas modificaciones deberán ser aprobadas a su vez 
por los órganos competentes en la materia de todas las universidades 
participantes, respetando las correspondientes normativas. 


Dichas modificaciones serán notificadas al Consejo de 
Universidades. Si éstas no fueran aceptadas, la Universidad 
Coordinadora se encargará de iniciar, en su caso, los procedimientos 
de verificación, autorización e inscripción previstos en el R.D. 
1393/2007, modificado por R.D. 861/2010. 


El plan de estudios podrá extinguirse según las previsiones al 
respecto incluidas en su memoria de verificación. Así mismo, se 
considerará extinguido el plan de estudios cuando se el mismo no 
supere el proceso de acreditación previsto en el R.D. 1393/2007, 
modificado por R.D. 861/2010. 


DÉCIMOPRIMERA.- VIGENCIA 


La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá 
efecto desde el día de su firma. 


Se entenderá prorrogado por iguales periodos de tiempo si 
ninguna de las partes lo denuncia conforme a las exigencias del 
número siguiente. En todo caso, las universidades asumen la 
responsabilidad en cuanto a la garantía prevista en la cláusula 
decimosegunda, primer párrafo. 


DÉCIMOSEGUNDA.- DISCREPANCIAS. 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 
comunicándolo a las demás partes por escrito con seis meses de 
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antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo. En 
cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de 
las actividades que se encuentren en curso, garantizándose a todos 
los estudiantes matriculados el desarrollo efectivo de las enseñanzas 
objeto de este Grado hasta su finalización. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la 
aplicación del presente Convenio, deberán solventarse por la 
Comisión General de Coordinación del Grado regulado en el presente 
Convenio. Si no se llegara a un acuerdo, las partes se someten a la 
decisión arbitral de la Dirección General de Universidades e 
Investigación de Castilla y León, condicionada a su aceptación por 
este órgano, sin perjuicio de los recursos a la vía jurisdiccional 
contencioso administrativa, en caso de desacuerdo con la propuesta 
de resolución de la correspondiente controversia. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de 
todo lo convenido, todas las partes firman el presente Convenio, en 
ejemplar cuadruplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


Por la Universidad de Salamanca Por la Universidad de Va lladolid 


~: ,~~niel Hernández ::ipérez . D. Mateas 
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Núm. 113 Pág. 16943Martes, 9 de junio de 2020


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Postgrado.


b) Planes de estudio de Postgrado.


c) Preinscripción, admisión y matrícula de Postgrado.


d) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Postgrado.


e) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Postgrado.


f) Organización y desarrollo de las actividades de Formación Permanente.


g) Formación no presencial de Postgrado.


h) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Postgrado.


i) Captación de estudiantes de Postgrado.


j) Firma de convenios de co-tutela de tesis doctorales.


k) Programas de Doctorado, Escuela de Doctorado y Centro de Formación 
Permanente.
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l) Programas de evaluación de las titulaciones de Postgrado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g) Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comités de Bioética y Bioseguridad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de co-tutela de tesis 
doctorales con universidades extranjeras.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Programas o proyectos de internacionalización.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.
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j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa las siguientes 
competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b) Planes de estudio de Grado.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Formación no presencial de Grado.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k) Universidad de la Experiencia.


l) Programas de evaluación de las titulaciones de Grado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a) Información y Orientación a los estudiantes.


b) Becas de Grado y Máster.


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.
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g) Asociaciones Culturales.


h) Política de sostenibilidad.


i) Órganos de representación estudiantil.


j) Antiguos alumnos.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad 
y Política Académica:


a) Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


b) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


f) Comisión mixta Universidad - SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


g) Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


h) Programas de evaluación de la calidad.


i) Análisis de datos, indicadores y rankings.


j) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k) Actividades culturales.


l) Ediciones.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a) Expedición y gestión del carnet universitario.


b) Registro único y registro electrónico.
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c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Desarrollo de la agenda digital.


h) Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


i) Promoción de la imagen de la universidad y de toda la oferta educativa de la 
USAL.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de Transparencia.


l) Archivos.


m) Coordinación de actos solemnes.


n) Organización de las actividades protocolarias.


o) Responsable del tratamiento de datos en el marco del RGPD y la LOPD-GDD.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


La Vicesecretaria General sustituirá al Secretario General asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de éste.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
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de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. En 
todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el 
ámbito de las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad y 
Política Académica sustituirá al Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2018 siguiendo 
lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en 
tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, 
el Vicerrector de Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del 
Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 2 de junio de 2020.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Información detallada del Título Propio que se extingue 


http://campus.usal.es/~cise/ 


 


a) Descripción del Título propio 


 
Denominación del título propio: Diploma en Criminología  
Universidad y Centro: Universidad de Salamanca. Facultad de Derecho 
Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el título propio. 
Modalidad Presencial y Modalidad a Distancia. 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados. 
Datos del curso académico 2011-2012  
Modalidad presencial. Plazas ofertadas: sin límite, alumnos matriculados 285.  
Modalidad a distancia. Plazas ofertadas: sin límite, alumnos matriculados 1497. 


 
Número de créditos y duración de la enseñanza 
188 créditos 
Tres cursos lectivos 
Ediciones del título propio a reconocer 
Todas las impartidas en el Plan 350 y en el Plan 295 
 


b) Objetivos y/o competencias 


El Título Propio Diploma en Criminología de la Universidad de Salamanca pretende que los 
titulados, una vez finalizado sus proceso formativo, hayan adquirido las capacidades necesarias 
para realizar un análisis global y efectivo del fenómeno criminal que les permita diseñar e 
implementar intervenciones destinadas a la prevención, tratamiento y reacción a la delincuencia. 


Objetivos 


Superados los requisitos académicos que dan acceso al Título Propio de Diploma en 
Criminología, los titulados por la Universidad de Salamanca deben contar con las siguientes 
capacidades: 


• Asimilación y dominio de la dogmática criminológica que les permita un análisis crítico de 
la misma y la posibilidad de adecuación a los nuevos contextos. 


• Adecuación de los conocimientos teóricos al contexto temporal, geográfico, social y 
jurídico en el que se estudie la criminalidad con el objeto de ofrecer respuestas efectivas. 


• Aplicación de la metodología propia de la ciencia criminológica para examinar los 
elementos y circunstancias concurrentes, considerar, teniendo en cuenta todo los aspectos 
que puedan afectar al fenómeno, las posibles medidas a adoptar y plantear de un modo 
riguroso y claro las alternativas propuestas. 


• Comunicación y transmisión efectiva de las conclusiones obtenidas y propuestas realizadas 
tanto a expertos capaces de evaluarlas,  como a las autoridades y agentes encargados de 
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ponerlas en práctica así como a los colectivos sociales que puedan verse afectados por su 
aplicación. 


 


COMPETENCIAS 


Una vez finalizados los estudios del Título Propio, los titulados en Criminología de la 
Universidad de Salamanca deberán estar capacitados para: 


1. Realizar análisis globales y detallados extrayendo conclusiones autónomas. 
2. Transmitir los resultados de su trabajo de manera clara y efectiva siendo capaces de 


argumentar y defender sus posturas. 
3. Adquirir conocimientos y nuevas herramientas sin el apoyo docente 
4. Desarrollar proyectos novedosos y susceptibles de generar avances aplicables a la 


comunidad. 
5. Comprender y participar en el desarrollo de su propio ámbito laboral 


 


c) Acceso y Admisión de Estudiantes 


Se exige para ingresar en el Título Propio un acceso ordinario a la universidad sin que sea 
preceptivo que haya superado la prueba de selectividad. 


Es muy frecuente la solicitud de acceso de alumnos que han superado la prueba para mayores 
de 25 años y también es común el perfil del titulado universitario o alumno de últimos cursos de 
otras carreras (Diplomatura en Trabajo Social, Licenciatura en Sociología, Licenciatura en 
Derecho, Licenciatura en Psicología, Licenciatura en Medicina etc.) 


La admisión se realiza por orden de llegada de solicitudes una vez se ha comprobado que el 
solicitante cumple con los requisitos exigidos. 
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d) Planificación de las Enseñanzas:  


 


Tabla Correspondencia entre las enseñanzas del Título Propio Diploma en Criminología y la 
Propuesta  de Grado en Criminología 


 
Asignaturas  
Título Propio 


CR 
LOU 


Cr 
Teoría 


Cr 
Práctic Curso Asignaturas Grado en Criminología ECTS Curso Semestre 


         
Introducción a la Criminología 6 1 1 


Teorías Criminológicas   I 3 1 2 Criminología 8 8  1 
Teorías Criminológicas II 3 2 3 
Derechos Fundamentales y 
Garantías Constitucionales 


6 1 1 Derecho 
Constitucional   


7 6 1 1 
Introducción al Derecho y 
Organización del Estado 6 2 3 


Introducción al  Derecho Penal 6 1 2 Derecho Penal Parte 
General 


11 8 3 1 
Teoría del Delito 6 2 3 


Fundamentos de Psicología 6 1 2 
Psicología de la 


Delincuencia 9 6 3 1 Psicología Criminal y de la 
Delincuencia 


6 2 4 


Introducción a la Sociología 6 1 1 
Sociología de la 


Desviación 
10 7 3 1 Sociología del Crimen y de la 


Desviación 6 2 4 


Estadística  11 7 4 1 Estadística 6 2 1 
Derecho Penal Parte 


Especial 
11 7 4 2 Derecho Penal Parte Especial 9 2 4 


Introducción al  Derecho  
Procesal 


3 1 2 Derecho Procesal 
Penal 11 7 4 2 


Derecho Procesal Penal 6 3 5 
Derecho 


Penitenciario  
4 4  2 Derecho Penitenciario 6 3 6 


Medicina Legal   9 6 3 2 Medicina Legal 6 2 3 
Psiquiatría Forense 7 5 2 2 Psiquiatría Forense 6 3 6 


Evaluación 
Psicológica Forense 


8 5 3 2 Evaluación Psicológica Forense 6 3 5 


Trabajo Social 4 4  2 
Política Social y Servicios 


Sociales 
6 3 6 


Metodología Científica en 
Ciencias Sociales y Técnicas 


Cuantitativas 
6 1 1 


Técnicas de 
Investigación Social 


10 6 4 3 
Técnicas Cualitativas de 


Investigación 
6 1 2 


Psicología Jurídica 9 6 3 3 Psicología Jurídica 6 3 5 
Tratamiento y 


Prevención 
Psicológico 


10 6 4 3 Prevención y Tratamiento 
Psicológicos 


9 3 6 


Víctima y Derecho Penal 3 2 4 
Víctima y Proceso Penal 3 3 1 Victimología  7 5 2 3 
Víctimología: aspectos 


psicosociales 
3 3 1 


Educación Social 9   3     
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Asignaturas  
Título Propio 


CR 
LOU 


Cr 
Teoría 


Cr 
Práctic Curso Asignaturas Grado en Criminología ECTS Curso Semestre 


Política Criminal  2    Política Criminal  6 4 7 
Derecho Penal del 


Menor 
2    Derecho Penal del Menor 3 3 5 


 


Por otra parte en el Grado en Criminología aparecen nuevos contenidos de Formación Básica 
y obligatorios que no estaban contemplados en el Título Propio que se extingue: 


Antropología, FB, 6 ECTS; Recursos Documentales e Informáticos, FB, 6 ECTS; Inglés para 
Criminólogos, 6 ECTS;  Perfiles Psicológicos, OB, 6 ECTS; Sociología Jurídica, OB, 3 ECTS; 
Resolución Alternativa de Conflictos, OB, 6 ECTS; y Formas Específicas de Criminalidad, OB,  6 
ECTS. Así mismo, todos los contenidos optativos propuestos para el Grado en Criminología en las 
distintas materias no estaban presentes en el Título Propio. Todos ellos aparecen en la siguiente 
Tabla: 


 
Contenidos del Grado que no están presentes en el Título Propio a extinguir 


Materias ECTS Tipo Semestre Asignaturas ECTS 
      


2. DERECHO Y PROCESO 
PENAL 


3 OP 7º 
Sistemas Penales Internacionales y 


Europeo 
3 


      
OB 7º Perfiles Psicológicos 6 
OP 8º Informes Periciales 3 
OP 8º Diligencias Policiales de Investigación 3 


3. CIENCIAS FORENSES 15 


OP 7º Identificación Personal y Criminalística 3 
      


OB 3º Sociología Jurídica 3 
4. METODOLOGÍA CIENTÍFICA 6 


OP 8º Movimientos Sociales y Conflicto 3 
      


6. ANTROPOLOGÍA 6 FB 1º Antropología Social 6 


      
7. VICTIMOLOGÍA Y 


RESOLUCIÓN ALTERNATIVA 
DE CONFLICTOS 


6 OB 8º Resolución Alternativa de Conflictos 6 


      
OB 5º Proceso Penal del Menor 3 8. DELINCUENCIA Y JUSTICIA 


JUVENIL 
6 


OP 7º Maltrato e Intervención en Menores 3 
      


9. PSICOLOGÍA 6 OP 7º Interrogatorios y Entrevistas 6 
      


OP 7º 
Intervención Comunitaria en Violencia 


y Delincuencia 
3 


OP 7º Alternativas a la sanción penal 3 
OP 8º Intervención en Delitos Sexuales 3 
OP 8º Prevención Situacional del Delito 3 
OP 8º Análisis de la Información Criminal 3 
OP 7º Modelos Policiales 3 


10. INTERVENCIÓN Y 
PREVENCIÓN 


18 


    
      


11. FORMAS ESPECÍFICAS DE 39 OB 6º Formas Específicas de Delincuencia 6 
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OP 7º Drogas y criminalidad 3 


OP 8º 
Tutela Jurídica de la Violencia de 


Género 
6 


OP 7º 
Psicosociología del Género y 


Delincuencia 
6 


OP 7º Criminalidad y Nuevas Tecnologías 3 
OP 7ºº Delincuencia y Seguridad Vial 6 
OP 8º Criminalidad Transnacional 3 
OP 8º Criminalidad, diversidad e inmigración 6 


      
FB 3º Recursos Documentales e Informáticos 6 12. RECURSOS 


INSTRUMENTALES 
12 


FB 2º Inglés para Criminólogos 6 


  
   TRABAJO DE FIN DE GRADO  


 


El Trabajo fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento. 


 


e) Personal Académico (genérico) 
1. Director: Profesor Titular del Departamento de Derecho Público General. Área de Derecho 


Penal. 
Coordinación Académica: 
‐ 1. Técnico informático. Ingeniero Técnico en electrónica. 
‐ 1. Licenciado en Sociología, Suficiencia investigadora. Coordinador académico Ciencias 


de la Seguridad. 
‐ 1. Licenciada en Derecho, Suficiencia investigadora. Coordinadora académica Ciencias de 


la Seguridad. 
‐ 1.  Licenciada en Derecho, Diplomada en Criminología, Diploma en Detective Privado, 


Suficiencia investigadora. Coordinadora académica de Ciencias de la Seguridad. 
Profesorado: 
‐ 50 profesores, de los cuales 30 son doctores y 27 son funcionarios o personal laboral de la 


Universidad de Salamanca  
‐  


f) Recursos Materiales y Servicios 


Servicios asociados:  


‐ Secretaría y servicio administrativo: Negociado de Títulos Propios de la Universidad de 
Salamanca 


‐ Coordinación Académica: oficina de Ciencias de la Seguridad. Despacho 006 A de la 
Facultad de Derecho. 


‐ Dirección Académica: oficina del Director de Ciencias de la Seguridad. Despacho 006 B de 
la Facultad de Derecho. 


‐ Aulas de la Facultad de Derecho: 1 aula con capacidad para 250 alumnos de octubre a 
mayo, de lunes a viernes de 16:00 a 21:00 horas, 2 aulas con capacidad para 150 alumnos 
de octubre a mayo, de lunes a viernes de 16:00 a 21:00 horas, 3 aulas con capacidad para 
50 alumnos los viernes de 17:00 a 21:00 horas y los sábado de 10:00 a 14:00 horas, de 
noviembre de junio. 
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‐ Material Informático: 4 ordenadores Appel de sobremesa, 1 portátil Mac Book Pro de 13”, 
1 impresora laser en blanco y negro. Ordenadores y Proyectores con los que están 
equipadas las aulas de la Facultad de Derecho 


‐ Convenios de prácticas: 


Las prácticas son de carácter voluntario y para su realización se han venido estableciendo una 
serie de convenio con distintas entidades e instituciones 


Ayuntamientos, Policía Local: Ayuntamiento de Burgos (Policía Local), Ayuntamiento de 
Candeleda (Policía Local), Ayuntamiento de León (Policía Local), Ayuntamiento de Navalmoral 
de la Mata (Policía Local) Ayuntamiento de Ponferrada (Policía Local), Ayuntamiento de 
Salamanca (Policía Local Ayuntamiento de Segovia (Policía Local), Ayuntamiento de Toledo 
(Policía local),Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Policía Local), Ayuntamiento de Ronda 
(Policía Local), Ayuntamiento de Zamora (Policía local). 


 Asociación de Educadores Castellano-Leoneses (ASECAL). 
L`Heura Tarragona Fundació. 
Caritas Diocesana Ávila - Lleida - Salamanca - Zamora. 
ASDECOBA (Barrio de Buenos Aires). 
Centro de Acogida de Menores Varcorchero (Plasencia). 
Centro de Investigación de Derechos Humanos de Extremadura. 
 Policía Nacional de Salamanca. 
Centro penitenciario de Topas. 
Proyecto Hombre Salamanca. 
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